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Modificaciones del texto que entró en vigor el 1 de mayo de 1985

Convencion relatIVa a los transportes ferrovIarios Internacionales ¡COI Irl·

Apitndice B - Reglas uniformes concernientes al contrato de transporte ferroviario interna
cional de mercancias (CIM)

Anexo I
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ModificaCión N.o

Modlflcacoón n o 1

Modificación n o 2
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Reglamento internacional sobre
el transporte de mercancías
peligrosas por ferrocarril (RIO)

Contiene taxto an vigor de.d. 1 d. mayo de 1885,

Modificativo n," 1 (1 mayo 1986) y Modificativo n." 2 (1 enero 1888).

Observaciones de la Oficina central

1. Estados miembros'l de la COTIF (al 1.11.86):

Albania, Argelia, AustrIa. Bélgica, Bulgana, Checoslovaqwa, Dinamarca, España, Finlandia, FranCia.
Grecia, Holanda, Hungría, Irak, Irán, Irlanda. Itaha, Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, Marruecos,
Noruega. Paises Bajos, Polonia, Portugal, República Democrállca de Alemania, Republica Federal
de Alemania, Rumanía, Reino Unido, Sorla, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía y YugoslaVia

2. Modificaciones ulteriores

Las modificaciones ulteflores editadas a partir de las deliberaCiones de la ComISIón de expertos
para el transporte de mercancías peligrosas, cuya aceptación por parte de los Estados pertel'le·
clentes a la COTIF y cuya entrada en Vigor están reglamentadas por las disposiciones del articulo
19 § 4 Y 21. serán numeradas por la OfiCina central Sus números de ordel'l y sus fechas de entra·
da en vigor habrán de Inscribirse en la labia del reverso

., Argeha y Marruecos han '"mildo la COTlF, Independ'entemenle de ello. no han deposl1ado los Instrumentos
de ral"ocaClon hasta hoy dia Eslos dos Estados aplican la Convenclon a tjtulO de derecho tarl1arto y conHilctual

r¡..

~
---~-

------------r-----

---------- -----------r---..-.

I __l=--

i
--~-~

1

í

--J-----j
J

iS'
¡¡-g.
O
~
[

fi:

i

w



3

Indice

...

'" Parte· Prescripciones generales

Prescripciones generales

11" Parte-Prescripciones JNlrtlcular•• de las diversas clases

Marginales Página

1 V ss 5

Clase la
Clase lb
Clase le
Clase 2
Clase 3
Clase 4, 1
Clase 4.2
Clase 4.3
Clase 5.1.
Clase 5.2
Clase 6.1
Clase 6.2
Clase 7.
Clase 8

Materias y objetos explosivos
Objetos cargados con materias explosivas
Inflamadores, pielas de artificio y mercancías similares
Gases comprimidos. licuados o disueltos a presión
Materias liquidas inflamables
Materias sólidas inflamables .
Materias susceptibles de inflamación espontánea
Materias que. en contacto con el agua desprenden gases inflamables ,
Matenas comburentes
Peróxidos orgánicos
Materias tóxicas
Materias infecciosas y repugnantes
Materias radiactivas
Materias cOfrosivas

100 y ss 19
130yss 31
170yss 39
200yss 47
300vss 71
400 y ss B3
430 y ss 91
470'(5S 99
500 y ss 107
550YS5 117
600yss 125
650 y ss 149
700yss 155
800 y ss 189

tilo Parte-Apéndices

1100y ss 20.

1150yss 206
1200 Y ss

227
1250 Y ss

229
1270 y ss

233
1291 Y ss

23.
1301 Y ss

237
1310 y ss

238
1400 y ss

241
1500 Y ss

243
27.

1600 Y ss 281
323

1800 V ss
32.

1900 Y ss 3••

'902
3••
3.9

Apéndice I

Apéndice 11

Apéndice 111

Apéndice IV

Apéndice V

Apéndice VI
ApéndIce VII
Apéndice VIII

Apéndice IX

Apéndice X

Apéndice XI

A. Condiciones de estabilidad V de seguridad relativas 8 tas materias ell
plosivas. a tas materias sólidas inflamables y a los peróllidos orgánicos

B Reglas relativas a los ensayos.
A Prescripciones relativas a la natUfaleza de los recipientes de aleaciones

de aluminio para cienos gases de la clase 2
B. Prescripciones concernientes 8 los materiales y a la construcción de los

recipientes según margo 207, destinados al transpone de gases licua
dos de la clase 2. refrigerados a baja temperatura

e Prescripciones concernientes a los materiales ya la construcción de los
depósitos de los vagones-cisterna y de los depósitos. de los contene
dores-cisterna para los que esté prescrita una presión de prueba no in
ferior a lMPa (10 bar). asf como de los depósitos de los vagones-cis
terna y de los depósitos de los contenedores-cisterna, destinados al
transpone de los gases licuados de la clase 2. refrigerados a baja tempe
ratura

O Prescripciones relativas a los ensayos de los botes y los cartuchos de
gas a presión del 100 y 11 0 de la clase 2

A Ensayos relativos a las materias liquidas inflamables de las clases 3. 6 1
Y ,

B Ensayo para determinar la fluidez de las materias liquidas inflamables de
la clase 3

Condiciones de utilización de los vagones dotados de instalaciones eléctri
cas .
Condiciones generales de envasado y embalaje, tipos, elligencias y pres
cripciones relativas a los ensayos de los enl/ilses y embalajes

Prescripciones de prueba para los recipientes de meterlal p16stico
PreScripcIones relativas a las materias radiactivas de la clase 7,
(reservado}
Prescripciones relativas a la señalización de los vagones-cisterna y de los
contenedores-cisterna
1 PrescripCiones relativas a las etiquetas de peligro
2 Ellplicación de las fIguras

Etlquel~s de peligro

Prescripciones rela\lvas a la utilizaci6n de los contenedores-cisterna, a su X-1 y ss
construcción y a los ensayos a los que se han de sometef

Prescripciones relativas a la utilización de los vagones-cisterna, a su cons- XI-' y ss
trucción '/ a los ensayos a los que se han de someter
Tabla alfabética

371

401
431

1: Parte
Prescripciones Generales

i
o
'"§:
!E

I

fo
e.
"c·
?
~



'plemento a! núm. 313 Boletín Oficia! del Estado 5

N

o

..



Suplemento al núm.' 3

..
"'''

...

~ • ~ • ... w • •• ...
º' .... <J~w

¡¡;
~

M <J "' .. ,,;

, .....

'"
.,
" ..

ti" M" M<J

t .,

Boletín Oficial del Estado

~.

q
~~ <J

• M" <J
O"": ,,; cD"ii lOE .. <JM M "'~ . -

~~~

M • M" .. " ~" ~" ci. ~;z ~"

M.
:..,-..'. ft'. D ,~'ti

~ - ~M.i~- ~"'U~ ...
~'"": :; - -es --:
"'~ ~~

M" M •

M • M"

.
.,

~ ;¡" M"

. -4..I-_--+_--.l-_---1..

6

--

..
~<J

..
~"..
~.

r;
w<J

r;
. <ó :i5"

"

,;;. <.,. ...;..~ .,
. ....

...~

N

N

N

.~ .~

;'
.~'", ¡'r_

M
N

M

N

M



Fuerl/l

61 los valores siguientes redondeados se aplican PlI" la conversión de 185 unidldell ut~iZld¡s hila el mo
mef110 en unidados SI

Longllud m (metro)
Superficie m 2 (metro cuadrado)
Volumen m 3 (metro cúbico) 181 (litro) 1 1" 10-3 m3

Tiempo s (segundo) min (minulo) lmin .. 60s
h (hora) 1 h <Z 3.600 s
d (dial 1 d., 86.400 s

Masa kg (kilogramo) g (gramo) 19'" 1O~3kg

t {tonelada} lt_l()3kg
Densidad kg/m3 kg/I 1 kg/I .. 1()3 kg/m3

Temperatura K (kelvin) " C (grado Celsius) O·C "" 273,15 K
Diferencia de
temperatura K (kelvin} . e (grado Celsius) l·C _ 1 K

Fuerza N (newton) - 1 N., 1 kg· m/s2

Prllsión Pa (pascall bar (bar) 1 Pa_l N/m2

1 bar", 106 Pa
TenSión N/m2 N/mm2 1 N/mm2 .. 1 MPa

TrabllJo } kWh {kilovalio hora} 1 kWh .. 3,6 MJ
Energía J ijuliol 1J=lN'm_1W·s
Cantidad de calor eV (electrovoltio) 1 aV _ 0,1602· 10- 18 J
PotenCia W (vatio) - 1 W .. 1 J/s _ 1 N • mis
Viscosidad
clflemética m 2/s mm2 /s 1 mm2/s .. 10~ m2 /s
Viscosidad dinámica Pa' s mPa· s 1 mPa • s .. 10-3 Pa • s

(1) Las unidades de medidasl siguientes son aplicables en el RID

Magn,tlld Unidad SIn UnIdad suplemenUI"a
admit,d¡

~

..,-..,

~e.
"

i
~

l
e.
"".p

RelaCIón ontro
las unilHdes

=0.75 10-'torr
= 750torr
= 73610fl
,,1,36 10-' kg/cm'

" 1,02 10-' kglcm'
= 1,02 kg/cm"
= 0,9807 bar
,,1,33 10-' Dar

= 9.807 N/mm'
,,0.102 kg/mm'

= 1 N/m'" lO-' bar
= 10' Pa
= 9,807 10" Pa
,,1.33 l(»Pa

Presión

'P,
1 bar
1 k9/Cm'
1 lO"

Ikg ,,9.807 N
lN =0,\02kg

Tensión

I kg/mm'
IN/mm'

•

La Iflt"rsocción de la linea 3 cl con la columna 6 1 bl da 6. 1 bl La mterseCClón de la Irne.
6.1 b¡ con la columna 8 al da 8 al Esta mezcla debe cla&ific.rse en la clase 8le"a ,¡

Manerl:l do procedt"

NOTA. E,amplo ¡)al/l e"plicar la UI~'za<:,ón dlt la tllbla
Mezcla compuesla de una malOma liquida inflemable uignada 11 la cl8se 3, letra cl. de un,
mate"a tó~'ca as'gnada a la clase 6. 1 lelra b) y de una materia corrosiva eaign.eda ala cla"
se 8 letra 1:1)

23.2 ClasificaóólJ bllJo una Cifra de la clase determinada según el procedimiento de 2.3.1 en
función de las caracterislicas de peligro de los diferentes componentes de la disolución
o de la mezcla. La utilización de cifras comportando una rúbrica colectiva sin especifi
cación (clase 3, 20: V 26"; clase 6, 1, 24.", 68." V 90." V clase 8, 27.", 39.", 46.", 55.",
65° V 66.°1 de diferentes clases sólo se admite cuando no es posible la clasificación
bajo una cifra componanda una rúbrica colectiva especifica.

NOTA E,empl<n para la clas,ficac,ón de mezclas y disoll>Ciones en 18& clases y cifras

Una disolución de Fenal de la clase 6. l. 13° bl con Beoceoo de la clase 3, 3" b¡.sUi lsig
nada en la Clase 3 letra b¡; esta disolución es asignada a la clase 3 bato el 17° bl en razón
a la toxic,dad del Fenal

Una mezcla de arsonato de sodio de la clase 6 l. 51° b), Y de hidró"ldo de sodio de la
clase 8. 41° bJ es asignada a la clase 6 1, 51" b)

Una dlsoluc,ón de Na/talma de la clase 4. 1, 11" b). con gasolina de la claso 3, 3" bl esté
asignada on la clase 3 DaJo el 3° b¡

(4) Los desechos son materias, diSolUCIones. m~cjas U objetos que no pueden ser utilizados tal cual,
pero que 50ft transponados para volver a trat~r, depositar en un venadero o eliminar por incine-
ración o por otro método. '

=0.102kgm/s
,,9,807W
" 1.16W

T¡abaJo, onergia, cant,dad de calor
1 J =1 Nm
1 kWh =3.6 10"J
1 kgm ,,9.807 J
1kcal ,,4,1910'J

P018nCi/l
.w
I kgm!$
1 kcallh

=0,278 10-6 kWh
,,361 lQ3 kgm
= 2,72 10-- kWh
"¡,16 10-1 kWh

,,0.86 kcal!h
,,8.43 kcalfh
,,0,119kgm/s

,,0,102 kgm
,,860 kcal
,,2,34 10-' kcal
,,427 kgm

=0.239 10-'kcal

V,scosldad clnemélica

1 m'ls " 10' Stlstockesl
1 Sr " 10-' m'ls

V,scosldad dinillm,ca
lPas ,,1 Nslm'
lP ,,0.1Pas
1 kgs/m' ,,9,B07 Pa

" 10 P (Po,sel
=0.1 Ns/m'
= 9,807 Ns/m'

=O, 102 kgs/m'
"1,02 10-' kgslm'
,,98,07 P

I I 1~B8 05

71 El Silloma internaCional do unidades {Stl es el resultado de las decisiones de la Conferencia general de pe
sos y med,das (dlfecc,ón' PaviUon do Broteu¡l, Parc de Sl-Cloud, F-92 310 SévrllsJ

11 La 1Ibl'lIvialura .l_ por htro también listé autoflZada en lugar de la abreviatura tl_, en caso de que H utilice
méqulna de escflbn
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11 Q a) la pó'vora negra lal nitrato de potasiol, en forma de pólvora en granos o pulverulenta,

b) las pólvoras de mina lentas análogas a la pólvora negra (compuestas de nitrato de sodio.
de azufre y de carbón de madera, de hulla o de lignito, o compuestas de nitrato di po·
tasio, con o Sin nitrato sódICO, dlufre. hulla o IignllO).

el los carruchos de pólvora negra comprimida o de pólvora análoga a la pólvora negra compnmi
da

NOTA. L<I ma¡;a volumica de 1<1 matena comprtmida no debe ser inferior a 1,50 kg/t

Paril al y b), ver también Apéndice L marg, 1104

12.0 a) los explosivos a base de nitratos, pulverulentos, que no estén considerados en 11 ,Q Ó en
14." al ó c). compuestos esencialmente de nitrato amónico o de una mezcla de nitf'atos
alcalinos o alcalino-térreos con cloruro de amonio o una mezcla de nctrato amónico con
nitratos alcalinos o alcalino-térreos y cloruro amónico. Pueden contener además subs
tancias combustibles {po~ ejemplo serrin de madera u otro serrin vegetal o hidrocarbu
ros). compuestos nitrados aromáticos, a!>i como nitroglicenna o nitrogli~ol o una mezcla
de ambo!>, además de productos Inertes, estabilizantes o colorantes;

bl tos explosivos qUB no contienen nitratos inorgánicos. pulverulentos, compuestos esencial
mente por una mezcla de materias inertes (por ej. cloruros alcalinos) con nitroglicerine o
nitroglicol o una mezcla de ambos, Pueden contener además compuestos nitrados aro
máticos y productos que tengan un efecto flegmatizanle, estabihzante o gelatinizante, o
colorante

Para al y bl. ver también ApÉlndice I.marg, 1105.

13.0 los explosivos e/orados y pere/orados. es decir las mezclas de cloratos o d9 percloratos de ma
tales alcalinos o alcalino"térreos con compuestos ricos en carbono.

Ver también Apéndice L marg 1106

14, o al las dinamitas con absorbente inene y los explosivos análogos _ '-s dinamitas con absor
bente inerte:

b) las dinamitas-gomas compuestas de algodón nitrado o de un máKimo de! 93% de nitro
glicenna y las dinamitas gelatinizadas cuyo contenido en nitroglicerina no sobrepase el S5,*,;

cl los explosivos gelatinosos a base de nitratos, compuestos esencialmente por nitrato em6
nico o por una melcla de nitrato am6nico con nitratos de metales alcalinos o alcalino
térreos cuyo contenido en nitroglicerina o en nitroglicol gelatinizados $ en una mezcla de
los dos no sobrepase el 40%. Pueden contener además compue5ti)s nitrados o substan
cias combustibles (por e¡ serrín de madera u otro serrín vegetal Q hidrocarburos). así
como otras materias inenes o colorantes

Para a). b) y cl ver también-Apéndice 1, marg, 1107

15.Q los envases vacÍOS, sin limpiar, que hayan contenido materias u obJiltos de la alase la

2. Condiciones de transporte

(las prescripciones relativas a los envases vacios están reunidas en F)

A. Bultos

1. CondiCiones generales de envasado y embalaje

102 (1) los anvases estarán cerrados y serán estancos para evitar cualquier ~ida det contenido. Está
prohibido utilizar flejes o alambres para garantizar el cierre, a menos que &$6 proceso esté
especialmente autorizado por las prescripciones particulares relativas al envasado de (a materia o
de los obletos en cuestión

'(2) los materiales de (os que están constitUidos los envases y los cierres no deben ser atacados por
el conteflldo ni formar con él compuestos nocivos o peligrosos .

(31 los envases, comprendidos sus Cierres, deben, en todas sus partes, set sólidos '1 fuertes de foro
ma que no puedan soltarse en el curso del transpone y que puedan sati$facer ~on seguridad a las
eKigencias normales del transporte. las materias sólidas estarán firmemente sujetas e" sus emba
lajes, tanto en los embalajes interiores como en los eKteriores Salvo prescripciones COOtrarias en

1a,3

el capitulo «Condiciones indiViduales de envasado», los envases interiores pueden estar contefll
dos en los embalajes de ellpedición, solos o agrupados

(4) las botellas y otros reCipientes de Vidrio deben estar ekentos de defectos de fabricación que pue
dan debilitar su resistencia; en particular, las tensiones Internas han de estar convenientemente ate
nuadas El espesor de pared será de al menos 2 mm

I ¡51 las materias de relleno que forman el acolchamiento estarán adaptadas a las propiedades dal con·
tenido; en particular, serán absorbentes cuando éste sea liqUido o pueda libera! liquido.

2. Cooaiciones individuales de envasado.

1.03 t}1 Las materiali \!Iel 1,0 y del 2.° se envasarán:

al en recipientes de madera o en barriles de cartón impermeable; estos reCipientes '1 estos barri
les estarán además provistos Interiormente de un revestimiento impermeable a los líquidos que
contengan; su cierre debeeá ser estanco; o

bl en sacos impermeables {por ejemplo en caucho o en material plástico apropiado dificilmente in·
flamable!, colocados dentro d61 una caja o calón de madera; o

cl en barriles de hierro recubiertos interiormente de zinc o de plomo; o

di en recipientes de hojalata, de chapa de zinc o de aluminio, que estarán sujetos, con interposi"
ci6n de materiales que formen acolchamiento, -en cajas o cajones de madera

{21 Los recipientes de metel deben estar provistos de cierres o de dispositivos de seguridad, que ce
dan cUiln4G la presión interior llegue a un valor de al menos 300 kPa (3 bar); la presencia de estos
cierres o dispositivos de seguridad no debe debilitar la resistencia del recipiente ni comprometer
su cierre.

(3) La nitrocelulo5ll del 1", si está humedecida eKclusivamente con agua puede envasarse en barriles
de cartón; el cartón debefá haber sufrido un tratamiento especial para ser rigurosamente imper
meable; el cierre de los barriles ~eberá ser estanoo al vapor de agua

(4) Un bulto que contenga materias del 1.° no debe pesar mas de 120 kg o, cuando sea posible ro
darlo, no mas de 300 ~g; sin embargo, en forma de barril de cartón, un bulto no debe pesilr más
de 75 kg

Un bulto que contenga materias del 2. 0 no debe pesar más de 75 kg

104 (11 Las materías del 3.° al '1 del 4.° se envasarán:

el para las ellpediciones por vagón completo

en barriles de cartón impermeable; o

2 en envases de madera o metal, sin embargo el empleo de chapa negril está eKcluido

bl para los envíos de detalle

en cajas de cart6n, de hOJalata, de chapa de linc o de aluminio o de-.mat8l'ial plástico epro
piado diflcilmente inflamable o en bolsas de tejido tupido, en papel fuerte de al menos óDs
capas o en papel fuerte forrado con una lámina de aluminio °de un material plástico apro
piado. Estos envases se colocarán en cajas o cajones de madera; o

2 sin 'envase interior previo en ca¡as o en bolsas

a en barriles da cart6n impermeable o en toneles de madera; o
b en envases de madera revestidos interiormente con chapa de zinc o de aluminio; o
c. en recipientes de metal. sin embargo, el empleo de chapa negra está ellcluido

(2) Si la p61VOM está en forma de tuDo¡;, barras. hilos, bandas o placas, también f!)Lled8 ser colocada
en cajas o~ de madera. sin envase previo en cejas o en boleas.

(3) Los recipientes de metal deben MtM provistos de cierres o de dispositivos de seguridad, que ce
dan~ .la presión interna llegue a un valor al menos igual a 300 kPa j3 bar);, la presencia de
estos cierres o dispoliitivos de seguridad no debe debilitar la resistenCia del recipiente ni comp(()
meter su cierre
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(2)

138 111

32

f) los encendedores para cebos con o sin dispositivo de retardo. con O sin dispositivo me
cánico de disparo y sin carga de transmisión

6<1 Las cápsulas de sondeo, llamadas bombas de sondeo {detonadores con O sin cebo, conteni
dos en tubos de chapal

7. <1 los objetos con carga propulsora, diferentes de los citados en 8.°; loso~ con ClJ~ ex
plosiva; los objetos con cargas propulsoras y el<plosMls, con la condición de que contengan
s610 materias e~p'osivas de la clase 1 a, todos sin dispositivo, por ej. detonador, que pro
duzca un efecto de ruptura. La carga de estos objetos puede comportar una maleria lumI
nosa (ver también 8.° y 11°)

NOTA. los cebos no detonantes (2 °1 H admitan entre estos objetos

8. o Los objetos cargados conmaten'as /uminos8$ Q destinttdos B/S SfffllJHzscidn. con o sin carga pro
pulsora, COn o sin carga de lanzamiento y sin carga eltplosiva, cuya materia propulsora o lu
minosa esté comprimida de forma que los objetos no puedan hacer eltplosión cuando se les
prenda fueqo.

g,o Los artefactos fumígenos que contengan cloratos o estén provistos de carga eXj)losiva o de
carga de Inflamación explosiva
En cuanto a las materias que produzcan humos para fines agrk:olas y forestales. ver la clase
lc. margo 171,27.0

10,0 Los torpedos de perfol'9Ción que contengan una carga de dinamita o de eltplosivos análogos
a la dinamita sin espoleta y sin dispositivo, por ej.detonador, que produzcan un efecto de
ruptura, Jos artefactos de carga hueca destinados 11 fines comerciales, que contengan como
máximo 1 kg de eltplosivo inmovilizado en la envoltura y desprovistos da datonador.

11 0 Los objetos con carglJ explosiva, los objetos con ClJrgllS propulsofll$ y explosivas. provistos de
un dispositivo, por ej. detonador, que produzca un efecto de ruptura, el conjunto ofreciendo
total seguridad. Un objeto no debe pesar más de 25 kg

2. Condiciones de transporte

A. Bultos

Condiciones generales de envasado y embalaje

132 (1) Los envases estarán cerrados y serán estancos de forma que se evite cualquier pérdida del con
tenido Se admite la garantia del cierre de los bultos con ayuda de flejes o de hilos metálicos ten
sados alrededor de los bultos; su utilización es obligatoria en el caso de cajones que comporten
tapas de bisagras, cuando éstas no están provistas de un dispositivo eficaz que impida el afloja
miento de! cierre

{21 los materiales de los que están constituidos loa envases y los cierres no deben ser atacados por
el contenido ni formar con él compuestos nocivos o peligrosos.

(3) Los envases, comprendidos sus cierres. deben, en todas sus partes, ser sólidos y fuertes de for
ma que no se puedan soltar durante el recorrido, y que respondan con seguridad a las eltigencias
normales del transporte. Los objetos estarán sólidamente sujetos en sus envases, de la misma for
ma los envases interiores dentro de los embalajes eltteriores. Salvo prescripciones contrarias en
el capitulo «Condiciones de envasado de objetos de la misma especie», los envases interiores pue·
den estar contenidos en embalajes de eKpedición, bien ~olos, bien en grupos

(41 las materias de relleno que formen <lcolchamiento estarén adaptadas a las propiedades del
contenido

2, Condiciones de envasado de objetos de la misma especie

133 los objetos del 1, o ~e envasarán como sigue:

al (os objetos del 1." a) y b}: en embalajes de madera o en barriles de cartón impermeable. Un bul
to no debe pesar más de 120 kg: sin embargo en forma de barril de cartón, un bulto no debe
pesar más de 75 kg;

lb2

33

bj los objetos del 1: cl: enrollados en longitudes que pueden llegar a los 250 rn, sobre cilindros
da madera o cartón. los cHindros se colocarán en cajones de madera, de forma que no pueden
entrar en contacto ni entre ellos ni con las pa¡edes de los cajones. Un cajÓfl no debe contener
más de 1000 m de cordÓn;

cl los objetos dél1.o di: enrollados en iongitudes que pueden llegar a los 125 m sobre cilindros
de rnac\eta ode cartón, que se envaserán en un cajÓfl de madera cerrada por medio de tornillos
y cuyas paredes tendrán al menos 18 mm de espesor, de forma que los cilindros no puedan
entrar en contlicto ni entre ellos ni coo las paredes del cajÓfl. Un cajón no debe contenar más
de 1000 m de mechas detonantes instantáneas.

134 111 Los objetos del 2." se envasarén como sigue:.

a) los objetos del 2: al: los pistones con carga eltplosiva no protegida, a raZÓn de 500, ClImo
máximo, por caja o cajita, Y los pistones con carga eKplosiva protegida, a razón de 5000, como
méximo, por caja o cajita, en cajas de chapa, en cajas de cartón o cajitas de madera. Estos en
vases estarén colocados en un cajón de expedición de madera o de chapa;

bl los objetos del 2." bl 1.: \os casquillos con pistón de cartuchos de percusión central, no carga
dos de pólvora propulsora, para armas de fuego de todos los calibres, en cajones de madera
o de cartón o en sacos textiles;

cl los objetos del 2." bl 2.: los casquillos con pistón de cartuchos de percusión anular, no carga
dos de pólvora propu1sol1l, para armas Fiaban y armas de calibres análogos, a razón de 5000
como máximo por caja, dentro de cajas de chapa o de cajas de cartón, las cuales estarán co
locadas en una ca)a de elCpedición de madera o de chapa; sin embargo, estos casquillos con
pistón de percusión anular pueden también embalarse, a razón de 25 000 como málCimo en un
saco, que debe protegerse con cartón ondulado dentro de un cajón de eltpedición de madera
o de hierro;

dI los objetos del 2: cl y dI: en cajas de cartón, de madera o de chapa, que se colocarán dentro
de embalajes de madera o de metal.

'(21 Un bulto que contenga "bjetos del 2,0 al, cl o d) no deba pesar más de 100 kg.

135 111 Los objetos del 3: se embalarán en cajones formados por tablas de al menos 18 mm de es·
pesar, acanaladas y ensembltldas por torniHos de madera los petardos se sujetarán, con inter
posición de metenes que formen acolchamiento, dentro de los cajones de forma que no pue
dan entrar en contacto ni entre ellos ni con las paredes de los cajones

Un bulto no debe pesar m6s de 50 kg.
•

Los objetos del 4.° al. b) y 81 se colocarán, inmovilizados, en C8)aS de chapa, de madera o de
certón bien cerradas; estas cajas estarán alojadas, sin dejar huecos, en cajones de expedición
de metal, de madera, de peneles de fibra, de cartÓn compacto o de cartón ondulado; lbs car
tones deben estar impermeebilizados por impregnación y presentar una resistencia mecánica
suficiente.
los cajona, de cartón se ceITa"," por medio de cintas edhesivas suficientemente fuertes o de
forma equivalente. El modelo de cajón de cartÓn compacto o de cartón ondulado debe estar ho
mologado por la autoridad competente del pais de eJtP8dición.

121 Los objetos del 4.0 cl V dI estarán colocados, a razón de 400 como m6ximo por ceja. en cajas
de chepa o en cajas de cartón; estas cajas estarán sólidamente embaladas en cajones de 8lC
pedición de metal o de madera.

(3) Un bulto no debe pesar més de 100 kg; sin embargo. en forma de cajón de paneles de fibra o
de cartón, un bulto que contenge objetos del 4. 0 al, bl o el no debe pesar més de 40 kg.

137 111 Los objetos deiS." se envasarán como sigue:

al los objetos del 5." al: bien protegidos contra cualquier inflameción, a rezón de 100 como
máximo si se trata de detonadores y a razón de 50 como máximo si se trata de multiplicadores
sujetos, con interposición de materias que formen acolchamiento, en recipientes de chapa o
de certÓfl impermeable. los recipientes de chapa estarén guamecidos interiormente con una ma
terie elástica. Las tapas se fijarán alrededor por medio de cintas adhesivas. los recipientes. 8

razón de 5 como máximo si se trata de detonadores y a razón de 10 como máximo si se trata
de multiplicadores se reunirén en un paquete o se colocarén en una caja de cartón. Los paquetes
o las cajas se embalarán en un cajón de madera cerrado por medio de tornillos, cuyas paredes
tendrán como mfnimo un espesor de 18 mm, o en un embalaje de chapa, que, tanto una como
otro, se sujetaré~, con interposición de meterias QUe formen acolchamiento, en un cejón de

lb.3

'"

i
g
[
~

i

'"l.a
~

~
~

:oc:.
?
w
w



Suplemento al núm. 313 Boletín Oficial del Estado 17

n
n



18 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 313

t
"•>

!
>·"·
~
~•·
I

j.
"l
•



'"

38

155-169

. ,

..,

~
"
f
O
E.

'"~.
~

¡IW

11.1

:'15'
I¡,
~ '::t.
'",

O:.';:n
:E
, 'Q.

!!.

Las cirmJis" fulmirJlNJtfl peta lámparas de Dguridad V les cintas de fulmin8lnte parafifl8das para
Iámperas de uguridad. 1000 fulminantes no deben contener más de 7,6 g de explosivo.
En lo referente a las tiras de fulminantes. ver 16.".

'lL¡ , ,

1. Enumeración ci. mercancfas

Clase 1c. Inflamadores, piezas de artificio y mercancia.s
similare.s. ...

f;nV~,las tna,terias v objetosinclu;dos en el título de la clase le, s610 se admiten al transporte los
que están enumerados en el margo 171, siempre que se cumplan las condiciones previstas en los
margo 1-,0 (2}'a 191. Eatas m8t1!lríaa y oPjete$ _dmitldos al transporte balo ciertas condiciones se
llamen materias y objetos del RIO.

l." .•

J9

LBs m«hBs de combusti6n lenta (mechas consistentes en un cordón delgado V estanco con
un alma de pólvora negra de pequeña secciónl.
Enloreferentea0¡V8smechas,verlaclaselb.marg.131,1.".

'El hilO PlfDXiIadD' timOs dtJ 8/goiI6n nítf8do/ Ver'tiImbiéti Apéndice 1, marg: 1101

,~s~ de~ (;400* .~ 'Paplt!'o¡cartÓn;:~ cOntieneR.· ¿na pequ~a cant~ de
una ~omPG5ÍC!Óf1 fuI¡ninam", de ma.teriBs, l?xí"''''Il&daS y de matertas .orgárVcas. y eventual
meo"~.t98~radf¡, 8f~yepsly. las~ m, rerm? COfI ~stil\l'~ ~ en.cW~·

los .lIclJfldld 'lIS dtI S#If1UrirI«:J para mechas (casquillos de papel que contienen un fulminante
8tl"avesadopor un hilo destinado a prodJcir una fricción o un arranque, o útiles de construc-

"t;IM''similar).' . ' .. ,

2."',

3'

1;' .,
6."

8"

i(~1 ,En~ a su, COlTlJ)OSictPni los,oPjeto!J,¡ 'aPmiJjl:t,oJ; ,deben, .cjJmplil laa iQOndicioheS SiglJleAtti

al. La carga explosiva eatará constituida. instalada V repartida de forma que ni la fricción, ni las tre
pId8c¡one&.ni el choque. rlj la infla~ci:ón f!8 ,?~,~JBtos.ern!>e~os ~n.pro~QC'r ,un,.(t)l-
plosión de ~od()81 contellldodel bulto. ,,', . ,,', " .' ~': .. , . '

bll:l fósforo blJnco O amanllo sólo p~.ll¡lde.~lears,e el1 los ,9,bJetos del .2," y .20,".
~), La compo$ición detor;tante de laa piezesd8;~ifíciQ (21" ~ 24,~:las pólvoras lufl1inosas,de fo
.. " ~grana ,(26." Y los compuestos fumlge"9,~:~~ ,~a~,materi~~ utilizadas para la lucha cofl~r\t.'lps
~~ás't9s (27,") no deben contener clorato; . , ". .' '" .' '. ,"

dt'~~'~rgaexplosiva debe, satisfaced. con~i~~fll\8e~~,li$d del marg 111,1; del A~~e':l

I~;' '. . .;,...... <r el
A. InfII¡l1Ydor..

"

1:"

','

,.- .

170 111

111 1." al las ceriIIIIs dtJ MIfIuridlld (a base de clorato de potasio V azufre);

b) las cerilla a baN de clorato de potasio V de SI1St¡uisulfuro de fósforo. así como los infla
m.dotN de friccHJn.

, \'"'t'·

los obje'ros de I~ clase' lb f0nteni~~s e." bultos provistos d,· una ,e1it;1ueta .confOfme el modelo
N,O 1 no deben car9~rse en común "'\~l ~Ismo vagón:

al e()o tos objetos de la clase ,lb (lTlflTg,,1 ~ 1) contenidos en bultos provistos de dos etiquetas con-
formes al modelo N,o 1;' .

bl con bultos p;ovistos de ~na ~'tjq~~t~'c~nformea los modelos N,O. 4.3.6.1, 6.1A, lA, 7B o 7e:

el CQl'l, bultos,prQvjJ~, de un~p,QQs eaquetas conformes a los modelos N.'\" 3.4.1'; 4,2', 5 u 8
. ' ","1~1.,:,..'" ",' '1 '

(2) Los. obj~tos de la clase ,1~ cOf'\Hlnidp:s"e~W/tOtiPfo.V!stos de dos·etiquetas ,conformes al modelb
N." 1 no deben cargarse en común en el mismo vagón:

al con las materias VIQs objetos de la clase la (marg. 101), lb (marg. 131) o lc (marg 171) con
tenidos en bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N." 1;

b) con los bultos indicados en (1) b¡,y f:l 8Ateriores.
, ',,1

Oeoel1 establecerse cartas de porte diferentes para los envílJs que no puedan cafijarse en~e¡mún
en el mismo vagón, ' , .. " , " . . . ,,'

• ' .~" If'

2, lnscripeiones'v atiquems de peligro sobre los vagones y sobre los pequeños eo,ntenedores (v,qr
Apéndice IX) , . ' , "

150 f11 los vagones en 10$ cuales se carguen bultos que contengan objetos de la clase 1b llevarán en los
dos costados una etiqueta conforme al modelo N" l' ,

, ,
(2) los peque~os contenedores se etiquetarán de acuerdo con el margo 145

E. ~rohibi:cion~ de c.rga en comlJa

".

151 (1)

182

F. Env..,.~

153 No exjst~n pr~~cripciones,

G. Otl'lla prescripciones'
,

154 No existerrprescripCiones

'¡ i
7.~ _1 Lpa fvJminMt_,~sin detonador;

'bl Iaspe;srm.pMt~·.lédrícos,'

n',
,9;" losIn~eléctricos (¡)or ej. tos inflamadOres destinados al encendidode'pólvoras de

magnesio fotográficas). LB carga de un inflamador no debe sobrepasar los 30 mg, ni conte
B }, 'Il8rmás'de1 10'lfl;dltI,fuImina1C) dflrnercurio.

, .

Int;!' ,!"qTA., los ~r8t05que prOPIlllCllr! una luz súbita del tipo de bombilla$ elítctrica$ Vque conlengan una
( .:. ~ <. ' ~' cargl!l' de tnfliln.:ión' __iaMe a B de .los Inflamadore$ eléctricos no están sometido$ a las
'.1,,:.,,' preliéiipc¡One, pe! RtO " .,,-.. ",: "

8. ArtfcuIos·y juguetu-,~:tukltinanta. y cintas _~ fulmínant••; arttcuios: de
tonIIntea.

9.°, tos lII1Iculos pirotécnicos. MI6n (por ejemplo cilindros Boseo. bombas de canfetio bombas
sorpresal.·los objetos e base deiMg0d6n nitrado ¡algodón cOlodión) nodeben contener!MS
~1 9 por pieza. !

::'; 1b.8 kl ;o
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171
(cont.)

10° los bombones fulminantes. petardos de jardín. lamimllas de~ nitrado (papel colodiÓn)

11, o a) los garbanzos fulminantes. granlKiss fulminantes y otros juguetes pirotécnicos similares
Que contengan fulrninato de plata;

b) las ceriNas fulminantes:

el los tICUSOrios con fuJminMo cM ,.,..

Para al, b) y el: 1000 piezlIS no deben contener más de 2.5 9 de fulminato de plata

12.0 las piedras detonantes. qUe lleven en su superficie una cargll de explosivo de 3 9 como máxi
mo por pieza con 8lCclusi6n del fulminato

13 o las~ pifotkmcM (por ej cerillas de bengala, cerilla8 cI& lluvia de oro o de lluvia de
flores)

14 _o los flII7tiIIt!Iu esttWl6s sin cabeza de encendido

15° los fulminantes para juguetes infantiles. las tiras r» fulmiflllfltes y las MliIIBs t» fu/milUlntr.;,
1000 fulminantes no deben contener más de 7.5 9 de explosivo exento de fulminllto
En cuanlo 8 las cintas de fulminantes para lámparas de seguridad. ver 2. 0

16." los corchos fulminantes con una carga de eKP!osivo a base de fósforo y de clorato o una car
ga de fulminato o compuesto similar. comprimida en casquillos de cartón 1000 corchos no
deben contener más de 60 g de explosivo clorado o más de 10 g de fulminato o de com
puestos a base de fulminato.

17." los petM'dos ntdondos con una carga de explosivo a base de fósforo y de clorato. 1000 pe
tardos no deben contener más de 45 9 de explosivo.

18." los pistoMS de UfTÓfI (munición /¡/¡purj con una carga explosiva a base de fósforo y de clo
rato o con una carga de fulminato o de compuestos similares. 1000 pistones no deben con
tener ""s de 25 9 de explosivo

19," los pistones de cartón que explotan al piurlos. con una carga protegida a base de fósforo y
clorato, lODO pistones no deben contener más de 30 g de explosivo.

20.0 a) las lJ/6aIS detonantes (conocidas como ametralladoras)

b) las martinicas (llamadas fuegos afTificill/a e~),

tanlo unas como airas se compDOen de una mezcla de fósforo blanco lemarillol y rolo Con
clorato potásico y al menos un 50% de materiales inertes que no intervienen en la descom
posición de la mezcla de fósforo y clorato, Una placa no debe pesar más de 2,5 g Yuna mar
tinica más de 0,1 g.

C. Pieza. de artificio

21.0 Los crm.tu antilJltlllizo no provistos de detonador, las bombtls o CaJT:8S8 y los voIcM1ftS. la
carga, comprendida la carga propulsora, no debe pesar mtis de 14 kg por pieza, la bomba
o carcasa o el volcán, más de 18 kg en total.

22." las bombas incMdiarías, los cohetes. las cande18s romMlas. las fuentes. las flJf!das y IIIS piezas
de at1ificio similares. cuya carga no debe pesar más de 1200 g por pieza.

23." Los t1'UMJOS de tNiso o tiros de cal"tón que contengan, por pieza, 600 g como m6xlmo de pól
yora negra en gramos o 220 9 de explosivos no m6s peligrosos que la pólvora de aluminio
con perclorato potásico, los tiros de fusIl (petardos) que contengan, por pieza. 20 g como
máximo-de pólvora negra en granos, todos provistos de mechas cuyos extremos estén ta
pados, y los at1lculas similares destiflMios a producir una fuene deton«:i6n.
En cuanto a los petardos de ferrocarril. ver la clase lb. margo 131, 3. 0

24. 0 las peq/,leiJB$ pituas de fuego de at1ificio (por ej. correcamas. busca pies, culebrinas, lluvias
de oro. lluvias de plata, Si contienen como máximo 1000 9 de pólvora negra en granos por
cada 144 piezas; los volcanes V las cometas de mano. si contienen 30 g como méxim~ por
pieza de pólvora negra en granosl

lc2
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25,0 las bengalas sin cabeza de encendido (por ejemplo antorchas de bengala. luces y llamasl

26," las pdIvoflilS/uminosas de ITUlgnesio para fotografía en dosis de 5 9 como máximo, en saqui
tos de papel o en pequenos tubos de vidrio.

D. Materias y objetos utilizados para la lucha contra los parásitos.

27. 0 Las rrHIterias qus produzcan humo para fines agrícolas y forestales, as! como los cat1uchos fu·
mlgenos para la lucha contra los parásitos.
En lo referei"lte a los objetos fumígenos Que contengan cloratos o que estén provistos de
una carga explosiva o de una carga inflamable, ver la clase lb, marg, 131. 9 0

2. Condiciones de transporte

A. Bultos

Condiciones generales de envasado y embalaje

, 72 (1) los envases estarán cerrados y serán estancos de forma que se eVite cualquier pérdida del
contenido.

(2) Los envases, comprendidos sus cierres, deben, en todas sus partes, ser sólidos y fuertes de for
ma que no se puedan aflojar sus cierres durante el recorrido y que respondan con seguridad a las
exigencias normales de transporte, los objetos se suietarán firmemente en sus envases. igualmen
te los envases intariores dentro de los embalajes exteriores. Salvo prescripciones en contrario en
el capItulo .Condiciones de envasado individual y de objetos de la misma especie~, los envases
interiores pueden estar contenidos en emb81ajes de expedición. bien solos, bien en grupos

131 los materiales de relleno que formen el acolchamiento estarán adaptados a ¡as propiedades del
contenido.

2. Condiciones de envasado individual y de objetos de la misma especie

, 73 (1) los objetos del 1, o al se envasarán en cajas o en bolsitas. Estas cajas o bolsitas se reunirán, me
diante un papel rasistente, en un bulto colector en al cual todos los pliegues estarán pegados. las
bolsitas también pueden reunirse en cajas de cartÓn delgado o de un material poco inflamable (por
ejemplo acetato de celulosa). las cajas de cartón o los bultos colectores se colocarán en una caja
resistente de madera, metal. paneles de fibra de medera comprimida, cartón fuerte compacto o car
tón ondulado de doble cara.
Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán mediante soldadura de estano o por engatillado
Los cierres da les cajas de cartÓn deben estar constituidos por solapas unidas, los bordes de las
solapas exteriores así COITIP todas las juntas debén estar encoladas. o bien cerradas de otra forma
apropiada.
Si las cajas de canón o paquetes colectivos se embalan en cajes de eartÓn. un bulto no debe pesar
más de 20 kg.

(2) los objetos del 1."b) se envasarán en cajas de forma tal que se impida cualquier desplazamiento.
Como máximo se reunirán 12 da estas cajas en un paquete en el cual todos los pliegues estén
encolados.
Estos paquetes se agruparán, a razón de 12 como máximo, IIn un~e colectivo mediante un
papel resistente. en el cual todos los pliegues e!tllrl~n pegados. Los paquetes colectivos se colo
carán en una caja resistente de madera. metal, paneles de fibra de madera comprimida, cartón fuer
te compacto o cartón ondulado de doble cara.
Todas las juntas de las cajas de metal estarán cerradas por soldadura de estai'to o por engatillado
Los cierres de las caja! de cartón deben estar constituidos por solapas unidas los bordes de las
solapas exteriores asr como todas las Jumas deben estar pegados. o bien cerradas de otra manera
apropiada
Si los paquetes colectivos se embalan en cajas de cartón, un bulto no debe pesar más de 20 kg

'74 111 los objetos del 2" se envasarán en cajas de chapa o cartón, Como máximo se reunirán 30 cajas
de chapa o 144 cajas de cartón en un paquete Que no deberá contener más de 90 g de explosivo.
Estos psquetes se colocarán en una caja de expedición de paredes bien unidas de al menos 18
mm de espesor, guarnecido interiormente con papel resistente o chapa fina de linc o aluminio o
con una lámina de materia plástica dificilmente inflamable, Pare los bultos que no pesen más de
35 kg, es suficiente un espesor de pared de 11 mm siempre que las cajas estén rodeadas por un
fleje de hierro.
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el tos envases que contengan pólvoras luminosas de magnesio (26."1 de acuerdo con el b) ante·
riar, en cajas de expediCión de madera en la cual la masa unitaria no sobrepase los S kg, si se
trata de envases constituidos por saquitos de papel, en cajas de cartón fuerte cuya masa uni
taria no sobrepase los 5 k9

(3) las cajas de madera QUe contengan objetos con una carga explosiva 8 base de fósforo y clorato
deben cerrarse mediante tornillos

141 Un bulto que contenga objetos del 9,°, 11,°,12.°, 15,0.22.0 o 24. 0 a 26. 0 no debe pesar más de
100 k9; no debe pesarm6s de SO kg si contiene objetos del 23. 0 y no mAs de 35 k9 si la. paredes
de la caja sólo tienen 11 mm de espesor V siempre que la caja esté rodeadli por un fleje de hierro.

"80 (11 Las materias V objetos del 27. 0 se envasarén en cajas de madera guarnecidas interiofn1énte con
papel de embate;e. papel aceitado o cartón ondulado. La guarnición ;nteme no .. neceuñe cuen·
do estas rMterias V ob;etos estén provistos de envolturas de pepe! o cartón,

(2) Un bulto no debe pesar mas de 100 kg.

(31 Los cartuchos fumlgenos destinados a la lucha contra los parásitos. si están envU&ttos en un papel
o cart6n, pueden igualmente embalarse:

al en cajas de cartÓn,Otldlllado o en cajas de can6n fuene; un bulto de este tipo no debe pesar,
enlonces, más de 20 kg;

b) en cajas de cart6n Ofdñiario; un bulto de este tipo no debe pesar. entonces, más de 5 kg

3. Embalaje en común

181 .{11 Las materias V objetos agrupados bato la misma cifra pueden ir juntos en un mismo bulto. Los en·
vases interiores serán conformes a lo que está prescrito para cada materia u objeto V el embalaje
de ellpadici6n sefá el previsto para las materias V los objetos de ti. cifra en cuestión. Se admitirá
a este respecto la equivalencia entre una caja de canón que contenga objetos da120,0 al V un bulto
que contenga objetos del 20,° b¡

(2) Mientras no se prevean cantidad8Sirrferiorea 'en el capftulo .Condicidnes de lHnbaleje individuales
y de objelos de la misma E!specie", 1115 m.ter~s V objetos de la presente clase, en cantidades que
no sobf'epasen los 6 kg para el conjunto de materias y objetos que figuran bajo una misma cifra o
bajo una misma letra, pueden reunirse en el mismo bulto, ya sea bien. con materias u objetos de
otra cifra u otra letra de la misma't18&é: ya Ha ecn materias u objetos que pertenezcan a otras cla
ses -siempre que el embalaje colectivo !!tsté admitido igualmente para estos últimos- ya sea con
otras mercanc1as, con la reserva de las condiciones especiales citadas a continuaci6n
Los envases interiores deben responder i las condiciones generales y particulares dll eI'Ivasado
'Además. deben observarse las prescripciones generales de los merg, '4 (71 y 8.
Un bulto no debe pesar más de 100 kg, ni más de SO'kg si contiene objetos del 23,°,

45

.... ,~
Cilra Oesigned6n de la milleria Cantidad miÍxlma nela de PrescriPCiones especiales
y _llenado
letrt . --- -

por reclp~nle por bulto
-------~-

5°a8.0, Todos los objetos Embalaje en común no au-
torizado

g,o a 20.0 Todos los objetos Embalaje en común au-
torizado únicamente con
mercería o juguetes no
pirotécnicos, de los que
deben permanecer aisla-
dos. La caja colectora
debe responder a las
prescripciones relativas

¡ a los objetos contenidos
a los cuales el margo 179

I
12) V (3) impOne las con-
diciones más rigurosas.

I 21h25.
0 Todos los objetos Embalaje en común au-

torizado únicamente en-
tre ellos llll 08ja colecto-
ra debe responder a las
prescnpciones relativas
a los objetos allí conteni-
dos a los que el margo
179 (21 y (31 impone las
condiciones más riguro-

'"
26.° y 27,° Todos los objetos y Embalaje en común no

!metenas autorizado

4, Inscripciones V etiquetas de peligro sobre los bultos (ver Apéndice IX)

182 11) Los bultos que contengan objetos del 16.' y 21." 8 23." estarán provistos de una etiqueta confor
me al modelo N: 1

121 Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior estarán provistos de
una etiqueta conforme al modelo N.O 12

'",~

~
5'
O

[
ft

i

'"

c. O.tos en la CIIrta-de porte

184 111 La 'designación de le mercancla en la cana de porte debe ser conforme a vna de las ,denominacio
nes impresas en Cllf8CtM'TtS ité/icos en el margo 171; debe ir seguida de la indicsción de la clase, de
lacHm de MUmertlCión, compIetlMh, lfegsdo el CIISO, por la letflJ, y fas siglas,TPFI [por ejemplo, 1c,
1. 0 _r TPF]
Se admite igualmente en la carta de porte la inscripci6n, Itpiers de artfficio del TPF, Te, cifrss., ,1, con
indicaciÓn de las cifras bajo las cuales se contemplan los objetos a transponar La casilla corres
pondiente de la carta de porte debe llevar una cruz

Condiciones especiales

! Cifra Dnignaci6n de la materia Cantidad mbime neta tia Prescripcionlls IIspec:ieles
, y llenedo
I letra
I por recipiente por bulto

1 o Cer.itlas 5.kg 5 kg No deben emblllarse en

.
común con materias de
las clases 3, 4.1 V 4.2.

20 Y 3.° Cintas de fulminentesy Embalaje en común no
mechas de combustión autorizado

i lenta

I 4. 0 Hilo piroxilado 1500 m
de hito pi-

I roxilado
-

'83

B. Forma de emño. restricx:ione. de expedición.

No existen restricciOnes en lo referente 8 grand~ l;) pequeña velocidad.

'""1
5
~

(21 pe,ra les materias V objetos del 2,°, 4.°, 5.°, 8,°, go, 11.°, 12.° Y 15,° 827,0', el ellpedidor debe- l0
ce.rtlflcar en la carta de pone: ~Ls nsturaler~deJs mercsnciB y el err¡baJsje SQ(J conformes a,18s pre$~ §,
cn{JCIones del TPFlI ?

" o
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F. Gun tornetIdos. prescip , ... 1*" , ..

52

20' bl
{com.)

btl

"
,,'

2. eonolclOl_ eletnI~
CUS prHCfipciond rel8tlvls • los reclpIent.. VICio. s. enumeren en Fl

53 ¡~

No e.t«i sometidcn _ les prescripciones del cepfWlo 2 cCoodiciones de trensporte_ los gases y
los obferos remitidos 81 transpon. de ecuerdo con las disposiciones siguient.s:

e' los ge... comprimido. que no "'r ni inflemables ni t6ltÍCOs, ni corrosivos y CUY. presión en
el recipiente, rl!lferide. una temperatura de 15' C. no sea superior a 200 kPa (2 barl; esto tem
bM\n .. yj/ic\o pera las mezcle. de glse. que no contengan IMS del 2 % ele .lementos
i~bIes;

bl 10.98'" licuMtoa en cantidedI!Ia de 80 I como m6Jdmo, o en C«Itid8dea inferiores a 5 I con 25
9 de hidrógeno como m6ltimo, contenidos en 8P8ratos frigorffico. (••f1igeladoru, m6quinas de
hielo, etc) y nec~a p8l'8 su funcionemiento;

el el dióxido de carbono del 5.° el, en c6psu18. mettlicn (aodof., spartd.tsl, .i el dióJrido de cer
bono en ..e-do gltSI!IIHO no contiene 1M. del 0,5" de l!Iire Y.i le. c6pau1as cont"""', como
m611imo 26 SI de dióxido de carbono y 0,75 9 como méldmo por 1 cm3 de capecidlld;

d) loa Clbtetoa del 10.° Y 11.° que tengen une cepecidltd que no sobrepase 50 cm-'-'.
Un buho de Htos ob;Itos no debe pe.... mé. de 10 kg;

el 1M gasea Iicuedoa de petf$eo contenidos en loa dep6l1itOll de loa veNcuIos movidoct 1 motor
V a6id8ment. fijHoI; 1 loa vehJa.¡k)•. El grifo de servicio que .. encuentra entre et depósitO V
el motor debe "tar cerredo; .. contacto el6ctrico debe e.tar cortedo

V>
e
'5!.
"3
""o
!!.

"c·
3

~g.

i
~

f(2) lo. enw..., incluldoli su. cierrH, deben .... sólidos Y fuenea en todas sus ~es de forma que
no pueden 1Ofr..... durente el NCorrido Y que SI!I1:isfl!lglm con seguridad le••ltigencias normeIes del
transporte. Cuendo nt6n prescritos env.....xteriore., los recipient.s deben mar sólidamente
sujeto. a .sos env Salvo prescripciones en contra en el capftoto .Cond;cione. individuales de
enveudos, lo. en" interiores pueden .star contenidos en los embalajes de .xpedicjón, bien
solos, bien en gn.ipoa.

(31 los recipientes da metlll destinados 1I tranaporte de gase. del 1.° 1 6.° Y 9.° no deben contener
~s que el 9" .-r1I el que hayan sido aprobados y cuyo nombre est6 inscrito sobre el recipiente
[....r marg. 218 (1) al).

P.... 1. Y 2" v., t.mbiAn m.lrg, 215,218 111 a) V220 (1) a 13)

Han .ido ecordMt8s derogaciones:

1. Plnlloa recipientes de metl!ll aprobedos p,w. una de las materias del 3.° e) o 4.° el, el bromo
trifluorometl!lno, el clorotrifluorometano o el trifluororneteno del 6.° '1. Estos recipient.s pue
den igualmente lIenlIrse con otra materia de .sas cifre., con le condición de que la presión mi·
nima de pn.I8bcI prncrit. pera ••ta materia no sea superior el. presión de pnll!lbe del recipiente
V que el nombre de este materia y su masa m611ima d. CI!IrlJll admisible estén inscritos sobre el
recipiente;

2 PIre los recipientes de met81 aprobados pera los hidroc.rburo. del 3.° b) o 4.0 bl. Estos re
cipient.s pueden llenerae iguelmente con otro hidrocarburo, a condición de que le presión mf
nima de pruebe prescrna para este materia no sea superior a la presión de prueba del recipiente
V que el nombre de este materie V su masa máxima de carga admisible estén inscritos en el
recipiente

Noui. Par. 1, Y2 Par. los vegones-cisterna, var Aptndice XI; pera 10$ conleneclore$-ei.leme. ver Ap6Mice
X, en 2.7.1

A."-
1. Condiciones genereles de envesado y embalaje

202 11) los mIIter.-a de lo. que estin constituidos los recipien'" y loa cierres no deben .... 8t8C8dos
por el cont.nido ni formar con 61 compuestos nocivo. o peligrosoa.

NOTA. Hey ql» 1..- CUidMkl, por une I*UI. dwlll'lteelllenedo de 101 rec:ipierItft. de no~., eIloI
NIdIi de tuneded y, por otra p8i1e. tTU In pruebII. de preli6n hidriuIicI 1_ mergo 2161 efectUllda.
con logUt o con di:IoluclonH ICUOU•• de MCIl' compillllm8Ote los recipier!t8l.

20b

G. Recipientes vaclos

14,° los teCipíMtes vados, vagonn-dstertw \o'lICbt y~~, sin IimpIIr, que
hayen contenido tatrafluorometeno del 1.0 el, materillsdel 1.0 8t} e etl, 2.° b). ctl, 3.0 e 6.°.
dióllido de cerbono y hemiólddo de nitrógeno del 7.· e), mat.ri8s del 7: bl, 8: bJ, 1:, 12:
V 13°

Not. 1 Se considerlln como recipienles vaclo., Vegooe'-cill8m8 vaclo. y corllenedoru-cill_II,
cios, sin hmpiar. aqueIIoI que. IrIS .1 vlICiedo de le. melerial _lIde. en 1".°. conle..n
aún pequellas c.nlid8de. de é"SI
2, Los recipienles vacios, vagone.-c;II_1\11 vlIClo. y comenedore.-ci'lemlI v8CÍOI, sin~
que heyan contenidO gases del 1.°') distinlOS delletrefturometeno, p_ del 2.0 '1, 1.°1) dis
tinto. del di6l1ido de carbono Ydel hemi611ido de nilr6geno y gaM' diII 8.. 11 no Ht6n tometi
dos a las perscripciones del RlD

11." Los atJI1JJdtt:It • ~ • ¡MWI6n

al no ¡¡Ifl.nal.s;

con contenido no inn.n8bIe

at) no inftem8bIes, tóllicos;

con contenido no infIImIbIe. tóxico

b) inflameblea;

c~ contenido lnfI8mebIe
bt) ínflerNtbles. tóxicos;

con contenido 1nIIem8bIe. tóxico

el qufmicamentlllneStables;

con contenido quKnicemente inestllbte

el) qufmiamentll inestables, tóxicos;

con contenido qulmicamente Inntlll*. tóxico.

........-.
1. con el 46 " en masa como m6Jdmo de contenido infIerNbIe,
2. cae m6s det 45% en mue de conteNdo infIIIrMbIe;
i"...,..... tóxicos

1. con contenido tóJóco y el 415"'· en rnau como m61Omo de coménido inn.m.ble,
2. con contenido tóxico y NS del 45" en mau de contenido infIIIlTIIIbIe;

~.ine"""
con contenido qufmicamente inesteble;

~. inHUlbtes. tóxicos

con contenido~. inellt8ble. tÓldco.

12," Mezclas dff8fllntllS de geNS

las mezclas que contenIJan gil'" enumeredoe t.to ... 0IrU cib. de .. pruente c.....;.s
mezclaa de uno o V8ri0s gMet enurrierados en Iu 0IrU cifrIIs de la preMnl8 ew.. con uno
o varios vapores de le. materia que no estén excJuidlls del transporte por el RID, con l. con
dición de que, durante el transporte.

1 18 mezcla pennenezca loteImen1e en formI gneou
2, 8sté excluida toda po8ibIIIdatI de rucción peligro..

13" Los gases de ensayo

Los gases y las mezclas de gaaes que no estén enumerados en las otr.. cifr•• de la presen
tll clase Yque a6t0 .. usen pera enseyoa de laboratofto,con la ccirndición de qu.-, OO...nll1 el
t~lInsP.,Ol1e,

1 el gas o le mezcle de gases permenelC8rt totalmente IIn forma geMOsa
2.•sté IIXCMda toda posibilidad de reacción pefigro...

'" u,_ 2.7
w
.~
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(101 Para el hellafluoruro de wolframio 13,° all], la capacidad de los recipientes está limitada a 60 litros.

la capacidad de los recipientes para el tet~.iAlluq.ru~o de s~¡cio [1':0 atlJ, el cloruro de boro, et cloruro
de nitrosilo. el fluoruro de sulfurilo [3.0 atlJ. el metilsilano 13.0 bJI. la Msina. el diclorosilano, el di
melilsilano. el seleniuro de hidrógeno. el ,tr¡inelilsi~no [~_O btl]. el cloruro de cianógeno. el cianó
geno 13.0 cIlI. las mezclas de melilsHanos J:4.o bOl. el 6)(ido de etileno que contengan un máKlmo
del 50% en masa de formialQ de metiloc~n nitrógeno hasta un~ presión máxima tour! de 1 MPa
(10 bar) _ 50' e [4. 0 ctll. el silanQ J5. 0 bll. materias del 5.° bt)·v el). esl' Ilmitada a 50 lilros.

l'11 Para los recipientes destinados al trifl~ruro de clOro [3." al)I.la capacidad está limitada a 40 litros.
Tras su llenado, un recipiente de trifluorurp de. cloro (3."at)1 debe(á almacenarse. ,anl8S de su en
vío al transporte, durante Slele dias como mlmmo para aS'9urar su estanqueidad

220 (1) Para los recipientes destinados,! transporte de ga~es licuados del 3." a 6." y para aquellos que se
.o... desunen al transporte de gases disuelto¡!t presión del 9.", I~ presiQn hidráuli~'j aplicar durante

el ensayo (presión de prueba) debe ser de al menos 1 MPa (10 bar). -.

(2) Para los gases licuados del3~Oy 4." se deben obs,rvar los Valores que se indican a continuación
.para la presIón hidráulica a aplic8Í'-a los reclplenfes ~ura.nte el ensay.o (presión de prutlbal, así como
para el grado de lIenedo má"irno adlT)iSibleO): ' •

. ,
pesignación de le materia Cifras Mm

Prasión m,x¡mll
mlnjme itdmisjble
da prueba del conlenidQ

. por litro
da clljla(:idlld

MP, ibarl kg

cloropentafluoroetano (R 115) 3," a} 2,' '(251 1,06
diclorodifluorometano (R 12) ..... 3°a) ". 118) 1.15
dicloromonofluoromelano (R 2'1) ~." al 1 (10)-· 1.23
diCloro-l.2-t8l.rafluoro·1,l,2,2.etano (R 114) 3." al 1 (10). 1,30

monoclorodifluorometano (R 2Z) 3," a) 2,9 (29) 1,03
monoclorodifluoromonobromometano (R 12 B 1) 3." al 1 110). 1.61
monocloro·HrifluOfO-2,2.2-elano (R 133,a) 3.0 al 1 (la) 1,18
oclafluorociclobulano jRC 3181 ~.".~ • 1,1 1111 1.34

amoniaco ....... 3."al) 3,3 (~3) 0,53

! bromuro de hidrógeno 3." al) 6 (60). 1,54 -
promuro de metilo 3,at) 1 (101 1~1

cloro. ." 3." al) 2,2 (22) 1.25

cloruro de boro r 3." at) 1 (10)' 1,19.

cloruro de nitrosilo 3." at} 1.3 (13) 1,10

dióxido de nitrógeno N02
3,° at) 1 (t0) l,JO

dióxido de azufre . 3." at) 1,4 (14) 1,23

fluoruro de sulfurilo .... .... ' 3.0 ·8t)· ., {501 1;10

hexafluoropropeno (R 1216) , 3,0 at) 2,2 (22) ';f1
hexafluoruro de wolframio :'."al) 1 110) 2',70

oxicloruro de carbono ....... 3." at) 2 ¡:lÓr- 1,23
trifluoruro de cloro. 3.° al) 3 (30) 1,40

butano .. ," 'e············· 3." b) 1 {lO} 0.~1

buteno-l 3." b) 1 (-la) 0,53

cis-buteno·2 '3."b) 1 (lO) 0,56

trans-buteno-2 ..... ,. 3." bj 1 (10) 0,54

ciclopropano 3.° b) 2 (20) 0,53

0' 1. Las presiones óe prueba prescritas son al menos iguales a las lem.iones de vapor de Ioí,. I#quidos a 70' C.
dilmlin~ls en 0,1 MPe!l bar). le preaión mlnima de pruebaexígide 58r' sin ~rgo~ i MP,e (10 barl·
Teniendo en cuenta al alevado gr..~ de toxlc,óaq,dellllClCloruro Qe carbono {3 .." ,Pl y~ ~ruro de cia
nógeno 13," ctl). la preSión mln,ma de prueba $8 hII flJadQ en 2 MPa l20 b¡lr) para .s(OS gases.

3 los valores máximos prasc:ril03 'para el grado d, Uenado an kg/Jitro se han delermiilado (;po la releción si
~nte grado de llenado mbimo admisible .. 0.95 x ~dad de la fase liquj¡ja a 50' C; ademú 11 feee
ytpor no debe deS<lparecer ppr Dobajo da ~O· c.

220
(cont.)

ne.ignación de la ffilIteria

Difluoro 1, l-el8no IR 152a) .
difluoro-l, l-monocloro-l-etano (R 142bl .
isobutano .
isobuleno.
metilsileno
olUdo de metilo
propano .
propeno
trifluoro-1, 1,l-etano .
arslna
cloruro de etilo .
cloruro de metilo
diClorosilarlo .
d¡metilaníina .
dimetilsililno .
etilamine
metij mercaptano
metitamine
seleniuro de hidrógeno
sulfuro de hidrógeno .
trimetilami.,.
trim8t~süeno

butadieoo-1,2
butadíeOO-1,3
cloruro de vinilo
bromuro de vínilo
cloruro de cianógeno
cianógeno

"e' de etileno
Je metilo y de vinilo

I;,lOrQC(oroetileno IR 1113) .
mezcla F1
\llezcla F? ...
mezcla F3
mezeJa de'gaaes R 500 .
mezcla de gases A 502 .
mezcla del 19% al 21 % en masa de diclorodifluo
romlltll(lo IR 12) Ydel 79% al 81 % en masa de
monoclorodifluoromonobromometano IR 12 B1)
meZclas de bromuro de metilo y de cloropicrina

mezckl A tnombre comercial: butano)

mezcla A O (nombre comercial: butano)

mezcla A 1
rntI!zcla B~.

mezcla e (nombre comercial: propano)

mez~ de hiqroc~rburosque contengan metallO

mezclas de metllsilenos

mezclas -de cloruro de metilo y de cloruro de
metHeno

mezclas de cloruro de metilo y de cloropicrina
mezclas de bromuro de metilo y de bromuro de
etileno

Cifras

3,Ob)
3.ob)
3."b)
3."b)
3."b)
3·"b1
3."b)
3."bl
3."b)
3."bt)
3."bt)
3."bt)
3 ,"bt)
3.obt)
3."bt)
3.obt)
3.obt)
3."bt)
3."bt)
3,"bt)
3."bti
3."bt)
3.oc)

3.oc)
3.ocl
3.oct)
3.oct)
3.oCl)
3."ct)
3.oCl)
3.oct)
4.oa)
4."a)
4.oa)
4."al
4.oa}

4.oa)

4."at)

4."bl

4·"bi
4."b)

4."b)

4,"bi

4."b)

4."btl

4."bt)

4."bt)

4."bt)
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Presión IMm 9
mínima máxima "de prueb:a admisible "dal contenido 8'

por litro ada capacidad
MP, '''''1 kg "".

1,. (l8) 0,79 i3
1 (10) 0,99 w
1 (la) 0,49 w
1 (10) 0,52

22,5 12251 0,39
1,. (18) 0,58

2e' t251 0.42
3 IJOI 0,43

3e' (35) 0.15
4,2 (42) 1,10
1 (la) Oe80

1,7 (17) 0,81
1 (101 0,90
1 (101 0,59

22,5 (225) 0,39
1 (101 0.61
1 (10) 0.78

1,3 (13) 0,58 tJ:l
3,1 (31) 1,60 o,,' (551 0,67 ii"
1 (10) 0,56 S'

22,5 (225) 0,39
O1 (10) 0,59

1 (lO) 0,55 [1.2 (12) 0,81
1 (10) 1,37

~2 (20) 1,03
10 (100) 0,70

1 (10) 0.78 '"~1 (10) 0,67 ¡¡;
' e9 (19) 1,13 ""1.2 (12) 1,23 o
1,. (181 1,15
2e9 (29) 1,03
V (22) 1,01
3e1 (31) 1.05

1,2 (12) 1,50
1 (10) 1,51

1 (10) 0,50

le' (l5) 0,47

2 (20) 0,46

2,' (25) 0,43

3 (30) 0,42

22,5 (225) 0,187
30 (3001 0,244

22,5 (225) 0,39

1,7 (17) 0,81

U (17) 0,81

1 (10) 1,51

2.1$
""i
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(3) Para los recipientes destinados a contener gases licuados deiS." y del 6.°, el grado de Uenado se
establecerá de forma tal Que la presión interna, 65" e no supere la presión de ensayo de los re
cipientes. Deben respetarse los valores siguientes [ver también en (411'

DeS'91'1Il(:iÓ" de la materia Cif," Presión ...~
mlnimll m.hima
de prueba admi$ible

del contenido
por litro
d. c.pack*!

MP, (barl "
mezclas de butadieno- 1.3 V de hidrocarburos del
3,~ bl . 4," el 1 (10) 0,50
mezcla de metilacetileno/propadieno e hidrocar-
buros;
mezcla P 1 4,° el J (JO! 0,49
mezcla P 2 4." el 2A (241 0,47
oxido de etileno que contenga un mliximo del

l28)10% en masa de dióxido de carbono. 4.° et) 2,. 0,73
oxido de etileno que contenga un máximo del
50% en masa de formiato de metilo con nitróge:
no hasta una presión total máxima de 1 MPa (10
bar) a 50· e 4," ell 2,' (25) 0,80
6)(iOO de atilano con nitrógeno hasta una presión

(15)total deo' MPa (10 bar) a 50· e 4." el) 1.5 0,78
diclorodjfluorometano que contenga, en masa,

(18112% de óxido de atileno 4," el) 1.8 1,09

Deslg..ci6n de la materia Cifras Presión ~

",rnime ""ximll.._'" iKlmisible
del contenido
por litro
de capecid«i..... IlMir) "

bromotrifluorometano (R 13 B1) S."al 4,2 (42) 1,13
12 1120) 1.44
2. (250) 1,50

c!orotrifluorometano IR 13) 5 ,"a) 10 (100) 0,83
12 (1201 0,90

"
(1901 1,04

25 (2501 1,10
dióxido de carbono 5."a)

"
(190) 0.66

25 (250) 0,75
hemióxido de nitrógeno N20 5."al l. (180) 0,68. 22,5 12251 0,74

2. (2501 0,75
hexafluoretano (R 1161 5,"'1 20 (2001 1,10
hexafluoruro de alufre S,"a) 7 170} 1.04

14 (140) 1,33
1. (lOO) 1,37

trifluorometano IR 23) S."a)
"

(1901 0,87
2. 12501 0.95

xenon 5,"11 1J 1'30) 1,24
cloruro de hidrógeno S"at) 10 (100) 0,30

12 (120) 0,56
15 (150) 0.67
20 (200) 0.74

etano ... S."b) ',' (95) 0,2S
12 (120) 0,29
30 (300) 0,39

etileno S,"b) 22,5 (225) 0.34
JO (300) 0,37

silano 5"b) 22.5 12251 '0,32
25 (250) 0,41

64
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6.

Oeslgnaci6n de la materia Cifras Presión ...~
mrnima mbirÑi.. """", iKlmilibla

del conlenido
porlilro
de capacidad...... """ ",,<mano 5."bt) 2. (250) 1,02

fosfma 5."bt} 22,S (2251 0,30
2. (2501 0,51

difluoro 1, l-etileno . . 5." cl 2. (250) 0,77
f1uoruro de vinilo ...... S." cl 2. (250) 0,64
diborano S." et) 25 (250) 0,072

diÓXido de carbono que contenga del 1% al 10% constituyentes

en masa de nitr6geno, de oxigena, de aire o de
('JI, en masa)

gases nobles 6." al
"

. (1~ 1 0,64

"
(190) "f I 10 0,48

25 (2501 , 0,73
25 (250) 1 a 10 0,59

mezcla de gases R 503 . 6." a) J,1 (31) 0,11
4,2 (421 0,20

10 (1001 0,66
diÓ_ido de carbono que contenga ~n máximo del
35% en mesa de ó_iOO efe etileno 6," cl " (1901 0.66

2. (2S0) 0,75
óxido de etileno que contenga más del 10% pero
con un máximo del 50% en masa de dióxido de 6," ct) ,. (1901 0.66
carbono ..... 2' {2S01 0,7S

(4) Esdi permitido utilizar, para las materias deiS." -con e_elusiÓn del cloruro de hidrógeno 15," at)J.
del germano, de la fosfinlJ (S." bOl y del diborano [5."ct)J- y del 6,", recipientes probados a una
presión inferior a la indicada en (31 para la materia en cuestiÓn. Sin embargo. la cantidad de materia
por recipiente no debe ser superior a la que a 6S" e producirla en el interior del recipiente una pre·
sión igual a 111 presión de prueba. En este caso. la masa máxima admisible de carga debe fijarla el
experto admitido por la autoridad competente.

221 (1) Para los gens etiaueitoa a presión del 9.", se deben observar los valores siguientes para la presión
hidnliulica a aplicar a 105 recipientes durante el en$llYo (presión de prueba), asl como para el grado
de Uenado maximo admisible:

Designeci6n da '- rrIlItaril Cifras Presión ...~
mlnima ""~ima
de prueba admisible

delconl~

por litro
de eIIplICichld..... 0-1 ..

amoniaco disuelto e presión en agua
con más del 35% y con un maximo del 40% de
amoníaco 9." at) 1 (101 0,80
con más del 40% y con un máximo del 50% de
amoniaco 9." atl 1.2 112) 0,77
acetileno disuelto 9."c) 6 160) ver en (2)

(2) Para el acetileno disuelto [9."c)]la presión de carga en las boletlas no debe ser superior, una lIel
se ha realizado el equilibrio a 15' e, al valor fijado por la autoridad compelente para la masa poro$ll
V que debe estar grabado en la botella La cantidad de disolvente y la cantidad de acetileno deben
también corresponder a los valores fijados en la autorización.

3. Embalaje en común

222 (1) las materias de la presente clase, con excepción de las materias d&l 7," V deiS.". pueden reunirse
entre sr en un mismo bulto, cuando estén contenidas

2,19
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4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver Apéndice IXI

223 (1) Todo bulto que contenga recipientes llenos de gases del 1 ° a go. 12.° Y 13.0 o cartuchos de gas
a presl6n del 11.° llevará la indicación bien legible e indeleble de su contenido, completada con
la eKpresión _clase 2•. Esta Inscripción estará escrita en una lengua ofiCial del país de origen y ade
más en francés. en alemán, en italiano o en inglés. a menos que las tarifas internacionales o los
acuerdos llevados a cabo entre las administraciones ferroviarias no dispongan otra cosa

Est, disposición no tiene porque observarse cuando los recipientes y sus inscripciones sean bien
visibles

(21 los bultos que contengan botes de gas a presión del 10.° llevarán la inscripción _AEROSOL» bien
legible e indeleble.

(3) En caso de eKpedlción por vagón completo. las indicaciones que se mencionan en (1) no son in
dispensables si dicho vagón lleva esas indicaciones sobre los dos costados.

224 (1) los bultos que contengan recipientes de materiales susceptibles de romperse en pedazos como el
vidrio o ciertas materias plásticas, estarán provistos de una etiqueta conforme el modelo N.O 12.

(21 Todo bulto que contenga gases del 7 0 a) y 8,° al estará provisto, en dos caras laterales opuestas,
de etiquetas conformes al modelo N.o 11. Y si las materias que contiene están dentro de recipien
tes de vidrio ¡marg, 207 (2) all, estará provisto además de otra etiqueta conforme al modelo N.O 12

(3) Todo bulto que contenga botes de gas a presión de los 10.° bl 2 .. bt) 2., cl y ctl o cartuchos de
gas a presi6n de los 11.° bl. bt), cl y ct) debe estar provisto de una etiqueta conforme al modelo
N,o 3

B. Forma de envio, reatricciones de expedición

225 (1) las materias y los objetos de la clase 2, con eKcepción de los gases mencionados en el margo 212
(3) b), pueden ser expedidos igualmente en paquete eKpres. Un bulto no debe pesar más de 50 kg

(2) El dióxido de carbono V el hemióxido de nitrógeno del 7.' al, las mezclas que contengan dióxido
de carbono y hemióxido de nitrógeno del 8.' al V los gases del 7.' b) y 8.' b) no pueden transpor
tarse más que en vagones-cisterna o en contenedores-cisterna. El eKpedidor V el ferrocarril deben
ponerse de acuerdo sobre las moda~dades de encaminamiento antes de la admisión de las expe
diciones al transporte: el mismo tipo de acuerdo es necesario para el tr8flsporte de los otros gases
del]O a) y 8.° al en vagones-cisterna o en contenedores-cisterna provistos de válvulas de seguri
d,d

(3) lo~ envíos de tnfluoruro de cloro del 3.° at) con una masa total superior a ,l;)OO kg sólo se admiten
por vagón completo y con un I(mite de 5000 kg por vagón.
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C. Inscripciones en la CIIIU de porte

22& (11 la designaci6n de la mercancía en la carta de porte debe ser:

al para los gases puros y los gases técnicamente purO$ del 1.°, 3.0, 5.0, 7° Y 9.° asl como para
los botes de gas a presión del 10.° y los cartuchos de gas a presión del 11.°: una de las deno
minaciones impresas en csrácteres itíIIicos en el margo 201;

b) para las mezclas de gases del 2,°, 4.°, 6,0, 8,0, 12.° Y 13.°: Ifmezcla de gases,. Esta denomina
ción debe completarse con la indicación de la composición de la mezcla de gases en % en vo
lumen o en % en masa, los componentes inferiores al 1% no tianan que indicarse. Para las mez
clas de gases de12° al, bl V bt), 4,0 a). b) y c), 6 0 al. 8.0 a) y bl se admiten igualmente las de
nominaciones o los nombres utilizados $n el comercio impresos en CanktfHe8 itáHeos en el margo
201. sin indicaci6n de la composición.

Estas designaciones deben ir seguidas de la indicación dB lB das6, dB lB cifra de enurr'lMllCi6n, com
pIelMM. si. el caso. por lB letra yas siglas IfRID, [por ej. 2, 5.0 at), RIO]. Para el transporte en
vagones·clsterna o en contenedores cisterna, cuando está prescrita la seMlización según el
Apéndice VIII. los números de identificación del peligro y de fa materia según el margo 1801 (3)
deben además ser inscritos delante de la designación de la materia. Deberá marcarse con una
cruz la casilla correspondiente de la carta de porte

(2) Para los envíos de gas que se enumeran entre los gases qu(micamente inestables. el expedidor
debe certificar, en la carta de porte: «Se h8fl ramada las medidas nflCB$lJfÍBS paI8 satisfBcer las pres
cripcÍOfltJs del msrg. 200 (4) del RID,. Para los envÍOS de mezclas de gases del 12.0 o de gases de
ensayo del 13.°, el expedidor debe certificar en la carta de pone: «58 cumplen lBS condiciones prfI

vístllStJrIfllmarg.201. '2.°0 13.°de/RID,.

Cifra Oesign8ciÓl'l de la materia Cantidad mIIxima neta de Prescripciones espoe<:lales
o llenado
letra

por re<:lptent8 por bulto

Gases envasados según El cloro 13.° atll no debe
el marg, 205 embalarse en común con

Todos los gases enume-
el dióKido de azufre

radas en ese marginal
[3.° atH

en las
cantidades
prescritas en el 6 'g

.1 Gases no inflamables marg.205 No deben embalarse en

"1 Gases no inflamables, común con las materias
toxicas de las clases la, lb, lc,

3,4.2, 5.2 V 7

bl Gases inflamables No deben embalarse en
común con las materias
de las clases la, lb.
lc,3, 4.1, 4.2. 4.3. 5,1,
5.2.7 Y 8

Gases envasados según el
marg.206

Todos los gases enume-
rados en ese marginal,
con 8Kclusión del amonia-
co y del ciclopropano

'1 Gases no inflamables 150g 6 'g No de~n embalarse en

'O Gases no inflamables, C9mú.n con las materias
t6KiCos delelsclases la, lb,lc,

3,4.2, 5.2 y 7

bl Gases inflamables
btl GaMS inflamables,

tóKicos

'1 Gases qulmicamente 150g 6'g No deben embalarse en
inestables común con las materias

'O Gases químicamente de les cleses 1a,1b, lc,
inesutbles, t6Kicos 3,4.1,4.2,4.3,5.1,5.2

,7

3.° at) Amoniaco
3.° bl Ciclopropano 20g 6'g

2.20

al en recipientes metálicos a presiÓn de un volumen no superior a 10 litros;

bl en tubos de vidrio de pared gruesa o en _sifones. de vidrio según los marg 205 y 206, a con
dición de que los recipientes frágiles estén sujetos según las disposiciones del margo 4 (7). Las
materias de relleno que formen acolchamiento se adaptarán a 185 propiedades del contenido.
los envases interiores se colocarán en un embalaje e.lerior, en el que estarén separados entre
si eficazmente.

(2) los objetos del 10° Y del 11.Q pueden reunirse anlra si en un mismo bulto en las condiciones pras·
critas en el marg. 210

(31 Por otra parte las materias envasadas según los margo 205 y 206 pueden reunirse entre si en un
m~srno bulto siempre que se cumplan las condiciones especiales siguientes.

(4) Un bulto que satisf8galas condiciones de (1) V (3) no debe pesar más de 100 kg, ni más de 75 kg
si contiene recipientes frágiles.

Condiciones especiales

66

222
(cont.l



00 ...
131 Para los env'os de trifluoruto de cloro [3° allJ, el expedidor debe ceniflcar en lIi carta de pone:

«r,. w ...... con trifIuonno de cloro. el nrcipiente hIIlJSI«Io en o/JJMIaci6n dufante.,. dMs &omo
mJnimo y. hII consUlYdo su~.

C41 P.... be v-sJon...·cisteme V los contenedores-cisterna que contengan gases del 7, oa' V 8.° al. con
axduai6n del diólOdo de carbono Y del hemióxido de nitrógeno, el expedidor pondri en II e.wta de
pon.~ de tu menciones siguientes según el C8SO:

227 11) Loa bultos no deben ser golpeados o someddos a choques.

121 loa recipientes eswán cergedos en los vagon•• de forme que no pueden ni voIcarH ni caer y 00
Hf\Iando las pt'eacripciones siguientes:

a¡ us botelles según el margo 212 (1)_' estarán tumbades en el sentido longitudinal o tran.v....1
del .,.00; sin ernbafgo. lis bot•• que se encuentren en la. proximidades de 11I. peredes ex
tremes ..... dispuestes transversalmente.

las bot•• corto V de gran di6metro (.proxil'Ndemente 30 cm o mé.) pueden cokxarse Ion
güudinalmtHlte. con los dispositivos de protecci6n de los gmos orientado. hacMi el centro del
v.....

le. bot•• q.... son suficientemente estables o que se transporten en diapotitivo. adecuadoa
que In prote;en contra cualquier vuelco podrén colocarse de pie.

las bot.... tumbad.s Be .segurar," contra cualquier desplalemiento IIItlH'8l mediante cul\es o
trevinas;

b) loa recipientes que contengan glIBe5 del 7.° al V 8.°.1 estarén siempre en 11I poaic+6n pera la
que fueron construidos V protegidos contra cualqui....ccidente que pueden producir otros
bulto.;

c) loa recipienles preparados para que puedan de.liuuH roct.ndo e.tat*1tumtMKfo•. con tu eje
longitudinal en el sentido de la longitud del vagón V protegidos contra cualquier movimiento
1at....1.

131 SIempre~ las peIetM e-gadas de botellas de gI•• presión en In condk:tones plHCritas en el
n-.rg. 210 (31 estén apQdos. c.da capa de P-'etas debe est.r repartida uniformemente .obfe la
capa inferior, lntercNndo, si es neceS&l"io, un material de resistencia apropiada.

(51

frOep6Mo comutIIicedo de frJrrrNI~"con 1II11tmósfftm:

.t:J¡,p6eito l#tIIdo tnediIInIe vlNullI$ q~ están gMWItizlKilll fJIIf8 no poder abrifI&s -'tes dtJI. . (fa
cha aceptadll pot el ferrocarril)•.

p.,. los vagones-cisteme y los contenedores-cisterna que contengM1 dióxido de arbono o he
mióxido de nitrógeno del 7.° a), mezclas que contengan dióllido de c.rbono o hemi6xido de nilTó
geno de{ 8.° al 'f gases de los 7.° b) Y 8.° b), elexp8didor pondrá en la carta de porte la siguiente
mención:

.~~~ l4/IItMs que .,., gMlIf'ItíZtlÜiS,.,. no podB IIbridM.,,1f!S dIII. . (fe
che aceptadII por 1tI f8rrOCllrri/)•.

o.~ y medios de traMpOIte

1. Condiciones r8l8tivn • los vagones y • la carga
•. P8rIl los bultos

230

121 Los v-vones remiUdos al trenspone como vagones competos, en los que se carguen recipientes
que contenp'l gases del 1.° bl, 2.° bl. 3.° b) Y c). ".0 b) Y c), 5.° bl V cl. 6." cl. 9.° el y mudas
del 12." si conlienen un gn inflamatM ievar," en.ambos costados LNIetiqueta confonne" me>
d8Io N.- 3.

Los vagones remitdos al U'8naporte como vagones eomP'etos, en loa que se e-guen recipientes
que contengan gasea del 1.0 .t) Vctl, 3." 81.1, de cionKo de cianógeno (3.° etl], gases del ".0 .tI,
5." atl, 9.° at), 10." at), 11." atl y mezclas del 12.° si contienen un gast6.ico Hever," en 8mbos
costados etiquetas conforme" modelo N.O 6.1.

Los vagones remitidos al transpOrte eomo vagones completos. en los que se cargúen recipientes
que ecntengan Qllses dlN 1." btl, 2." bt) V ctl. 3.° btl. bromuro de vinilo. cianógeno, 6xido de &ti.
lano, 6xido de metito V de vinilo, trifluo(oc!otetileno {3." ctl), glI58S del ".0 btl V ct), 5.° bt) Y etl.
~~o et). 10.° btl. 11." bt} Ymelclas del 12." si contienen un gas inflamable y t6xico IIev_M en am
bos costados etiquetas conformes a los modelos N.'" 3 y 6.1

131 los vagones-cistema Vlos vegones que lleven contenedor.s-cistemll e.tarjo provistos en sus~
tados de etiquetas conformes al modelo N.O 13,

141 los vegone.s--ci.tema Vlos contenedores--cistem8 que contengan materias de los 1.° b), 2.° bl, 3.°
b), cloruro de etilo del 3." bt), materias c1e13.0 el, ".0 bl V el, 5.° b) Ycl, 6.° el, 7." bl y B.o bllle
var," en ambos costados una etiquete conforme al modelo N.O 3

Los vagones--cist...na y los contenedOfes--eistema que contengllO oxigeno del 1." al, melcllls que
contengan NS ~I 20" en volumen de oxigeno [2.° alJ, hemí6lrido de nitrógllno del 5.° a). M
mióxido de nitr6geno y oxigeno del 7." .), aire y mezcbls que contengan més del 20" en mau de
oxígeno 18." allllevar60 en ambos costados una etiqueta conforme al modelo N,O 5.

los v-stonea-eistema ., los contenedores-cisterna que contang&rl fluoruro de boro (1." a1,ll, emo
nlaco, bromuro de metilo. cloro, dióxido de alUfre 13." atl) Uevarjn en ambos costados una etique
ta conforme el modelo N.O 6, 1.

los vagones-cisterna Vlos contenedores-cisterna que.contengan gnes del 1.0 bll V 2.° bll, elonl
ro de meti\o, dimet:iIeminlI, etllamina, men::apt.-1o metlico, metIemine., sulfuro de hictógeno, trimeti
lemina 13," btll, brorntKo de vinilo y 6xido de metilo y de vinilo del 3.° Cl), aal como materias del
4." ct) IIeva"'n en ambos costados etiquetas conformes a los modelos N.... 3 V6.1.

los vagones-cisterna V los contenedores-cisterna que contengan dí6l(ido de nitrógeno V olricloruro
de carbono [3." atllllever," en ambos costedoa etiquetes conformes e los mc:ideIos N,'" 5 V 6.1,

los v.gones--ciSlem8 y los contenedores-cisterna que contengan bromuro de hidrógeno (3.° atl! V
cloRlro de hidrógeno [5." atlJ llevar," en ambos costados etiquetas confonnes a los modelo. N....
6.1 V 8

(51 lo. peque"os contenedores e,'a"'n etiquetsdo. conforme a les disposiciones de (1) V (21·

los pequeflos contenec\or"as que contengan bultos que lleven una etiquete conforme al modelo N.O
, 2, tsmbién llevar," estl etiqueta

E. Prohibidonea de carva: en común

Las materias y obtetos' de la cl... 2 contenidos en bultos provistos de ..... etiquet. conforme al
modelo N.O 3 no deben cargarse en común en el mi.mo.vagón con materin V ob;etos de '- clases

.1.Imarg. 1011. 1blmerg. 13110 lclmarg.171)contenidosenbultosprovistosdeunaodosati.
quetas conformes al modelo N." 1.

i
S·
o
'"13.
!!!.

~

f

b. PIra los pequeI\o. contenedofes

221 (1) Con excepción de los bulto. que contengan gases del 7,° a) V8.° a), lo. bolto. que contengan ma
t...... contempilldas en la presente clase pueden tr.nsportarse en pequeftos contenedore•.

(2) la. prohibiciones de carga en común previstas en el margo 230 deber," ser respet~as en • in
terior de un pequeflo contenedor

2. Inscripciones y etiquetes de peligro sobre los vagones, loa vagones-eiateme. los contenedo
res--eistem. V sobre lo. peque"OI conten&dores (ver Apéndice IX)

229 111 los vagones en los cuales se carguen bultos que contengan objetos del 10." b) 2., bt) 2 .. cl V etl.
11," bl. bt). cl y ct) Ilevarén en ambos costados una etiqueta conforme el modelo N.- 3.

231 Deben establecerte cartas de porte distintes para los envlos qlHI no puedan cargarse en común en
el mismo vagón.

F. Env.... vaeJos

232 (11 los recipientes, vagones-cisterna y contenedores-cisterna, vaclos. sin limpiar. del 14.°, .. cerra
rén de la misma forma que si estuvieran llenos

121 los recipientes. vagones-cisterna V contenedores-cisterna. vados. sin limpiar. del 14.°, deben es
tar provistos de las mismas etiquet.s de peligro que si eSluvieran llenos

g'
~
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~
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30'
(cont.}

12" Las Iminas. rllles como

eliJen-1m/na. propl1en-rmina

NOTA. Para estas materliJli se aplican condicIones especillles de _aNdo (ver mergo 303)

13. 0 'sociana(o de eriJo. iSOCllmato de metilo

NOTA. Para eslas materias se aploean condICIones partIculares de embalaje ¡ver margo 304)

14" Otros isocianatos, tales como

al ISocÍBIIBto de burilo tercian'o. isociilfl8to de fTl8toxifMtilo. isociMJBtos de propiIo;

bJ isocianBlo de buri/o normal. isacianato dt: ISobutilo. las disoluciones de isocianatos de la cia
se 6.1 del 18." y 19.", que tengan puntos de inflamación inferiores a 21' C.

'5:° Otras materias nitrogenadas. tales como

al lIIimmif'lll. mmtllil--l. 2 hldfllCifIB,
b) piridina

16" Mat"';lIS orgá(licas hafogenadas. tales como:

al brom(¡ro de aliJO. cloroformlsto de etilo. cJoro·formiato de metilo. C/oroprrHlO. cloruro de aliJo,
b) c1orotkJformiato de metilo, dicloro-T,2 etllflO (dicJoruro" erilttnoJ. Itflf cIoromfItil-metDico,

17" Las materias orgánicas olligenadas. tales como:

al BCfOIe/fIII. OI1o.sJJkIltO de metilo (te~toxisiItJnoj

b) lICtJtBto de a/ilo. Bkohol metílico (f1I#Ifsnol), éfer dislHico, mBt.ilacroleifIIJ

18. 0 Las materias orgánll,;as sulfuradas, tales como'

a) isotioci8f18fO de isopropifo. sulfuro de csrbono:
bl mertIJPI8f'O eti/ico, súlfum de etilo, las disoluciones de isotÍOCÍl!lnatoa de la clase 6.1,20. 0 b),

que tengan un punto de inflamación inferior a 21' C.

t9. 0 Las materias y preparados que sirvan de pesticidas y que presenten un riesgo de intollica·
ción muy grave o grave, que tengan un punto de inflamación inferior a 21" C:

a) que tengan un punto de ebullición o inicio de ebullición de 35" e como mállimo Y/o sean
muy tóllicas;

b) que tengan un punto de ebullición o inicio de ebullición superiOf' a 35" e y sean tÓllicas.

NOTA. 1, La clasificación de las materias y Pfeparados del 19.0 a' o b) se lleca en basa a los cnt8fIOS
que se aplican a las materias que presentan un riesgo de intOXicación muy grave O grave di la
nola de pie de página II del marginal 600 lll, asl como de la NOTA del 71.° a 88° del mar
glOal601
2. lar. mat8fias y preparados nocivos que sirvan de pellicidu y que lengan un punto de in
flamación inferior a 21· e son matenas del 6.° al o b) de le prennle ClaN

20. 0 las meterías asl como las disoluciones y mezclas (tale. como preparaciones y desechos)
muy tóxicas o tóxicos que tengan un punto de inflamación inferior a 21' C y que no puedan
clasificarse en otras rúbricas colectivas:

a) que 118ngan un punto de ebullición o inicio de ebullición de 35" e como máximo ylo que
sean muy 'tóxlcas;

b) que tengan un punto de ebullición o iniCio de ebullición superiOf' 8 35' ey que uan tóxicas.

NOTA. La clasificación de,las malerias. disoluciones. mezcllls y preparados del 20,° Il Obl se hace en
baaI I los criterios que se aplican • las mBtfIfIas que~un riesgo de intoxic:Bcióf¡ muy
grlIVII o 9f1IV8 dele nota del ¡Me de p6gina 1) del IT1BI"ginIl 800 (l).

C. Matarta. corroaiv•• cuyo punto da inflamación ... infarior a 21· ,C

NOTA. 1, Las malerias corrosivas que lengan un punlo de inllameción igualo superior a 21" e .sI
como algunos halogemKos de ácido que tenl..1O un punto de inflarnaeión inferior a 21" e son
materias de la clllse 8
2. Pare los criterios de corrosividad, ver la nota de pie de página 1) del marginal 800 11)

30'
(con\.)

l.

21. 0 Los clorosilanos, tales como

al dimetildiclorosilano. etiltriclorosi/ano, f1I#Ililrriclorosilano. tJimeriJclorosilano, viniltnclorosiJa.

=
NOTA. Los clorosilanos. Que en conlKlo con agua o aire húmedo liberen gases Inflamables SOll mOl'

lerias de la clase 4.3 y Sólo se admIten allransporle s, eS"'n e~presame"ledesignados por su
nombre

22. o las aminas y sus disoluciones, tales como:

a) isopropilamina. disoluciones acuosas de di'metifamina, etJlamina, metilamina y tnmeti/amina
que tengan un punto de ebullición de 35" e como mállimo;

bl n-amilamina. n-butiktmina. dilJlilamina. dietilamina. diisopropilamina. dil1WJtílpt'OPiJamin8. ISO

butilamina, n·propiJamina, pirrolidina, trietilamiflll, disoluciOfllls acuosas de dimelilamin8. eti·
klmif'llJ. meti/smina y trif1l#ltilsmina que tengan un punto de ebullición superior a 35' C.

NOTA. la mtltilamina. elilamina, dimelilamina y trimetilamina anhidra. son materias de la clase 2 [ver
mergo 201, 3.0 blll

23,0 las alquilhidracinas, tales como

al dimetil·l.1 hidracina. me&lhidracina.

24,0 las disoluciones de alcoholaras, tales COIT'O:

b) disoluciones alcohólicas de metiIBto de sodio.

25.0 Otras materias corrosivas halogenadas, tales como:

al cloroformiato de isopropilo, yoduro de alilo:
b) cloruro de acetilo. cloruro de propionilo

26.° las materias asf como las disoluciones y mezclas (tales como pl'"eparaeiones o desechos)
muy corrosivas o corrosivos que tengan un punto de inflamaciÓn inferior a 21' C y que no
puedan ser clasificadas baJO otras rúbricas colectivas:

al que tengan un punto de ebullición o inicio de ebullición de 35' C como máximo y/o sean
muy corrOSivas;

b) que tengan un punto de ebullición o inicio de ebullición superior a 35' e y sean corrosivas

NOTA. La clasif!uc,ón de mateflas. disoluciones, mezclas y preparados dal 26.0 al o b) se hace en
base alOr; ailenos que se aplican a las malerias muy corrosivas o corroroives de la nota de pie
de pág!"_ 1) dlll! marginal 800 (1l

D. Materia. que tengan un punto de inflamación da 21· C a 100· e, no tóxicas y no cono
aN•• Iv.lore. limite. comprendido.)

NOTA. Lu disoluciones nc IÓ~lCas y no corrosivas y las mezclas homogil'Mlllls que tlngan un punlO de
inflamación igualo SUj)8roOf a 21" e (Iales como algunas pinluras y barnices, con udusión de mil
teroas que conleng.n nilfocelulosal no están sometidas I las pre$Cripciones del RID si, duranle
la pruebe de seP'tw,;'ón del diroolvllOle. segUn la nota de pie da página 1) del 5.°. la altura de la
capa sepaflKla del disolvente es infenor al 3'16 de la allura total. y si las materias e 23° e liemm
en la sección dlI p".o s.egÚl1 ISO 2431·1980 con una boquilla de 6 mm de dilÍmetro. un tiwnpo
de paso

al de al menos 60 segundos, o

bl de el menos 40 segundos V no contengan més del 60'16 de malerias de la clase 3

31, o les materias así como las disoluciones y mezclas (tales como preparaciones o desechos) te
niendo un punto de inflamación de 21" C a 55" C (valores límites comprendidos). tales como:

cl algunos petrdhlos crudos V otros aceites crudos. los productos semipesados de la destila
ción del petróleo y de otros aceites pesados (alquitrán de hulla, de lignito, de esquisto,
de madera y de turba). tales como

queroseno. pelrd/eo. di$Olvente--nafta. whire-spirir (disolvente b!a/JC(). sucedáneo de la tre
mentina):

los hidrocarburos tales como:

cumeno (isopropilbBnceno). cimenos (f1I#Itil isopropiI btIncenosj, n-dtJcano, diciclopentJK1ieno
etilbtJnceno, químicamente puro, mesitileno (trimetil-l,3.5 benceno). nonano. pentMrl6tif·
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~. Corfdicion&s gener"'s de en"asado y embalaje

P) Los envases dl!Iberi -.Si... t6's condiciones del Apéndice V.• menos que estén previs
tas 8l'l al CIlpftulo ....2 Il!!' c;:ondicíones pIIrflCulares pera el envasado de algunas matenas.

(2) 'o-hn utillla;se;..gijn l. dis~siC~sde los margo 300 (31 y 1511 (2)'

MIIwses del frut- de- embalajes 1. marados con la letra eX, para las materias muy pe
.ligr..... clasifíl;Bdas eJl el aperWdo al de cada cifra,

~vfte's de los Q'ru6oI, da' mnbala;as It-e 1, marcados con las letras eV. o eX" para las
~rin peligrO$&s c18'Sific8da's en el ¡partado bJ de cada cifra, '

enveses de los grupos de embalaiH 111. 11 o 1. marcados con las letras eZ,••y, o «X,.
,para las materia que presenten un grado de peligro menor, clasificadas en el apartado

>'el da cada cifra.

(3) PM'i, etjtran9l'Orte.d~ ma_M de la Cllll'sfl'3 en vagones cisterna. ver Apéndice Xl, en con
, tene!klras c1sternll', ver ...Ptnctic8 X.

t. c.,ndieltmes indiViduata. 4e..,oIMsade y el1"ltla";e

l!II bu iminas cte1112,o .. tlnvasarlin en reelpjentes de acero de un espesor suficiente, que S8 catra·
rán medi6nte u.l tapón atorniUdo, eltanc;o tanto al liquido como al vapor por medio de una guaro
nición apropiada que fol'l'l'l9 juma. Los r-ecipientes se probarán a una presión de 0,3 MPa (3 bar)
(presiórl mtlflométrica) segirn el marg, 216, tllnto iniCIal como periódicamente, como má:llimo

(1) Las ~bidas:-Ic~lic.s del j 1: el en envaaee d. un contenido máximo de 250 litros

(1) El cartlulante contenido en los d&~sitos,de lOs vehlculos propulsados por motores para el trans
pone V t1I'e 6iiW8tl' pli'i sÚ'"ropul9ión o para el funcionamiento de sus equipos especializados (fri·
gorffic05, por ejemplo}, El grifo que s. Wlcu8ntre 8ntre el motor V depósito de las motocicletas y
". los cicloomotor8~cvyo, \::Iet:)6s.lf'os eqntenpn carburante debe eStar cerrado durante el trans
pone; además t_ motodcletas 'Y 108 cidoMotorea deben Cllrgarse de pie y de forma que no pue
ltan taerae

l. Condicione. de tl1lnspetrt'e

(LM condiciones de transporte para los envases vaclos están contempladas en el capitulo FI

NOT.... Para las mezclas homogén.s qua COfltengen agua. las c8fltidades citadas sólo con.ciemen a las ma·
lllfiils. la presenle clase contenidu tn estas mezclas

34.° e} las mezclás de materias del 32,° e) que contengan un 55% Como máximo de;¡,it~élu

losa con un contenido dt, nitr6gtno infel'ior at 12.6% (las disoluciones de colodiones. de
~. las otras iJisa/uciones iJifK)Celulósicas. así como las pinturas. bamices V fa·
MS rfitr0ce7uJ6Mc~J

NeT.... UI m.c1sS·

- con~ ~1 5!8" de ni'ltÓIIlelulo,a lila cual sea su cOlltenido ele nitrógeno o
- con un 55" como rmi.imo de nitrocelulosa con Urwl proporción de nitrógeno superior
11112,6%

s-on materias ~ le c1a.e la (ver marg, 101. 1,°) o de la clase 4,1 [ver margo 401. 7°
~ al).

l. Enva••• vllt:1os

41.° los em1tas vad». ~~ma~ y cdntent!dores-cisremas vacíos. sin limpiar. que
hayan oontenido mater" d. 1.- clase 3

No "tán sOlllletidos a las pcetcripcienes del Cllphulo 2 .Condiciones de transpone., las materias
del 1.° a 6,°, deI21.0. 28: 8 y del 3 ~ ,0 a 34.° ,tran.ponadas conforme a las disposiciones siguieQtes:

t'1 '_1 las mMeríel clllsifiCedM :n la a} .. cad8cift'e. haSta 500 mi por envase interior y hastá " tttTo
por bulto;

bl las materiaS elasíflcadas en la bJ <H¡' &8& cifra, hasta 3' litros por envase interior y hasta 6 litros
per bulto,

cl lb materias clesific&das en la e) de cada cifra, hnta 3 litros por envase interior y hasta 45 li-
ttoe por bulto

Estas cantidades de mllt.das deben transportarse en envases combinados que Salisfagan al me
nM 1.. cor1diciOftes del Q'larg, 1538

Deben respetarse las «Cendiciones generalfJ!Í cM envasado y embalaje. del marg 1500 (1) vj2j
8$1 como 1-4) y (7).
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heptano (isododecano), estireno (vinilbenceno). rmmenti~. m-xilMo (di~1-1,3 .Qent.h~.

o-xi/eno (dimet;l; 1,2 benceno). p-xilMo (dimeti/·'. 4 benCMO;; " . -t .• ~'" > '. ~

las materias halogenadas. tales como ::.. f' f ~ ....
clorobencenD (cloruro de 'eni/o), dicloropentanos. dicloro-l.3 propenó.: .', ,r' ..f
los alcoholes, tales como " ~ """ . ~;".,-

mcoholaml1ico normsl. BIcohol amOica secundario. alcohollturm.o~ IbiJr.... 1Jk" ). ~
but/7fCO secundario (n-buTBno¡.n /l/eohol Isoburfllco (isobut8rl1fJlj. ,.I(plldl metif.",;r¿y" ...
(metil isobutil carbinolj. clidopentanol.di«eron.BIcohoI. QUlrnicam.ente ptÍf4: f!ItO~.~<tt.: .
(eter monoerHico dt# arilen·g/kof). meto}(~tsnol. n-propMtOI.d~~,rAt fIIfIItiiI ~
erRico de una concentracIón superior 8124% sin sobrepasar el ~:'-:. '"'.J'\ ~,

" ,¡J; .. ,- ""... ,_.- • 'j"
• ..' f .. , . >"

NOTA. Las disoluciones acuosas de alcohol elAico de una concerrttaei6n ~;.~.• 2.""~~;
• no IIstán sometIdas a las preSCripCIones del RIO ' 'li;,~> -,~ .. ,:, t '..<\

.. ..... ".'.".( • . 't ' ,~, "'r~'\'
'~ " -;o., ~ :.. ", .,

loséteres,talescomo ,. ',. .1__ ,'." ;,~,;·t~,_,~"

dietoxi·' ,2 etllno (éter dietHico del etilen-glico1), t#tN dibutllico fIOfr'IftI,~~. :., e

éter diisoamífico, éter metil.fenHico (lIfIisoIJ; ? ." J.,. ~"'>' ~ ...

los aldehídos. tales como 1

etil-2 hexaJdehFdo. hex8fdehldo, partlJdehfdo; J ~~

las cetonas. I8les como: ...,. t ,
cic1ohexanona. cielopentllflOflB. díisobut#cetofl8, óxido de mnffflo; ;";0; , •
los ésteres, tales como: ~, ': - '" , (

llCetatos de amilo, lICetllto de butiJo normal, I!ICt!t8to del tJter monométl1ico dt1I#tiIt1If.g~ot lICI-, .
rato de etoxf-2 etilo (aeef8tO de, erer monoetHico del etilen-glicolj~ dw tItiI-;} ~tilo,: ltCt'- .... ..t.
rato de merifamlJo. aerílato de burilo normal. butirato de etiJo. formíMo t»l5oam1k# J«t!IIto de .
etilo. foslito rríerHico. fosfito trímerHico. sillC6to de tetraBti/o;

las materias nitrogenadas, tales como' , ' : r ..., ,
dimetiletanolamina (dimeriJaminoetanolj. morfoIina, nitrllto de a/niJe, nftoDmtt181'O,~ •. '1,
f)(Inos. pleolinas (mettlpindinas) ,¡ N .

r" ¡ fh

LIS materias asf como tas disoluciones y mezclas (tales como prepÍvaiciorierq "-.hPII ttt-,,: ':"'J. ~
menda un punto de inflamaCión superior a 55· C sin sobrepasar Ios.~eQ·C, 1oI1e, e~:· -~. >,

, , ."-

cl algunos petróleos crodos y otros M:8Íres crudos, los produclos lt6s~ de ... dr$tilaciQ~
del petróleo y de otros aceites crudos, atgunos gasóflfos, algUl"las a/QUit,.",#Y..u's "ro-
ductos de destilación, los lfCeires de cafeftN;ción, fos aceites pam móttJr oIt!sef; •

los hidrocarburos, tales como:
d«ahldronaftsfeno (decBlma) dtettlbenCllflOS retrtlhidronaft8/tmo,~. , ... "., ;, '
las materias oXigenadas tales como ~,

Beetato de clc/Qhexlfo dllsobutlfcafbmo/ 'dlmet# 2 6 hepfanolJ fvrfufal ((Irfu,.kttJhitJ.f, ;'t
haxanolas; ~.> '01; ~ t ...
las materias halogenadas, tilles como' :.¡.. 1, 'lo- 9'
el brDmo-1 propano, el cloruro de etil-2 hexilo; ..' ~

las materias .nitrogenadas, tales como '.:;''' 'o' J.- J'"
la N,N-dlmerlfformarmda, .',,. .." 1'" ~" ; ..

Las melclas de materias del 31." cl que contengan un 55% c$R'lO r14á'~" ~'l'ti,~tief"'ldl"
sa con un contenido de nitrógeno que no sobrepase el 12,6% ''''~'''''ilt-, ....
nes. desemlco/ocJ¡ones. otras disolUCiones nltroce'ulósicn así como 1M! f"nt"••~s yo.¡\< ~.!
lacas nltrocefu/óslcas), ,. "'r. ,,61. . ",..

, , '. ~ l'}", .... " ,

N~.~sme~~s • ~" ." ~
- con más dtll 55% dtl nitrocelulosa cualqulllfll qtle se&'~ ~~ da, '~Ó",,". o~ h :.. ,~
- con un 55% como mhimo de nitrocelulO5lt con un corite~ido. d•.nit~~ "rieI:'~1 •
12,6% ...... \' ~ . ..

son malt1rillS de la c1aslI 1¡0 Iver marg 101. 1,,,\ o deis Cl.,••'\~ m.il40'",7,0
~I .~ .#~

3.6

32,°

33° c)

301
lcont.)
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c----+-----~---11 Embalaje en común no autorizado

Condiciones particulares

Cifra DesignacIón de la
materla

12' Iminas

13" Isocianalos de
metilo V
de etilo

Cantidad mhimll neta
n& llenado

por recipiente : por bulto

de la mercancia debe ir seguida por la indicación de f/l e/ase. de /a eRra de enumeración, completada,
si es el caso, por la/erra y las siglas RID {por eJemplo 3. 14." aj, RIO] Para el transporte de dese
chos [ver marg, 3 (4)J, la des,gnación de la mercancia debe ser «Desechos conten,endo".l', el ó
los componentes que hayan determinado la clasificación del desecho según el marg 3 (31 'CIeben
ser inscritos baJO su o sus denominaCiones químicas por ejemplo ((Desecho conteniendo metano/3.
'7." b) RIO.... En general. no será preciso citar más de dos componentes que jueguen un pape! de
terminante para el o los peligros que caracteri~an el desecho. Para el transporte en vagones-cis
terna o contenedores-cisterna. cuando está prescrita la señali~ación según el Apéndice VIII los n¡i
meros de identificación del peligro y de la marefl8 segun el marg. 1801 (3) deben además ser inscri
tos delante de la designación de la materia Una cruz debe ponerse en la caSilla correspondiente
de la carta de porte

_,__~~~ ---i-__---,__---, _

, Para las materias clasificadas en I 0,5 litros No deben embalarse en
a) en las cifras común con materias de

las clases la, lb. le.
5.2 (con excepción de
los endurecedores y sis
temas de compuestos
múltiples) y 7

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (ver Apéndice IXl

312 (1} Los bultos que contengan materias de los 1,° 8 6.0
, 11.0 It 26. 0 , 31. 0 Y 33.0 estarán p1'ovistos de

una etiqueta conforme al modelo N.O 3. Si las materias están envasadas en envases compuestos
(vidrio, porcelana. gres) según el marg, 1539 de ooa capacidad superior a 5 litros. los bultos es
tarán siempre provistos de dos etiquetss conforme al modeto N," 3 lver margo 10)

(21 Los bultos Que contengan materias del 6." ltevarán además una atiqueta conforme al modelo N."
6 lA, los que contengan materias de los 11." 8 20.", una etiQusta conforme al modelo N," 6,1. Y
los Que contengan materias de los 21." a 26" una etiqueta conforme al modelo N," 8.

(3) 'Los bultos que contenga., recipientes frágiles no visibles desde el exterior, estarán provistos en
sus dos caras I¡!terales opuestas de una etiqueta conforme al modelo N." 12

(4) Los bultos que contengan recipientes cuyos cierres no sean visibles desde el exterior, así como
los bultos que contengan recipientes provistos de salida de gases (respiraderos} o los recipientes
provistos de salida de gases (respiraderos) ain embalaje eKterior, estarán provistos sobre sus dos
caras laterales opuestas de una etiqueta conforme al modelo N," 11

(2) Para los envios de materias químicamente inestables. el e~pedidor debe certificar en la carta de por
te trMedidas tomadas según el marg, 300 (6)~

D, Material y medios de transporte

Condiciones relativas 8 los vagones y a la carga

a Para los bultos

315 (11 Para la utili~aci6n de vagones provistos de instalaciones eléctricas en el transporte de materias del
1." a 6,", 11." a 26", 31." V 33,". en bultos de más de 50 kg, ver Apéndice IV.

(2} Los bultos que lleven etiquetas conformes al modelo N." 6.1 Ó 6 lA deben mantenerse aisledos
de los articulos de alimentación, otros objetos de consumo y alimentos para animates en los
vagones.

{31 Los bultos se cargarán en los vagones de forma que no se puedan desplazar peligrosamente ni vol
carse ni caer.
Los bultos provistos de 2 etiquetas Conformes al modelo N." 3 según el marg. 312 (1), asr como
aqueilos provistos de etiquetas conformes ai modelo N." 12 segun el marg 312 (3). deben pro.
tegerse contra cualqUier aCCidente que pueda ser causado por otros bultos

l41 Los vagones completos que hayan contenido materias deI6," y 11," a 20." deben controlarse, tras
la descarga, en lo que se refiere a los restos de carga que puedan subsistir (ver igualmente margo
322)

b, Transporte en pequel'los contenedores

'"2-
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3'3 B. Forma de envÍO, restric:ckm•• d. axpedtc:'ón

Con eKcepci6n de las materias del 12," y 13." Y de las materias clasificadas en el apartado a) de
ceda cifra, los bultos que contengan otras materias de esta clase pueden expedirse como paquete
9l(prés. si contienen'

- malerias Clllsificada8 en el b} de cada cifra hasta 6 litros por bulto;

- materias clasificadas en el cl de cada cifra hasta 45 litros por bulto.

Un bulto que contenga materias clasificadas en el cl de cada cifrll no debe pesar sin embargo más
de 50 kg

316 (11 Los bultos que contengan materias de esta clase, pueden transportarse en pequeños con·
tenedores

(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el margo 318 deben respetarse igualmente en
el interior de los pequel'los contenedores

(3) Las prescripciones de los margo 315 (4) Y 322 son también aplicables por analogía. al transporte
de pequeños co.,tenedores

2, Inscripciones y etiquetas de peligro en los vagones, en los vagones-cisterna, en los contene
dores-cisterna y en los pequel'los contenedores (ver Apéndice IXI

(3) Los pequeños contenedores estarán etiquetados conforme al marg 312 (11 y (21 Los pequeños·
contenedores que conTengan bultos que lleven etiquetas conformes al modelo N 12 llevarán tam
bién esta etiqueta

317 (1) Los vagones, vagones-cisterna y contenedores-cisterna que transporten metenas del 1" a 6,".
11" a 26.", 31." y 33.", así como los vagones que transporten esos Contenedores-cisterna. lleva
rán sobre sus dos costados una etiqueta conforme al modelo N," 3.

(2) Los vagones. vagones-Cisterna y contenedores-cisterna que transporten materias del6" así como
los vagones que transporten esos ContenedoreS-CIsterna. llevarán además sobre sus dos costa
dos una etiQue!a conforme al modelo N.O 6.1A. íos que transporten materias del 11." al 20.° una
etiqueta conforme al modelo N° 61 y los que transporten materras del 21" a 26" una etiqueta
conforme al modelo N" 8

C. Datos an la carta de porte

314 (1) La designaci6n de la mercancía en la carta de porte debe ser conforme a una de les denominaciones
impresas en itB/ice en el margo 301. Siempre que no esté indicado el nombre de la materia, debe
inscribirse la denominación química, Para las materias y preparados del 6." y 19." esta denomina
ción debe darse para el compuesto más peligroso, tanto de la parte constituida por el pesticida 11
como por la constituida por el liquido inflamable (por ejemplo KParatión en helCBno... ). La designación

Para la designación de la parle pesl,cida. se debe utilizar el nombre según la Norma ISO R 1150 (ver 111m·
b,én marg. 601. 71 "a 88."1, Siempre Que f,gure

3.10 , \ 1988 3.11
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E. Prohibiciones de carga en común

(2) Los envases, vagoneS-Cisterna y contenedores-cisterna vacios, sin limpiar, del41 0, deberán estar
provistos de las mismas e\lquetas de peligro que si estuvieran llenos

320 (1) los envases, vagones-cisterna y contenedores-cisterna vacios. Sin limpiar del 41°, deberán Ir

cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantías de,estanqueidad que si estuvieran
llenos

(3) los envases vacios, sin limpiar, que lleven etiquetas conforme al modelo N° 6 1 ó 61 A, deben
mantenerse aislados de los artículos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para ani·
males en los vagones y en los muelles o almacenes
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NOTA. Los deS$Chos de películas a la nilfoceculosa, Sin gelatina en bandas, ~minas o lengüetas, son
malerias de fa clase 42 Iver marg. 431, 4°)

2.° a) El azufre (incluído el azufre en flor);
b) el azufre fundido.

3. ° la ceJoidin8. producto de la evaporación imperfecta del alcohol contenido en el colodión y
consistante esencialmente en algodón-colodión

4,° El celuloide en placas, láminas, cilindros o tubos y los tejidos impregnados en nitrocslulosa

5.° El celuloide de peliculas, es decir la materia prima para pelíCulas sin emulsión, en rollos. y las
peliculBS dtI celuloide reveladas.

6.° Los dfi4chos dtI celuloide y los da«hos de película de celuloide

b) los desechos compuestos de materias sólidas conteniendo materias líquidas inflamables

NOTA. 1, El heno no fermentado o que sea susceptIble de sufrir una fermemaclón está exclu,do del
Iransporte, cuando presente aún un grado de humedad que puedd conducir a una fermentac,ón
2. Las envolturas y las placas de corcho hinchado. fabricadas a preSIón, con O sin mezclas de
alqUitrán o de Olru materias no sUjetas a OXidación esponlánea. r,o están somelldas a las pres
cripciones del RIO
3. El corcho impregnado de materias aún sUJelas a oxidación espontánea es una matena de la
clase 4.2 (ver marg 431. 9.°1
4. las materias del 1,° a) ut~i.zad... como materias del embalaje o de relleno no se consideran
como materias del RIO.

1.° a) las malerias que pueden ser fácilmente inflamables por chispas, por ej., la madera rritu
nK1B. el serrfn de fnlIders. las virutas de madera. las fibras de madera, el carbón de madera,
las astillas de mader8 y la celulosa de madera, los papeles viejos y los desechos de papel.
las fibras de papeI,eljunco (con excepción del Junco de España), las cañas. el heno, la paja,
incluso húmeda (incluida 18 paja de ma/z. de 8fTr)z y de lino). las I'n8terias teKtiles vegetales
y los desechos de lBS msterias textiles vegetales, el corcho en polvo o en granos, hinchado
o no hinchado, con o sin mezclas de alquitrán o de otras materias no sut6tas a oxidación
espontánea y los desechos de corcho en pequei'los trozos. Ver también clase 4.2
margo 431, 8.° a 10 Q y margo 431a, en a)

"

NOTA. Par., claSificar las disolUCiones y mezclas jtales como preparados y desl!chosl, ver marg. 3 (31

1. Enumeración de materias

Entre las materias contempladas por el titulo de la clase 4.1, aquellas que se enumeran en el milry
401 están sometidas a las condiciones previstas en los marg 401 a 424 y se denominan materias
de! RIO.

Clase 4.1. Materias sólidas inflamables

401

400

Deben establecerse cartas de porte distintas para los envios que no puedan cargarse en el mismo
vagan

F. Enva.e. vacío.

bJ con malerlas de la clase 6.1 u 8 contenidas en bultos provistos de dos etiquetas conformes a
los modelos N° 6. L 6.1 A u 8 .

G. Otras prescripdones

los bultos que lleven etiquetas conformes al modelo N,o 6.1 o 61 A deben mantenerse aislado~
de los articulos de alimentación, otros objetos de consumo y alimentos para animales, en los mue
lles o almacenes

(41 la designación en la carta de porte debe ser conforme a una de las denominaCiones impresas en
itálica del 41 ° (por ejemplo «Envase vacío, 3, 41, 0, RIDlI). La caSilla correspondiente de la carta de
porte debe llevar una cruz. Para los vagones-cIsterna o contenedores-cisterna vacios, Sin limpiar,
esta designación debe completarse con la indicación ~Ultima mercancfa cargada» así como por la
denommación y la cifra de la última mercancía cargada [por ejemplo /fUlrima mercancía cargada Ga·
salina. 3 bJ»] Para el transporte en vagones-cislerna o en contenedores cisterna, cuando está pres
cnta la sei'lalización según el Apéndice VIII. los números de identificación de peligro y de la materia,
según el margo 1801 93}, deben además ser inscritos delante de la designación de la materia.

(2) las materias de la clase 3 contenidas en bultos prOVIStos de dos e\lquetas conformes al modelo
N.o 3 no deben cargarse en común en el mismo vagón

al con materias de la clase 5 1 Ó 5 2 contenIdas en bultos provistos de dos etiquetas conformes
al modelo N° 5,

318 111 Las matenas de la clase 3 contenidas en bultos provistos de una o dos etiquetas conformes al mo
delo N,o 3 no deben cargarse en el mismo vagón con materias y obJelOs de las clases la. lb o le
contemdas en bultos prQVISIOS de una o dos etiquetas conforme el mOdelO N_~ 1

319

32'

82

322 Siempre que se produzca una fuga de materias del 6.° y 11.° a 20.° y que estas se extiendan en
el vagón, este úJtlmo sólo puede reutilizarse tras una limpieza a fondo y, si es el caso, una descon
taminación, Todas las demás mercancías y objetos transportados en el mismo vagón deben con
trol¡use en relación con una posible contamlrtación

323-399

7° a) La nitrocelulosa débilmente nitrada ita! como el algod6n-colodiónJ, es decir con un conte
nido en nitrógenido inferior al 12,6% bien estabilizada y conteniendo además un mínimo
del 25% de agua o de alcohol (metRico. etRico, propRico normal o isopropílico, butílico,
amílico o sus mezclas) incluso desnaturalizado, de nafta disolvente, de benceno. de lo
lueno, de )(;Ieno, de mezclas de alcohol desnaturalizado y xlle'lo, de mezclas de agua y
alcohol. o de alcohol que contenga alcanfor en disolución;

NOTA. 1, las nitrocelulosas con un conlertldo de nitrógeno superior al 12,6% 500 materias de ~

clase la Iver marg. 101. 1°1
2. Cuando III nitroceluloaa está mo~ en alcohol desnaturalizado, el produCIO desnatura
lizenle no debe lener influencia nociva sobre la estabilidad de la nitrocelulosa

bl Las nitrocelulosas plastificadas, no pigmentadas. que contengan al menos un 18% de un
plastificante (ftalato de butilo o plastificante de una calidad al menos equivalente) y con
una nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno que no sobrepase el 12,6%; las nitroce
lulosas pueden presentarse en forma de escamas (chips);

3.12
1,1 1988

NOTA. las nllroceJulosas plastificadas, no pigmentadas, que conlengan al menos un 12% y menos
de un 18% de ftalalo de butllo o de un plastlflcanle de calidad al menos equlvalenle al fta·
latode butilo son materias de la clase la (ver margo 101, 4°1

4.1.1. '"



..
el las nitrocf!lulosas plastificadas. pig~ntIJdM. que contengan al menos un 18% de un plsl

tifieaole (ftaJato de butilo o plastificante de calidad al menos equivalente) y con una ni·
trocelulosa cuyo contenido en nitrógeno no supere 8112.6%. V que tenga un contenido
en nitrocelulosa de al menos un 40%; las nitrocelulosas pueden preS8tltllfH en forma de
escamas {ChipS)
NOTA las niltOcelulosas plastificad.,. pigmentada., que Co<'II9l'191n menos del 40'" de nitrocelu

losa no IIsl6n sometidas 11 las prescripciones del AIO

Para al. b) y e): las nilrocelulos8sdébilmente nitradas y las nitrocelulosas p¡.atificlKias, pig
mentadas o no. no se admiten altransporle cuando no satisfacen las condiciones de estabi
lidad V seguridad del Apéndice r. o las condiciones enunciadas anteriormente en lo que se re
fiere a la calidad y a la cantidad de las sustancias adicionales

Para al, ver también Apéndice 1, margo 1101; para bl y el. ver también Apéndice l. margo
1102,1

8.° El fósfoto ffJio (amorfo), el SilSquisulfuro de fósforo Y el ¡wntasulfum de f66foro

·NOTA. El pentesulf\,ll'o de fódoro que no .,.ul allel'lto de fósforo blanco o amerilo 1'10 !UI edmiI.e ..
transpone

85

2 Condiciones indi'lliduales de envasadtl.

403 (11 laI materias del 1.° Y el azufre del 2.° al pueden tnmsportarse a granel de acuerdo con el marg.
418 (1) (3) y el marg. 419 (3). Para el transporte delatufre del 2, °a) en vagOO8s-dalerna. ver Ap6n
dice XI, en conlenedores-ci.terna, ver Ap6ndice X.

(21 EI.zllfre del 2.° b) alMo debe transportarse en vagones-cistema ('IIer Ap6ndice XI) o en contene
dores-cislerna (ver Ap6ndice X).

404 1II celoictina (3 "l .. envasará de forma que se impide su secedo

4015 (11 El celuloide en pl8cas, láminas, cilindros o tubos y los tejidos impregnados de nitrocelulosa (4.")
estarán contenidos:

al en enVII"s de madera bien cerrados, o

b) en envolturas de papel resistente, que estarán ak>}ados

1. en )aula.; o
2. entre bastidores de WblBs, cuyos bordes rebasen la envoltura de oapel, Y que estarán cerra

do. por flejes de hierro; o
3. en envolluras de tela tupida

t.

40"

9.° El clIUCho molido, el polvo dtI cllUCho.

10,° Los polvos de hu/J¡" de lignito, dtI coque de lignito Y de tuftM. preparados artificialmenle (por
ej,por pulverización u otros procedimientos), asl como el coque de lignito cllfbonizlldo trans
formado e" inerte les decir no sujelo a inflamación esponlánea)

NOTA. 1, lOI polvos naturales oblenidos como residuos de la producé\órl da carbón, coque, lignito
o turba no est'n somelidos a las prescripciones del RrD
2, El Coqllll daligoito carboniz.do Que no Jea perfeellrnente ina"e no se edmite al transporte

11 ° a) la Mfr8/i". bruta que tenga un punto de fusión inferior a 75" C;

bl la nlItfaJlfIB pura y la rlIIftlllirHI bruta que tengan un punto de fusión igual o superior a 76" C;

el le nlJfta/i". ~ ~taio fundfdo.

Para al y b), ver también margo 401a

12,° los poIit/srirrtnOs eJqJmJdibMs que liberen vapores inflamables que tengan un punto de inflama-
ción no superior a 55° C

La naftalina en bolas o pajitas 111,° al y blJ no está sometida a las prescripciones del capitulo 2
.Condiciones de transporte~ si esté envasada, a razón de t kg como mállimo por caja, en cajas
bien cerradas de cartón o madera y si estas cajas están reunidas, a razón de 10 como máximo por
cajón, en cajones de madera

(21 Un bulto no debe pesar más de:

- 75 kg cuando .. trale de celuloide en pa.cas, l6minas o tubos y de tejidos Impregnados con
nitrocelulosa y cuyo envase extetior esté constituido por tela según (ll b) 3.;

- 120 kg en los demás casos.

40e El celuIoidI de pe!k:ula en rollos y las películas de celuloide re'llekK:las (5.") estl""n conlenidos en
envases de madera o en cajas de cartón

407 "l los desechos de celuloide y los desechos de pelCcula de celuloide (6") estarán contenido$; en en
vases de madera o en dos sacos sólidos de tejido de yute tupido, ignífugos de forma que no pue
den inflamarse ni IIÍQUiera al contacto de una llama, con costuras sólidas sin solución de continui
dad. Estos sacos se colocarAn uno dentro de otro; tras el llenado, cade una de sus aberturas se
plegarán varias veces sobre sí mismas o se coserán con puntos muy juntos, de forma que se evite
cualquier fuga del contenido. Sin embargo los desechos de celuloide pueden envasarse simplemen
te en sacos de tela fuerte o de yute. tupidos, siempre que previamente ae hayan en'llasado en pa
pel de embalaje resistente o en una materia plástica apropiada y que su expedidor certifique que
los desechos de celuloide no contienen desechos en forma de pol'llo fino

(21 los bultos Que tengan un envase de tela fuerte o de yute no deben pesar m6s de 40 kg en envase
simple, y rn6s de 80 kg en en'llase doble.

C31 Para las inscripciones en la carta de porte, ver margo 416 (21.

f.
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(3) la nilrocelulosa del 7.° al, adicionada con xileno, sólo puede envasarSfl en recipientes metálicos

(2) La nitrocelulosa del 7.° al. si est' humectada ellclusivamente con agUII, puede envasarse en bi
clones de cartón; este cartón deber' sufrir un tratamiento especial para~ sea rigurosamente im
permeable; el ciarre de los bidones deberá ser estanco al vapor de agua.

408 11) las materias del 7.° al se envasarán:

a) en recipienles de madera o en bidones de cartón impermeable; estos recipientes y bidones es
tnn pr-ovistM interiormente con un revntimientO ~rmnblea loe Uquidos contenidos, su
cierre debe'" ..r estanco; o

bj en sacos il1'lpermHbIes a los )f8pOres de los llquidos contttnlidoa (por ej. de ceucho o una ma
teria pUistk:8 apropiada diflcilmente inflamablel. colocados en un c'¡6n de madera o en un reci
piente me16lico; o

cl en bidones de hiarro lincados o plomados interiormente; o

dl en recipienles de hoJalata o de chapa de zinc o de aluminio que estarán sujetos, con interposi
ción de materias Que formen Icolchamiento en cajones de madera_

2. Condicione. de transpone

A. BultM

Condiciones generales de envasado y embalate.

402 (" Los envases estarán cerrados y colocados de forma que se evite cualquier pérdida del contenido

(2) los materiales de los Que están constituidos los en'llases y los cierres no deben ser atacados por
el contenido ni formar con él compuestos nocivos o peligrosos.

(31 . Los env8ses, inclul'dos sus cierres, deben, en todas sus partes, ser sólidos y fuertes de forma que
na puedan soltarse durante el recorrido y Que puedan responder de forma segura a las exigencias
normales del transporte. Las materias sólidas estarán fuertemente sujetas en sus envases, tanto
en los envases interiores como en los embalajes exteriores. Sal'llo prescripciones contrarias en el
capítulo «Condiciones indi'lliduales de envasadolllos envases interiores'pueden ir dentro de los em
balajes de expedición, bien solos, bien en grupos

(4) los materiales de relleno Que formen acolchamiento se adaptarán a las condiciones del contenido;
en particular, serán absortMlntes, cuando ésta sea liQuido o pueda elludar liquido

4,12

(41 Laa materias del 7° b) Y cl se envasar'n

1.1,111I 4,1,3.
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Clase 4.2. Materias susceptibles de inflamación espontánea

,. Enumeración de materias

430 Entre las malerias y objetos contempladas en el título de la clase 4.2, sólo se admiten al transpone
las que se enumeran en el margo 431, estas con reserva de las condiciones previstas en los marg
431 a 453. Estas materias V objetos adimitidos al transporte bajo ciertas condiciones se llaman
materias V objetos del RJD.

NOTA. Para la ClasIficac,ón de las diso!tJC'Ofl" o mezclas llelas corno Pfllpllfadoll V desecnos) qli8 contienen
uno o más componenllll enumtlrlldos en el margo 431, ...er el m8tg. J 13).

431 1.0 El fósforo blanco o amIlIillo

2.° los compuesto, de fósforo COfl metales alcalinos o alcelino-térreos. por ejemplo, el fosfuro
de sodio, el fosfuro de c.Icio. el fosfuro de flStroncio.

NOTA. \. Los fosturos de ¡¡¡Iumimo. de magneSIO o de zinc son malerias de la cillse 6.1 [ver marg
601,43. 0 11 V b)]
2. los otros compuestos de fósforo con los metales flemados pesados, carno hierro. cobre,
estailo. etc., no están sometidos a las prescripciones del RIO

3.° Los compuestos organometálicos espontáneamente inflamables, tales como:

los aJuminio-a/qUllos (aluminirraJcohilos), los haIogenuf'O$ de aluminio-alquilos, los hidruros de
aluminio-alquilos. los litio-alquiJos (Iirio--lkohilos). los magnesio-ak¡ullos (magnesio-alcohilos), los
zinc-alquilos (zinc-alcohilos). los galio-alquilas (gaJio-alcohilos) y los boro-alquilos (boro-aIcohiJos),
así como las disoluciones espontáneamente inflamables de estas materias.

NOTA. l. Los compuestos Ofganometábcos asl como sus disoluciones que no sean espontáneamente
inf\am¡,bles pero que, al contacto con el egua. ~beren gases inflamebles son lTIIIteri8s de la clase
4.3. [ver lTIIIrg, 471, 2.° el]
2 Las disolu<:iones inflemabies de materias del 3.° en concanlreciones que no selIn espontA·
neamenle inflamables y qUil. al contacto con el agua. no liberen geses inflamebles. son materias
de la clase 3 El expedidor debe indIcar en la cane de pone: _Meteria no sujete e inflemeción
IUiponÚlnee. [ver igualmente clase 4,3. margo 4712.° e). Nota 2].

4.° Los desechos de pellculas a la nitrocelulosa a los que se haya eliminado la gelatina, en bandas,
en láminas o en lengüetas.

NOTA. Los desechos de películas e le nitrocelulosa a los que se haya eliminado la gelatina, pulverulen
tos o que comporlen porciones pulverulentas. utén excluidos del transporte

5.° al Los trapos y las estopas que se hayan usado;

bl los r.¡Idos, mecha. cuerdlis, hiJos, grasientos u oleosos;

cl las materias siguientes. gflJsientas u oleosas. la lana. los pelos (y crines), la lana aroiicia!. la
lan8~ {Uamada tambiérllBnlt IWJOvad.tl. ellllgod6n. al algod6n C8fdtKJ0, las tibtas
lIftificiBIes (mr6n, etc.), la S#Jd8, el Nno. el ClMiJmo JI' el JI'Uftt. incluso en e,tado de desechos
que procedan del hilado o del tejido

Para al, b) V cl, ver también margo 431 a en bl

92

c} el sulfuro de potasio anhidro y el sulfuro de sodio anhidro, asi como sus hidratos que con
te~an menos del 30% de agua de CristalizaCIón; el hidrogenosulfuro de sodio que conten
ga menos del 25% de agua de CristalizaCIón

Para al ver también marg 431 a en bl, para b} ver tambIén marg 431 a en al

NOTA. Ei sulfuro de potaSIo Vei suifuro de SodIO Que contengan como mirumo un 3D,*, de agua de CrlS'
lahzac,ón asi como ei h,drogenosulfuro de sod<o Que contenga como mín,mo Uf1 25% de agua
de cnslahzaClón son malenas de la clase 8 Iver marg BOl, 45" bJ]

7.° El hollin recientemenle calcinado. Ver tambIén margo 431 a en b)

8.° El carbón de madera recientemente apagado, en polvo. en granos o en trozos. Ver también
marg, 431 aenb} y la clase 4.1, margo 401.1°

NOTA Por carbón de madera recientemente apagado se entIende
para al citlbón de madera en lrolOS, áquel que está apagado dasde haca menos de cuatro días;
para el carbón de madera en polvo o en granos de dimensiones inferiores a Bmm, el que está
apagado desde hace menos de ocho días. enlendiundo qua el anfriamiento al aire se ha heCho
en capes delgadas o por un procedimiento que garantice un grado de enfriamiento equivalente

9.0 Las mezclas de materias combustibles en granos o porosas con compuestos aún sujetos a
oxidación espontánea, tales como aceite de lino u Otros aceites naturalmente desecantes,
COCIdos o adiCIonados con materias desecantes, la resina, el aceite de resina, los reSiduos
de peu'Óleo, etc (por ej, la masa !lamBda borra de corcho, la lupulina), asi como los residuos
oleosos de la decoloración dt!I aceite de soja. Ver también marg. 431 a en b} V la clase 4.1,
margo .101 1,°

10° Los papeles, cartones, y productos de papel o cartón (por ej. los sobres y anillos de cartón).
las placas de fibra de madera. las madejas dtJ hHo, las telas, bnJmBntBS, hilos, los desechos de
la hilatura y del te;ido, así como los desechos de materiales de embalaje y de estopas para la
limpieza, conteniendo residuos de pinturas. que estén impregnadas de aceites, grasas, aceites
naturalmente desecantes, cocidos o adicionados de compuestos desecantes u otras mate
rias de impregnación sujetos a Oxidación espontánea Ver también margo 431 a en bl y la
clase 4.1, margo 401, 1.°

NOTA. Si las materIas del 10° (lenen una humedad superior a la humedad higroscópIca. se excluyen
del transporle.

11,° La fTllIferia a base de óxido de hierro que haya servido para depurar si gas del alumbrado

I\IOTA. Si la materia que haya servido para depurar el gas del alumbrado no está. tras el almacenamien
to y la aireación sujeta a inflamación espontánea. y SI esto es avalado por el expedidol' en la car·
llII de porte con 18 mención IfMMerilJ no SujMiI illnflam«iÓ/l esponráneaJl. no estará sometida a
las prescripciones del RIO

12.° Los SBQ;)S usados de levadura, sin limpiar. Ver también margo 431 a en bl

13,° Los sacos vaclos de nitrato sódico. de tela.

NOTA. CUilndo se hays eliminado totalmente, por lavado, al nitrato que los impregnano estarén so
metidos a las prescripciones del RIO

14,° Los envases vaclos, vagones-cisterna 'lacios y contenedores-ciSterna vBCfos, sin limpiar, que ha
yan contenido fósforo del 1.°

15,° Los env8$fIs VBC/os. vagones-cisterna vacíos y contenedores-cisterna vacíos, sin limpiar. que ha
yan contenido materias del 3°.

NOTA.de 14.° Y 15.°. Los envases vacíos que hayan contenido otras materias de la clase 4.2
no están sometidos a las preSCripciones del AID.
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NOTA. Les materias de los 5.° bl Ycl mojadas están excluidas del transporte

6.° al Los metales en forma pirofórica, tales como:

JimlIduf1lS y polvo dtJ aluminio, de fTIIIfJII8SÍO, cI6 niquel. de tiUInio, t» zinc, y de drr:onio. asr
como las mezclas de polvos y polvos de aleaciones; &1 polvo de filtros dellltDs homos;
NOTA: la$ Imaduras Ylos polvos de los materille$ .. formII 00 profórica CJ'8, al cootaeto con el ague,

liberen sin embargo, QlISes inf\amebles, son matetiu de kI c\sIse •.3 [ver margo 471, 1.° di].

b) las sales del ácido hiposulfuroso lH2SzO.1. tales como:
la ditionira de sodio, la ditionira de potasio, la ditionita de calcio y la ditionita de zinc;

No están sometidas a las prescripciones del capítulo 2 ~Condiciones de transporte. las materias
remitidas al transporte conforme a las disposiciones siguientes

al Las materias del 5.°, 6.° b). 7.° a 10,° y 12.°, si su estado excluve cualquier peligro de infla
mación espontánea y si esto está avalado por el expedidor en la cana de porte con la men
ción: l/Materia no sujeta a inflamación espontánea~; para las materias del 8.° y algunas materias
de los 9.° y 10.°, var la clase 4.1, margo 401, 1.° a).

bl Las limaduras y el polvo de aluminio o de zinc [6° al], por ej. envasados junto con barnices que
sirvan para la fabricación de pinturas, si están envasados con cuidado en cantidades que no so
brepasen 1 kg.

1 1 1988 4.2.1

431a

4.2,2. 1 1 1988 ...
~



Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 313

" ~.
.,
';¡

~

"..

"•
~X

I
••r
~
~

.
3

•E

~
~..N

~..



95
tibies. los recipientes de maleria plástica se cotocarán en embalajes de cartón o de metal los en
vases que contengan recipientes de cristal o de materia pl'stica 58 colocar," en un cajón de ex
pedición de madera. Un bulto no he de pesar más de 75 kg.

121 Las malerias del 6." bl V eJ han de envasarse en recipientes de chepa o en barriles de acero que
cierren hef~en1e, En la forme de recipiente de chepa, un bulto no ha de pesar mas de 50 kg.

(3) Para ellransporte del polvo de tos filtros de altos hOrnos del 6." al,. granel, YfIf IMrg. 447 Y 448
131

439 111 las materias del 7." a lO." V 12." estarán contenidas en enva.es que cierren bien. los envues de
madera utilizados para los productos de los 7." y 8." utarán provistos interiormente de un reves
timiento estanco.

(2) Para el transpone de carbón de madera recientemente apagado en polvo o en granos (8.'- en va
gOfles-cisterna, ver Apéndice XI, en contenedores-cisUlme, ver Apéndice X.

13) Para el transpone de materias del 10.° a granel, ver margo 447 V 448 (3).

440 La malena que haya servido para depurar el gas del alumbrado (11., se envasar' en recipientes
de chapa que cierren bien

96

4, InscripcIones V etiquetas de peligro en los bultos (ver Apéndice IX)

443 (11 Los bultos que contengan materias del 1.~ a 4.° y 6 ~ estarán provistos de una etiqueta conforme
al modek:l N.O 4.2. los bUltos que contengan materias del 3" estarán provistos además de una eti
queta conforme al modelo N.O 4.3
Si las maten8S del 4.° se envasan en bidones de canón impermeabilizado de acuerdo con el margo
436 (1). los bullaS estarán provistos siempre de dos etiquetas conformes al modelo N,o 4.2 lver
marg 101

121 Los bidones que con¡engan fósforo (1 .o) V que estén provistos de una tapa alornillada -a menos
que no estén provistos de un dispositivo que les haga permanecer obligatoriamente de pic- es
tarán provistos en su parte superior, en los dos extremos diametralmente opuestos, de dos eti
quetas conformes al modelo N." 11

(31 los boltos que contengan recipienles provistos de válvula de salida de gases. así como los reci
pientes prOVistOIO de válvula de salida de gases. sin embalajes eateriares, que contengan materias
del 6° .1. llevarán sobre dos caras laterales opuestas una etiQueta conforme al mortAlo N° 11

Los bultos que contengan recipientes fragiles no visibles desde el exterior estarán provistos de
una etiqueta conforme al modelo N.O 12, Si estos recipientes frágiles contienen liquidas. los bultos
estarán ~emás. salvo en los casos de botellas selladas. provistos de etiquetas conformes al mo
delo N." 11: estas etiquetas estarán pegadas en la parte superior sobre dos caras laterdles opues
tas cuando se trate de cajones o de forma equivahmte cuando Se Irale de otros embalajes

V>

106

(
e.
"".fl
'"lo>

...., Los sacos vacios de niuato sódico (13,°) se env.sar'n en p¡tqu&tes tupidos y bien litadoS. colo
cados. bien en el interior de c.jones de madera, bién en una envohuf'8 fonnadli por v«ios espelO
res de papel fuerte o por un tejido impermeabilizado

3. EmbMje en común

442 (1) Las materias agrupadas bajo la misma cifra pueden reunirse en un mismo bulto. Los envases inte
riores ser'n conformes a lo prescrito par. cada materia y el embeIaje de expedición el previsto par.
las materias de la cifra en cuestión.

(2) En 18n10 que no se prescriban cantidades inferiores en el capítulo .condiciones indiv~de en
vasado•. las materias de la presente dase, en cantidades que no superen kls 6 11.9 para ... mM"
rias sólidas o 3 litros panI las materias liquidas parll el conjunto d8 meten.. que Aguren be¡o la
misma cifra o bajo una misma 1811'8. pueden reunirse en el mismo bulto bien con rnMerias de otra
cifra o de atril Ilttra de la misma dase, bien con maten.. u objetos que pertenezcan a otr.. dnu
-siempre que el emt*e;e en común esté igualmente admitido para és'os- bien con Ott811 rMI"

cancias, baJO reserva de las condiciones espec.s que se citan m6s aNta.
los envases interior.. deben ..tisfacer las condiciones generales y particutarP de envnado. Ade
més, deben observarae las prescripciones generales de los m...g. 4 j7) Y 8.

Un bulto no debe pesar mH di! 150 kg, ni mIIe de 75 kg ei contiene reciptentes fr6giIes.

.....
446

B. Fonna de envio, reatrh;:ciones de expedición

No eaisten restricciones en lo referente a grande V pequeña velocidad

C. Datos en la carta de porte

La des+gneción de la m&rc.ncia en la cana de porte debe ser conforme a una de las denominacio
nes impr8S8s en c(l{llCtereS it6Iicos en el margo 431. Cuando no esté indicado el nombre de la ma
teria en los apartados 2.°, 3.°, 9." V 10.°, debe escribirse la denominación qu¡mica. la deSignación
de la mercancla debe·ir seguida de la indictldón de la c/asB, de la cifra ~~i6n. compl«a1e.
8i es. caso, por /eh. Y I«r MgIa .Rlib (por ej. 4.2. 5.° ajo RID]. Para el transpone de desechos
¡ver mlll"g. 3 (41],111 designaciórt de la mercancla debe ser: «Desecho, contiene...•. el o los compo
nentes que hIIyan determinado la clasificación del desecho según el margo 3 (31 debiendo ser ins
cri1oi51 bato su(sl denominaciónle$) qulmicals), por e¡emplo .Das«ho. confIÍIlf»~ bIMco. 4.2, 1.°
RID.I. En~ no aer6 necesario citar mU de dos componentes que JtJe9'*1 un papel determnante
para el o los peligros que caractericen at desecho. Para el transpone en vagofl8a-cisterna o COl1
lenedor....cislema. cuando está prescrita la sel'lalización según el Apéndice Vtu. Jo6 números M
~rmc.ci6n del ¡JHgro y d& '" mat#1Úl, según el margo 1801 (3) deben además ser inscritos delante
de la des¡gn.ci6n de la materie. Debe pofl8rse una cruz en la casiRa correspondiente de la cana de

pone.

~g.
O

~
8:

f
D. Meterial y medios de tran~.

a. Para los bultos

1. Condiciones relativas a los vagofl8s V a la carga

b, Para el transpone a granel

441 (1 I los bultos que contengan materias contempladas en la presente cla.. pueden tranaport..... en pe
queI\os contenedores.

~1.1,1"4,26

447 Las materi8s del 5.°, al polvo de tos filtros de attoa hornos (6.oal) y las materias del 10.° pueden
eer transportadas a granel en vagones de hierro de cubiena móvil. Los polvo$ de loe fifttos de al
tOI horno., a granel. pueden iguMJenta S8f cargac:los en vagones de hierro descubiertos y con tol
do.

c. P.... los peque~oscontenedores

441 Los bultos que contengan materias del 4.° V 10.° se cargarán en vagones cerrados o abienos
entoldados.

Ck. DnigNlción de la mllerÍll Cantl4ad rNiaiml /18UI de PrescripcioneJ~
Y ...-
letra

por reciptente 1por bullo

l.' F6sforo blanco o ama- Embalate en común no ...-
nllo torizado

2' Fosfuros
3' Zinc-alquilos. etc.

6.° al Met.les en forma plro- 1,.· No deben emb*"se en
fórica 3 '9 común con nmocetulo..

d6bilmente nitrada ni
fósforo roto de .. cIaa

4.°,5.° 4.1 ni con los bifIuoru-
6.° bJ Todas las materias ....
7.~ a 12,°

Condicionee elPflciaiee

o.
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488

487

105

bre sus dos lados una etiqueta conforme al modelo N." 4.3. Los vagones, vagones-cisterna y con
tenedores·eistema que contengan meterías del 4.", asf como los vagones que transporten estos
comenedores-cistema y loa vagones que corttengMl dimetiletereto del trifluoruro de boro del I 5,"
lleva'*' aderÑs sobre sus dos costados dos etiqU8Uls confOl"'mtl a loa modelos N.... 3 Y 8.

13) Los pequeIIos contenedores estar6n etiquetMbl de acuerdo con el mergo 479 (1) Y (2).

Los~ contenedores que contengan buhos que lleven una etiqueta conforme al modelo
N." 12 Revarén tambí6n esta etiqueta.

E.· ...... It! 1 .. di carp en común

Las materias de .. clase 4.3 no se hM de cargar en común en el mismo vagón con lis materias y
ob;etosde las clases 1 a(marg.l01).1 b(marg. 131)01 clmarg.171)contenidosenbultoscon
una o dos etiquetas de acuerdo con el modelo N." 1.

Se han de est~ Clrtas de pone distintas pe,.. los envíos que no pueden cargarse en común
en el mismo vagón.

500

501

Clase 5. 1. Materias comburentes

1. Enumel1lcl6n de meteri••
Entre liS materias V los objetos contemptados por el título de la cllse 5.1, aQUellos Que se enume
ran en el mMg, 501 est6n ~idos e las condiciones previstas en los margo 501 a 521 y son
por tanto materias V ob;etos del Rte.
NOTA. ,. /JI. menos que "1" expreaameme enumar8dos en IN eIUn l. o lc, In rnNdn de lTIIItefias com

burenle. con lTIIterin contJlm.ibles ..ten excluldn del tr8rlsporte CU8Ildo pueden elQ)lotar al contac
to con UOII liImI o .... m6s MfIlJib1H, tlll'lto al choque corno al rozamiento. que el dinítf'obenceno
2. P.r. clas~ '" diIoIucioI'les o mazcIlIs Itllles como preparados., deMchotJI~ "*g. 3 (31.

1." Las disoIucione:s acuosas de penbddo rJ. hidrdgeno que titulen mas del 60% de peróxido de
hidrógeno, estabilizadas, V e~ perdxido rk hidrógeno. estabilizado.

NOTA. l. Plrlt lis di.olucionn ICUO'" de peróxido. de hidrógeno~ titulen un 8O'lI. como mélIi·
mo. ver margo 801. 62.".
2. LAs disolJeionIs llCI.IONI de peróllldo de tIidr6gento que titulll'l mis del 60% de peró.ido
de hidr6gerlo, no ..tabilizadu y el paróxido de hidrógeno no esUlbilindo. no se admiten al
transpone

2," EI~.eKemo de impurezes combustible•.

NOTA. Eltetrllllitrome~no exento de impurezas cornbustibleti no se admite. transporte

107 V>....

F. Env..- vadH

481 (11 Los env8Set, vegones-eisteme, contenedorel-cistenul y pequeflos contenedores, vaeFos, sin lim
piar, del 6." han de cerrarse de la misma fOrmll V presentar las mismas gerentlBs da estanqueidad
que si estuviesen nenos.

121 Los env..... vegones-eistema. contenedores-eistema y pequeIIos contenedores. vaclos, sin lim
piar, del 60, han de llevar les mismas etiquetas de peligro que si estuviesen nenos.

(31 La designldón en .. Clrta de poJte Ni de "tar de aeuen:to con una de las denomk1aciones ;mp,.
.. en itIIIica del 8."lpor ej.: .E~ 1IIICIo, 4.3. 6.-. R/lb). Se debe marcar con una cruz le ca
.. correspondiente de la cana de porta. En los vagones-eistema. contenedores~temao pe
queftos contenedoras, vados, sin limpiar, esta designación he de completarse mediante le indica
ción lUltima rnercancfe cargadlll aar como mediante la denominación y la cifra de la última mar
canda cargedB (p. ej.•t.JIIima tnIIftMJCIa cttrpdtI Trit:IorosiIano. 4." e.J. Pare el transpone en vago
ncs-eistema o en contenedores-eistema, cuando es16' prescrita la sel'talización según el Ap6ndice
VIII. los números da idtJntificaciIJ df!!I pe/igfrJ ydala mMeria según el margo 1801 (3) deben ser sus
critos delante de la designación de la materia.

Q. Otni. Pf"Cripcion..

488 Ninguna prescripción

490-499

•

3.° El 4cido,tJlM:'1drico en disoluciones acuosas que titulen ""s del 50% pero con un ""ximo del
72,5'16 de 6eido absoluto (liCIO.). Ver también marg, 501a en a).

NOTA. El 6cidD perd6rico en dilOluciOnU acuosas que titulen como m6ximo un 50% de 6eido abso
lUto (HC\O.J eslll'lllTllterill de" c.... 8 {ver 1lIIIlI· 801 .• "llls cQoluciones 8CUOSIS de ki-
do perclórico que titulan m's del 72 .5" de 6cido.bsoluto no se admiten al trltnspone. le mi,
mo .. v6Iido pIrlt las mezcln de '-:ido perclórico con CUIIquier lkPdo distinto del~

4." a) Los c/onItos. los~ ínol'g6nicosc~ constituidos por mezclas de cloratos de
sodio, potasio o de c:8ICfO con un cJoruro higroscópico (tal como el cloruro de mag
nesio o el cloruro de calcio);

NOTA. El~o de amoniO no .. d'nite 1I tr~e.

b) Los parr10tlmJs (con excepción del perclorato de amonio, ver S."};

cl los c/orito$ da sodio V de potaSio;

dI las 17»zclllS entre ellos de c1OnJtos. perr:/onIto$ y c/oritos, del a), bl V c).

Para 8), b), c) y d), ver tembtAn margo 501. en b).

5," El P'l'fCIomo da emonio. Ver tambi6n margo 501a en bl.

6." al El nitrato dIt wnonio que no cOntenge rnlis del 0.2'16 de materia combustible UnchJida toda
la materie org6nica Clllcu1ad8 como carbono) excluyendo cualquier otra materia;

NOTA. 1. El nitrato de emonio que conter'lgl mn del 0.2'11> de ITIItIria combustible (inclu~ lodI
.. materiI org6nlcI eaIcuIede corno c.monot no H admite ~ tranIPO"e. excepto si entrI en
'-compotición de un explosivo de IIcllse 1. lver rrwg. 101. 12.°6 1•."1.
2. laI~ 8CUOUS de nitrato dI.monio. de una concantrKlórt méxima del 80%.
no ."trI KlI'I'llWdes 1 '-s pre~ripciO!'llsdel 'lID

b) 10&."",.~ comengan niImo de.".",;o, ,.., A fA 1J: .,..... honlQ96l_s y estables
que contengan como mintmo un 90% de nm.to de amonio. con cuetquier otra materie
inorg6nica V qu(micamente inerte en relación al nitrato de amonio, y no m'. del 0,2% de
materias combustibtu (incluida toda 11 materia orgánica calculada como carbono). o mu
clas Que contengan mIIs del 10% V menos del 90% de nitrato de amonio. V no m6s del
0,4'16 de materias combustibles;

c) los abonos que r:otttangIIff nitnIto de amonio. ,;po A (A2): mezclas homog6nus y e.tabIet
de mtrato de amonio y de carbonato de calcio y/o de.doIomita~ contengan mes del
80'16 y menos del 90% de nitrato de amonio y no mAs del 0,4" de materia combustible;

d) los abonos que conteng8I'I nitmo emdnCo.. tipo A (A3): mezcles homotJ'neas y eswblu
de nitrato de amonio y sulfato de amonio que contengan mis del 45'16 pero menos del
70% de nitrato de amonio y no més del 0,496 de materias combustible.;

5.1.1.
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116

14) Los sacos vacios de tejido. sin hmp...., que hayan contenido nitrato de sodio 17, o all están some
tidos a las prescripciones de la clase 4.2 lver margo 441}.

521

522·549

casilla correspondIente de la carta de porte Para los vagones-cisterna, contenedores-cisterna y pe
queños contenedores. vaclos. sin limpiar, es18 designación se debe completar mediante la indica
ción .Uhima mercancl. cargada. asl como la denominación y 18 cifra de la úhima meroancla (p. ej.
IfUftim. tmHr:1NICÍlI clIf{J81(Ú PrtrtJxido df1 hidrógeno, " O,). Para el transpone en vagones-cisterna o
contenedores-cisterna. cuando está prescrita la señalización según el Apéndice VIII, 10$ números
dt! identificación del peligro y de la materia segun el marg 1801 (3) deben ser inscritos delante de
la designación de la materia

G, Otras prescripciones

El letranilrometaoo del 1.°, el clorato de bario del 4." al. el perclorato de bario del 4." b), el nitrato
de bario V el nitrato de plomo del 7." c). los nitritos inorgánicos del B.", el pwólI:ido de bario del
9." b) V el permanganato de bario del 9." c) se mantendrán aislados de los géneros alimenticios o
de olros objetos de consumo en los muelles de mercancías

550

551

117

Clase 5.2. Peróxidos orgánicos

1. Enumeración de materias

Entre las materias V objeta,s contemplados en el título de la clase 5,2, sólo se admiten alnanspor
te los que se enumeran en el margo 551, estos con reserva de las condiciones preVIStas en los
margo 551 a 570. Estas materias V objetos admitidos al transpone bajo cienas condiciones se lla
man materias V objetos del RIO.

NOTA. 1, los pe-ró.idos orgánicos que poodarl explotar al contacto con una llama o que sean más sensi~es

al choque o al rozamiento QUe el dinilrobenceno eslán excluidos del transporto siempro que no eslén
enumerados ellpllcitamente 8n la clase la (ver marg, 101, 10" V Apéndic9 L margo 11121
2. Pera clasificar las disoluciones V mezclas Itales como preparados V de58Chosl que contienen uno
o más componentes enumerados en el marg, 551, ver margo 3 (3)

Grupo A

1." PrHdJddo de butiIo tMr:iBrio.

2." HidtrJpmóxido de butilo terciario con al menos un 20% de peróKido de butilo lerciario y con, al
menos, un 20% de ltegmatizante.

NOTA. El 11Idroperóxido de butilo terclano con al menos un 20% de peróxido de but,lo lerc,ario. pero
sin flegmat'zanta se menciona en el apartado 31 ,"

3° El~ttItO dft burilo terciBrio con al menos un 30% de flegmatizante

4.° El pet'i»nZ08tO de butilo rerciario.

S.o El permaleato de burilo terciario con al menos un 50% de flegmatizante

6," El tJiperfuJlaro de burilo terciario con al menos un 50% de flegmatizante

7." El 2.2-bis (burilo terciario peroxi) butsno. con al menos un 50% de flegmatizante

8.° El peróxido de btmzoilrr

al con al menos un 10% de agua;

b) con al menos un 30% de flegmatizante

NOTA. 1. El peró",do de benzo,lo en estado seco o con menos del 10% de agua o menos del 30% dI!
flegmallzanle es una materia de la clase la Iver marg, 101, 10 o al]
2 El peró"ido de benzoHo que tenga un contenido de al monos un 70% de materias sólidas se
cas a inertes no está sometido a las prescripciones del RID

9.° los peróxidos de ciclohexsnona {peróxido de 1-hidroxi-l 'hidroperoll:i -diciclohexilo y perÓllido
de bis t' -hidroKi-ciclohexilo) y las mezclas de estos dos compuestos 1:
al con al menos un 5% de agua

bl, con ,1 menos un 30% de ftegmatizante

NOTA. 1, Los peróxidos de ciclohexanona V sus mezclas en estado seco o con menos del 5% de agua
o menos del 30% de flegmatlzanle son materias de la clase la ¡ve' marg. 101, lO" bJl
2, Los peróxidos de ciclohexanooa y sus mezclas Que tengan un contenido de al menos un 70%
de materias sólidas sacas e inenas no están sometidos a las prescnpciones del RtD

10." El h¡dropefÓXirto decumeno (hidroperóK'do de cum,lo) que 1enga un conteOldo en peróKido que
1'10 sobrepase el 95%

1P El pefÓxidD de lafiroilo

12.0 El hidroperóxkJo de tetrafina.

13 ° El peróxido de 2; 4-dklorobenzoilo.

al con al menos un 10% de agua

bl con al menos un 30% de llegmatizante.
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(cont.)

3<) los metales-carbonilos siguientes:

el hierro-pentBCarlxmilo. el nfquel-ttJtnICerbonilo.

NOTA. ,. A eslas materias fes son apIicebllnllal condiciones panicular•• de enviudo (ver marg
604).
2. Los metales-carbonilas que lengan un punto de lnflamacl6n ¡guillo tupllfiOl' I 21' e son 1M

lerias del 36,°, los otros metales-carbonilos que tengan un punto de ínfIamllCión inferior •
2'· e no S8 admiten al transporte.

B. Mlrterias orginlcas que tengan un punto de Infl.~ Igualo superior. 21- e o
materi•• orgánicas no inflamables

NOTA. Las metenas y preparados orgánico. que sirvan como pesticíd8s son materin dllI71.0. 77. 0 Y
81.°a 83.0

, 1,° Las materias nitrogenadas que tengan un ponto de ebullición inferior I 200" e, ales como:

al la cianhidrina de scetontJ;
b) la anl/lns, el tHmzonitrifo, eldi~. la N-N-dimflti/MJilifM. la dimetilpiridi

fI8. ellactonitrilo. el metoKipmp;onitrilo, el nitr#o (mono) cIofO#lChico. el nitriIo tl'it:lorotJdtico;
el el dieti/amino-scetonitrifo. la N-mt1ti1lJnilina

NOTA. Los isociarl3tos que tengan un punto de ebullición infMior. 200· e Ion ITIlltn_ del 18.°,

12.° Las materias nitrogenadas que tengan un punto de ebullición igualo superior a 200' e, tales
como:.,
~ el wnino-2l»nzonitrilo, -el aminonitrobflnzoni. la INInddiflll.In~. las N-butJ1

1JfIi1inas. los cloronittobencenos. las rJicIoroMIi/inI. el diclomhidl'lltO de bencidiN, el dimetil
aminobomno, las dinitnmiliMS, los dinitTobencenos, los dinitrotoluenD$, las «iJroIuldina. los
fluoruros de nitrobt!ncilidins. el Huoruro de nitro-3 cloro-4 bencilidÍflll. las monocIonIni/ina.
las mononitnmilinas. los mononitrotoluenos, la ~n6ftHlImina. el nitrobenceno, los nitmJd
lenos. la fenilhidfllCins. el $ulfllto de bencidina. las toIuidifIG. las xíJidinIJs.

el la lICn"IsmidIJ. elsdiponh-riIo, los aminofenol«t las IIfJisk6na. "81 cianuro de bencifo~
tonitrilo. el diBminodifenilmetBnO, la N-N-dMtilsniHnlI. las~. la N«il N-btmc~
na. la alftl-nMtiIsminll. los nitrocresoles, los nitrofenoIa. las fenetidinllS. las ffmi/endi8mina,
la toIuilendiBminIJ-2.4.

NOTA. Los ilOCial'l3to, que t8ngan un punto de ebuIIiciól'l igue1 o superior s 200- e son rnIIteria. del
19,0

13.° Las matériH oll:igenadas que tengan un punto de ebullición igual o Inferior a 2CXY e, tales
como:

al el B!cohoI aI/Nco. el suIfIIto dlm«IIico;
bl el eIdoI (ber.-hidroxi-butif1Jldtlhido). el fenoI. el sufftJto cIotodimtIt/Iic;

c) ellllcohol furfurflico. el bonito tritlll1ico, e11trJr monobut1Iico rhI etiItmgIicoI. el amIIItO de.,¡to.

14.° Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación igualo superlOl' a 200' e, tales
como:

"bJ la btlflzoquil'ltJM, los clorocresolfls;los cresoIa, el sufftJto di«IIico, los xi/enoIa;
cl los lI/quiloJdfenole.s, 10slllquUfenoJtJs Itérminos con cadena. de C2 a Cal, la hidlOQUinoNl. la

pitrJCBtequins. la quinihidrona. la r8S0fCinIJ.

15.° los hidrocarburos halogenados que tengan un punto de ebullición Inferior a 200" C, tale.
como:

"
b) el bromuro de béncilo, el bromuro de etilo, el c/orotonno. el cIoruto tJ. bencIIo, el diblOmuro

de e1i1e00 (dibromometsno simlrrico), el ioduro de mt!tilo, elpen~. el ferracJo.
ro-1,1, ',2·eraoo, el rerfllCloro-1. '.2.2, er.no (terracloruro de 1lUti1eno), el ~Ioruro de
carbono

NOTA. Las muclas de dibromuro de etileno (dibromometsno simétrico) COf'l bromuro de metilo,
'que tengan, a 50' C, una lensión de llapar superior a 0.3 MPa (3 bar), son materias de la
clase 2 [llar marg, 201, 4,° bt)].

6.1.3.

132

601
lcont.)

33.° los compuestos orgánicos de mercurio, tates como.,
b,
oj

34,° los compuestos orgánicos de arsénico. tales como:

"
bj

0'
35.0 l'Os demás compuestos organometélicos. tales como:

los compuestos orgánicos de an!imonio, de cadmio. de cromo, de cobalto V de talio

"b,
0'

36° los carbonitas, tales como

.j

bj

cl el cmmo-clJJ1Jonilo. el cobalto carbonilo

NOTA. El hierro·pent.urbonilo y' el n(quel-tetracarbonilo son materias del 3 °

D. Las materias inorgánicas que, al con~cto con el agua (incluso humedad del
aire). disoluciones acuosas o ácidos. puedan liberar gases tóxicos

4 •.° los cianuroa inorgánicos, tales como

al los cianuros sólidOS, tales como: el cianum de bIIriD, el ciMIum de calcio. el cianum de po.
tasio, el cianuro de sodio; las disoluciones de cianuros inorgánicos; los preparados de cia
nuros inorgánicos; los cianuros complejos en forma sólida, tales como: el cuplTJCü;mum
de sodio, el ci/1flum doble de mercurio y de .oora5io;18S disoluciones de cianuros complejos;

b) los cianuros sólidos. tales como: el ciM'um de mercurio; los cianuros complejos en forma
sólida. tales como: el cuprocianuro de potasio;

o,
NOTA. LOI lerroc:ianuro., 101 ferricianuros V los sullocianuros alcalinos y de amonio no ost'n someti

dos a las prescripciones del RlD

42.° los nltruros, tales como:

al El nitrum de bIIrio con al menos un 50% de ague o alcoholes;

b) las diioIucioMs acuosas de nirruro de bario, el nirruro de sodio

o,
NOTA. 1. lo. nltruroll que puedan IIbplotar al contllCtO con una llama o que ..en mas sensibles el cho·

que o al roumiento que el dinilrobenceno e.t," e.c!ufdo. tt.I transporte liempre que no ellén
enumtiHos expllcitemente en la cl.se 1•.
2. El nitruro de b8rio, seco o con menos del 50,.. de lIQUa o alcoholes, no se admite altranspar·..

43. o los preparados de' fosfuros que contengan aditivos innibidores de la inflamación espontá
nea, tales como:

el fosfum de 61uminio, fosfuro de magnesio;

bl fosfum de zinc,

o,
NOTA. 1. Ello' preparados s6lo se admiten al trensporte SI contiene'; adilillos inhibidores de la inflll-

mación espontines .
2. Los preparados de losfuro de JiodlO, losturo de calcio y losluro de eSlronclO son malerias
de 11 cllse 4,2 {lIermarg. 431. 2.°) -

6.1,6
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135 136 ¡"

NOTA. las materias 'f ptePllrafo& que ~angen cobre. que sirv." como ,",'licid••, son materias del
81.".

F. MateMa V ",epar." cwe'.lrven"como Pe.tl~

67 <> el los oxalatos solubles enagua.

68." Las materias inorgánicas,asl c~b lita disoluciones Vn1ez-cl8s c:se materi•• ioorgtnicas (tales
como preparados V desechos), que~ pue~en ~er ~_18sificadl?s bajo otrss rúbri¿,s colectivas
talas como:

NOTA. 1. las malarias y preparadO\ que SirYlIfl' cotho PIIIiIl.cid8•. IlqUj~85. inflamables, qua sean muy 16~i·

eas, tóxicas o nocivas V que.Iengan un punlode inflamación ¡nIMio. a 2" e son materillS de la
clase 3 (ver "",'g. 301,6,0 y 19."l. _ •
2. los objeto~impret!~os de"inalerias V"preplllradps qlHl si.....n_eo~ pesticida del 71,0 •
88.",1'" como plates de Catión. cin~s de papel, bolas de guata.p~ de mal8,ia pl6atica. ele.
en sobres hermliticamente cert;oo, ,1 aire, (lO están sometidos IlIIlS prescripciones elel RID

71.o e88.'0

e) laa materies y preparados qlol,e presenten un riesgo de intollicatión muy grave, especifi
cados en la lista que se,cita ~ ~nti,~uación;

b) las materias y preperados:que.preseotetl un riesgo de intoxicación grave, especificl'dos
en la lista siguiente;

cl las materias y prePlr~s ~i'¡o,,- especjf~,!~Olten la lista, siguiente.
'. . '

NOTA. 1, Le c!asificf,eiOO de los~s 1t.q a 88,0 '1. b) Y (:jde lodas In m.lel'Ílls activas y de
sus preplllrlldos que _rv8l'l coin(¡l pesticidas se haCe sagUn la nota de P"' ele págine 11 del mar·
ginllll600 (11. .' .... ;.
2, Si se eof\OQtl ~nte el v.-Ior de LDio de 1.- "".lli1ria activ!l y no.1a Oe clllda pr~rado.de

esta materia aclrvlll," clasificación de prep.r.dos dil71°. 88.° '1, bl o ti puede hlcerS8 con
.yuda de les t.blas, lliguienlel,lII, cifras dadas en '-:scolumnas al, bl y el del 71.0 a 88° corres·
ponden a los poreent'Jf!s de la materlll .ctiv.-pestoclda en los preparedos
3, Par. CUlIIquie;r rrl8teria que (lO se indique l~ffic'rTIe{1te en la lista y de" cual.e conolca
s610 et valor LOso de la matllrUr activa, y no el v8lOr LOso de los dif8fentes preparados, la el.
silicacíón de un pr"par~ pUede determinerse a partir de la tabla de la nota: de pie de pjgína
1) elel mllfg, 600 11) con la !Iyuda de un valq{ de LO., obtenido multiplicando el valor LD., de

la materia activa' por 1~ , Slel)do .1<. el porcentaje ,de la materia acliva en 1n8~a. segun la fór-
mula siguiente; ~::. •. ' ,

Valor LOso del pl'8J*ado. Valor LO,~4: la, r;nateria activa" 100
"'deJ~'UlrlllacllVil en mili"

4. la claslf;c.ción segUr. In notas ~ y 3- anteriores no debe utilizarse cuando haya, In los prl
¡>Brldos, aditivos C/Ue"lr¡fluyan eO.la"'toxicictad da 11 lT)ateriaactiva o CUllndó estén pri&SentllS en
un preparado varias rT*ten.i· K¡ivas En .ltM ca.o 11 clasi1ie3eiórt deba hIlceTIIIl con el valor
LOso del preparado en cueslíó~.Siglliendo los criterios de la. nota di! pie de ¡u!igina 1 del
ITllrg. 800 (tI Si no se 'conoce .. valor. L-Dw, la clasificación debe hacerse según los 71.0 a
88° a)

w
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C.

?
!->~31
0- > 50
0- > 5

100-:> 20 20.-2 20-0,5
- 100-00 100-20

100-> 30 30-3 30-0,5
- 100-10 100-3-_.._,~-_. ---~

1C

Tri3mif03 -
Triclorfón
Tric1oronlHo -
VBmidot~ ~_

71,~ continuación "
----r

bl "
1

% 1 % Sólido ~ LIquido %
1 -

Dmnttfi6n (DtHnefi6n-O
Iy Demefión-S) 100-? ° - - -

Demer6n 100-> 30 30- > 3 3- -" O 3- -" O
oem.t6n-D-metiIo

Tiono-is6mrlfa - - 100-35 100-5

-o
TioIo /sdmffl) - - 100-10 100-3

Demetón-S-merilo - - 100-10 100-3
Dislif03 -

,
- 100-10 100-2

Diszin6n i - - 100-15 100-4
Diclofentión t - - 100-50 '00-10

I
,

Die/aNOS - 100- -" 35 35-5 35-5
Dierorofos - 100-> 25 25-3 25~0.5

Dime/ox 100-> 20 20- > 2 2- > O 2- > O
Dimero.ro - - 100-30 lOO-lO
DioXlJtión - 100->40 40~4 40-1

i [);sulfotón - 100-> 15 15-2 15- -" O
Oirisn6n - - - 100-50

i Endotión - 100- -" 45 45-5 45-1
EPN 100- > 75 75-> 15 15-3 15-3

I EIi6n - 100-:> 25 25-2 25-0,5

I
EtOlltr1-rrletiJo - - 100-25 100~5

i
froprolos 100->65 65- > 10 10-3 10-3 I
Fenitrotion - - 100--45 100-10

I Fensulfotión 100-> 40 40- > 4 4- > O 4-: O
!:tmti6n - - 100-60 100-15
Fono"" 100-> 60 60~> 6 6-> O 6- " O
Formotión - - 100-65 100-15
Mt1Iatión - - - 100-30- -

i

100-> 30 30-3 30-0.5
_foJon 100-> 25 25- > 5 5-> O 5- '. O
MetidlHión - I 100- '> 40 40-4 40-1
Meriltririón - - 100-15 100-4
Mevinfos 100->60 60- > 5 5- -" O 5- > O
Monocrotofos - 100->25 25-3 25-0,5
NaIod - - 100-50 100-10
Ometollto - - 100-'0 100-3
OxitJeffletórNnetilo - 100->90 90-9 90-2
OXidisulfol6n 100-> 70 70- > 5 5- > O 5-;- °- 100->40 40- > 4 4- > O 4-.,. O
Psr.ri6tM7fwlo - 100->15 15-1 15- > O
Fenkspr6n - - 100-10 100-2
FOrllto 100-> 20 20- > 2 2- > O 2-> O
FoWdn - - 100-20 100-5
Fosfolllfl - 100-> 15 15-2 I 15-0.5

. Fos~ (FtaIofos) - - 100-15 100-4
Foshlmidón

I
- 100-30 30-3 30-0,5

Pin·mif08-«i/o - - 100-30 100-5_ ..ro

I - 100-> 15 15-1 15- > O
Pirazofos - - 100-55 100-15
P;rszoxoo 1'00:> 80 80-> 5 5-> O 5-.,. O
SuIfot.,. 100- > 10 10-> O 10-> O

Tem"'" - - 100-50
TEPP I 100-> lO lO- O -

I

-
3- > O 3- .... O

50-5 50-1
5- > O 5- -::-. O

6,110

101
lcont,)

6.1.9"

•

.! ~)"''''''F' bl cl ~
10r9800- ~!~--'''-'.~-+~-~--+-~~--T-----1
como: 1/P . .~. % !?ólidf? ~ Liquido ~ I

l00~40 !
lOO-3D I

100-'; 25 25-2 25-0,5 I
lOO~ > 20 20-2 20-0,5

l
· 100-10 100-3

100- > 20 20-2 I 20-0,5
- - /,' 100- >' 20 2(1-2 I 20-0.5

100-~ 15 15-1 15- > O
I 100-15 100-4

190 ->40 40.:"'>'5

1
5->0 .1 5->0

- - 100-15 100-3
-- 100-90 .' '00-20

- ----'-~~L_.~__::_L-.~-- _

los coml
fosfara,

Azñ~ro

Amidiri,
Azinfos·
Azinfos
8romofo:
CsrfJofe,
C/orfen
C/orme;
ClOrpiril
Cforriofos
Croroxifo:
Crufom

.)
bl
el el cloruro de cob6J/to, el cloruro ~úprico. el,tri6~ r/e moIibdel'/O

71°

11.1!11lll

•..

101

'''''''.1
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(cant.)

'~7

" lO' "72,Q Los hidrocarburos cloro- . S6~do 'lb liquIdo %dos. tales como

Aldrin 100- 75 75-7 75~2
Camfecloro (roJ/afeno) - 100-10 100~3

CfordiJno - - 100-55 100-10
Clord/me/armo - 100-50 100-10
oor - - 100-20 100-5

I Dibromo-l.2. cloro·3
propano - - lOO-JO 100-5

Diek/rin - 100- 90 90-10 90-2E__

100-·SO 80-8 80-2
Endrin 100- 60 60~ . 5 5- . O 5- ~ OH__

- 100- BO 80-8 80-2
Isodr¡na - 100~ lO 10-1 10-_" O
Lindano - - 100-20 100-5
Pen"",_ - 100- ,> 50 50-5 50-1

.'73, o Los derivadps clorale·
noxiacéticos, tales como:

2.4·0 - - . 100"';75 100- 15
2.4-08 - - - 100-35
DicJorprop - - - 100-40
Fenoprop - - - 100-30
FormetanatlJ - lbo- :40 40-4 40':'"
MCPA - - - 100-35
MCP8 - - - IDO-JO
Mecoprop - - - lOO-JO
2.4,5-r - - 100-60 100-15

74" los compuestos orga-
nicos halogenados que
no puedan clasificarse en

.el 72,0 o 73,°, tales co- ,
mo:
Al_ - - 100.. 35 100~35

BenzoJ1prop-etilo - - - 100-75
BrofflOJQml - - 100-35 100-10
Clordecono - - 100-15 100~'4

CJormerquat - - - 100-30
C!orobtmciJ.to - - - 100~35

picamba - - - l00~50

Dicf()(l() - - - 100-80
Dk:ofol - - - 100.-25
JoxiroJ - - 100_2Q 100-,5 ..
Jsobenzano 100- , 5 5- 1 1_'> O ~. ~ O
Mirex e - - 100-60 100-15
ProptlC/oro - - - . 100-35
ProparoJ

,
- - - 100-25

Tetradifpn - - - 100-25

75." los compueslos 6r9ano~

nitrogenados que no "
puedan clasificarse en
otras cifras. tales como'

Benquinox - - 100-20 100-5
Binap8Cril - - 100-25 100-5
ButOC8rboxim - - 100-30 100-5
Chinomerionato - -

1.0q~35 ..· .
, 100-55 ,

CJi1fl8cinp - -
"

1.0A:-~O
CicJoheximid8 - - 100-10 100":3

,3B

601
(cont.1

:..,,,.,

--_.,.-

II ., " " I._--- - . ¡
% % Sólido % I liqu,do % I

_.- -- j- ...... I
Dinobuton -

100= > 40 ¡ 1~~=~0
, 100-·2

Dinosebo - 40-5
(J¡fIQsebo. acetato de - - lOO-lO 100-3
Dinorerbo - 100-' 50 50-5 50-1
Dinorerbo. acetato de - - lOO-lO 100-3 1
DifenamidB - - 100-55 100-10

IDNOC - 100->50 50-5 50-1
Dodi"" - - - 100-25
Drazoxolon - - 100-25 100-5
Medinoterbe - 100-:-> 80 80-8 80-2
MS(J/o, isqci8n8to de - - 100-35 100-8
Nitrofeno - - - 100-30
TfHPu¡nerón - - - 100-20
r-..,n - - - 100-30

76." l~s cerbamatos V tiocar·
bamatos. tales como I
AkJicsrbo 100-> 15 15- > 1 1- > O I 1- ... O IAminocMOo - 100-> 60 60-6

I

60~1.."""'" - - - 100-30
&ndiocNbo - 100-:-> 65 65-5 65-1
CMbMi' - - 100-80 100-20
CMbofufllil() - 100-;> 10 10-1 10- > O
Di<IBtD - - l00~80 100-20
Dim«iJ8n - 100- > 50 50-5 50-1
D«>xacMOo - - lOO-lO 100~3

EPre - - - 100-80

'''''ano - 100- > 20 20-2 20-0.5
Mm'r/IPro-dimt:tur - - lOO-lO 100-3
Metsm--sodio - - lOO-SO lOO-lO
MetomiJ - 100-> 30 30-3 30-0,5.
Mexscmbato - 100-> 25 2S~2 25~ > O
MoIifl8to - - - 100-25
Naba... - - 100-80 100-20
0._ - 100- > 10 10-1 10-> O
PendimetiJl¡'na - -

I
- 100-50

Pirimic8tbo - - 100- 75 100-20-- -

I
-

I
100-1S 100-3

"'-"' - - 100~lS 100-4 '
SuIfaIa'" - - - 100-40
r"""", - - - 100-25
TMlara - - - 100-30

77." lQs, abIoicles," como

I
N/catina - I - 100-10 100-2
Estricnil'lll 100->20 I 20-> O - -

78,0 los compue:lIlos orgáni-
cos de mercurio, tales
como;

Acet8ro fenilmercúrica
(PMAl - 100-> 60 60-6 60-1,S

ClOruro mercúrico de
meroxietilo - 100-> 40 40-4 40-f

Piroclltequina de fenil-
mercurio (PMBj - 100-> 60 60-6 60-1,S

V>

l.a
"
~
O
e.
"e-
?
'"
'"

~
"O
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~

r
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'39

f~~--LOS compues;~~-Ofgéni.
------- -----~---

" " <,
cos del estaño. tales , % Sólido % liquido %

! como'

I Ace,8tO de fentitV - - 100-25 100-5, CiheJlJltina (Hidroxido de
tricic1ohexi/·esraño) - - lOO-55 lOO-lO

Hidróxido de fentina - - 100-20 100-5

80,<> Orros compuestos organo-
metálicos que no puedan
estar clasificados en el
78. 0 y 79,", tales como

81 ,<> los lOdenti:ttas llIIes caro

Cloroftlcinorl8 100-> 40 40-> 4 4-> O 4-> O
Cumacloro - - 100-10 100-2
Cumsfurif - - 100-80 100-20
Cumsfos - 100-> 3D 30-3 30-0,5
CrimiditV 100-> 25 25-> 2 2-> O 2-> O
Dicul7'W'O! - - lOO-lO 100-2
lAfacinona too-> 25 25-> 2 2-> O 2-> O
Warfan'na 100- > 20 20-> 2 2-> O 2-> O

82 _<> los derivados del bipiri-
dilo. tales como:

DiqU8t - - 100-45 lOO-lO
MorfamqUBt - - 100-65 100-15
PsnK¡UlJt - 100-> 40 40-4 40-4

_.

83,0 los compuestos orgáni-
cos que no puedan clasi-
ficafse en una rúbrica co·
lectiva del]l" a 81°, tao
les como

AMtrirlll - - - 100-30
BentlJz0f/8 - - - 100-50
Oszomet - - - 100-25
Desmetrinll I - - - 100-65
OifenzoqUllt

- I ~
- 100-90 100-20

OimextlflO - 100-45 100-10
Endota/-sddico 100-> 75 75-5 75-2
Fluof8CflÚJmidll 100-> 10 10-1 10-> O
Pindona - 100-55 100-10
Piretrinll - - 100-30
Rotfm0f/8 - 100-25 100-6,

"o~-lnlCOS del arséniCO tales
como

Anhldrido arsenioso - 100-> 40 40-4 40-1
ArsfNIlBto de Ca/CIO - 100-> 40 40-4 40-1
Arseniato de SodiO - 100-> 20 20-2 20-0,5

r;s o los compuestos tnorgá
nteos del fluor tales eo

I mo
Silicofluoruro de bario - - 100-35 100-8

l Sil,C01lUOrUIO de sodia I - - 100-25 L'OO-5_ .. ___ ~___L- -
61.13

140

801
(cant.)

801.

I
B6.0 los compuestos inorgé- ., bI <,

nicos de mercurio, tates r---r-~---r·
% % Sólido % líquido %

como: -
Cloruro mertúlico - 100-> 70 70-7 70-1.5
Oxido de mercurio - 100-> 35 35-5 35-0,5

87.° los compuestos inorgá-
nicos de cobre tales
como:

Oxk:loruro de cobre - - - 100-35
Sulfato di! cobre - - 100-20 100-10

¡--_.-
BB.o los compuestos inorgá-

nicos de talio, tales
como:

Sulfato de t8I/io - 100-> 30 30-3 30-0.5
--~--

89,° cl los certNIMs, otros granos tmtBdos. asr como otros vegeta/es ponBdores. impregrJM10s de
uno o varios pesticidas u otras materias de la clase 6 1

G. Materia. activa. d..tlnad8. a los leboratorio& y e lo. experimentos esí como e la
fabricación de productos farmaceü1icos, si no esUin enumerada. en otras cifras de
esta el....

90.° al I.ss matenes activas que sean muy t6xicas, tales como
la coIchicifllJ, le dígitoxina;

bl las materias activas que sean tóxicas, tales como:
la sdrrmalifllJ;

c) las materias activas que sean nocivas, tales como:
el fenobarbita/.

NOTA. 1. las mIltarills IICtivas asr como los triturados o mazclas de las matarills del 90.° con otras
mIlterills deben clasificarse sagún su 10~icidad [ver la nota de pia de p6gina1l dal marg. 600 (1 f1
2. Los productos farmacéuticos listos para su ampleo (tabletas. grajaas, ampollas, etc I Que
contengan matarias del 90°, no astán somelidos a las prescripcionas del RtD

H. Enve.e. V8C(OS

NOTA. loa envllses vaclos 'o cuyo a~terlor 10davra lIa\ffln adheridos reSiduos de &IJ antarior contenido
no 58 admiten al transporte

91.° los envases vacíos, vagones-cisterna vacíos y contenedores-eistema vaclos, sin ~mpiar,

Que hayan contenido materias de la clase 6, 1.

No estlln somfltidos a las prescripciones del capItulo 2 .Condiclones de transporte» las ma·
terias clasificadas en los b) y cl del 11.° a 24.°, 32.° a 36.°, 41. 0 a 44.°, 51,° 8 68.°, 71.° a
8B.o y 90.°, transportadas de acuerdo con las disposiciones que se citan 8 continuación:

a) las materias clasificadas en el b) de cada dfra'
- materias liquidas hasta 500 mi por envasa interior y hasta 2 litros por bulto;
- materias sólidas hasta 1 kg por envase interior V hasta 4 kg por bulto.

b) las materias clasificadas en el e) de cada cifra
_ materias liquidas hasta 3 litros por envase interior V hasta 12 litros por buho;
- materias sólidas hasta 6 kg por envase interior V hasta 24 kg por bulto

Estas cantidades de mlfteria deben transportarse en envases combinados que satisfagan al menos
las condiciones del margo 1538

Deben respetarse las .Condiciones generales de envasado» del margo 1500 (1) Y (2) asl como (4)
8 (7).

6.1.14
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131 La designación en le Clrtl de porte debe ser: ,Envt/I$lI v«fo (o sa:o~ o toldo), 6.2, '2.". R.I.D.•.
Se debe marcar con una cruz la casilla cOrTespondiente de le carta da porte.

873 Deben establecerse cartas de porte distintas para los anvfos que no pueden cargarse en común en
el mismo vltgÓfl.

..153
F, Enva... vado&

~~ 'objetos del 12.· se Iimpi.Ir~ y tra.w4n con los desinfactantasaproptados.

lo~"6b;atosdel' 12." na deben cargarse' eri'2O:rnúh ~n al mismo vagón Con ~r08 alfmetftft!~ Ú

otroS objetos de consumo.

G,Otn.~

~l ferrocarril puede ~mit'r el tf8nsporte de las materias V objetos de le clese B.2 a ciertos trenes y
tomar disposiciones especiales respecto a la hora V plazo de le carga o descarga, asi como del ce
mionaje a le ..licia Y a la llegada.

(21 Si se dejt' santir mal olor, el ferrocarril puede hacer tratar en cualquier momento las materias con
los desinfectanto adecuados para e~minar el olor

111

(21

872

174 111

•. Para los transportes 8 granel

8117 (1) Pueden cargarse I granal en vagones descubiertos:

al In m.terias del 1." a) y el y 2,°, pero sólo durante 1oIi","". noviemIn. febrero, lis me·
terles del 1." b) durante todo 81.1'\0, • condición de que hayan sido rociIId8s con desinfectantM
apropiados. Sin embergo. si el mal otor no puede suprimirse por desinfección, .Stlll materia
.. envllSIIr6n en toneles o cubes;

bl 1.. materias deJ3.";

el las meteria. del 5.", si se han rocilldo con Iecheda de cal de forma que no pueda sentirse nin
gún olor plitrído. Si al mal olor no poeda suprimir.e, debe"," envasarae en tonela•• cubas o
calOnes;

di 1.. lNteriu del 9 ....

D. Mat.,..1 y medios de trllnaporte

1. Condiciones relativ.. a los vagones y. Ia'carga

152

(2) Se recubrir'n:

a.l con un toldo impregnlIdo c:M daainfectant•• apropiados y recubierto a su vez por un ugundo
toldo, las m.terla8 del 1." a' y el y 2.";

bl de un toldo Oun ~rt6n impregnlldo de ~itn1inOde betún, los cuernos. ut\as o pez~ o hue·
sos frescos [1.0 bl] y.,ociados de desinfectante. apropi8dos;

el de un toldo, l•• meteriaa del 3.";. menos qufI estaa materias no se roclen de duinfectllntes
apropiados de forma que se evite el mal olor;

dI de un toldo. las materias del 9,".

13) Las materies del 1." el V cl V 2." pueden cargatu igualiTlerlte en vagones cerTados, preparados es
pecialmente y provistos de instalaciones de ventilaci6r\.

(4) Los vagones que hayan transportado m8t8fias de la clese 6,2, trIs la descarga, deben S8f lavados
con gran cantidad de agua y tratados con desinfectantes apropiados.

b. Para loJ"pequef\os contenedores

888 11) Los bultos que contengan matfllias contempladas en la presente cine pueden transportarse en pe
queoos contenedores.

876 COIl 8xcluaión da la. milIaria. del 7." Y de las del B." expedidas como paquete expf'lls,las meterUis
de le clese 6.2 le mIIntendr6n aisladas de los género. alimenticios o de otros objetos de consumo
en lo. muellas de mercancias.

878-819

~g.

~
¡r

i
(2) Las prohibiciones dé cargl!len com6n previstas en al marg 670 deberén ser respetadas en el in

terior de un p8qUef\o contenedor.

(3) las matarlas euya expedtción a granel est6 autorizada, con ekcepclón da las del 9.", pueden ir den-.
tro de pequetkts contenedores de paredes macizas; astas deben. tras la descarga. lavarse con
gran cantidad de ague Y tratarse con desinfectantes apropiados.

2. lnscripcionel V etiqueta de peligro en los vagone8 y an los pequeftos contenedoras (ver
Apéndica IXI.

In Los pequeftos contenedores que contengan bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N."
12 también lIevantn esta etiqueta.

E. Prohibiciones de carga en común

870 Con excepción de las materias del 7." y B," expedidas como paquete exprés, las mIIterias de le cia
se 6.2 rtO deben eargarse en común en el mismo vegón con articulas alimenticios u otros objetos
de consumo.

871 Deben establecerse cartas de porte distintas pare 105 anvfos que no puedan cargarse en común en
el mismo vag6n.

8.2.4
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J, 'j",

Ficha 1
lcont.l

13. P'iótM,iciOrtes de' clnga en común
NingJna á,spbsiClón"" '. 1l I ~,'

14. Descontamin4lici6n del material utilizado pata el transporte

~! Nínguriadi"Apositlón."·

703
(cont.)

Ficha 2

Etlqueua de peligro en los bultos

Ninguna.

15. Otras p~escrfpckn'le'S

Ningu~a
,',;

1. Materia.

ArtJcuIos mllnuf«:turados 11 partir de uranio natural o empobrecido o de torio natural

La superficie del uranio o del torio ha de estar recubierta de una funda robusta inactiva de ma
talo de otro material resistente.

NOTA. Se puede tratar, por eL de envases nuevos destin<tdos al transpone de materias radiactivas
tj,r, ''',-' .'i ,'1 .•

," ' I ',' ' J'

2. Embalaje/bultoli

El embalaje ha de estar de acuerdo con las prescripciones del marg. 1600 del Apéndice VI.

t
§
'O

'"'~
~

f
, ,

1O.4 IJCi/cm2

10-3 uCi/cm2

10--5 IJCi/cm2

3. Intensidad mAxlma cM radiación de los bultos

0.5 mrem/hora en la superficie del bulto

4. Emb8la¡e en común

Ninguna disposición

5. ContIImll\llción en la .uperflci. d. los buftM

Umites de 18 contaminación externa desprendible:

Emisores beta/gamma/emisores alf'l "'ro "~;-.irlad débil
Uranio natural/.mpobrecido/tollo n¡¡tur,,;
Otros émisores alfa

Para más detalles, ver margo 1651 de! Apéndice VI

8. Inscripciones sobre los bultos

Ninguna,

7, Documentos de transporte

la carta de porte hade contener la designación KMateriBS radiactivBS (articulas manufactUflJ
dos) 7. fícIuJ 2, RIlñ. Se deba marcar con una cruz la casilla correspondiente de la carta de
porte

8. Almacenaj. y transporte

Ninguna disposici6n

'9. ea.v. de lo. bultO.,en·~.~ri·~:e:n'co~i~~d~r
Ninguna dispoS(¡ión.

.,
.,1""" ~

.1'

"

, ,

;,'1

l'''' ""!' Il~ , , j¡"i':

;"

1" -o.;,;,

'1'

¡I"I

1O. Trantpoñe a ¡renet .., vllg6n y .... c<>ntenedor'

f ' No ell de aplletci6n,

'r," 11. 'Tr.nSllorte.nvag6n~ci.temay IIn !Xlnt.nedor-cist.mll

'Noe$du'aplieaci6h,. ·I;¡'.~" fi_'; .;: j(ll_" ,,;\

..,

..,

.¡!i..
I
e.
"~'

7.

",'

,~: '(

, 4: De.contamlnaclón de' material utilizado para el transporte
NinguHa drsposid6n::' .,,¡, "

15!" Otra. prescrip'cion..
,.,' ,', ;' ' 11

Ninguna

'12. Ettquetas lIObN los v&gOnell, vagones·cistema, cont.nedores-clsterna y contenedores

'NlngÓM. '

"13. Prohiblclone. 'de cerga en común

Ningul1&:c.i5prosit~n '.:,' . ';'

~, 11 t ,,1 ~

, ': ' ....

7 .•H.--

(c"'IJ: I
\ ~.
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70.
lcont·l

Ficha 3 Ficha 3
(tont.)

Etiquetlls • peI~ sobre 1M bult~

Ninguna
[ver de lodos modos 15.c),]

1. Materi••

Cllflridadespeq~ de materias radiactivas que no superen los limites ¡n<jicados en la labia
siguiente V que no contengan, por bulto. más de 15 9 de uranio-233, 1S" 9 de uranio-23S o
15 9 de una combinación cualquiera de estos radionuc1eidos.

10. Transporte a grenelen vagón V en contenedor
Prohibido

11. Trensporte en vagón-cisterne y .n contenedor-cisterna

Prohibido.

1Z. Etk¡u_tas sobre los v..ones. vegones-cisterne, contenedores-cistema y contenedores

Ninguna.lver de IO~S modos 15,c).¡

, 3. Prohibiciones de carga en común

Ninguna disposición.

'"e

1
~

"c·
?
....
....

10~ jJ.Ci/cm2

10-3 jJ.Ci/cm'
104 jJ.Ci/cm'

N.aturel'll. M 1.. m.l";es Limites por bullO

Sólidos V 98S••
Forma especial ...... . . . . . . . . , . 10-3 Al
Otras forrMS '. ~ . 10-3 A:
Tritio 2OCiO)

Líquidos
OJ;ido$ de trilio en disolución acuosa
<0,1 Ci/l_ l000Ci
De 0.1 Ci/l • 1,0 Gi/l 100 Ci
:> 1,0 Ci/l lei

O1ros Iiquidos~ ... ",' 10..... A:

, e.t. valor .. aplia ~nl8 al lritio 81'1 forma da pintUl'8 Iuminelcente tlCtivlda y al !filio absorbido
por un portador aólido.

NOTA. P....... rTl'I,c:l&I, da nldionucleidOI. ve; margo 1&9 l' del AJMndice \11.

2. EmbIIleje,lbuttc.

a' ~I embaI8je debe .er .c~nforme a las pre•.cripciones del rTllM"g. 1600 del Apéndice VI.
bl No deben producirse fugas de materias radiactivas durante el transporte.

3. Interi.lded in6xlrNI de r*dlllcl6n del9s bum.

0,5 mrem/h en la .Jlupeñicifl ,del bulto.

4. Em~lajaen común
Ninguna disposicién

5. Contamlneclón en la superficie cM lo. bulto

Umites de le contaminación externa desprendible:

Emisores beta/gamma/emisores alfa de toxicided baja
Uranio natural/empobrecido/torio natural
Otros emisores' elf.

Par. m'a detalles ver margo 1651 del Aptndice VI.

8. Inscripciones sobre lo- buftos

La SUperfICie exterior de la envolvente de confinamiento debe llevar la mención 'l~AOIACTI

VD. a modo de !ldvertencia para la abenura del bulto

7. Documentos de tl'lln.porte

la carta de porte ha de contener la designación' ~M8rerias radiactivas (cllfltidlJ(/es pequet'las),
7. tic". 3. RIDJI, Se debe marcar con una cruz la casilla correspondiente de la carta de porle.

8. Alrhecenaje y transporte

Niftguna disposición.

9. Carga de los bultos an vagón y en contenedor

Ninguna disposición

7.11

1•.

15.

7.12

o.scontamineclón cW m.t.....1utifizado para el transporte

Ver margo 1696 (3) del Ap6n¡:ljcl! VI

O1:r•• prescripciones

al Prescripciones relativas a los accidentes. ver mergo 1695 (1) del Apéndice VI.

b) DescontammaciÓfl duran(eel almacenamiento, ver marg, 1695121 del Apéndice VI

el las materias radiactive. que pte.enten algún otro car'cter peligroso están sometidas Igual
mente a las prescripCiones' de la cla.e correspondiente
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9. Carga de los bultos en vagones y en contenedores

Ninguna disposición.

10. Trensporte a 9rene' en vagÓ" y en contenedor

No es de a~licación.

11. Trensporta en VIlgón-clatema y en contenedof-cla1:ema

No eS de aplicación.

12. Etiquetas sobre tos vagones. vagones·cistema, contenedores-cisterna Y contenedores

Ninguna

13. Prohibiciones d. carga en común

Ninguna disposición.

14. Descontaminación det material utilizado para el transporte

Ver marg.1695 (3) del Apéndice VI

10-· ¡¡Ci/cm2

10-3 ¡¡Ci/cm2

10-5 ~Ci/cm2

7.3
(cont.)

Ficha 4

Etiquetas de peligro en los burtos

NingUl18.'

1. Materi••

1nMrumImto$ y arrJculos f1f#II1ufacturBdos como relojes. tubos o instrumentos electrónicOs, 8
los cu-Ies se nao incorporado materias radiactivas, cuya actividad no sobrepase los límites
indicados en la tabla siguiente. Además. la cant4dad total, por bulto. de uranio~233. de ur8
oio-235, de pltltonio-238, de ph.rtonio-239, de plutonio-241 o de !loa combinación cualquiera
de estos radionucleidos, no debé exceder de 15 g.

Naturelelll. de las material limites por unidad limites por bulto

Sólidos
Forma especial 10-2 A, A,
Otras formas 10-2 A~ A,

lIquidos 10-3 A2
10-1 A 2

Gases
Trillo 20CiO) 200 CjO)

Forma especial 10-3 A, 10-< Al
. .otras formas 10-3 A2

10-2 A2

.) Estos valores se eplican igualmente al tfilio enlOflT1oi! de pintura luminiscente activada y al trilio absor·
bido POf un panador sólido .

NOTA. Para las mezclas de radionucleidos. ver margo 1691 dal Apéndice V!

2. Embalaje/bulto

al El embalaje ha de estar de acuerdo éon las prescripciones del margo 1600 del Apéndice VI

b) Los instrumentos y artlculos han de sujetarse da forma segura.

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos

0.5 mrem/h en la superficie del bulto y
10 mrem/h a 10 cm de un punto cualquiera de la superficie del instrumento o artículo desnu
do. antes de embalarlo

4 Embaleje en común

Ninguna disposición.

5. Contaminación en la superficie de los bultos

Límites de la contaminación externa desprendible'

Emisores beta/gamma/emisores alfa de toxicidad baja
Uranio natural/empobrecido/torio natural
Otros emisores alfa

Para más detalles, ver margo 1651 del Apéndice VI

8. Inscripciones en tos bultos

Cada instrumento o articulo (excluyendo los relojes V los relojes radioluminiscentes) han de
llevar la mención «RADIACTIVO.

7. Documentos de transporta

La carta de porte ha de indicar la desigl)ación «Materias radiactivas (Instrumenros o Artlculos
manufacturados), 7. fiCha 4. RfD». Se debe marcar con una cruz la casilla correspondiente de
la carte de polte

8. Almacenaje y transporte

Ninguna disposición

7.13

FlcM4
(cont.)

15. Otras prescripciones

a) Prescripciones relativas a los accidentes, ver marg

bl Descontaminación durante el almacenaje, ver margo

7.14

, 695 (1) del Apéndice VI

1695 (2) del Apéndice VI

i
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Flchll 5
lcont.1

ii) para el h8xafluoruro de lIfanio y las. disoluciones cI'J nitrato de, uranilo hexahidratado. eti
queta de acuerdo con el modelo N.O 8;

iii) para las materias que presentan otra caracterfstica peligrosa trll'laponadas en vagón com
pleto: etiqueta de pefigro apropiada.

13. PliollblcllJlles de ca,... en común
Ver margo 700 (31.

14. DescOntaminaCIón del materia.-Utitludo ~ra el tr.Ml'OI1e

a) para los envlos por vagón completo. los vagones han de ler descomamiMdos, después
de la descllfgll. por el destinatario hesta los niveles indicados en la tabla XIX del AP'n
dice VI. a merlO& que sa destinen a transportllr las mismas materias. Ver también margo
1695141 del Apéndice VI.

bl Para loa envlos que no se transporten en vagón completo, ver margo 1695 (3) de( ~
dice VI.

15. OU.. Prflcrlpcionel:

al Prescripciones relativas a los accidentes. ver margo 1695111 del Apéndice VI.

bl Descontaminación durante el almacenamiento. ver margo 1696 l2) del Ap6ndica y\.

700
lcont.)

171 I~

Ficha 6

Etiquetas de peltgro en toa bultos

Ninguna. salvo si ast'n presentes materias fisibles lver fiche 11).

1. MateriIIs
MMwilIS d8lMje lICtMdltd aspecIfica (LSA) (11), que pertenezcan a uno de los grupos siguientes
definidos en el margo 700 (21:

1) materias que tengan una aetivíded uniforme no superior a 10~ A2/g Iver p6rrafo a) de le
definición];

il) obfetos no rediectlYos contIminado•• en forma no diaperuble, a un nivel no superior a 1
IACi/em2 pera emisores Mili y gamma y emisores alfa de toxicidad baja. ó 0,1 IJCi/cm'
para otros emisores alfa (ver pérrafo bl de la definición].

Si eat'n preHrttes materias fisibles, deben obse,....rse las prescripciones de la ficha 1 1. ede
més de le. de la presente fiche,

2. Emblileje/bU1tos

El embllIi;e debe satisfacer In prescripciones de los margo 1600, 1650 Y 1651 del Apéndice
VI

3. Intensidad mixlma de ~16n de loa bultos

Vagones cerrado, conforme al margo 1659 (8) del Apéndice VI; 1000 mrem/h en la superfi
cie del bulto pudIendo superarse los 10 mrem/h a 1 m de 8sta superficie.

Otros vagones que no satisfagan las condiciones del margo 1659(8) del Apéndice VI: 200
mrem/h en la superficie del bulto y 10 mrem/h a 1 m de esta superficie.

4. Eme.18je en común

Ver margo 1650 del Apéndice VI.

i
S'
g
[

5. Contamineai6n en .. auperftcie de los bultos

Limites de la conteminación externa desprendibie:

Emisores beta/gamma/emisores alfa de toxicidad baja
Uranio natural/empobrecido/torio natural
Otros emisores alfa

Pera mis detalles. ver margo 1651 del Apéndice VI

6. Inscripclon.. iSObrelos bultos

los bultoS deben llevar la mención .RADIACTIVO lSA,..

10~ IJCi/cm2

10-3 ,",Ci/cm2

10"-5 ~Ci/cm2

1t

i
O

, "

7. Documentos de transporte

la certe de pone debe contener .. designación:If~~:8ItP tK:tMdtMJ~
(LSAJ (I/Jj. 7 fich116. R1D."I Y las indicaciones especificadas en los margo 1680 y 1681 dlltl Apén
dice VI. Debe marcarse con una cruz la casilla correspondiente a la carte de porte.

8. Almacenaje y transporte

Sólo por vagón completo.

9. ea,.. de b\l1tos en vagón y en contenedor

al Transporte sólo por vagón complelo

b) Si .1 envio comprende bultos de las clases fisibles 11 o tll. no debe sobrep8sarse el número
admisible (ver ficha 11}.

cl Intensidades m.6xima. de radiación pera los vagones y grandes contenedores:

200 mrem/h en la superlicie,
10 mrem/h a 2 m de la superficie,

[Ver margo 1659 (8) del Apéndice VI).

7.19
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EtiqueU. de peligro en tos bultos

(ver margo 1656 del Apéndice VI y Apéndice IX)

7A, 7B 6 7e, fijadas en dos caras laterales opuestas; para la categoría de los buhos, ver margo
1653 a 1655 del Apéndice VI.

..
. '

174

Ficha 7
lcont.)

el Intensidades máximas de radiación para los vagones Y grandes contenedores:

200 mrem¡h en la superficie.
10 mrem/h a 2 m de la superficie,

-[Ver margo 1659 (B) del Apéndice VI]

10. Transporte a granel en vagón y en contenedor

Prohibido

703
(cont.)

.'
Ficha 8

•
¡ 175 00...

10.... jlCi/cm2

10-3 jlCi/cm2

10-5 jlCi/cm2

11. Transporte en vagón-cistema ., contenedor-cisterna

No es de aplicación

12. Etiqueta. en los vagon••. en loa vagones-cisterna. contenedot••-ciatefIUI y contene
dor•• (ver Apéndice IX).

Contenedores: lA, 7B Ó 7e, en las cuatro caras laterales.

Vagones y grandes contenedores: 70, en los dos costados o caras laterales

13. Prohibiciones de carga en común

Ver margo 700 (3)

14. Descontaminact6n del material utilizado para" trlin*POrte

Los vagones deben, tras la descarga, ser descontaminados por el destinatario hasta los ni
veles indicados en la tabla XIX del Apéndice VI, a menos que estén destinados al transporte
de las mismas materias. Ver también margo 1695 (3) y (4) del Apéndice VI

15. Otras prescripciones

Prescripciones relativas a los accidentes, ver margo 1695 (1) del Apéndice VI.

7.22

1, M.t......

M«en. fIfI buJtD$ de tipo A, en los cuales la ectividad por bulto no sobrepase A 2 o Al' si es
tán en forma especial.

Si está." Pf8Hntes meterias fisibles, deben observarse las prescripciones de ta ficha 11 ade
más ctrlas de la presente ficha

2. Embahite/bultos
Tipo A, cOflforme alas prescripciones de los marg 1600 y 1601 del Apéndice VI

3, IntenMt.d m.blm. de radiación de lo. bultos

200 mrem/h en la superficie del bulto
10 mrem/h a 1 m de esta superficie (ver margo 1653 a 1655 del Apéndice VI)

En los casos de carga por vag6n completo, el lImite es de 1000 mrem/h en la superficie del
bulto y puede ser superior a 10mrem/h a 1 m de esta superficie [ver margo 1659 (8) del Apén
dice VI].

4. Em~je en cc:mún

ver~. 1650 del Apéndice VI.

*,5. ContwnIMd6n~ la superflcle de loe bultoli

Umites de la centaminación externa despfendible

Emisores beta/gamma/emisores alfa de toxicidad baja
Urenio natural/empobrecido/torio natural
Otros emisores alfa

Para ""s detalles. ver margo 1651 del Apéndice VI

8. In"ripdonea en _ bultos

Los bultos deben llevar, en su superficie exterior. de una forma notoriB y duradera:

ij la mención «Tipo A»;

ii) la ln<tlcación de su masa, si pesan más de 50 kg.

7. DocurMnto$ de transporte

.t a) Ver...n el marg. 704 el resumen de las prescripciones relativas a las aprobaciones v
n~cionea.'" .

bl La irta de porte debe contener la designaci6n: trMaterias flldiM:t/va$ (MI bultos dtH tipo A),
7. fk:M 8. RIDII Y las indicaciones especificadas en los margo 1680 Y 1681 del Apéndice
VI. Debe I'l'I8rCMSEl con una cruz la casilla correspondiente a la carta de porte.

c) Si se aproveche la posibilidad de disminuir la actividad por bulto cuando las materias están
bajo forma especiBI, el certifICado de aprobación unilateral del modelo de materias bajo for
ma especial debe estar en posesión del expedidor antes de la primere expedición (ver
margo al71 del Apéndice VI).

8. Alm.cen.je y trenaporte

a) Almacenamiento V separación con otras mercancfas peligrosas. ver margo 1658 (1) del
Apéndice VI.

bl Aln1ltcenamiento y separación con los bultos marcados .FOTO». ver margo 1657 del Apén
dice VI para las distancias de seguridad

cl Limitación de II suma de índices de transporte para el almacenamiento: 50 por grupo con
distancia de 6 metros entre los grupos: ver marg. 1658 {2) a (5) del Apéndice VI.

7.23
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Ficha 10

2.E__

Tipo B(M), conforme a las prescripciones del marg. 180-4 del Apéndice VI- necesitando W\a

aprobaQ6n multileterar de la autorid&des competentes, \/ar fNlrg. 1673 del Apéndice VI.

EtiqlMtlla de peMgro en los butto.

(ver margo 1656 del Apéndice VI V Apéndice IX)

7A, 786 7C, fi~s en dos cara. tIIlarales opoestas; pva la CIItegorie de 10. bultos. Vftf margo
1663. 1655 del Apéndice VI.

3. IntensicIM m6xirM ... ..-.ci6n ... los buItoa

200 mremjh en la superficie del bulto,
10 mrem/h a 1 m de esta superficie (ver margo 1653 a 1655 del Apéndice VII.

En los casos de carga por v85JÓll completo. el límite es de 1000 mrem/h en la superficie del
bulto y PlJ&d- I8r superior a 10 mrem/h a 1 m de asta 5US*ficielver margo 1669(Sj del Apén·
dice VI].

~

J
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d) Si el bulto est6 concebido par. permitir una descompresión cor>tínua o si la actividad total
del contenido e. superior a 3 )( 11)3 A: ó 3 x 1()3 Al según el caso ó 3 )( 10" Ci, según
cual de estos valores sea menor. son necesarios certificados do aprobaci6n multilateral de
expedición, a menos que una autoridad competente autorice" transporte por una dispo
sición especial en su certificado de aprobación del modelo de bulto, ver margo 1675 del
Apéndice VI.

e) Si li4t aprovecha la posibilidad de disminuir la actividad por bulto cuando las materills e.fin
bajo forma especial, ver en di anterior, es necesario un certificado de aprobación unilaleral
del moda«) de materias bajo forma especiall (ver rNrg. 1671 del Apéndice VII.

1) Antes de cada expedición, el expedidO/' debe dirigir une notifICaCión a las autoridades com
petentes de todos los paises afectados por" transporte, p"efflfentemente 15 dlas antes,
como indica el margo 1682 (21 a (41 del Ap6ndice VI.

g) Antes de la expedición de un bulto, el expedidor debe estar en posesión de todos los cer
tificados de apcobación necesarios .

l.~ y tranapone
~ o.o.n obMfvarse las instrucciones contenidas en los certificados de aprobación cM la au·

toridad competente.

b) Almacena,. Y separación con otres mercancils peligrosas, v.. margo 1658 (11 del Apén
dice VI

c) Almacenemiento y aeparación con los bultos n'larcedos «FOTO., ver marg. 1667 del Ap6n·
dice VI pal"ll las dlstaneias de aeguridad.

di Umia.ción de la suma de índices,de transporte para el almacenamienlo: 50 por grupo con
dilitaneial de 6 metros entre los grupos; \f8f margo 1658 12) a 151 del Ap6ndice VI.

el El expedidor debe cumplir las preacripciones a observar antes de la primera pYesta en S8f

vicio V ame. de cada remesa .. transporte, especificedas en los margo 1643 y 1644 del
Ap6nc:ice VI.

1) Si la temperatura en la superficie del bulto es superior. 50" C a la sombra, el buho debII
tr..aportarse por vagón compHtto, ver margo 1602 (3) bl del Apéndice VI.

g} Si el flujo térmico medio en \a superficie del butto e. supefior a 16 W 1m2 , los bultos deben
transportarse por vagón"completo.

hl los bultos concebidos especialmen"e pw-a pennitif un descomprltSión continua (ver marg.
~ 604 (2) del Apéndice VII solo deben tran.penarse por vagón completo.

8. ea,... de buItoa ... vagón y M COIttet....

al Separación de los bultos marcMtos «FOTO., ver marg 1667 del Apk¡dice VI para las dis
tancies de seguridad

bl limitación de la suma de lndices de transporta: 50. Esta limitación no se aplica. los VII

gones comp&etos, • condición de que, si están presentes los bultos de las clases fisibles
II o 111. el número admisible no sea superado; ver margo 1659 (6) del Apén&ce VI.

cl Intensidade. máximas de radiación para 105 vltlJOl1es y 105 grandes contenedores en caso
de carge por vagón completo:

200 mrem¡h en la superficie,
10 mrem¡h a 2 m de la superficie,

[Ver marg. 1659 (a) del Apéndice VI¡

lO. Tranaporte _granel en vagón y en contenedor

No es de aplicación.

Fich.a 10
(cont.)

1()-4 ....Ci/cm2

10-3IlCi/cm2
10-1 JLCi/cm2

a. ContaI'l\iMcWk't en .. lIUperficie de loa buftoI;

Umites de la contarninKión exten-.. desprendible:

Emisores beta/gamma/emisores atta de toxicidad baja
Uranio natural/empobnlcido¡torio natural
Otros emisores alfa

Para m6s detalles, ver rNrg. 1651 del Apéndice VI

4. EmblUje MI cormín

Ver margo 1650 del Apéndice VI.

l. InscripdonH en loe butto.

los buhos deben llevar. en su superficie extenor, de l.nI forma notoria y duradera'

i) la mención «Tipo ~M).;

iil la mllfca de identidad de la autoridad competente;

iül la indicación de su masa, si pesan más de 50 kg;

ivl el slmboIo del trébol, grabado o estamp«to sobre elr~e lo mAs ext.nor poMtIe que
resiste al fuego y al .QUII.

1. M....

MM..." buh06 del tipo B (M), a saber un modelo de buho del tipo B que no satisface una
o VllfiBs de las prescripciones ltdicionales COmplementarias para los buttos del Tipo 8 tUI (ver
margo 1603 del Apéndice VI).

La cantided de fNIt«il1s por bulto no está limitada, "'vo prescripciones en los cenificados de
• OO«~. .

Si ..tAn presentes mal"'. fisibles, deben observarse 1u pr&lCfipCOleS de la fichll 11 .....
m6. de 1.. de la presente ficha.

7.3
(com.)

7. Documentoa de tranaportII

e) Ver en el margo 704 el resumen de la. prescripciones a '- .oo.ciones y notificaciones.

bl La caI'UI de porte debe contener la designación: t'~ rdM:tivu 1M lJuIIIM dIII ...,
B(MJ). 7. (;el,. 10, RID.) Y la. indicacion.. eapecificadaa en los nwg. 1680 Y 1881 lW
Apéndice VI. Debe marcarse con una cruz la casiOa correapondiente a '- caru de pone.

cl Son necesarios certificados de aprobación multilateral del~ del bulto, ver mwg.
1673 del Apéndice VI.

11.T~ en vav6n-cislema y contenedor-cisterna

No es de aplicación.

12. Etiquetu. en loa vagon••, vagone.·ci.tema, ~ltdof"es.c:i.ten\IIy contenedores {ver
Apl1ndice IXl

Contenedores: 7A, 78 ó 7e, en las cuatro cllfes laterales
Vagones y grandes contenedores: 70, en las dos caras o costados laterales.

7.28 7.30 00....



Ficha 10
(cont.)

13. Prohibiciones de carga en comun

Ver margo 700 (3).

14. Descontaminación del material utilizado para el transporte

Ver marg, 1695 (3) del Apéndice- VI

15. Otras prescripcione.

al Prescripciones relatives It los accidentes, \ler marg 1695 (1) del Apéndice VI

b) Descontaminación durante el almacenaje, \ler marg 1695 {21 del Apéndice VI.

.,

7.31

183

Ficha 11

Etiqueta. de peligro en lo. bultos

(ver margo 1656 del Apéndice VI VApéndice IX)

Clase 'fisible 1: 7A, 7B o 7C
Clase fisible 11: 7B o 7C.
Clase fisible 111: 7C solamente

Fijadas en dos caras laterales opuestas; para la categoria de los bultos, ver margo 1653 a 1655
del Apéndice VI

1. Materia.

Materias fisibles, a saber uranio-233. uranio-235. plutonio-238, plutonio-239, plutonio-241 y
todas las materias que contengan uno cualquiera de estos radionucleidos. con excepción del
uranio natural o empobrecido no irradiado

Las materia. fi.ibles deben igualmente satisfacer las prescripciones de otras fichas, según su
radiactividad.

2 Embalaje/buhos

a) Las materias siguientes, especificadas en detalle en el margo 1610 del Apéndice VI, estén
exentas de las prescripciones especiales de embalaje de la presente ficha

materias fisibles en cantidades que no superen, por bulto. 15 9 de uranio-233, ura·
nio-235, plutonio-238, plutonio-239, plutonio-241 o una combinltción cultlquiera de
estos radionucleidos;

ii) uranio natural o empobrecido en un reactor térmico;

iii) disoluciones hidrogenadas diluidaS, en concentraciones y cantidades limitadas;

iII) urltnio enriquecido que no contenga más del 1% de uranio-235, con la condición de
Que no esté dispuesto en forma reticular si se presenta en forma de metal o de óxido;

\1) materias repartidas a razón de 5 9 como máximo por 10 litros de \lolumen;

vi) plutonio en cantidad inferior a 1 kg por bulto de la que, como máximo. un 20% en
masa esté constituida por plutonio-2,39 o 241.

vii) disoluciones de nitrato de uranilo enriquecido Que contengan uranio con un 2% de ura
nio-235 como mbimo

b} Por otra parte. los bultos deben satisfacer las prescripciones relativas a las clases fisibles
l, 11 o 111, especificadas en los· margo 1611 a 1624 del Apéndice VI. y deben, si es nece
sario, ser aprobados por la autoridad competente, como indica el marg 1674 del A-pén
dice VI.

3. Intensidad mixima de radiación de los bultos.

Ver la ficha correspondiente

4. Embalaje en comun

Ver marg, 1650 del Apéndice VI

5 Contaminación en la superficie de los bultos

Ver la ficha correspondiente

6. Inscripciones en los bultos

Ver la ficha correspondiente

7 Documentos de transporte

al Ver en el margo 704 el resumen de las prescripciones relativas a las aprobaciones y
notificaciones

bl La carta de porte debe contener las mdicacion.,s especificadas en la ficha que correspon
da a la naturaleza del contenido. las palabras «Matenas fisibles» deben preceder a la desig
nación de la mercancia. Debe marcarse con una cruz la cesilla correspondiente a la carta
de porte.

cl Pueden ser necesarios certificados de aprobación unilateral o multilateral del modelo de bul
to; ver marg. 1674 del Apéndice VI

733

~
¡;'
O

'"[
lE

i

~

~
3
g
O
e'..

"~,
?
w
w



~uplemento al nÚffi="-,3-,1-=3,-~~ --"B:.:o-=le"t-=ín'"-'0o:fi"l"cí:.:ao:l-,d"e"-l-,E:.:s:.:ta"doc0"- 89



~

~g.

~
[

f

'",o:

i
e.
"0:.
¡¡

Bulto, Autoridad competente cuya Notiflcaeión previa' c.da
aprobación .. necesaria expedición

Clase UI Pals de origeri y todos los paises Pals de origen V todos los
afectados por ellransporte parses afectados por el

transporte

6. Bultos Pals de origen y todos los paIses Pais de origen V todos tos
transportados afectados por el transporta países afectados por el
por acuer~o transporte
espeCial

NOTA. 1. Por .pel, de origen., "IIntietld8 el par. de origen de 11 expedición.
2 Los bultos de las clases fi5ibles están comprendido. igualmente en une u aira de la. categorfll,
de la prasente tabla y la. 1I0tl aplicables lBs disposiciones pertinentes
3. Antes de la primere elO:pedición de un Dulto del tipo 8(UI cuando la actividad del contenido 'ob~
pase 3 )( 103 A2 o 3)( 103 Al' según el cno, o 3" lO' ei,.egUn c.UlII de e.-ro. valora. _ me
not. el Ihf)8(lldor ee hII de asegurer que COPIes de cada uno de 101 certificado. de la eutonc!ad com
petante re5pecto al modelo, hIIn sido somelidas. l. autoridad competente de tos paises. treY'5 de
cuyo territorio 111 OOlto ha de ser transportado

705- 799

, Autoridad competeme cuya NoIificaci6n previa 11 cada
aprobación es nacesari8 ellplldición

ipo A. lSA y Ninguna Ninguna
_5

¡po B(UI Ninguna País de origen y todos los
paises afectados por el
transporte, cuando ta actividad
del contanido sobrepase
3 )( 10a A2 ó 3 )( loa Al según
el C8SO, o 3)( 104 ei, según
cuál de estos valores sea

men<"
¡po e(M) de Pals de origen V todos los Pals de origen V todos los
~scompres¡ón paises afectados por al paises afectados por el
)ntlnua transporte transporte

¡po BIM) sin Pals de origen y todos los paises Pafs de origen y todos los
~scompresi6n afectados por el transporte paises afectados por el
mtinua . cuando la actividad del contenido transporte

sobrepase 3 )( 103 A2 o
3)( loa Al según el caso, o
3 x 10" Ci. según cuál de estos
valores sea menor

ultos de las
ases fisibles
lase I Ninguna Ntngune

lase !I Bultos de acuerdo con Ninguna, salvo especificación
'marg. 1620 del Apéndice VI en la aprobaci6n de la

JOI.m""" elO:pedici6n por ta autoridad
País de origen y todos los paises competente

~_____ af~=-tados por el t~~nsporte

,
e
e

5 B

3 T
d

T
U

2 T

4 T
d

"

Bulto'

I Modelos sujetos a aprobación Autoridad competente cuya aprobación es
neceSllria

1. Materias bajo forma especial, Pals de origen
con exclusión de las materias
contempladas en las fichas 3 V 4

2 Tipos A, LSA y llS Ninguna, excepto Si el contenido 115 fisible Y

no está elO:ento de las prescripciones relativas
alas materias fisibles según el mlIrg 1610
del Apéndice VI.
Pals de origen

3 Tipo BlU) Pals de origen

4. Tipo BIMI
País de origen V todos los países afectados
por el transporte

5 Bultos de las clases fisibles:

I
Modelos de bultos de acuerdo

Ningunacon los margo 1620, 16236
i 1624 del Apéndice VI,

Modelos de bultos de acuerdo
con tos marg_ 161661622 del Pala de origen
Apéndice VI

Los restantes modelos de bultos Pals de origen V todos los paises afectados
por el transporte

NOTA 1. Por «pals de origen_ se entiende el pail donde he sido aproo.do el modelo
2. Los bultos de lBs clBses fisibles están cornpreoclido5 igualmente en una de lBs Cl1egofias de lT1O"

delol 2. 3 ó 4 el1l1dn rÑs arTibl y les son iguall'Tlente ltPlicable5 1e5 disposiciones pertinentes.
b) Aprobación de las elO:pediciones y notificación previa

704 Resumen de le. pre.cripclones ,.lativ•• a ... aproblidonea y .... nodftcacioneI: pr..n.
al Aprobación de los modelos de materias bajo forma especial y de los modelo. de bultos

7.37 7.38 '"
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leont.)

b) las disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico Que titulen como máximo un 50,*, de ácldo
f1uorhídnco anhidro;

·o}

8" las disoluciones de ácido lIuobórico

bl las. dIsoluciones acuosas de ácido ffuooorico Que titulen un 78% como máximo de ácido
absoluto lHBF.1.

o}

801
(cont.)

23.° Los sulfatos que contengan ácido sulfúrico V los bisulfatos, lales como

b) el bisulfato de BmOIIio, el bisulfato de potasio, el bisulfsto de sodio y el sulfato de plomo, que
Con;engan un 3% O más de ácido Sulflirico libre (H2S04);

c) el bisulfllto de Ilmonio. el bisulfato de potldio V el bisulfato de sodio. que contengan menos
del 3% de ácido sulfúrico libre (H2S04)

NOTA. ,. Las disoluciones acuosas de bisulfatos son materiaa del 1.0 b)
2 El sulfato de plomo que contenga menos del 3% de ácido sulfúrico libra [H2S04l es una ma
teria de la clese 61 [ver margo 601. 63.° cl)

NOT.... las dlsoluCIOOllS de ácido f1uobórico que tllulen más dlll 78% de ilIcido absoluto lH8F.f no se
admIten al transporte

9'0 b) Elllcido fIlJosHícico (ácido hidrofluosiflcico) lH2SiFe);

o}

tO" los demás ácidos fluorados, tales como

al el ácido f1uorosuffÓnico.

b) el ácido dlfluorofosfórieo. anhidro, el ácido f1uorofosfóríeo. anhidro, el ácido helJ:sfluoro
fosfórico;

o}

24.° El bromo

NOTA. A esta rrnJterie se le aplican condicionea P3f1iculares de envasado (ver marg 8041.

25,° El heXIJffuoruro de molibdeno

NOTA. Á e$la mlleria se le aphean condiciones Plniculares de envasado (ver marg 803l

26.° Otros compuestos de fllior, tales como'

a) el pentaflUOflJro de bromo. el ttiffuoruro de bromo:

b) el bif1uoruro de llfTlonio. el bifluoruro de potllSio, el bit/uoNro de sodio. el ffuoruro crómico, el
peIItaf1uoruro de antimonio;

c) el ácido cloroplatínico, el ácido fosfórico.

NOTA, El anhidrido cr6mrco es unil maleria de la clase 51 (ver mar. 501. 1O0l

o}

NOTA. 1 El cloruro !,slannico penlahidratado (SnCI4 5H20) 8$ una maleria de' 220 cl
2 las disoluciones acuosas de malerias de' 21° son materias del 5° bl

, 1. <> los demás ácidos Inorgánicos. lales como

al el ácido seféni'co.

b) las disoluciones de ácido admico;

@:
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NOTA. El fluoruro de amonio. el fluoruro de POI8Sio, el fluoruro de sodio V 105 silicofluoru,os son materias
de la clase 61 [ver marg, 601, 65.° el V 66° cl)

27,° las materias inorgánicas ácidas. asf como las disoluciones Vmelclas ácidas de materias inor
gánicas (tales como preparados V desechos), que no pueden ser clasificados bajo otras rú
bricas colectivas. tales como

.}

b) el complejo de fllJoruro de boro Y ácido ltCético, el complejo de ffuoruro de boro Y Ilcído pro
pi6nico, el complejo de fluoruro de boro y éter, el complejo de fluoruro de boro y fenoI;

33° Los complejos de fluoruro de boro, tales como

NOTA. El ácido acético. el ácido fórmicO Vel ácido propiónteo que cOl'1lengan menos c1e150% de áCido
absoluto no están sometidos a las prescripciones del RID

3'.° Los ácidos carboxnicos V dicarboxílicos sólidos V los ácidos carboxnicos halogenados sóli·
dos V sus anhidridos s6lidos, tales como'

b) el leido bromoBcético, el ácido cloroscético (ácklo monoc/oroIIcético), ellkido tn'cloroacético,
elllnhldrido tn"cforoacético:

e) ellJnhldrido maléico, el anhldrido hBlico. el anhldrido reti8hidroftMico.

32. ° Los ácidos carbolCiI¡cos líquidos V los ácidos carboxiliCos halogenados liquidas V sus anhldri
dos, tales como:

a) el Ikido trifluoroacético,

bl el Ilcído scMico g/M:i6I V las disoluciones acuosas de icido acético que contengan más del
80% de ácido absokJto, el tkido acrfheo. las diso/uciortI!s tJ.lkído btrJmoIJchico. las diso/u
cÍOMs de leido cloroscético (monocJorrJllCético), las mezclas de kidos c/oJ'o«ético¡s, allkído
dicloroscético, ellkido fórmico que titule más del 70% de lk:ido absoluto, el ácido tioglicó
/ioo, las disoluciones de ácido tncloroacético. ellJflhldrldo 1IC4tico:

el al kldo «ético que titule entre el 50% y el 80% de 'cido ebsoluto, el tkido ckJro.2 propió
nico, el ácido cloro-5 va/érico, el «ido fórmico que titule entre el 50 y el 70% de ácido ab
soluto, allkldo h8ptllfluoroburírico, ellkido metlICrfIico, el 6cído propi6nico que contenga el
50% o más de Í1cido absoluto. el snhídrido butln·oo. el anhldrido propiónico.

.}

bl 8'1 anhldtido fosfórico;

c) el cloruro cianurico, el sulfato de hidro'Ju1amiflll

Las materias orgánicas

o}

8.48.3

El cloruro férrico ~exahid'alado (FeO) 6H201 no eslá sometido e las p,escripclones del RIO
Las disolUCIones aCuosas de malerlas del 22.° SOn malerlas del 5,0

NOTA

Halogenuros inorgánicos. sales ácidas V otras malerias halogenadas.

21, ° Los halogenuros líquidos V otras malerias halogenadas liquidas que. al contacto con aire hú
medo o agua, desprendan vapores ácidos, con excepción de compuestos de f1uor, tales
como

a) el ácido clorosulfónico (502(OH)CIL el cloruro de crormlo (oxicloruro de cromo) (Cr02C!2/. el
'Cloruro de azufre (protocloruro de azufre) (52CI2), el cloruro de sulfun'lo (S02CI2). el cloruro de
tionilo (5OCI2). el dicloruro de azufre (5CI2). el retracloruro de vlJll«Jio (VCI~1. el tribromuro de
boro (tribromobof1Jf1o) lBB(3);

b) ef cloruro de pirOSulfurilo (5psCI2). el cloruro t!StB,!nico. anhidro (tetfllCloruro de nt8lfo)
(5nCl.l. el cloruro de tíofosforilo (P5CI)). el oxicloruro de fósforo (clorvro de fosforiJo) (POCI3).

el ox/tncforuro de vant,dío (VOCI3L el pentltClorvro de antimonio (SbCls). V las disoluciones
no acuosas del pentacloruro de antimonio. el protoelol'lJro de iodo (ICI), ellfltracJoruro de SI:

licio (SjCI~). el tetrac:loruro de titanio ¡TiCI4). el ttibromuro de fósforo ¡PBr)). el tricloruro de bu·
tl'(estaño (C.HgSnCI3 ), el tn'e/oruro de fósforo (PCI3).

22° Los haloge~ros s61idos V las otras materias halogenadas s61idas que. al contacto con aire
húmedo o agua. desprendan vapores ácidos. con excepción de los compuestos de fluor, ta
les como

b) el bromuro de aluminio anhidro (AIBr3), el cloruro de alumínio. anhidro (Alel)). el oxibromuro
de fósforo (POSr3)' el pentadoruro de fósforo (PCls). el tn'cloruro de antimonio (SbCI3). las mez
clas de tn'e/ofIJro de titanio {TiCI3). no pirof6ricas:

NOTA. El bromuro de aluminio hexahidratado (AIBr) 6H20L el cloruro dfl aluminio hexahidrat8ÓO
(AICIJ 6H20¡ V el cloruro de aluminiO mono~ldruado (AIC1:J H,OI no están sometidos a las
preScflpclones de! RID

c) el cloruro fém'ca (percloruro de hierro), anhidro IFeCI3). el cloruro estllnnico pentahidrlltlJdo
(5nCI. 5H 20¡. el cloruro de ZÚ¡c (lnCI2!. el pentacloruro de molibdeno (MaCis!. el tetraelo
roro de circonio (ZrCI4). el trie/oruro de vllnlldio (VCI

3
).
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ül ei ando nitrobeneeno sulfÓJlleo. el aeldo fenotsulfomeo

I ,> Jodo bencldm8·3 si.JlfónlCO el ¡jodo metano su/fómco, los godos /oJueno sulfómeos v sus
disoluciones

NOTA Lo. ¡iodos alQUllsullónlCos y a"lsulfó",cos Que Contengan más del 5% de ác.do sullurlco libre
IH~SO~I son malB"as de; 1 " DI

35 o Los halogenuros de aCLdos organlCos sólidos. tales como

bJ el cloruro del i:kldo dü:loroQulno:o:alirlO carboxl7leo, el cloruro de anJsol, el cloruro de dlcloro-¿ 4
benzOl/O. el cloruro de ni/rabenceno 5ulfondo. el cloruro de p-nitro/)enzoilo, el dlcloruro 15oftáll

w,

el

36 o Los halogenuros de áCidos organlcos líquIdos, tales como

'1
b) el bromuro df#scetl/o, el bromuro de bromacerílo. el cloruro de benzollo, el c/oruro de c/ora

cetilo, el cloruro de dI8ri/tiofosfonlo, el cloruro de fumafllo, el cloruro d8 plvalollo (cloruro d8
trimeri!«etiloJ. el cloruro de mclorocetilo, el cloruro de valerilo, el ioduro de acetilo

cl el cloruro de benceno sulfonilo el cloruro de o-clorobenzOllo. el cloruro de p-clorobenZOIlo. el
CIONro d~ dlme/lltiofosfon'lo

37" Los clorosllanos alquíhcos y aríhcos que tengan un punto de InflamaCión Igualo superior a
2" e, tales como

'1
b) el alllmelorosllano, elaml/triclorosilano, el butlltnclorosllano. el clorofem/triclorostlano. el clclo

hexeni/tncloroslfano. el ciclohexiltnelorosilano. el diclorofeniltriclorosilano. el dietildicloroslla
no. el dtfenlldielorosllano, el dodecil(riclorosllano, el ettHem/diclorosilano. el he:o:adectlrricloro
sifano, el hexi/trielorosllano, el meriHem/diclorosilano, el noni/tnclorosilano, el ocradecl/tricloro
si/ano. el femlrrIClorosi/ano, el proplltrielorosifano

CI

NOTA Los c1orOSllanos. Que al contacto con el agua o aore húmedo. desprendan gases ,nflamables son
maleroas dtl la clase 4 3 V Sólo se adm'ten al HanSpOrle SI están deSignados expresamente

38 o Los esteres fosfóricos áCidos, tales como

bl
el el fosfato ácIdo de dib!.Jfllo. el fosfato ácido de dlpropilo, el fosfato ácido de monoburrlo el fos

faro ácido de monoisoct'¡o. el fosfato ácido de monolsopropilo

39.0 las materias orgánicas ácidas, así como las disoluciones y mezclas ácidas de materias orgá
nicas (tales como preparados y desechos). que no pueden ser clasificados baJO otras rúbri
cas colectivas, tales como'

801
lcont.)

42 o Las diSolUCIones de materias alcalonas, tales como

b) las disoluciones de aluminato de sodio, las dlsoluc¡(:mes de hldró"ldo de pot8sio (Iefia de pota
sa! Y de hidrÓXido de sodio IIeji8 de sosa). las disoluciones alcalin8S de creso/es de fenofes y
de "ilenoles, los residuos 8kalinos (por ejemplo de refonado de aceltesl

"43 o Las disolUCIones de amoníaco

cl las dtsolueiones de amoniaco con un mímmo del 10% y un máXimo del 35% de amoniaco
INH3)

NOTA. 1 Las disoluCIones de amoniaco con mas del 35% de amoniaco (NH3) son materias de;a clase
2 {lIer marg. 201,9" all)
2 LlIS disoluciones de amoniaco con menos del 10% dll amoníaco (NH3) no están somet,das
a las prescripcIones del RID

44" La hidracona y SUs disoluciones acuosas

al la hidracins anhidra, las disoluciones acuosas de hidracirJ4 qUB titulen más del 64% de hidra
cinslN2H.I;

b) 1M di$Oluciones ltCuosas de hidracina que no titulen más del 64% de hidraóna (N2H~).

'1

45° Los sulfuros y los hldrogenosulfuros, tales como

b) las disolvciones de sulfuro de amonIO y las disolUCiones de poltsulfuro de amonio, el sulfuro
da potBSio y el sulfuro de sodio que contengan 81 menos un 30% de agua de cristalización
así como el hidrogenosulfuro de sodio que contenga como mínimo un 25% de agua de
cristalizaCIón,

NOTA El sulfuro de pota61o anh,dro V el sulfuro ele sod1o anh.dro asi como sus h,dratos Que contengan
menos del 30% de lIgU8 de cflstal,uci6n. IIsí como el hldrogenosulfuro de sodio que contenga
mllnos de125'1li dtlllgua dll cflstalización, son materias de la clase 4 2 [lIer margo 431, 6. 0 cn

c) las disolucione:J ItCU08IIS de sulfuros y de hidrogenosulfuros, con excepción de las disolucio·
nes de sulfuro de amonio y de las disohK:iones de pohlSulfuro de amonio

46. 0 las rraleriBs inorglinicali básicas, así comnlas disolucionElli y mezclas básicas de materias inor
gámcas ltales como preparados y des('chosl, que no pueden Ser clasificados baJO otras rú
bn,:" ;olec\lvas. tales como'

'1
bl
el

MaterLas organ,cas

51 o Los h,dró.,dos de tetraalquilamonlo, tales como

bl el hidróxido de /etrametif8monio.
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5;¡~ las amlnas solidas alquilicas. arílicas y las pollamlnas sólidas, tales como

;~) la dlelden dlamma (pl{NJracina), la hexametilen diamina

53 o Las amlnas líqUIdas alquihcas, arillcas y las pohaminas líqUidas, tales como

bJ la bencJl dlmetllamina. la cielohexilamina, las disolUCiones de eupoetllen dlamma (efllen dla
mina de cobre), la dlbutllamina normal, la dletifen rriamina, la NN.rJietiJe/llen diamln8~ la N,N·
dimeri/clc!ohe:o:i/amina, la erilen diamina, las disolUCIOnes de he:o:ametl/en dlamma, la toetllen
tetramma

el la benzilamina, la bls·ammoprapilamma (diptopllen r08mina, immo biS (propllamina)-3.3'j. la
dicielohf!xilamin8. la dletilaminopropil8mina, el etil-2 hextlamina. la isoforónadlamina, la pen
tsetilen hexamina, la retrsetllen penramina, la tnbutilamina. la tn'metilciclohexilamina, las
rnmetllhexametilendlaminas

"bl los acetopollsilanos, los acotoiCISJlano:;, el elJllnacero:O:lSllano,

"
8, Materias de carácter básico

MaterIas InorgánIcas

41 e Los compue5!Os bits_cos solidos de metales alcalinos, tales como

O) el hidr{!XIdo de cesIO, el hidróxido de litio, el hidróxitfo de porasio (potasa eaúsricaj, el hidróxido
de sodiO (sosa eaus/leai. el ÓXido de potasio, el ollldo de sodiO:

ei la cal sodada Imezclas de sosa caústica y cal vival

85
54 Q Los·amlnoalcoholes, tales como

cl la erano/amin8 y sus dlSoluc10nes

86 1 1 ,HSB
..,
'"
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(cont.)
55. Q las materias orgánicas básicas. así como las disoluciones V mezclas básicas de materias inor

gánicas (tales como preparadoey desechos). Que no pueden ser clasificados bajo Otras rú
bricas colectivas, tales como.)

b)

o)

801a

,Pf .E.nv•••• VIIc:tos

71'.° los env~ vacÍOS. vllgl:iMs-clstet71lJ vacías. contenedores-cisterna vacios y pequeños conrene·
dores para gr.nelllllCios, sin limpiar. que Ilayan contenido materias de la clase 8.

No están sometidos a las prescripciones del capítulo 2 .Condiciones de transporte_ las materias
del 1.0 a 5.°, TOa 11,°,21.° a 23.°, 26.°. 27.°. 31.° a 39.°, 41.° a 46.°, 51.° a SS.o y 61.° a 66.°,
transportadas de acuerdo con las disposiciones siguientes'

•

C. Otras materias corrosiva.

61, o Las disoluciones de hipoclorllo. tales como

b) las diSoluciones dtJ hipoclorito de pomio V las disoluciones fk hipocloriro de sodio que titulen
un 16% o más de cloro activo,

el las dlsolucioflf1s de hipodoriro de potasio V las disoluciones de hlpodorito de sodio que titulen
más del 5% pero menos del 16% de cloro activo

NOTA. Las disoluciones de hipoclonto que titulen un 5% como má~imo de cloro activo no están some
tidas a las prescripciones del RID

62,0 las disoluciones de peróxido de hidrógeno'

bl las disolucÍOfH1$ /lCU0$8S de pttrÓxido de hidfÓgtNIO que titulen al merlos un 20% y cOmo
máJ(imo un 60% de per6J(ido de hidrógeno

cl las disoluciones acUOSJJS de peróxido de hidrógeno que titulen un 8% o más pero meno.e¡ de
un 20% de peróJ(ldo de hidrógeno

NOT.... 1 Las disoluciones que lItulftn mas del60'Ib de peróxido de hidrógeno son materias de la clase
5.1 (vermarg 501.1°1
2. las disoluciones que titulefl mef>OS del 8'l6 no IlstMl sometidas $ las p;escriptiories del RID

63 ° las disoluciones de formaldehido

e) las disoluciones acuosas de formllldehido (por ejemplo la formaI/nal que titulen al menos un
5% de formaldehido, titulando también un 35% como máJ(imo de metanol

NOT", Las disoluciones acuosas de formaldellldo que titulen menos del 5% de formaldehido no están
sometidas a las prescripciones del RID

64° los ésteres de ácidos orgánicos e inorgánicos que tengan propiedades corrosivas predomi
nantes, tales como

al los ésteres clorofórmicos, tales como
el cloroformiato de aliJo. el cloroformiato de benclJo.

b)

o)

NOTA. Los ésteres de .kidos orgáfllCos e inorgánicos que lengan propiedades tóxicas predomin&ntllS
son matennde la clase 61 Ive. marg. 601, 160 Y 17°)

(1) al las materias clasificadas en el al de cada cifra:

materias líquidas hasta 100 mI por envase interior y hasta 400 mi por bulto;

- mattlfias sólidas nasta 500 9 por envase interior y hasta 2 kg por bulto

bJ Las materias clasificadas en el bl de cada cifra

materias liquidas hasta 1 litro por envase interior y hasta 4 litros por bulto;

- materias sólidas hasta 3 kg por envase interior y hasta t 2 kg por bulto

e) Las materias clasificadas en el c) de cada cifra

materias líquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto;

-meteries sólidas tlasta Skg por envase interior y hasta 24 kg por bulto

Estas cantidades de materia deben transportarse en envases combinados que sallsfagan al menos
las condiciones del marg 1538

Las .Condiciones generales de envasado_ del marg. 1500 (') V (2) así como (41 a (7) deben
respetarse

121 las disoluciones alcalinas o ácidas contenidas en acumuladores eléctricos. compuestos de cube
tas metélicas o de materia plástica. Deben tomarse medidas para que los acumuladores no provo
quen cortocircuitos. no deslicen. no caigan y no se deterioren; deben estar provistos de medios
de agarre, Los medios de agarre no son necesarios, si los acumuladores están apilados y sujetos
de forma adecuada, POf ejemplo en paletas No debe aparecer ninguna trilla peligrosa de álcalis o
ácidos en el e"lerior de los bultos.

2. Condit;::iones de tr.naporte.
(Las condIciOnes de transporte para los envases vados se rT'H;ncionan en el capítulo FI

A. BUltos

Condiciones generales de envasado y embalaje

802 (1) Los envases y embalajes deben satisfacer las condlcione's del Apéndice V. a menos que estéh pre·
vistas en el capítulo A.2 condiciones párticulares de envasado y embalaje para ciertas matenas

(21 Deben utilizarse según las disposiciones de! marg 800 (11 y 1511 t2l:

i
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2. Condiciones individuales de envasado y embalaje

El écido fluorhídrico anhidro V las disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico que titulen más del
85% de ácido fluorhídrico anhidro del 6° y el he"afluoruro de molibdeno del 25 0 se envasarán en

envases del grupo de embalaje 1, marcados con la letra ,"X· para las materias muy corrOSivas
clasificadas en el al de cada cifra,

envases de los grupos de embalaje 11 o Imarcados con la letra ·Y· o "X·. para las materias corro
sivas clasificadas en el bl de cada cifra.

envases de los grupos de embalaje 111. 11 o l. marcados con la letra -Z-, -y- o -X-. para las ma
terias Que presenten un grado menor de corrOSlvidad claSificadas en el cl de cada cifra

(31 Para el'transporte de materias de la dase 8 en vagones·cisterna. ver Apéndice XI, en contenedo
res-cisterna ver Apéndice X. Para el transporte. a granel, de desechos sólidos clasificados bajo la
letra cl de las diferentes cifras. ver marg, 817 y 818 (3)

65. 0 las materias y melclas corrosivas sólidas ftales como prepar&dos y desechos). que no pue_
den ser clasificadas bajo otras rúbricas colectivas. tales como

.)

b) el bromuro de difenilmetllo.

o)

66,° las materias. disoluciones y mezolas corrosivas liquidas (tales como preparados y dese
chosl, que no pueden ser clasificadas baJO otras rúbricas colectivas. tales como:

.)

bl el cloruro de bencJ/idina (triclorometilbenceno), el pentof-' (metJf·3 penMno-2 i~4 01·'J

e)

8.7

803
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recipientes a presión de acero al carbono o acero aleado apropiado se admiten los recipienles a
presiófl siguientes:

al les bot.s de una capacidad no superior a 150 litros;

bl 105 recipienles de una capacidad de al menos 100 litros y que no excedan los 1000 lilrOS (por
ejemplo los reciptentes CIlíndricos provistos de aros de rodadura y los recipiemes montados so
bre un dispositÍllo de deslizamtento)

Los recipjentes a presión deben ~Iisfacer las pt'escripciones pertinentes de la clase 21ver mAlg.
211. 213 (11 y (2). 215. 216 Y 2181

El espesor de pared de los r8CI¡>Ientes a presión no debe ser inferior a 3 mm

los recipientes a presión se someterMl, antes de ser utilizados por primera vez, • un ensayo de
presi6n hidr'ufica • una presión de .1 menos 1MPa (10 bar) (presión manométrical. El ensayo de
presión se repetri cada 8 aflos y se acompai\ad de un examen interior de los recipientes a pre
si60 y de UN! v8fificación de sus equipos. Adem's, cede 2 af\os se verificará la resistencia de los
recipientes a ptelllón •• corrosiófl mediante instrumentos adecuados (por e¡emp¿o por uhr.soni
dosl, ni como el .stado de lo. equipos

los ensayos y eXMnenn se efectuar6n bajo el control de un experto aceptado por 11 autoridad
competente.

la mua miximfl del conlenído no debe ser superior, por litro de c.pacidad:
0,84 kg pIn el 6cido tIuofttídrico anhidro V lasdi~ acuoau de 6¡cido fluorNc:lJico.

1,13 kg pera el heufluoruro de molibdeno.

804 11) El bromo dal24." debe aova.... en recipientes de vidrio cuyo contenido no debe ser~.
2,5liuos por reciplente V que se cok»car6n en enveses combinados según el marg, 1538. Los en·
v.... c:ornbinadoa deben ser prot»dos V aceptados según el Apéndice V pwII el grupo de emba
laje 1.

(2) El btomo~ contengt o menos del 0,005% de agua. o del 0,005% al 0,2" de agua si, par. este
último se han tomMlo medidas pIn evitw" le COl'I'a.i6n del ,.vutlmiento det~nte, puede 18m
bi6n trwneopof1IlrM en~es que ..n.tagan las condicionea aiguient..:

a) los recipientes serán de acero, provistos de un revestimiento interior estanco, de plomo o de
otros matari.les que .seguren Unill prOlecci6n equivalente y de cierre hermético; también se ad
miten recipientes de .leaciÓn monel, de níquel o provistos de un revestimiento de rYquel;

bl su capKidad no daba ser superior. 450 litros;

cl los recipientes sólo .. llenar," hasta el 92" de SlJ ~acidad como m6ximo, o. ratón de 2,86
kg por litro de capecidad;

di los recipienl" estalin soldado. y calculados • una presión de cMc:uIo de al menos 2, 1 MPa 12 1
bar! (ptasión ~trical. El material y la ejecución debefl satisfacer, siempre, las prescrip
ciones pentnentaa de le clase 2 [ver marg. 2 11 (1)1. Par. el prim..- ansayo de los reCipiente!!
de K«O no revestidos, son v~s las prascripciones penlflentes de. c.... 2 (ver marli. 215
11) V 216(1) A YBJ;

el los etementos de cierre deben tener el manor saliente poSible sobre el recipiente V eSlar pro
víata. de una ceperuza de protección. Estos órganos V caperuz.s estar6n provistos de )unlas
de una fMteri. inatacable por el bromo. Los cierres deben encontrarse en • parte superior del
~1e. de ... fonn. que en ningún caso puedan estar en contacto permanente con la fase,-,

f) los rectpiet"Jte. deben estar provista. de elementos que permitanc~s de forma IIstable
de pie sobre su fondo y est.r., provistos en su parle superior de dispositivos de elev.ción (arito
1Ios, bndu, .tc.) que deberán probarse con una mua igual • doa veces la masa útil.

(3) los recipiantes según 121 se someter,", antes de utilizarsll por primer. vez, a un ensayo de estan
queided 11 una presión de al menos 200 kP. (2 bIIr) jpfesíón man0m6trical. ElensaYQ de estanquei.
*d se rapetirll ceda 2 81'\0. e ir, acompai\ado de un examen del interior del recipiente V de una
Vllfit"1Caci6n de la tara. Eate ensayo V 118te eumen Sil IIfectuar., baJo el control de un experto au
torizado por la autoridad competente.

(41 Los recipient.. según (2) deben IIeV8l, en car.cteres bien legibles V dur.deros:

a¡ el nombra o la merca del fabricante y el número del recipiente;

bl la indicación «Bromo.;

cl la t.r. del recipiente V la mas. ~im. admisible del recipientto lleno;

dI 11 fecha (mes, añol del ensayo inicial y del último ensayo periódiCO realizado:

el el contr.ste del experto que ha procedido al ensayo y a los exámenes

80& (11 l.s malarias clasificadas en el al de cada cifra del margo 801 deben envasarse

al en barriles de acero de tapa fija según el margo 1520. o

bl en barriles de aluminio de lapa fi)a según el margo 1521. o

cl en bidones, cuñetes o jerricanes de acero según el marg. 1522, o

dI .., barriMIs de materia pasticil de tapa fija de UniII capacidad mIIxima de 60 litros y en bidones
o jefricanes de materia plástica según el margo 1526, o

el en env.ses compuestos (materia plástic.) según el margo 1537, o

f) en en\i/U8. combinados con envasas interiores de vidrio, m.teria pW!stica o metal según el marg.
1538, o

91 en envases compuu1os (vidrio, porcelana o gres) según el margo 1539.

NOTA. t,.,. .. la durKiórl~ de utilizM:ión de lo. env.... cs..linadoa al tranapone de ktQo nítrico
d1112.0 1.1 V de disolucione.lK:U058s dekidof\uofhldrico .1.0 l.I .. de 2 año•• con~
desde la fac~ de su f.ooc.ci6n.

NOTA. 2,.re ft y ti los _ ...s interiores de vidrio no .. admit.... pare In m.tIIriu fIuoradel del 1.0 .,
10." .1. 26.0 al y 33." 1).

(2) las materias sólidas IIn el seotido del marg. 800 (21 pueden envasarse ademlls

., en barriles de tapa móvil de Kero según el margo 1520, de aluminio 589Ún el marg. 1521, de
contrachapado según el margo 1523, de c.n60 según el margo 1525 o de materia plástica se
gún lit "*9. 1528, o en jarricanes de tapa móW, en acero según e11T18f9 1522. o en mataria
pAHúea aegún ea m.rg. 1526, ti e. nacasario con uno o varios sacos intIlfiores que no tamiciIn
• mataria, o

bl en envases combinados segUn el margo 1538 con uno o varios sacos interiores que no t.micen
la materia.

aoe (11 l •• matet'iH clasific8das en el bl de la. diferentes cifras del marg. 801 deben envasarse:

al en barriles de acero según el marg. 1520, o

bl en barriles de aluminio según el margo 1521, o

cl en bidones o jerricanes de acero según el m.rg. 1522, o

dI en barriles y en bidones, CuMt88 o terricane. de materia pl4istica según el marg_ 1526, o

et en envalo6~ compuestos (materia pléatic.) según el marg. ·1537, o

f) en envases combinados según el marg. 1538, o

g) an envasa. compuestos lvidrio, porcelana o gres) según el margo 1539.

NOTA. 1,.re .., "1, el Y41 loa IMrTiNde upI móvil aegún., bl Ydi Nfcomo Ioajerr\cllnMde Ilpam6vil
~ e) Y el a6Io .. lUIortzan para In IJIIII.... visco... quII 1afI9WI s 23" e
..- villcGeidad euperior. 200 fml2¡., .... como~ la. rnaterlu sólidas,

NOTA 2 pan di l. dur.ci6n admisible de ulijización de lo. flI(:ipillflt.S deltinadol al transporte de kido nI-
trico que titu" mi. del 56'" de ácido absolulo del 2.0 bl Vde dilOlucionelltCUO... de kido
fluorhídrico del 7.0 bj •• de 2 11\0•• contar desde la fechll de MI fabricación

NOTA. 3 .... ' y" loa env_ interior.. de vidrio no s. admiten para la. mlteriu fluoradal d111.o bl.
8.0 b),9." bl. 10.0 b),26.0 bI V33.0 bI

121 las materi.s s6lidu en al sentido del margo 800 (21 pueden env.sar.. ade"".:

.1 en blirrílas de CORtfachepado según el margo 1523 o de cart60 según al margo 1525, si es na
ce..rio con uno o varios saco. interiores que no tamicen. mat8fia, o

b) en sacos impermeables de tejido según el margo 1533, en telido de maleria plástica según el
m.rg. 1634, en lIImin.s de malaria plllstica según el margo 1535 o en sacos de papel r,llsisten
te al .gua segün el margo 1536, con le condH;;6n de que se trate de unv~ comp1eto o de
secos suj8tos en paletas.

807 (11 Las materias clasificadas en el cl de las diferentes cifras del marg, 801 deben envasarse:

al en bIIrriles de acero según el margo 15ío. o

b~, en¡ ~riles de .Iuminio según el margo 1521. o
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el en bidones o ¡arricanas de acero según el marg 1522, o

d) en barriles y en bidones. cunetas o jafricanas de materia plástica según el margo 1526, o

el en envases compuestoS (materia plástical según el margo 1637. o

f) en envases cOrT'binados segun el margo 1538, o

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana o grés) según el margo 1539. o

hl en recipientes de hojalata V metálicos ligeros según el marg. 1540

NOTA. peI1Ial. bl. el. dI y nI. Lo_ barriles de tapa móvil según al, bl y d) asi como Iaalalls o jerricanes de
tapa móvil según el y dI Y los enl/8S8S metAlico. lig8'ros de IIIpll mó"'~ segUn
hI s6lo están autorizados para 1a5 materias viscosas que 8 23" e tengan una
viscosidad superior i 200 mm'!,. asf como para las ma1en.s aólidas

(21 las materias sólidas en el sentido de! margo 800 (2) pueden en\l8Ssrse además'

al en barriles de contrachapado según el margo 1523 o de cartón según el margo 1525, si es ne
cesario con uno o varios sacos interiores que no tamicen la materia, o

b) en sacos resistentes al agua de te}ido según el margo 1533, en tejido de materia plástica según
el margo 1534. en láminas de materia plástica según el margo 1535 o en sacos de papel resiso
tente al agua según el marg, 1536

808 Los recipiente's que contengan materias del 61.° o 62.° deben estar provistos de una salida de ga
ses segun el margo 1SOO (8)

809-810

3. Embalaje en comUn

811 (11 Las materias contempladas en la misma cifra pueden reunirse en uli envase combinado segun el

margo 1538.
(21 Las materias de diferentes cifras de la clase 8, en cantidades que no superen, por recipiente. 3 li

tros para las materias liquidas vIo 5 kg para las materias sólidas, pueden reunirse entre ellas vIo
con mercancías que no estén sometidas a 'as prescripciones del RIO. en un envase combinado se
gun el mafg 1538 si no reaccionan peligrosamente entre ellas

(31 Salvo condiciones particulares contrarias prevista!! a contlnuaci6n. las materias de la clase 8. en
cantidades que no superen. por recipiente, 3 litros para la!! materias liquidas vIo 5 kg para las ma
terias sólidas, pueden reunirse en un envase combinado segun el marg, 1538 con materias y ob
letos de otras clases -siempre que el embalaje en común esté igualmente admitido para las ma·
terias y objetos de esas clases- vIo con mercancías que no estén sometidas a las prescripciones
del RIO. si no reaccionan peligrosamente entre ellas

(41 Se consideran como reacciones peligrosas:

al una combustión vIo liberación de calor considerable

bl la emanación de gases inflamables vIo tó)(icos

cl la formación de materias Uquidas corrosivas
di la formación de materias inestables

15) El embalaje en común de una matena de carácter ácido con una materia de carácter básico en un
bulto no se admite si ambas materias están envasadas en recipientes frágiles

(6) Deben observarse las prescripciones de los marg 4 (7). 8 v 802.
(7) Un bulto no debe pesar más de 100 kg fin caso de utilileción de cejones de madera o de cart6n

200

Condiciones particulares

F--r~~;~~~~;ónde la materia
~-"----

Carlt,dad máx,ma neta de Prescripciones espe.::,ales
llenado

por rec,p'~nte por bullO

4' Acido perclórico No deben embalarse en común, salvo con ácido
que titule 50% percl6rico de la clase 5,1 (ver marg, 501. 3.")
como máximo de
ácido absoluto

6' Acido fluorhídrico Embalaf8 en común no autorizado
anhidro,
disoluciones
acuosas de ácido
fluorhídrico que
titulen más del
8S% de ácido
fluorhídrico
anhidro

24.0 Bromo

25° HeKafiuoruro de
molibdeno

--
Para las materias liquidas 0,5 litros 1 litro No deben embalarse en
clasificadas en el al de cade cifra Comun con materias de

las clases la, lb, lc.
5_2 y 7

4, Inscripciones V eliquetas de peligro sobre los bultos (ver Apéndice IX)
812 (1) Los bultos que contengan materias de esta c1aroe estarán provistos de una etiqueta conforme al mo

delo N.O 8

(2) Si las materias líquidas están envasadas en envases compuestos (vidrio. porcelana. gres) segun el
margo 1539 de una capacidad superior a S litros, los bultds esterán provistos. sin embargo, de dos
etiquetas confOfmes al modelo N.O e/ver marg, 10).

(3) Los bultos que contengan materias que tengan un punto de inflamaci60 inferior o igual a 5S" e es
tarán además prOVistos de una etiqueta conforme al modelo N.O 3, los que contengan oleum (ácido
sulfúrico fumante) del 1,° al y materias del 6.°, 7.°.24.° a 26" y 44," de una etiqueta conforme al
modelo N,o 6.1. V los que COntengan materias del 62° de una etiqueta conforme al modelo N.o 5

14) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior estarAn provistos en dos
caras laterales opuestas de une etiquete conforme al modelo N.O 12

(51 los bultos que contengan materias liquides contenidas en recipientu CUyos cie"es no seanvisi
bIes desde el exterior, así como los bultos que Contengan recipientes provistos de salida de gases
o los recipientes provistos de salida de gases sin embalaje exterior, estarán provistos en dos caras
laterales opuestas de una etiqueta conforme al modelo N," 11.
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8. Forma de envio, restricc60nes de expedición

Con e)(cepción de las malerias del 6°, 24° v 25° V de las matenas clasificadas en el a) de cada
cifra. los bultos que contengan otras materias de esta clase pueden e)(pedirse como paquete e)(
preso SI contienen

materias clasificadas en el bl de cada cifra hasta 4 litros por bulto para las matenas líquidas V
12 kg por bulto para las matenas s6lidas,

- materia!! clasificadas en el cl de cada cifra hasta 12 litros por bulto para las materias liquidas
V 24 kg por bulto para las materias sólidas
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Apéndice I

A, Ccmdlcione. de ••tabilid8d y de aegurided relativa. a la. mat.ria. ex
plosiva., a la. materia. sólidas Inflamable. y a los peróxidos org6nicoa

O<

1II:'Parte
Apéndices

.,

.~ . ,
1100

1101

1102

1103

1104

1105

Las condiciones de estabilidad enumeradas a continuaci6n son los mínimos relativos, que definen
la estabilidad requerida a las materías admitidas altranspona. Estas materias s610 pueden remitir
se al transporte si son totalmente conformes con las prescripciones SIguientes

P..... el marg. 101, 1.°, rTMIrg. 171, 4.° V rTMIrg. 401, 7.° al: Le nitrocelulosa calentada durante me
dia hora a 13r e no debe desprender vapores nitrosos visibles de color amarillo oscuro. La tem
peratura' de in"arTMIción debe ser superior a 180.° e, El hito pirolCilado debe satisfacer las mismas
condiciones de estabilidad que la nitrocelulosa, Ver marg 1150. 11S1 al y 1153

Para elmai'g. 101,3.°,4.° Y 5.° V margo 401, 7,° b) Y cl:

1. Pólvoras 8 la nitrocelulosa que no contengan nitroglicerina; nitrocelulosas plastificadas'
3 g de pólvora o de nitrocelulosa plastiflC8da, calentada durante 1 hora a 132' C. no debe des
prender vapores nitrosos visibles de color amarillo oscuro. La temperatura de inflamaci6n debe
ser superior a 170' C.

2. P61voras a la nitrocelulosa que contengan nitroglicerina'
1 g de p61vora, calentado durante 1 hora a 110' C, no debe desprender vapores nitrosos vi
sibles de color amarillo oscuro La temperatura de inflamación debe ser superior a 160' C

Para 1 y 2., ver marg 1150,1151blyl153.

Para el margo 101. 6.°, 7,°, 8,° al y bl Y9,° al. bl y cl

1 El trinitrotolueno (tolita), las mezclas llamadas trinitrotolueno liquido y el trinitranisol (B,O). el
helCilo (helCanitrodifenilaminal y el ácido pícrico [7.° all, las pentolitas (melclas de tetranitrato
depentaeritrita y de trinitrotolueooJ V las helColitas (melclas de trimetilen-trinttramina y de tri
nitrotolueno)(7.0 b)j,la pantrita flegmatizada V el helC6geno flegmatilado 17.° cll.la trínitroresor
cina,r8.~ alt elt9trilo (trinitrofenilmetilnitraminaI18° bi], la pentrita (tetranitrato de pentaerilri
tal y el helC6genO (trimetilen·trinitraminaI19.0 alJ.las pentolitas (melclas de pantrita y de trinitro
toluenol V las helColitas (meletas de helC6geno V de trinitrotoluenoJ [9.° bl] V las melclas de
pentrita-o de helC6genO con cera, parafina o sustancias análogas a la cera o a la parafina [9.°
c)], calentadas durante 3 horas a una temperatura de 90· e no deben desprender vapores ni
trosos visibles de color amarillo oscuro. Ver marg, 1150 V 11S2 al

2. Los cpmpuestos nitrados orgánicos mencionados en el 8.° que no sean la trillitroresorcina V
eltetrílo (trinitrofenilmetilnitraminaj. calentados durante 48 horas a una temperatura de 7S' C,
no deben desprendet vapores nitrosos visibles, de color amariHo oscuro, Ver marg 11S0 V
1152 bi.

3. Los compuestos nitrados orgánicos mencionados en e18,0 no deben ser más sensibles. tanto
a la inflamación como al chOQue y al rOlamiento, que'
la tnnitroresorcina. si son solubles en agua,
eltetrilo (trlnitrofenitmetilnitraminaj. si son insolubles en agua,

Ver marg, 1150, 1152, 1154, 1155 V'1156

Para el mergo 101, 11." al y b);

1. La pólvora ,negra [11.° all no debe ser más sensible, tanto a" inflamaci6n como al choque V
al rozamiento, que la pólvora de cala m6s fina que tenga la composición siguiente: 75% de ni
trato de potasio, 10% de azufre y 15% de carbón de madera. Ver margo 1150, 1164, 1155
V 1156.

2. Las pólvoras da minas lentas análogas a la pólvora n8gra(11.0 bl] 00 deben ser más sensibles,
tanto a la inflamación como al choque V al rOlamiento, que el elCplosivo de comparación que
tenga la composición siguiente: 75% de nitrato de potasio, 10% de alufre V 15% de lignito.
Ver margo 1150, 1154, 1155 Y 1156

Pata el margo 101, 12.°: Los elCplosivos a base de nitrato, en polvo [12.° al] y los elCplosivos e)l;en
tos de nitratos lnorgánicós en polvo 112,° bl], deben poderse almacenar durante 48 horas a 75' C
sin desprender vapores nitrosos visibles, de color amarillo oscuro. Antes V después d81 almace
namiento no deben ser más sensibles, tanto a la inflamación como al cnoque y al rOlamiento, que
el elCplosivo de comparación que tengalll composición siguiente: 80% de nitrato de amonio, 12%
de nitrotolueno, 6% de nitroglicerina V 2% de serrln. Ver margo 1150, 1152 bl, 1154 .)V b), 1155
Y 1156
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1.4

(3) Los resuhados del ensayo S1~ cotejan con los obtenidos con el explosivo de comparación.

(2) Se debe tener en cuenta la influencia de la mesa de explosivo .empleado.obre la marcha de los fenó
menos.

(31 El explosivo. euminM no m,be mostrar ninguna diferencia ssencial con el explosivo de compera
ción.

w
w

~
!r
s'
O

'"D.
E..

~

~
O

en
c

ª"SE..

"c'
fl

15

1) Por ej. número ds malerial 10336.505 g, según DIN 1623 f-loja 1
2) Por sj. número de malerial 1.4873. ssgún f-lola .Stahl·Eisen·WerksloH. 490-52
31 Por ej número de malerial t 3817. según HOJa .Slahl-Etsen·Warkslofl. 490-52

f11 los ensayos de a) y cl pueden completarse con el ensayo siguiente

(21 Si se·trata de explosivos sensibles ar rozamientO, es posible evitar, recubriendo la capa superior
con una hoja de papel, que las partfculas de explosivos se deslicen entre los bordes y permanez
can cogidas cuando se repliegue el borde de la cubierta. El cajoncito se llena completamente con
el explosivo de forma que tenga, en to posible. la misma densidad que los cartuchos. El catcncito
se coloca en el fuego con prudencia; a fin de evitar la inflamación inmediata del explosivo, la cajita
se envuelve previamente y varias veces, por ejemplo en un papel de embalaje

Se prepara para el fuego una pila de madera de una altura de 0.8 m, poniendo en primer lugar so
bre el suelo, una capa delgada de lana de madera, después, encima. en el sentido longitudinal, tres
troncos largos de aproximadamente 0.5 m y 0.25 m de diámetro, superpuestos a estos, en el sen
tido transversal, otros tres troncos de tas mismas dimensiones Encima de todo se colocarán tres
capas de madera en pequel\os trozos de una longitud de 0,2 m aprol(imadamente. entre los cuales
se colocaré lana de madera. En cada lado se apoyarán contra la pila de madera tres o cuatro trozos
de madera de una longitud de 0,5 m aprol(imadamente para evitar que se derrumbe mientras se
quema. Se prende fuego a la pila con ayuda de una mecha de lana de madera encendida.

(41 El ensayo se efectúa cuatro veces ..Se toma una fotografía del cajoncito de acero tras su utilizaci6n

131 Dispositivos de calentamiento y de protección ffig, 3)

El calentamiento se hace con gas ciudad de un poder calorlfico infenor de 16.75 MJ/m3 (estado
normalizado) por medio de 4 quemadores de una potencia calorffica de 10 kW para un caudal de
0,6 l/s

d) Ensayo de calentamiento baJo confinamiento en una vaina de acero con disco de orificio cali
brado (prueba de la vaina de acero) (ver margo 1103 a 1110 y 1112)

c) Ensayo de combustión bajo confinamiento !:ln un caJoncito de chapa de acero (ver marg 1107)

(3) Se determina si el explosivo deflagra o explota. cuanto tiempo dura la combustión y por que tipo
de manifestaciones se desarrolla, asr como cuales son los cambios sufridos por el caloncito

Si es posible la destrucción del cartucho, el calentamiento se hace en un caj6n antiexplosivo de ace
ro de 10 mm de espesor, soldado y abieno por una lado y hacia arriba La vaina se suspende entre
dos vástagos de un diámetro de 4 mm, introducidos en agujeros horadados en las paredes opues
tas de cajón, después se calienta con cuatro quemadores Tectu (diámetro exterior del tubo 19 mm,)

(1) El enuyo de combusti6n se ef&CtUa en un cejoncito cúbico, de chapa de acero, de 8 cm de longi
tud de arista y 1 mm de espesor de pared. El cajoncito se fabrica en chapa de acero dulce. reco
cido, y se cierra de forma lo mas estanca posible replegando el borde de la cubierta (ver fig_ 1).

(2) DeSCripción de la vaina de acero (fig. 2)'

La vaina se fabrica por estampado de una chapa de acero capaz de resistir un estampado profundo 11

Las dimensiones son: diámetro interior 24 mm; espesor de pared 0,5 mm; longitud 75 mm, En
la extremidad abierta. está provista de un rodete exterior, Para su cierre, se aplica sobre el rodete
un disco con orificio calibrado central resistente a la presión y s~ cierra junto a éste por medio de
un aro roscado exteriormente deslizado sobre el canucho y de una tuerca roscada sobre este aro
El disco se fabrica de acero al cromo resistente al calor 1\ de 6 mm de espesor. Para la evacuación
de los gases de descomposlci6n, se usan discos con orificio central (al de los siguientes diáme
tros: 1,0-1,5-2,0-2,5-3-4-5-6-8-10-12-14-16-18-20 mm; se añade el diámetro de 24 mm cuando
la vaina se utiliza sin disco y sin dispositivo de cierre, El aro loscado v la tuerca son de acero al
manganeso y al cromo que resistan una temperatura de 800° C :JI. Con los discos de orificio de 1
a 8 mm de diámetro, es necesario utilizar tu~rcas con orificio (bl de 10 mm de diámetro, si el diá
metro del orificio del disco es superior a 8 mm, el de la tuerca debe tener un diámetro de 20 mm
Cada vaina solo siNe para un ensayo, Sin embargo, los discos, aros V tuercas pueden reutilizarse
si no están estropeados, El paso del orificio deba controlarse por medida tras cada ensayo

•

1154
(cont.1

125 mm;
15 mm;
0,5 mm.

longitud.
diémetro interior .
espesor de pared

(41 Los recipientes de hierro deben limpiarse con cuidado antes de cualquier enuyo y ser reemplaza
dos a menudo.

b) Enuyo de aptitud a la inlf\amación (ver mergo 1103 a 1110)

(1, El explosivo a eKllminar se colocará, bajo forma de un montón pequ~o. sobre una placa de hierro.
empleando según los resultltdos del ensayo de a) -cantidades crecientes de 0,5 9 hasta 100 g
como máximo.

y deben estar sumergidas a una profundidad de 20 mm.

(3) Et ensayo debe repetirse tres veces, anotando cada vez la temperatura a la cual se produce la in~
flamación de ta materia, es dlecir, combustión lenta o rápida, deflagración o delonación.

141 La temperatura menor obtenida en los tres ensayos indica la temperatura de inflamaci6n

(2j El vértice del pequeño montón se pone seguidamente en contacto con la llama de una cerilla y se
anota si el explosivo se enciende y se quema lentamente, deflagra o detona y si, una vez inflama
do. la combusti6n continua incluso después de alejar la cenia. Si no se produce ninguna inflama
ción, se hace un ensayo aná~ogo poniendo el explosivo en contacto con una llame de gas y se ha
cen las mismas constataciones

b) Ensayo de las rTUltenas indicadas en los margo 1103, 2., y 1 105

(1) Se introducen dos muestras' de e.ploaivo, de \Jn8 masa unitaria de 10 g, en frascos citfndricos de
vidrio de un diémetro interior de 3 cm, de una ahura de 5 cm hasta la SUperfICie inferior de la cu
bierta, bien cerrados con su cubierta v calentados en una estufa, en la que sean bien visibles, du

""Tante 48 hora. a una temper'atura ~. stante de 75' C.

(2) Durante este periodO, no "'~ben ser visibles gIIses nitrosos. Constatación y apreciaciÓfl como en
ellNrg. 115111).

T............ de inftemacWín (ver margo 1101 Y 1102)

1153 (11 La temperatura de inflamaciQn se determina calemando 0,2 9 de materia contenida en una probeta
de vidrio que esté sumergidalen un baño de aleación Wood. La probeta se colocaré en el baño cuan
do éste Mcance 100' C. La temperatura del bal'lo se eleva progresivamente 5' C por minuto.

f21 Las probetas daban tener tal¡ dimensiones siguientes:

1154 Enuyo de .....bHidlld al c:IIlllntamlento al rojo y • 11I Inftamaci6n (ver marg 1103 a 11 10)

a) Ensayo en recipiente semiesférico de hierro al rojo lver margo 1103 a 1 lOO Y 1108 a 1110)

(1) En un recipiente semiesférico de hierro de un espesor de 1mm y un diámetro de 120 mm, Calen
tado al rojo. se echan cantid'ades crecientes de 0,5 g hasta 10 g del explosivo a examinar.

Los resultados del ensayo Sol' distinguen como sigue:

1 inflamación con combusti6n lenta (exploaNOS al nitrato de amonio)

2 inflltmación con combus~i6n rápida (explosivos c10rad0s~

3. inflamaciÓfl con COmbuStión violenta y deflagración !Pólvora negra)

4. detonaciórl (fulminato de mercurio).
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[cont.!

el de abajo callenla el fondo de! casqUIllo, los de la derecha e Izquierda la pared. el de atrás
el CIerre Los tubos de los Quemadores se introducen y se fijan en agujeros de 20 mm de diámetro
horadados en las paredes del caJÓn antiexplosivo. Los quemadores se encienden al mismo tiempo
mediante una lamparilla y se regulan con un gran apone de aire de forma que las extremidades
del cono inferior azul de las llamas toquen casi la vaina

Toda la Instalación se debe encontrar en un banco de ensayo. separado del local de observación
por una pared fuerte. en la que están dispuestas miritlas protegidas por vidrio blindltdo y placas de
acero con ranuras. El cajón antiexplosivo se monta con el lado abierto hacia el local de observa
ción; se evitañi que las llamas esTén bajo la influencia de una corriente de aire. En &1 local de ensayo
estará instalado un aparato que permita la aspiración de los gases de descomposición y los humos
de explOSión.

SI no nay gas ciodlld. el calentami&nto puede hacerse con gas propano. El propano se toma en~

lances de una botella del comercio. provista de un manOffeductOf' [5 kPa (0,05 barll. se hace pasar
por un contador [contador de fuelle de un contenido de 2 htros a 5 kPa (0,05 barll y se dirige por
un distribuidor hacia los cuatro quemadOfes. cuyas bocas tendrán un diámetro de abertura de 0.8
mm. cada quemador consume como máximo 1,7 litros de propano, aproximadamente. por minu
to. lss botellaS de gas y el contador se colocan fuera del banco de ensayos.

{41 Ejecución del ensayo'

La vaina se llena del matenal explosivo hasta 15 mm bajo el borde, es decir 60 mm de altura Si
el material es pulverulento, se apelmaza dándole, prudentemente. pequeños golpes a la vaina, ejer
ciendo después una Ifgera presión C(Nl un bastoncito de madera. Si la materia es gelalinosa, Slt in
troduce en el cartucho con ayuda de una espátula; tras cada aporte, la materia se comprime lige
ramente mediante un butoncito de madera para evitar las burbu¡as de aire. Tras pesaje de la can
tidad introducida, se desliza el ilfO roscado sobre el cartucho, el disco con el orificio previsto se
coloca en su sitio y la tuerca se cierra a mano. Se cuidará q,¡e no haya materia entre el rodete y el
disco, ni en la rosca. La vaina se coloca entonces en un torno sólidamente montado, con prOlec
ción contra una explosión intempestiva y le tuerca se cierra a fondo con ayuda de una lleve. La vai
na lista para el ensayo se suspende entre los dos vástagos del cajón antiexplosivo; se 8flciende la
lamparilla y tras el cierre del banco de ensayos, se abre el paso de gas a los cuatro Qtlemadores
Al mismo tiempo se pone en marcha un cronómetro para medir &1 tiempo t, qlHl transcurre entre
el encendido y la inflamación de la materia ';araclerizada por la salida de una llama luminosa del dis
co y el tiempo t2 que transcurre entre el encendido y la explosión. Terminada la prueba, se cona
la llegada de gas y se pone en marcha el dispositivo de aSDÍración en el banco de ensayos; solo
se entrará en el banco tras un lapso de tiempo suficiente

A fin de garantizar el perfecto funcionamiento del dispositivo de calentamiento, los .~nsayos van
precedidos de un ensayo en blanco .

(5) Interpretación de resultados

La medida relativa de sensibilidad de una materia al calentamiento en la vaina de acero se expresa
poi &1 di6metro·llmite. siendo 6ste el mayor diámetro del orificio expresado en mm con el cual, en
tres ensayos, se obtiene al menos una explosión de la vaina, es decir la destrucción de bta en al
menos tres explosiones

La sensibilidad térmica aumenta con~ diámetro-Ilrntte creciente y con tiempos t, y t2 decrecientes

Hay que considerar los peróxidos orgánicos (excepto cuando están humectados Q diluidos con sus
tancias vol6tiles. por el. agua) para los que el diámetro Ifmite es igualo superior a 2,0 mm, como
materias explosivas de la clase 1a (ver también nota del margo 550).

el Ensayo de calentamiento en un recipiente a presión con disco de orificio central y membrana
(ensayo del recipiente a presión) (ver marg. 11121

(1) Para los peróxidos orgánicos. los ensayos indicados en al, b) y d) pueden completarse CQfl el8n
sayo siguIente:

(21· Descripción del reCipiente a presión (fig. 4 a 6):

Las fIguras 4 a 6 y las leyendas que llevan, dan los detalles de los aparatos utilizados, asI como
las dimensiones y 105 materiales de las piezas que los constituyen.

Hay que remarcar que está previsto el empleo de 24 discos con orificio, siendo los diámetros:
1,0-1.2-1,5-2,0-2,5+3,0-3.5-4,64.5;5:0-5.5-6.0-7.0-8,0-9.0-10,0-11,0-12.0-14,0-16,0-18,0
20.0-22,0 y 24.0 mm Estos discos tendrén un grosor de 2.0 mm 1: 0.2 mm.

16
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La membrena de ruptura se cona en el sacabocados a partir de una chapa de latón de 0.05 mm de
espesor. resistente a una presión de ruptura de 0.54 MPa :!: 0.05 MPa (5,4 bar 1: 0.5 barl a la
temperatura normal. El mas conveniente es ellalÓn. lamInado. no recocido. con un 67% de cobre

(3) Dispositivo de calentamiento

El reCipiente a presión se calienta con butano de calidad técnica tomado de una botella provista de
un manorreductor El calor producido debe ser de aproximadamente 3.1 kW. Si el gas tiene un po
der calorífico infenor de 113 MJ/mJ la 100 kPa (1 bar) y 20' q; el consumo debe ser de O, 1 mJ Ih
aproximadamente. Se utiliza un quemadOf Teclu para butano La cantidad de gas se mide por un
rotámetro o un contador y se regula con la llave del Quemador

En lugar de butano se puede utilizar gas ciudad o propano empleando un quemador aprOpiado siem·
pre que el cak>r producido sea iguMnente de 3,1 kW aproximadamente (por ej. en caso de que
el gas ciudad tenga un poder calorifico inferior de 17 MJ/mJ • es necesario consumir cerca de 0,67
mJ/hl

Las botellas de gas, los rOlámetros o el contador deben estar colocados fuera geI1ocal de ensayos

(4) Ejecución del ensayo

Para un ensayo normal, se ponen 10 g de materia en el recipiente. Si se trata de una maleria de la
cual se ignora la &&r1sibilidad, se comienza con cantidades menores:primero 1 g, seguidamente, si
es posible, 5 g y finalmente 10 g. El fondo del recipiente debe estar uniformemente cubierto con
la materia. Se monta la membrane de ruptura. el disco de orificio central y la arel'ldela de guamición.
Las tuercas de p.aIomílla se cierran a mano y la contratuerca con una llave. la membrana de ruptura
se recubre con agua en centídad suficiente para mantener la membrana a baja temperatura

El recipiente a presión se pone sobre un trípode (con un diámetro interior de anillo de 67 mm). que
se encuentra en el interior de un cilindro protector. El aniHo de la pane baja del recipiente reposa
sobre el tripode.

Se enciende el quemador; se regulan la entrada qe gas y de aire para el consumo previsto, de for
ma que el color de la llama sea azul y que el cono inferior de la llama sea azul ciara. Eltrlpode debe
tenar una altura tal que el cono interior toque el fondo del recipiente. Seguidamente el quemador
se coloca bajo el recipienle medianta una abertura en el cilindro prolector.

El local donde se ejecuta el ensayo debe estar bien ventilado y no está permitido entrar en él du
rante el ensayo. El recipiente se observa desde &1 exterior mediante espetas o por una mirilla en el
muro, provista de un vidrio blindado
Se mide el tiempo t, entre el inicio del calentamiento y el inicio de una reacción (llama, desarrollo
de humo, hinchado I 'f el tiempo t2 hasta el fín de la reacción (detonación, fin del hinchado y del
desarrollo de humo, o extinción de la llama) Seguidamente se enfna el recipiente con agua y se
limpia

(51 Interpretación de resultados;

La medida relativa de la sensibilidad de una materia al calentamiento en el recipiente a presión se
expresa por el diámetro-límite, stendo ésle el mayOf diámetro del orificio expresado en mm con el
cual. en Ires ensayos. la membrana se rompe como mlnimo una veZ, siempre que permanezca in-
tacta durante tres ensayos con el d~metro inmediatamente superior. •
ls sensibilidad térmica aumenta con un c:Wmetro-l/mite creciente y con tiempos t, Y tl decrecíen
10.

Hay que considerar los peróxidos org6nicos {excepto los que están humectados o diluido. con sus
tancias volátiles, por ej. agual para los cuaJes el diámetro-limite es igual o superior a 9 mm, como
materIas explosivas de la clase 1a (ver también nots del margo 550).

Ensayo de .....ibilidad al choque lver mMg. 1103.1110 y 1112)

al Ensayo de la maza de choque (fig 7 y 81 con utilización de un explosivo de comparación

(1) El explosivo secado según las condiciones del margo 1150 se pone seguidamente en la fOfma que
sigue'

a,l los.~ compactos se r.n finamente de fOfma que pasen completamente a través de
un tamiz de 1 mm de malla; se emplean para el ensayo, sólo los residuos que quedan sobre un
tamiz de 0.5 mm da malla

bl Los explosivos pulverulentos se pasan a través de un tamiz con malla de 1 mm y se guarda,
para el ensayo al choque, la lotalidad de la fracción que pase a través ~e este tamiz
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1151 EJ8cucióll del ensayo

°1 Ac 37· 1 como mínimo. segUn DIN 17000
'·1 Para cienll4l materi., $8 obtIene una .inflamaciÓn SIn ru,do de explosión. Esta reacción se CCHls.dera. sin
embargo. como una ellplosión (y se designa por 105 térmInos entre comlllasf porQue Imphca a toda la mueS1rll
y porqUll en condiciones IdéntICas puede producirsa la expfOSlón

(11 Interpret.ción de raSultados

En la apreciación de los resultados del ensayo de sensibilidad al choque, se diSlingue entre ,nin
guna reacción" ,descomposición' (sin llama ni detonación; reconocible por la coloración o el olor)
y ••xplosión, (con detonación débil a fuerte"). La sensibilidad al choque de una materie es tanto
mayor cuento menor es la energla de golpe. La energía de golpe en J es el producto de la ma..
del piI6n en kg. por la m8l"lOl' .ltura de calda en m. a la cual se produce al menos una vez una
eKpIo.i6n durante seis enuyos, y por el valor normaliz.do de la aceleración de carda (9,81 m¡s21

~
~
S'
O

""n
§.:

~

i
O

w
w

en
1-6
¡;
:3
g
O
E-

"C·

i3

sibiMded. Las mazas de 5 y lO kg son de acero macizo y compacto·'. La maza de 1 kg debe tener
un .Ima maciza de acero que soporte el pilóo y que forme con él la masa principal de la maza

La maza de 1 kg sirve para las altur.s de caída de lO cm a 50 cm (energía de golpe 1 J a S JI; la
de S kg para altura' de cafda de 15 cm a 60 cm (energla de golpe 1,5 J 830 J yJa de 10 kg par.
las alturas de caída de 35 cm a SO cm (energía de golpe de 35 J 11 50 JI

Descripción del dispositivo de percusión·

La muestra. examinar se encierra en el dispositivo de percusión (fig 111 compuesto por dos cilin
dros de acero, superpuestos coaxialmente, y de un anillo de guía también de acero. Los dlindros
son rodillos de acero para palieres de Iaminacióo de 10 mm de di6metro (tipo con desviación me
,eN dfI ..... rnk:r6me1ro•• par. una tolefancia de -2 micrómetros, es decir 10~:~ mm de diámetro.
de 10 mm de .Itur. con superficies pulidas y aristas redondeadas (radio de curvatura O.S mm) y
una durez. HRC de 58 a 6S. El anillo de guia tiene un diámetro exterior de 16 mm, un diámetro
interior rectifiClldo de 10:g:~mm y una altura de 13 mm. Las medidas límites del di6metro interior
pt.eden~se con un C31ibre de control. Los cilindros y el andlo de guia se desengrasarán con
lICetona ant•• de uurtos.

El dispositivo de percusión se coloca en un yunque" intermedio de 26 mm de diámetro y de 26 mm
. de altura y se centra mediante un anillo centrador. provisto de una corona con abenuras que per
mita el escape de loa gases lfig. 11 Y 12). Los cilindros solo se utilizan una vez para cada base
En c'so de explosión, el anillo gura no se puede volver a utilizar

{51 Preparación de muestras:

La. meterias exploSivas se ensayan en estado seco. Las materias del margo 101. 11<' a 14.°, se
enuyan tal y como 'e entregan. siempre que su contenido en agua corresponda al valor efectivo
indicado por el f.bricante. Si el contenido en agua es mas elevado. las mezclas deberán secarse
antes del ensayo. hasta la proporción de humedad correpondiente.

Ademi•. pera les materias ~idas. e)(ceptuadas las pastosas. es necesario observar lo siguiente:

al les materias pulveru+entas se l.mizan (malla del tamiz 0.5 mm!; todo lo que pase a través del
tamiz se uti+1za par. el ensayo;

bl les materias comprimidas. fundidas o aglomeradas de otra forma, se reducen a pequei'los tro-
zos y .. tamizan, la porción tamizada de 0,5 mm a 1 mm de diámetro se utiliza para el ensayo.

Para las materias pulverulentas, se toma una muestra con ayuda de un medidor cilirldrico de 40
mm3 (perforación de 3.7 mm de di'metro )l 3.7 mm). Para las materi.s pastosas. se emplea un
tubo cl1lndrico del mismo vo'.Jmen que se hunde en la materia. Tr.s enrasar lo que sobrepase del
medidor. la muestrtl se extrae mediante un bllStbrlcito de mader•. Para las m.terias explosivas li
QUidas. se utiliza un. pipeta fina de 40 mm'

La muestra all pone en el dispositivo de percusión abierto, que Sil encuentra sobre el yunque in
termedio con "anillo de cant~, y, pera las materias pulverulentas o pastosas. el cilindro supe
rior de acero se eleva Iigerameme. con precaución. con el Indice hasta tocar la muestra sin aplas
tarl•. Para las materias I/quidas, el cilindro superior de acero se eleva con la ayuda de una varilla
móvil de un calibrado. hasta una distancia de 1 mm del cilindro inferior V se mantiene en esta po_
sición mediante un anillo de caucho. previamente deslizado sobre él lfig , 3)

El dispositivo se coloca centrado sobre el yunque, el cajón de protección de madera se cierra. se
suelta el pilón suspendido a la altura de calda prevista, después se acciona el dispositivo de as
piración. El ensayo se efectúa seis veces a cada altura de caída

" 141
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(cont.)

"e .. exterior
21 I .. Interior,.

e) los 81lploSiyOS plásticos o gelatinosos se ponen en forma de pequeMs p.tStillas. tensitJIemen.
te esféricas de una masa compreDda entre 25 mg y 35 mg. ("! ."0',

(2) El~o pera .. ejecución del ensayo consiste en una maza~ dellllul entfe dos "'a. y. que
puebe fi;.ru • UN 8Iture de caída detenninad8: ••'8 malII debe poder sottarse f6cilmente 1*'8
que se produzc.t .. calda libre. La INZ. no cae directamente sobre el exptosivo, ainO que CM lIObte
un pis6n constituido por una perte superior O V una p.8rt8 inferiof E. amble de KttI'o muy duro que
deslizan ligeramente sobre elltnilo p F (fig. 7l. La muestre de e.pIosivo se coIocIi entre .. J*"':II
superiOr y le perte inferior del pisón. Este V el anillo de guíe se encuentran en un cilimlro de pro
tección e de acero templado, co4ocedo sobre un bloque de acero 8 que es" ernpo1r.cto en UN

bese de cemento A (fig. 81· la. dimensiones de le. diferentes~.... indian en el 8squem1 st
goient.

(3) los ensayos se ejecuten con el ellptosiYo • edlrinllr V con el explolivo de~ dt .. fOro
ma siguiente:

al El explosivo en forme de phI" esf6ra (tí .. p1MtM;o), o medido con lI'f\JdI de un CMgMIoJ
de 0.05 cm3 de capecidad (al" pulverulento o 8fl forme de r-'lldufu)... chpone con cuicMdo
entre"s dos pertn del pisón, cuyas ~lCieI de contacto no deben es. húmedas. L. tem
peratura ambtente no debe ser auperlor a 30'" C. ni inferior. 15° C. c.de enuyo def explosivo
debe recibir el choque una sola vet. Tras cd enuvo el pisón debe lírnpi«M con cuidado, re
tirando cualquier residuo eventual del explosivo

bl Los ensayos deben comentarse a dos afturas de c-'dI caJ*:e. de pravoe.r • explosión eam
pleta de los explosivo. sometidos al enuyo. Se dtSminuye graduelmente le aInn de c.I~hU
ta que se llega a une explosión incompleta o nute. A est. ahur. le ejec::ut... cuatro ensayos de
choque y, si .1 meno. uno de estoa en..yos de lug8r • una explostón netII, .. ejecutlfl aún
otros cuetro ensayos a une &hur. IigerllfTlllflte inferior y ..i seguidem8nte. .

e) Se considere como Ifmite de l. sensíbilKt.d le e1tur. de ClIIidlt mú be;. que he eauudo una ex
plosión neta en el curao de una serie de al meno' cuatro ensavoa eteeuUJdos a ute attur!'

dJ El ensayo de choque .. ejecute nornwlmellle con UN mua de c-'da de 2 kg, sin limO", -;';
la aenaibilided al choque coo ute me.. es superior a una altura de ClIIidlt de ea • 10 cm. el en
sayo de choque debe IijeCUt.,... coo une mesa de caIdI de 5 kg.

b) Enuyo de la mau de choque lIlf1g 9 • '31 con indIcKí6n. en cifras de le sentibiIk*t el choQue
lef'l8rgía de golpe en J) •

(11 El ensayo indicado en al puede remplazar.. por el enuyo liguiente.

121 Descripción del aparato:

La. pane. esencieles del 8P8rato son el d1spoMivo de p«cusión {ver en (4.L el bk»que de lIC*O
col«lo con ba". el yunque. le columna. lo. deslited0r8s, ... meus con dispoIitwo. de eMpero
(fig 91. Sobre el bloque de acero (230 mm 1Il 250 mm x 200 mm) eon .... (450 nvn x 450 mm
1( 60 mm) de fundición e.t' ~orrnu.doel Y1,lI'lQU8 de lICefO (100 mm de c:Wmetro. 10 mm de tt/tu
r.l· Sobre el~ posterior del bloque .. ~omiIIa el soporte en .. cI.tII ••t. fljeda le cokImna fof
mad8 por un tubo de acero Sin juntas 190 mm de di6metro e lt, 75",," de diimetro ¡2l. los dos dea
Iizadofes est," fijados a la columna mediante tres Ir.vtnu y .s'" provistos de UN~.
pera limitar el rebote de la maza y de une regla~móvi par. fijw la Mura de le ceídI. El dis
positivo de suspenaión y de dispero de la maza puede deapazar...ntrtl loa deüudores Y le f¡;.
en su ... mediante le memobre de une~ que cieml cto. mordaae. EI...-.o .... fijo. te
niendo 'POyada le base en t0d8 su stipefficie y astendo los dnIiDdOre.~. vertc.
le•. lobre un l'NKIilo de hormigón (600 mm )( 600 mm 1Il eoommt~· CUlIt10 tomiIoI dean
cl.je empotrados en el hormí96n, Un Clljón lIntiexptos;vo de rneder8, con ,..,.••ti;' ....l1a in1eriof de
plomo de 2 mm de espesor qu.... abril fácilmente, envuetve to hu.. el nivel ~ le treviesa
inferior. Un dispo.itivo de aapintción permite la etimineción de lo. ga de uptosión Y de loa peN-
vos de 18 materia

(3) Descripción de las mazllS:

Cedll mllzll est' provista de IlIs r'l'IUrtI. de gula que le fT*Uienen entrtlloa~ durMte ..
desplazllmiento, de una pieza de suspen'ión, de un mon.o cillndrico fijo y de un IrinqlIete de~
rada que se fija a la maza por atornillado (fig 10). El mortero e. de acero endurecido 4HRC RO .1531;
su diámetro mínimo es de 25 mm; está provisto de un .....lte que impide su penetraci6n en el cuer
po de la maza durante las c.ídas.

E)cisten tres mazas con ma.. diferente. La de 1 kg .. utiliza ~.Ie. meterills dfI eIeva<te undM
¡¡dad; la de S kg para materias de sensibilidad media; y l. de 10 kg perales meteriu de baje sen-

"55
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11545 Enuyo de ••nsibifidad al frotemiento (ver margo 1103. 1110y 11121

al Prueba al frotamiento en un manero de porcelana

tl) El explosivo.s& seca sobre cloruro de calcIo. Una muestra de explosivo se comprime V se muele
en un monero de porcelana no barnizada, mediante una mano de monero lambtén &in barnizar. El
mortero V la mano deben tener una temperatura de aproximadamente 10' e lObrel. tempflfaJUfI
ambiente (15' e a 30' el

(2) los resultados del ensayo se cotejan con los obtenidos con el expk)aivo de comparación, V se clIi·
s¡fiean como sigue: .

1. Ningún efecto;
2 Crepitaciones débiles aisladas;
3. Crepitaciones ffll.cuentes o crepitaciones aisladas muy enérgic.~s

(3) Los 811plosivos que en el ensayo den el restMtado indicado en 1. le considefan como ptil::ticamen
te insensibles al frotamiento; sé califican de moderadamente aenstbles si 'dan el rll'uitadomencio
nado en 2.; se consideran como muy sensibles cuand? dan el reaukMio indicado en 3.

bl Ensayo con el ap~ato de frotamiento lfig 14'y 15)

(11 El ensayo indicado en al puede remplazarse por el ensayo si~nle:

121 Descripción del aparato:

El aparato de frotamiento se compone de un envase de acero mOldeado, liobte el cual se monta
el dispositivo de frotamiento propiamente dicho, constituido por un vástago fijo de potcelena y poi

una plaqueta móvil de porcelana (fig 14). la plaqueta de porcelana se. 811 un carrito, conducido
por dos guiaderas. Mediante una biela, una excéntrica y un engrana;e, el carro se mueve mediente
un motor eléctrico cone<:tado por un interruptor a presión, de manera que la plaqueta de porcelana
e)e<:uta, baJo el vástago de porcelana, un solo movimiento de vaivén de 10 mm de arnp¡¡tud. El por
ta-vástago pivota alrededor de un eje para permitir cambiar el vástago de pol'celaNl; está prolon
gado con un brazo de palanca con seis hendiduras para suspender una masa. El equilibrio de la po
sición cero (sin carga) se realiza con una masa de equilibrado. Cuando el porta-vúlagOS se coloca
sobre la plaqueta de porcelana, el eje lÓr'lgitudinal del vást8g0 de porcelana, es perpendicular a la
plaqueta. Una de las masas se suspende con ayuda de un anillo de gancho en la hendidura previs
ta; la masa puede variar de 0,5 a 36 kg

(3) Descripción de la plaqueta y del vá.1ItgO de porcelana'

las plaquetas de pofcelana se fabrican en porcelana técnica bbinca pura y tienen'las diIne-n1Iiones
siguientes: 25mm x 25 mm x 5 mm. las dos superficies de frotamiento de las pik¡uetas se hacen,
antes de la cocción, muy rugosa. por frotamiento con una e.ponja. la traza de la esponja e. ne
tamente visible.

los vástagos cilindricos de porcelana son también de porcelana técnica blanca; tienen una longitud
de 15 mm, un diámetro de 10 mm y superfICies terminales rugoses, redondeedu, con un radio de
curvatura de 10 mm.

En la "Bundesanat8tt für MterialprOf\lng" en Beriln-Dahlem,. estin depoaitd. muestr.. de los v....
tagos y de las plaquetas de porc"" de la calidad descrita anteriormente' pudiendo dIIr la direc
ción de los fabricante•.

Como la rugosidad natural. intacta, de las plaquets$ y de 105 vás,agos con.tituye una condición
esencial para la reacción de la materia explosiva, cada parte de superfICie SQk) debe utilizarse UNI

vez. Consecuentemente, las dos superficies terminales de cada uno de los "'.UlgoS de pOl'celant
sirven para dos ensayo•• las doa 8UJ*ficie. de rozamiento de una plaqueta. cadII t.W* J*"' ipl"cm
madameote tres • Hi. enSllY~,

14) Preparación de las muestras:

las materia. explosiva. se enseyan en estado seco. las materia. del. m..-9. 101, 11.0
• 14.0

..

ensayan tal y como se entregan, siempre que su conUtnido en agua co.-r..ponda al IIIl10r efectNo
indicado por el fabricante. Si el contenido en egua es mayO(, In mezcla debel6n secar.. antea
del ensayo, hasta la proporción de humedad indicada.

AderT\jI, para la. materias sólida.,.xc~~. pastOUJ, •• necesario obaenI., lo ........:

al las materias pulverulentas se tamizan (abertura de malla del tamiz O.S tntn); todo lo que paN.
través del tamiz se utiliza para el ensayo;

I.1Q

2'5

b¡ l.s materias comprimidas, fundidas o aglomeradas de otra forma, se reducen a pequeños tro
zos y.e lami zan; lo que pasa a través de un tamiz de abertura de malla 0,5 mm se utiliza para
el ensayo.

til Ejecución de los ensayos:

Se fije une placa de porcelana en el carrito del aparato de frotamiento de tal manera que la. se
....... del golpe de esporijll seen transversales a la dirección del movimiento. la cantiddd a en
sayar, alrededor de 10 mm3 , se mide, para las materias pulverutentas, con ayuda de un medi
dor ciWldrico (2.3 mm d66metrO)l 2,4 mm); para las materias pastosas, la muestra se mide con
un tubo cillndrico que .e hunde en "masa. Después de enrasar lo que sobrepase del medidor,
111 muestra se extrae medialnte un bastoncillo de madera siefldo colocada encima de la p&eca
de porCfMM. Sobf. la c.ntidMi amontonadB, se coloca la varilla de porcelana sólidamente
tendid8 como indica la Iig. 16; el brazo de carga es lastrado con la masa pr-evista y se IIC
cioM el interruptor de presión, Ea necesario vigilar que la varilla esté sobre la muestra y que
delante de ... haya todllvfa une cantidad de mue.tra sufICiente a enuyar, para que quede
dIlbeio de la v..- en el momento del movimiento de la placa.

ll) Inter-pretación de lo. resultados:

En la apreciKión de los resultados del ensayo, se distingue entre «ninguna reacción., .descom
posición. (coloración, olOfI. «inflamación., «crepitado. y «explosión.

u medida relativa de la sensibilidad al frotamiento de una materia en el aparato de frotamiento
tal como se ha dncrito, se exprese ¡.in tener en consideración el coefICiente de frotamiento)
por la carg8 mú pequ'" sobre la varilla, ellpreSBde en kg, a la cual interviene, en el curso de
seis enaayos, por lo menO$ una vez inflamación, crepitado o ellplosión. Se admite que la in
ftemM:i6n y tos crepfUdos son ya reacciones peligrosas. la sensibilidad al frotamiento de
una 0\111.... exp6oaNa.s moto má grande cuanto menor sea el v. deter-minado de la car
a- sobre la varille (nw.. de ~rge en relación con la longitud del brazo de carga).

los líquidos ellplosivo. y las materias de naturaleza pastosa en general no son sensibles al fro
lamiento en la condiciones de este ensayo, ya que el calor mínimo de frotamiento producido
no es sufiente para, como consecuencia del efecto de lubricación, obtener la inflamación. Con
estas materias, la ausencia de reacción no es un indicio de que la materia no sea peligrosa.

1117 la estabilidad de los productos enumerados en el margo 1111 se controla según los métodos
de laboratorio ordinario•.

EnMYO de axudKI6n de las cilnamttaa (ver marg. 1107)

11&1 111 El aparato para el en..yo de exudación de la. dinamita. (fig. 16 a 18) se compone de un ci
lindro hueco,de bronce. Este cilindro, que está cerrado por un exlremo con una bandeja del mis
mo metal, tiene un di'metro interior de 15,7 mm y una altura de 40 mm. Está taladrado con
20 agujeros de 0,5 mm de diámetro (4 series de 5 agujeros) en la periferia. Un pistón de bron
ce, cil1ndrico IOb~e 48 mm y de una altura total de 52 mm, puede deslizar por el cilindro puesto
verticalmente; este piltón dfl un diámetro de 15,6 mm, está cargado con 2220 g, a fin de pro
ducir una presión de 120 kPa (1,2 barl.

(2) Se forma, con 5 9 • 8 9 de dinamita, un pequeño molde de 30 mm de longitud y 15 mm de
diámetro, que se envuelve en tela muy fina y que se coloca dentro del cilindro; después se pone
encima el pi.tón y su mua de cwga, a fin de que la dinamita e.té sometida a una presión de
120 kPa (1,2 barl.

Se anota el tiempo lit final del cual aparecen las pnmeras trazas de pequeñas gotas aceitosas
{nitrog(icerinej en los orificios exteriores de los agujeros del cilindro

13J la dinamita se con.idera sati.factoria si el tiempo de derrame antes de la aparición de rezu
~llqu~ .. auperior • 6 minutos. habiéndose realizado el ensayo a una temperatura de
lS"Ca.2S"C,
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Enuyo de combustión
del margo 1154 el

Ensavo de calentamiento en una vaina de acero con disco de orificio calibrado
del margo 1154 d) ¡.
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lig. 3: Dispositivo de calentamiento y de protección
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fig. 2 Vaina de ace~o y accesorios
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f'9. 1. C.;oncito de 8C8fO

e,pe.ar de .. pared 1 mm
dimensiol'ln en mm

(1j vista general
121 corte vllfticel
131 corte A-B
141 deserroIIo dII 11 p8red
151 desarrolo dII fondo Y de

la cubierta
161 bordas pllf8 plegar

dimensiones en mm; para los materiales de constllJcción ver marg 1154 dI (21 Y (3)

111 vaintl
lle/rodete exterior
12) anillo ros~ado;cara de frotamiento suave
131 disco de orificio .. 1,0 20,0 diámetro
141 tuerca b _ 10 resp. 20 diAmetro
(51 superficie biselada
161 dos superfICieS fresarles; claVe 4 \
171 dos superficies fresarles; clave 36
18~ cajón prol&elor
191 dos varillas para la suspensión de la vaina

(101 vaina colocada
(111 posición del Quemador colocado en la parte de atrás: los OlfOS quemadores son visibles
(121, lamparilla
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Ensayo de calentamiento en un recipiente a presión con disco de orificio central y membrana

fig. 6: Anillo de presión del recipiente; detalles del corte vertical y en planta
dimenSiones en mm

del marg 1154 e)
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Ensayo de calentamiento en un recipiente a presión con disco de orificio central y mem
brana

del margo 1154 el

~~ ~1»F-9

~-~

fig 4: Recipleme a preSión. momado;
vistas esquemáttcas en corte vertical
y en planta dimensiones en flI.ITl

lig. 5 Recipiente 1 preeiÓfl
dimensiones en mm

11) reciplentell presión (ecero Inoxidable)
(1aljunta soldada
(2) [uerca de cierre (acero calmado soldadol
01 disco de orificio central (acero ,no~idablel

(41 arandela inerte de reUeno. espesor 0.5
(51 anillo de presi60 (ac/lro ino~idablel

(6} a&a 00 latón
(6allomiMo OOlalóo lmaterial M4 ~ 8 DIN 88)
(7¡membrana da ruptura [para el material ver marg.11S4 eH21]
(81 ll,lllrca de palomilla (lat60 ro 6 DIN 315)
(8a)anillo (1a1Ófl6 DIN 125,
(9) espérraga para palomilla (acero inoxidable)

PO) eja pare luerca de palomilla (acero ino~idable)

Nota; Un acero ino~idable adecuado puede lener la composición slguienle: Cr 18'16. Ni 9'16.
Mn;S ~~. Si S 1%. e S 0.12%
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Apéndice 11

A. Prescripciones relativas a la naturaleza de los recipientes de aleacione.
de alwninio para ciertos gas•• de la cla.. 2

l. Calidad del rnatMaI

1200 11) loa materiales de los recipientes de aleaciones de aluminio. que son admitidos para los gases men
cionados 8n el margo 203 (2) b). hen de satisfltCer las exigencias siguientes:

228

3. al El Insayo de plegado (ver esquema) SI realizará sobre muestras Obtenidas conando en dos panes
iguales de una anchura de 3e. pero qul no será inferior a 25 mm. de una sección anular tomado de
las botellas. Las muestras no se deberán mecanizar mils que en los bordes
bl El lfl68YO de plegado 58 l'Ia de ejecutar entre un mandril de diámetro (d) y dos apoyos circulares
separados por una distancia de (d + 3e). Durante el ensayo. las CartlS interiores hIIn de est_ a una dis
tancie que no supere el cWmetro del mandril.
c) La muestra no deberá pre.entar grietas cuando haya sido plegada twl<:ia el interior sobre el mandril
hIIala que la distancia entre sus caras interiOres no sea inferior al diámetro del mandril
d) La relación (ni entre el diámetro del mandril y el espesor de la muestra tendrfl que estar de acuardo
con 101 valoras indicados en la tebla.

f/>
~

"n
~
"(;
e.
"~,
?
....
....

'1 Ver.Aluminium Stendllrd5l1r'1d DMa., 5.- edición. eflllfO de 1976, publicltdo por .Aluminium A"OCÍlItion.,
750. 3.nl Avenue. New York.

Las propiedades f&UtS dependerán de la composición de la aleación considerada BSr como del tra·
tamiento final del recipiente pero, sea cual sea la aleación Ilti~, el espesor del recipiente se cal
CI~lafá mediante la fórmula siguiente:

en la~ e • espesor mlnimo de la pared del recipiente, en mmp..... . presión de prueba, en MPe ¡Pt.r •. presión de prueba, en bar)
O • di6metro exterior normnal del reclplenta, en mm
Re • Vrnit.' de ellllsticidad mlnimo admisible con 0,2% de alargamiento perma-

nente, en N/mm.:!..

Además, el valor de le etasticidad mlnima de ensayo admisible (Re) que figura en la fórmula no debe
en ningún caso superar 0,86 veces el valor mlnimo admisible de la resi.tenc~ a la tracción (AmI,
MI cuaJ aea el tipo de aleación utilizado.

~
"","O
'"D,
e.
fi:

i

1 d Ir\, '
1 1, ',,

aproximadamente
d + 3e

Esquema delansayo de plegado

(31 Cuando se trate de una aleación de aluminio/magnesio, el ensayo lo efectúa el fabricante después
de la homologación de la nueva aleación y del procedimiento de fabricación por parte de la auto
ridad competanla. Elenaayo IHI repite cuando se Introduce una modifICaCión en la composición de
18 eleación o en el procedimiento de fabricación.

121 Un valor mrnimo del alargamiento menor es admisible, baJO le condición de que un ensayo com·
plementario aprobado por la autoridad competenta del para en el cuel'se hayan fabricado los reci
pientes, pruebft que la seguridad del transpone está asegurada en las mismas condiciones que para
los recipientes constrWdos de acuerdo con los valores de la tabla en (1),

(3) El espesor mínimo de la parl;ld de los recipienteS, en la parte más débil ha de ser el siguiente:

cuando el diámetro del recipiente sea inferior a 50 mm, 1,5 mm como mínimo,

cuando el diámetro del recipiente sea de 50 mm a 150 mm. 2 mm como mínimo,

cuando el diámetro del recipiente sea superior a 150 mm, 3 mm como mrnimo.

(4) los fondos de los recipientes tendrán un perfil sflmicircular. elfptico o -:le arco carpanel y tendrán
que presentar la misma seguridad que el cuerpo del r&cipiente;

121 Cuando se trste de una aleación eluminio/cobre, el ensayo \o efectúa el fabricante, después de la
homologación de la nueva aleación por parte de la autoridad competente; 'ste se repetiré durante
IU producción para cada colada de la aleación.

11. Ensayo oftdI¡l complementario de la.....dona. de .Iuminta

1201 (1) Además de los exámenes prescritos por los rnarg. 215, 21& y 217, hay que proceder además al
control de la posibilided' de corrosión intercriltalina de la pared interior del recipiente. cuando se
emplee una aleación de ..minio que contenQil cobre o una aleaci6n de aluminio que contenga mag
nesio Y manganeso si el contenKto en magnesio supera el 3,5% o si el contenido en mangeneso
es infarior al 0,5".

(
P~.O )

e=2011Re+ p
1,30 t.r

e: P..... ll O,...
1,30 +P".P'

HOYA. 1. Las caracterfsticfla dadas enterlormentl M basan en axperiencias heclllis MSt. utl momsnto con
los lTIII1eris"s siguientes utilizado3 pare los recipientes:
columNl A: aluminio. no alndo di tftulo 99.5"':
colUfTINI B: alelciones de aluminio y de magnesio;
columna C: lIssciones de aluminio. snicio y magnlsio. tales como lSO/R 209-AI-5j.Mg (American As
sociation 83611;
CoII.JmM O: tIIMclonn de llluminio, cobre Y magnesiO.
2. El_gemiento de roture ti- 5<11 .. mide por medio de probeta. de IMICción circullllr. In"a culleS
la diStancia antre , ........ da ,..farencia f es iguala 5 vecas el ditmetro d; en el caso deample_ pro
betas de sección rectanguler. la distancia enuI sttñelea de referencia .. hII de calcular mediante la fór
mula J _ 5,65~ donde Fa defigne. le ..acción origirlal di le probeta.

• • e o

RtIaistencia a la trllCCl6n Rm
en MPa t_N/mm2) deGDa 190 de200a380 de 200 a 3SO de 350 a 500

Umite de elasticidad aparente
Re en MPa (.N/rnm2) deformación
peflT\&08{lta A.-O.2%1 delOa 170 de 60.320 de 140a340 de210a420

Alargamiento de rotura
Va5d)en'il> . de 12 a 40 de 128 30 de 12a 30 de ". 16

EI\MYo de plegado (dí6metro

del """""
n.' n_ 6 n_6 n.7

d-nxe. (Rm.:S 100) IRm:s 3301 IRm:s 3301 (Rm oS 400)
aiendo e al espesO!' de la probeta) n.6 n_7 n_7 n·8

(Rm> 100) (Rm> 330) (Rm> 330) (Rm> 4001

Númel"o de " _na de
la American Association '1 . 1000 6000 6000 2000

11.1 11.2 o
-e
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b) Determinación d.el coeficiente de plegado

1261 (1) El coeficiente de Plegado k mencionado en el margo 1256 se define como sigue:

k.5~,

1273 los accesorios pueden ir '~ados en los depósitos mediante roscado o como sigue'

a) depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de aluminio, por soldadura;

bJ depósitos de ecero austenítico, de cobre o de aleaciones de cobre, por soldadura o soldadura
dura.

11.7

(2) los depósitos de cobre o de IlIeaciones de cobre pueden ser de soldadura dura.

1270 j1) Los depósitos destinados al transporte de matarias (le la clase 2, cifras 1.° a 8.° y 9.°, de la clase
4,2, cifra 3,°, asi como de la clase 8, cifra 6,°, deben construirse de acero. ~

~
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1II conltrucción de los depósitos y su fijación sobre el chasis del vagÓTl o en el cuadro del coote
nedor deben S8f ~. que se evite de forma segura un enfriamiento de las pIIrtBS de sustentación
susceptible de fragiUzar1as. los 6I"ganos de fijación de los depósitos deben Hf concebidos de ma
nera que, incluso cuando el depósito esté a su más baja temperatura de servicio autorizada, aún
presenten las cualidades mecánicas necesarias.

11 Lo. valores de la rniliencil de1erminadoscc'l probetas diferentes no son comparables entre ellos
2. Ver marg. 1278 a 1280.
31 Los valoreS se refieren 8 probetas con entalladura en U, cuya descripción se da en la figura 8 contilll*:i6n
4) los valores se refieren a probetas con entall&dura en V. según ISO R 148

Para temperaturas de SIlf'Vicio inferiores a -196' C el ensayo de resiliencia no se efectúa a la tem
peretura mlnima de servicio, sino e -196· C.

b) Depósitos de aluminio o de eleaciones de aluminio

las uniones de tos depósitos deban satisfacer las condiciones fijadas por la autoridad competente.

los materialas utilizados psra ls construcción de los depósitos y de los cordones de'soldsdura de
ben,S su temp8fatura mlnima de servicio, Pero como mfnimo a -20' C. satisfacer al menos las con
diciones siguientes en cuanto a la resiliencia.

los ensayos pueden ser efectuados. bien con probetas de entalladura en U, bien con probetas de
entalladUra en V.

1. Matarta. y dep6UtM

al Depósitos da acero

Para tos aceros IIUstanhicos, sólo deba someterse a un ensayo de resiliencia el cord6n de soldadura.

11.8

-- Res~iencia 1.2) de la, chapas y de los
cordones de soldadura a la
temperatura mlnima de servicio

J/cm231 J/cm2 "

acero dulce y acero de granos finos 35 28

acero ferrftico aleado Ni < 5% 35 22

acero 'errftico aleado 5% :S Ni :S 9% ..... 45 35

acero austenltico al Cr-Ni 40 32

1278

1275

1274

fig.2fig.l

~~
C. Prescripciones concerniente. 8 tos meterlel.. y a la construcción de 10$

depósitos de los vagones-cisterna y de los depósitos de los contened<.<
res·cistema. par. los cuales esté prescrita una presión de prueba de al
menos 1 MPa t10 bar), así como de los depósitos de los vagones-cis
terna y de los depósitos de los contenedores-cisterna, destinados al
transporte de gases licuados refrigerados a baja temperatura de la cia
se 2

121 El coeficiente de plegado k se determina para la Unión. La longiwd de la probeta 8S igual a 38.

13) Se realizan cuatro ensayos para la unión, dos con la raíz en la lona de compresión (fig" 1) Y dos
con la ralz en la lona de tracción (fij;¡. 2): todos los valores obtenidos deben satisfacer los valores
mlnimos indicados en el margo 1256.

siendo e = espesor de la chapa en mm.
r .. radio medio de curvatura en mm de la probeta en el momento de la aparición de la pri

mera fisura en la lona de tracción.

(2) Los depósito," destinados al transpone de gases licuados refrigerados a baja temperatura de la cia
se 2 deben estar construidos de acero, de aluminio, de .aciones de aluminio, de cobre o de alea·
ciones de cobre (por ej. latOO). En cualquier caso lOs depósitos de cobre o de aleaciones de cobre
sóto se admiten para gases que no contengan aCetileno: sin embargo. el etileno puede contener
0.005% como máximo de acetileno

1262
1269

(31 Sólo pueden utilizarse materiales apropiados a la temperatura mlnima y máxima de servicio de los
depósitos y de sus accesorios.

1271 Para la construccióh de tos depósitos'se admiten los materiales siguientes:

a) los acerca no susceptibles de rotura frágil a la temperatura mínima de servicio (ver margo 1275).

Son utilizables:

1. los aceros dulces (salvo para los gases de los 7.° y 8.° de la clase 21:

2. los aceros de granos finos, hasta una temperatura de -6(Y C;

3 los aceros aleados al nlquel (de titulo del 0,5% al 9% de níquell, hasta una temperatura de
-196' C según el contenido de n¡quel;

4 Los aceros austenlticos al cromo-niquel. hasta una temperatura de -270' C;

b) el aluminio de titulo 99,5% como mfnimo de aluminio o las aleaciones de ah.minio (ver margo
1276J:

cl el cobre desoxidado de titulo 99.9% como mlnimo de cobre y las aleaciones de cobre que ten
gan un contenido en cobre de más del 56% (ver margo 1277).

1272 (1) Los depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de aluminio sólo pueden ser sin juntas o solda
dos.



1279 (1) Para el ensayo de chapas. la resiliencia se determina con tres probetas. La extracción se efectúa
transversalmente a la dirección de laminado, si $8 trata de probetas t:on entalladura en U, o en la
dirección del laminado, si se trata de probetas con entaDadura en .v.

(2) Para los ensayos de .1as juntas, las probetas se extraerán como sigue:
e:s 10 mm

¿JO

Ceotro de la soldeclura

w
w

g'
ñ
5'
O
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e

"O

[
n

S
E.

"e,
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I 11 1/
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I 11 I

b) hasta la aparición de una fuga o hasta la fragmentación. primero debe hundirse el fondo cónca
vo eventual y el recipiente s610 debe perder su estanqueidad o fragmentarse a partir de una pre
sión de 1,2 veces le presión de pruebe.

D. Prescripciones relatival a los ensayos de los botes y cartuchos de gal
a presión del 1()o Y 11 0 de la clase 2

1. Enuyos d8 prMi6n y de fragmanta~an el modelo de recipiente

los ensayos de presión hidráulica se ejecutarán al menos en cinco recipientes vacros de cada mo
delo de recipiente:

al hasta la presión de prueba fijada, no se debe producir ninguna fuga ni deformaq6n permanente
visible;

(21 Para las soldaduras, los valores medios resultantes de probetas extraídas de lugares distintos, cen
tro de soldadura y zona da alteración, deben corresponder a los valores minimos indicados. Nin·
guno de estos valores puada &ar inferior al 30% como mínimo indicado.

r
e> ZO mm

2 juegos de 3 probetas (1 juego en la cara superior, 1 Juego en la cara inferior) en cada uno de los
lugares indicados a contin48ción:

o sea, 12 probetas en total.

•

l, I 11 I !

Canlro de soldadura

Zona de alteración

2. Ensayos de estanqueidad en todoS kts recipiente•

1292 111 Para el ensayo de los botes de gas a presi6n (10,°) Y de los cartuchos de gas a presión (11.") en
un beño de agua caliente, la temperatura del baño Y la duración del ensayo se eligirán de manera
que le presión interna de cada recipiente alcance como mínimo el90% de la que alcanzarla a 55" C.

Sin embargo, si el contenido es sensible al calor o si los recipientes son de materia plástica que
se reblandece a la temparatura de este ensayo, la temperatura del baño será de 20" ea 30" e, ade
más un bote de cada 2000 debe ser ensayado a la temperatura prevista en el apartado anterior.

(2) No se debe producir ninguna fuga ni deformación permanente en los recipientes. le disposición con
cerniente a la deformación permanente no es aplicable a los recipientes de materia plástica que se
reblandecen.

1280 (1) Para las chapas, la media de las tres probetas debe satisfac8f los valores mínimos indicados en el
margo 1275; ninguno de los valores puede ser infarior 8130% como rnlnimQ indicado.

1291

1293
1299

1281
1290

::::~,

- ro- r-
r- - ro-

? :> ?

-'-'--
'-- - L.- Centro ZDnlI de lransici6n

de la $OIdlN;k.lra
o sea, 6 probetas en total.

las probetas son fabricadas da forma que tengan el mayor espesor posible.

10 mm < e:s 20 mm

.r;r¡ 57 I I

2. Ensayos

r 9 fJ

3 probetas en el cenlIo de la soldadura
3 probetas en la zona de transición debida a la soldadura (le entalladura esté completamente fuera
de la zona fundida y lo más cerca de ella Posible).

3 probetas en el centro de la so4dadura;
3 probetas en la zona de transición.

Ensayos de resiliencia

los valores de resiliencia indicaoos 8f1 el margo 1275 se refieren a probetas de 10 mm)( 10 mm
con entalladura en U o a probetas de 10 mm)( 10 mm con .01811800(8 en V.

NOTA. 1. Por lo que concierne all forma de la probeta. ver ootaa 31 V 41~ I1184'g. 1275 (tabla)
2 Para lN.¡;:hapiI& de un eapesor inferior a 10 mm, pero como mlnimo de 5 mm, lIl8~ probe
liS de una sección de 10 mm)( • mm. donde ••• represente el espesor de le eMpII. eltol enaayol
de resiliencill en general den valorea más eleVlldos que con probetas~s.
3, P.. las chepa de un Mpe&Or ilñriOr • 5 nvn y 1*"1 sus unionu. no ...fect(¡ln III'lUYOI de (1st
lieneia.

el depósitos de cobre o de aleaciones de cobre

No es necesario efectuar ensayos para determinar si la resiliencia es suficiente.

1218

1277

Zona da transición

o sea, 6 probetas en total
11.10

11.9
w
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B. Ensayo plIrSI cletermtner le fluidez de l•• materia. Ilqutdas inflamable. de la c1a.. 3

PlIfa determinar la fluidez de las rnaterias liquidas o viscosas y de las mezclas de la clase 3, es con
veniente emplear el método de ensayo que sigue

:¡:

A. EnNYOl ~1voI.... mfterin liquidM 1.......b1..... la .... 3. l.' y •

, 300 11 t El punto de inflamactón se determil'lfl por medio de uno de los ~.to. siguientes

al .. pueden empIeer pe... tempe...tur•• no .uperio.... 8 SO' C: ..,.reCo de Abe!.~o de AbeI
Pensky. ap«ato lucha¡"e-Finances, 8~.tO Teg;

b) pueden emplearse par. temperaturas superiores. SO' C: .panllo P,msky-M.-tens, ~ato lu
chaira-Finances.

el en su defecto. cualquter otro aperalo de crisol cerrado capa, ~ dar reau/t8dos que no difMlran
más de 2' e de los que daria", en las misma. circunstancia•. UrlO de los aparatos citado. mis
arriba.

MÜMIO de &nUYO

al A~to

Penetr6metro comercial de acuerdo con" norma -tSO 2137- 1972 con un punzón guiedo de
47.5 9 ± 0.05 g; distlo de duroaluminio perforado con orifICios cónicoa,'con una masa de 102.5
9 ± 0.05 9 (var figura); recipiente de penetración con un diimetro interior comprendido entre 72
y 80 mm destinado a contener ,. muestra.

i
O

[
!í

f
<O

~
lP9'°,5 J
(' ~

""~

S Ensamblaje a la prensa
et> 3,2

Ajustar la masa a
102,5 9 ± 0,05 9

b) Procedimiento de ensayo

le rnuettra se vierte en el recipiente de penetreción como mbimo media hora antes de efectuar
la medida. El recipiente cerrado de forma e.tanca se coloca de manera que se rnentenga inmóvil
hasta el momento de efltCtuar la medida. la muestra se calienta en el recipiente cerrado de forma
estanca, e 35. 0 C ± 0,6 K Y no se deposita la plataforma del penetrómetro sobre la muestra hasta
el momento de efectuar la medida (como máximo 2 minutos antest. Acto seguido, la punts S del
disco perforado .. conduce hasta la superficie del liquido y se mide la protundMUtd de penetración
en función del tiempo,

12) P.. le determinK16n det punto de inflam.ción de le. pinturas. cola. y productos viscosos seme·
jentes que cont~ disolventes s6Io se pueden utiliz..~O. y m6todo5 de ensayo que ..."
apropiados para la determif\llción del punto de ¡nfiamKión de~ viacosos. _. como

el método A de las normas IP 110159 o m6s reciente••
In normas aIemann DlN 53213 Y TGl14301 Hoie 2.

El modo de operación pltr8 efectuflr la medida ser':

al para el aparato de Abe! el de 11 nonnII ",11 33/404: esUl nonT\8 podrj .,...r.. t8mbién ....
el aparato de Abel-Pensky;

bl para el aparato de Pensky-Menen. ~ de la norma Ipll 34/47 o el dele norma O 93/46 ASTf",",'.

cl para el aparlttO TAG. el de la nafma O 53/48 ASTM2I;

d) pMa el ap8feto LudWre, el de le Inatrucción anexa .. decreto miniateri" tFl1tl'ICia) del 26 de oc
tubre de 1926. del Ministerio de Comercio y de Industo. y publicedo 8n el Dierio Oficial del 29
de octubre de 1925.

En el caso de empleo de otro aparato. el modo de operar exige les preuuciones siguientes'

1 la determinación ... ha de hacer al abrigo de 1.. corrientes de eire.

2. la vek)cidad dtI ealentamiento de líquido ensayado no debe sobrepeur nunc:alos S" e por mi
nuto.

3 la llama de l81amparilta debe tener una longitud de 5 mm (± 0,5 mm).

4. Se debe presenttlr la llama de Ialemperllla en el orfficJo del recipiente cedI vez que la tempera-
tura del Kquido hIIya experimentado un aumento de l.... C.

En caso de controversia sobre" clumcación de un Iquido inflamabMl, ae retllftdrj el número de
clasificación propullsto por el expedidaf. si un contrMnsayo de medida del punto de inflamación
efectuado sobre el liquido ob;eto de li. da un valor que no difiere más de 2" e de los Kmites (res
pectivamente 21' C. 55' e y 100' C) que fi9uran en el marg.301. Si un contrMnsayo da un valor
que difiera más ~ 2· e de est08 Ihnites. se tendri que proceder a un segundo contreenuyo y fi
nalmente se tomará el velor mi. elevado.

1301

1302

1303

1304·
'309

la determlO8CÍÓf'I del porcenta;e de peróxido en un líquido se afeet'*' seg6n '- operMiW aiguiente:

Se viene en un mMrez Ertenmeyer une mua p japroxW'r1adamente de 5 9. peuda con~ 1IPfOJU.
mación de 1 cg) del liquido que se M de dosificar; se a"'den 20 cm' de anNdrido dtico y eproxf
mad8mente 1 9 de yoduro de potuio sólido pulverizado; .. agita. despu6s de .oxim~ta
10 minutos, se calienta Msta unos 60· C durante 3 minutos; se deja enfriar durente S minuto•. a
continuación .. _'*fen 25 cm3 de agua; despujs de un reposo de una mediI hofa .. velora el
yodo liberado mediante una diaolución decinormal de hiposutfltO de sodio. sin~ indicador. de
forma que la decoloración total indicari el fin de la reacción. Si el mimero necesario de em3 de ..
diso6uci6n de I'Mposolfito necesario es n, el porcentaje de peróxido lcontado como I'\~~ con
tiene la muestra se obtiene mediante la fórmula .1l.!!..

100 p. f
!!!.

11 The In'titute of Petroleurn. 61 New C8ven<kt1 Street.london W. l.
21 Americlm Societv lor Testing and Matenals, 1916 R8c. SIr.. Ptlilldelphi. 3IPat. 111.2
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'"

CeaHl~. ,.
El4abricont" cenlfica, por fijaciQn de las marcas según margo 1512 (1). Q.Ull! las lIf'IVases fabricados
en sene co....~ al tipo dé fabncaclón admitido y que se cumplen las cdndiclonas CitadaS en
el acuerdo'.

, 512
lcont.)

ii} para los envases. sin envases Interiores. y que estén destinados a contener materias Iíqui·
das cuya viscosidad a 23" C es inferior o igual a 200 mm2 /s. del indicativo de la densidad
relativa (redondeada a la primera cifra decimal} de la materia para el cual ha sido aprob,do
el tipo de construcción, cuando esta densidad es superior a 1,2;
para los envases destinados a COntener materias líquidas cuya viscosidad a 23' C es .supe
rior a 200 mm2 /s. materias sólidas. o envases interiores, del indicativo de la J'lIása bruta
máxima en Kg;

. d) bien de la letra «SJI si el envase. está destinado a contener materias líquidas cuya viSCotl~ a
23" C es superior a 2oomm2/s, materias sólidas o envases interiores, o bien si el aovase ha pa
sado con éxito la prueba de presión hidráulica, el indicativo de la presión de prueba en kPa re-
dondeada a la decena inferíor; ,

el del año de fabricación (las dos últimas cifras). Para los envases de los tlpo&.;.1H,. 3f.1;'Jwdemás
el mes de fabricacion que puede indicarse igualmente en un lugar diJerents: ~l resto de lB se-
ñalización A este fin, puede utilizarse el sistema que sigue '

'''3

piara' los envases metálicos ligeros nuevos:

RIO/ADR/CA 1/Y /100i83 a}ij). bl, el, d) y e)
Nl/Vl123 f) y g)
AID/ADA/OA2/Y/20/5/83 al ii), b). cl ye)
Nl/VL124 flyg)

con tapa fija

con tapa movible destinados a
contener materias liquidas cuya
viscosidad a 23' C, es superior a
200 mm2 /s

31 Signo distintivo en corculaclÓn inlernacional previsto por la Convención de Viena para la Circulación por carre·
lera (Viena 1968)

f) del signo distintivo 31 del Estado en el cual se ha aceptado el acueran;

g) o bien de un número de registro y del nombre o las siglas del fabricante, o bien de otra señal
de identificación del envase especificado por las autoridades competentes.

(2) Todo envase reutilizable. susceptible de ser sometido a un tratamiento de rea¡¡:ondicionamiMlto
que pudiera borrar las seflales deberá llevar las inscripciones indicada. en a), b), cl. d) y eJ de una
forma duradera (por ejemplo estampado) de forma que resistan el tratamiento de raacondiciona-
m¡ento '

(3) El número de registro no es válido más que para un tipo de construcción o pMa wna !ferie de tipos
de construcción. Diferentes tratamientos de la superficie forman parte de un mismo tipo de cons
trucción

Por serie de tipos de construcción, debe entenderse los envases de la misma construcción, del mis
mo espesor de pared, de un mismo material y de la misma sección que no se diferencian más que
por la elevaciÓn de construcción inferiores con relación al tipo de construcción acordado.

los cierres de los recipientes deben ser identificables como los mencionados en el informe de ensa
yo.

(4) El reacondicionador del envase debe, tras el reacondicionamiento. poner en los envases. junto 11
las señales duraderas prescritas en al hasta e), una marca que indique en E!I orden sigujense:

h} el signo distintivo del Estado en el que se ha efectuado el reacondil::iOllllmiertto.

i) el nombre o el símbolo autorizado del reacondicionador.

j) al a"o de reacondicionamiaoto, la letra cA. y, para cada tipo de envase que liIaya pasado con
éxito la prueba de estanqueidad segun margo 1500 (10). la letra adicional el•.

(5) los envases cuya señalización corresponde al presente marginal, pero que hen sido aceptados en
un Estado no adherido a la CQT1F. pueden utilizarse igualmente para el transporte seQún el Rle.

(6) Ejemplos para la señalización:

Para un barril nuevo de acero:

w
w

~
"O
""[
~
ir

~

V>

¡.§
¡;

I
E.

"".?
1&,'_

Indice de env••e.
los c6digos correspondientes a los distintos tipos de envases son los siguientes

V6

4. Según mllf"Q. 1538. eslOIl envasas puedeo utillzer.. como emblllajell elrl&rÍOres de IIflVIISes combir'llldoll.

Tipo I Material I Categoría I Código Marginal

A. Envases Mgún m.rst, 1510 11j y que lleven la marca .UN_

1. Benil o Bid6n A. Acero tapa fija lAl
1520

tapa movibLe lA2
I

B Aluminio tapa fija 181
1521

I

tapa movible lB2

O Contrachapado 10 ~523 __

G Cartón lG 1525

H. Material plásti- tapa fija =r~
00 1526

tapa movible ! lW2

2. Toneles C. Madera natural con espita .-t 2e,
1524

tapa rTlQ"vible 2C2

3. Jerricenes, A. Acero tapa fija JAl_o
1622

c.,ftetes t.pa movible JA2
--

H Material plásti- tapa fija 3Hlo. 1526
tapa movible 3H2

4, Caj.. o cajones A. Acero - <Al
15324).

con forro interior 4A2

B. Aluminio - 481
15324•

con forro interior <B2

C. Madera natural ordinarios 4Cl
1527·t

con tableros estancos a pro-
ductos pulverulentos <C2

D. Contrachapado - <O 1528.1

1514

v.•

a) ij, b), e), d) y el
hl. il Y j)

a) j), b), e), d) y el
f) y g)

1A1/Y1.4/150/83
NL/RB/84/Rl

lA1/Y 1.41 t50/83
NlNl123

®
Para un barril de acero reacondicionado

®

151ge6



1514
lcont.l T"" M.lerif,1 Calegor~

e_
Marginal

Caju O cajones F. Agk>merlldo - 4f 1525rl
(cont.)

G. Cartón - OG 1630"

H Material plilsti expandido OH'
= 1631"

"""'"
...,

6 Sacoo H Tejido pléstico sin forro ni revestimiento
interior 6Hl

estanco•• la rnstw_ pulve-
rulentas 5H2 1634

resistente al agua 6H3

H. Umina de ma-
t" P¿Útico - .... 1635

L Textil sin forro ni revestimiento inte-
no< 611

eatanco a .. materias pulveru-
Ionta. 6L2 1533

resistenta al agua 613

M. Papel varias hoju 6Ml
1638

varias hojas. resistenta al aguII 6M2

6. Enveses com- H. Recipieflte de con barril exterior de lICero 6HAl
puestos material p1ísti-,. con una jauIa&1 o un cajón exte- 8HA2

rÍOr de acero

con un barril exterior de a1umi- 6Ha'
nio

con una jaula') o un cajón eXle- SHB2
rior de aluminio

con un cajón exterior de rrwde- 6HC 1637

"
con un barrilllxterior de contre- 6HD1
oh.pado

con un ca¡6n extllr'iof de contra- SHD2
'hopado

con un barril exterior de cartón 6HGl

con un cajón exterior de canÓll 6HG2

con un barril exterior de mate- 6HH
ríal pl4stico

41 Segúo margo 1538. estos env_ pueden utilizar... como~ exterior'.- da _a.... CCIIl1birIsdotI
6) une ¡ew. 11 un Ilml:*aje exterior que permite ver su comenido

260

1514
loont.)

1515
1&19

1120

T"" Material Cal&gOr\a Código Marginal

•. Env.... conformes" ma,rg. 161011) o l2J

6. Enveses com- P Recipiente de con un barril exterior de
puestos vidrio. parcela- acero 6PA1

na o grés
con una jaula 8) o un cajón exte-
rior de acero 6PA2

con un barril exterior de alumi-

"'o 6PB'

con uM.taule Ij o un catón exte-
rior de aluminio 6PB2

con un cajón exterior de made-,. 6PC

con un barril exterior de contra·
,hopado 6PD1

con un cesto exterior de mim-

." ," 6P02 1539

con un bwril exterior de canón 6PGl

con un clijón exter~ de canón 6PG2

con un embala.. exterior de
material plástico expandido 6PH1

COfl un embalaje exterior de
material pléstico rfgido 6PH2

C. Env.... de acuerdoú~nte al margo 1610 (2) V qu.lleven" marca cRIO. 71

O. Envases metáli- A. Acero tapa fija OAl
cos ligeros I tapa móvil

'540OA2

Sección 111

Exigenoiu .p&icable•• loe env.... y emblia.j••

A. Envaau V.-nbaWjea MgÚn mara. 1610111

BwriIes vBidones de lICero
1A 1 con tapa fija
1A2 CDll tape móvil

a' la chape. de 1& virola V de los fondos debe ser de un acero apropiado; su espesor debe ••tar
en función de la capacidad del barril V del uso .1 que está destinado.

'"I~
ii"

I
I!.

"0:.

?...
W

2'
g:

[
~

f

V.7

l!II Ver nota In pie de ~,.. 6)
?) v. nota en pie di página 21

V.B 1,&,1" --'O
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bl Embalaje elrterior '1

(11 Recipiente de materia plástica con un barril elrterior de ac8f'O 6HAt. ~ ~mr~1i"f: '\,~
El embalaje exterior debe satIsfacer, según el caso a las cllf~tetfstica'i .. aorul4rl¡l;clónfHt¡. _:.
llnentes del marg. 1520 al hasta 1) o 1521 al hasta dI. , '.",' ~.

(21 Recipiente de rTIIt8rÍlI pl6stica con una jaula o un Cl;ón ext~~~~,"... ,.s"',J,-"
mInio 6HB2: ' :. . •
El embalaje exterior debe satisfacer 18s caracterfsticas de corislinlcclSn~ • ,- ,
marg. 1532 .• ". ...~..~" .~ ''1 . 't' ... -'Oj'

(31 Recipiente. de matetia plástica ~on un cajón exterior ~ madera netui}~:·· ~ ..::,.~f
El embalate extenor debe setlsfacer las carecterfstlCaa d8 cona~~ . 'deJ" ... "
marg, 1527. ., • -<.. i.i

(4) Recipiente de lThIteria plástica con un berr~ exterior de contrechepedO 600 1. . ... ,. .. ,o#- t:'
El embala)a exterior debe satisfacer las características de construcciérl ~irtoMmí\odf:lI. ,/'
merg.1523. . '. ,,,,~~

Ñ.....

~g.
O

[
!l:
~g-

.....

.....

"".?

'""¡;

I
e.

1.1.1_
. r , ...'"V.t~

• ·"er nota ~ piiI de págir'IlI61

al Recipient•..interior. ~.

l1t Los raei"'ntes deben t...rt. fon'rnl apropiada (cillndrica o piriforme) V estar fabricados
• pwtir de un mll1eria~ da bueria Ulldlld 8X8010 de defectoS capaces de debilitar su resis-

(51 Aecipierlte de m;terieplútlca 0Q!'l un (:e;4ln exterior de contrachapado 6HD2:

El embala}e exterior.lMbe satWfecer las caracterlsticas de construcción pertinentes del
margo 1528

'~) Recipiente de materia ~~6llt~c~tQnyn tmril ~xterior de cartón 6HG 1:

El ~laje ext~ debe _i,{,Icer les caraeteristicas de construcción pertinentes del marg.
1525 8) hasta dl

(7l IIlecipiente de mllíerili p1h*- co~ cajón exterior de canón 6HG2'

El .......je ~xt~'l:I*Ntisf~ leS !*'lIcterfsticas de construcción pertinentes del
ITIIII'g 1530 al hast&(:I.'

(8) ~te de maMf'ia pIlbtic8 oon 'un barril exterior de meterial plástico 6HH'

(l'e~ elrtt;-u,r ..,. satiaftcer las carecteríaticas de construcción pertinentes del

margo 152& ~ V cl ",te.hl·

Eov....~s

'" Envases interipres
.~ utike.se.
....~.... de-~~ o:~..~ aontaner como m6ximo 5 6tros de materias

.:\ I~.o!ikg.(!h.~s~;

~..,. de materil ptá... q¡.- puedIln~ten8r un máximo de 30 litros de materias Ifquidas
.*Dkg.·derrllt_.~; , ' .

1- IInVesea, de "*a1 que ¡!beden pOflntt* un rnLimo de 40 litros de materias liquidas o 40 kg<10 .

~ y MCGS de- ,.; ....~.~o de mi1erial plúticO o lámina de material plástico
que~ cont8IfM un,..-irltt:l ~ '6\.gpara las materias sólidas, en bolsas, o 50 kg. ensa·
'Cos; .

'-.: ..... ca;., c.tonajes~ , ciiltMs .. ca'rtón o de material plástico que puedan contener un
m6ximo. 10 kg. de ma1~ .6lidSIt
~ftos envases de otro ti", t,.. como tubos. que puedan contener como máximo un litro
de~ ..... O 11g.~·~'".tMiM~.

tt e"'~"'xteriore:s
.-u4defll utiliza,..: , ~,

'. " :". \ ..
~selrt~ores," ~qa ~~ (rn«g,-1,5271, contrachapado (marg.1528), aglomerado
(marg. 16211), c*t6n~ 11101, mM8nl11 ,pl6atico ¡marg.15311, y de acero o de aluminiO
(n'lIIrg. 15321.

l. ~""'~"",,~coneirnMg.16101'lo{21
Env_s compuestos (vidrio, percellna ogrúl

¡PA 1 recipiente cen un barril exterier de acero

ePA2 reeipient'8 con UNI ;aula. el un c*fón exterior de acero

6PB1 recípÑ!lnte con un barril ext8l'lof de • .im!No

~ ~e cón.una j8u~~ dtI~ ",,8(jpr cM akJminio

~~ rflOiPl8r*~ un: Qf~JJ~!t~d8~i·
erol rqMeMei CJOtl.'4 bwrjlexttln.,f;te.,. lwjpMo..", ...,..., ~.:~..+",-.
~I ~ i!oo "" ",",,-.,...""'\0~ .

. 6f1tl2.~.~un ~iii'iMiOt.cM CllÜt
8PH {'. r~te con un~ 8J;tll!fior de ~eirial plástico expandido

lflH2 ·recjpient. COrt'\l"~. 8xteñOi'de nneriel p16stico rígido

"

1:

.,;¡,

''':,
,l'

•

.. '--

1:~-,

~.::

'Íi'-'• •t";· .

,

15d.

,~,',

';

.,

f">
~ ..

~.-

i. ;¡.. ~~.

t:.'.1/Tul
~;, r A",.

.f ~.

"1".J
~ ~'iil

,. -,
, 'C.

, y.
-\ "1

','"' . ...,
..,;f·.,~
..,. :'

"- .,

,
'. ,.

"'7

..-t

--'

-.

,

1 '\. ...
-.." ",..

. " :' Kf·lá.~ . . .. ,.

(

-'.

•

(4) Masa neta máxima:
6HA 1, 6HB1, 6MD1, 6HG1, 6HH: 400 Kg.
6HA2, 6HB2, 6HC. GHD2, 6HG2: 75 Kg.

Sacos de papel ,... • . f",t- ~~

SM 1 de varias capas • ~'f-_ ",;. -'
5M2 de varias capas. rasistente al agua .... ¡ l. ~ .
8) Los sacos deben estar confeccionados con un papel krah apropiado Q con un~'lIIIIi¡UiV"te • " .

con tres capas como mll1lmo. . .: , 1 " ~ ". ,_.

La solidez del papel y la confección de los sacos deben estar en fu~iÓn~~icllld'" J
saco y del uso al que está destinado. las juntas V los derres deben ser es\8"...5iII .""""'5.. ,'.,
pulverulentas. . , " \• •

b) Sacos de papel 5M2: .! _
Para la capa exterjor o para la que está en contacto con ella. debe utilizarse~ MSisMnte al ...
agua. Si existe nesgo de reacción del contenido con la humedad, o si eJ-ed'ltenido se 8hv.-a
en estado húmedo. le capa interior dltbe ser también resistente alague. La&~ de liD_~$
así como los cierres superiores e inferiores deben ser 8StatlCOS • Iaa mat.ri~_.f*IwtaJ~ ~
resIstentes al agua. • :_,~ 4. '".<\{{,

cl Masa neta máxima: 50 Kg, ,,' .~ t~' ._.

Envases compuestos (materie plástica) ..

6HA 1 recipiente de materia plástica con un barril exterior de acero (~ ) :. '. ,

6HA2 rectpiente de mateN pléstica con una jaula8l o un cajón exterior 8a~; :' .•-•..

6HB 1 recipiente de materia plástica con un barril exterior de alumnio i " ••. ,
6H82 recipiente de l'Mteria p1Ktica con una jaula81 o un cajón exterior de aIl,Imirfo

6HC recipiente de materia plástica con un cajÓn exterior de madera

6HO1 recipiente de materia plástica con un barril elrterior de contrach~" "

6HD2 recipiente de materia plástica con un cajón elrterior de conlract.~ '~f

6HG 1 reclpt8nte de materia plástica con un barril alrterior de cartón .7 ,
GHG2 recipiente de materia plástica con una cajón exterior de cartÓn ~ .~~.

.~ '\o
6HH recipiente de materia plástica con un barril exterior de materia plütiCl

al IIlecipiente interior
(11 El recipiente interior de materia p1ástK:a debe satisfacer las dispbsitionM. tiA~ '!i"

al V el hasta hl· • " ;,.1.: .. -iÍ~

A...-'(21 El recipiell1e interior de materia pl6stica debe encajar sin lIolgura en ffI E=" ex~.
que na debe tener asperezas que puedan causar una abrasión ,de!. N1eMI ~.

(3) Capacidad máxima del recipiente interior: ¡ ',,-" ti.: l

6HA 1, GHB1, 6HD1, GHG1, 6HH: 250 litros .....
6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2: 60 litros

81 I/er nota en pie dlI p8gina 5).

, 6.18116
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lencia. LBS paredes han de ser los suficientemente gruesas en toda su extensión y exen
tas de tensiones inlernas

(2) Como cierres de estos recipientes se usan cierres roscados de material pl6stico, tapones
de vidrio esmerilado u otros cierres pero de la misma eficacia como mlnimo. Todas las par
tes del cierre que puedan estar en contacto con el contenido del recipiente. deben ser re·
sistentes a la acción del·mismo.

Debe vlgilarsa que los cierres estén montados de fonna que sean estencos y que estén
bloqueados para evitar que se aflojen durante el transporte_

Si se necesitan cierres provistos de una v61vu1a de salida de guaS, ésta debe ser estanca.

(3) El recipiente debe sujetarse bien en el embalaje exterior por medio de materiales amorti·
guadores ylo absorbentes

(4) Capacidad méxima del recipiente: 60 litros

(51 Masa neta máxima: 75 Kg.

bl Embalaje exterior

(1) Recipiente con un barril exterior de acero 6PA 1:

El embalaje exterior debe satisfacer las caracteristicas de ~onstrucción pertinentes del
margo 1520 a) hasta il. la tapa movible necesaria para este tipo de embalaje puede tener
forma de capucha

(2) Recipiente con una jaula o un cajón exterior de acero 6PA2:

El embalaje exteriot debe satisfacer las caracteristicas de construcción pertinentes del
margo 1532 al hasta cl. Si los recipientes son cillndricos y en posiciÓn vertical. el embalaje
exterior debe sobrepasarlos en altura igual que a sus cierres. Si el embalaje exterior en for
ma de)aula rodea a un recipiente piriforme y si su forme se arlapta" éste, debe estar pro
visto d. una cubierta de protección (casquete).

(31 Recipiente con un barril exterior de aluminio 6Pa1:

El embalaje exterior debe satisfacer las caracterfstica. de construcción pertinantea del
margo 1521 a) hasta di. .

{41 Recipiente con una jaula o un cajón exterior de aluminio 8PB2:

El emba\a;e exterior debe satisfacer las caracterfslicas de construcción pertinentes del
margo 1532.

(5) Recipiente (:on un cajón exterior de madera natural 6PC:

El embalaje ext6fior debe satisfacer las caracterfsticas de construcci60 pertinentes del
marg.1527.

(8) Recipiente con un barril exterior de contrachapado 6P01:

El embalaje exterio~ debe satisfacer las caracterfsticas de construcción del margo 1523.

(71 Recipiente con una cesta exterior de mimbre 6PD2:

Las cestas de mimbre deban estar convenientemente confeccionadas con un material de
buena calidad. Deben estar provistas de una cubierta de protección (casquete) para evitar
que se dañen los recipientes.

(SI Recipiente con un barril exterior de cartón 6PG 1:

El embalaje exterior debe satisfacer las caracterrsticas de construcción peninentes del
margo 1525 al.hasta dj.

(9) R!'Cipiente con un cajón exterior de cartón 8PG2:

El embalaje exterior debe satisfacer las caraeteristicas de construcción peninentes del
margo 1530 a) hasta c).

('01 Recipientes con embalaje exterior de material plástico expandido 6PH 1 o de material pllis
tico rígido 6PH2:

Los materiales de estos dos embalajes exteriores deben satisfacer las disposiciones per
tinentes del margo 1531 al hasta O, El embalaje exterior de material p16stico rígido debe
ser de polietileno de peso molecular elevado o de otro material plástico comparable. la
cubierta móvil necesaria para este tipo de embalaje puede sin' embargo tener forma de
capucha

1550 111 El tipo de conatrucción de cada envase debe estar aprobado y admitido por la autoridad compe
tente o por un orgBrlismo designado por ella.

Preparación de envases y bultos para los ensayos

1551 (1) Los ensayos han de efectuarse sobre envases y bultos dispuestos para su expedición, incluso los
envases interiores de los envases combinados. Los recipientes o envases interiOfes o únicos de
ben llenarse como mlnimo hasta el 95% de su capAcidad para materias sólidas y 98% para mate
rias líquidas.

g'
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la chapa da la \'trola y de los fondos ha de ser de un 8C6fO aprop(ado; su espesor debo estar
en función de la capacidad de los envases y del uso al que están destinados.

las juntas estarán soldadas. ensambladas por lo menos con doble abrochadura o realizadas por
un procedimiento que garantice una resistencia y estanqueidad análogas.

Los revestimientos interiores tales como los revestimientos galvanizados. estañados, barniza
dos. atc., deben S6f resistentes y adherirse al acero en todos los puntos. incluidos los cierres.

las abenora. de llenado, vaciado y de aireación en la virola o en los fondos de los envases con
tapa: fija (OA 1) no deben sobrepasar los 7 cm. de diámetro. los envases provistos de abertu
ras más anchas serán considerados como si fueran de la categoria con tapa movible (OA2).

Los cierres de los envases con tapa fija deben ser o bien del tipo roscado. o bien estar asegu·
r;;':I08 por un dispositivo roscado o de otro tipo pero de la misma eficacia.

l...:macidad méxima de los envases: 40 litros

Masa neta máxima: 50 Kg.

~. Envases de acuerdo únicamente con el margo 1510 (2)

Envases metélicos ligeros

OA 1 con tapa fija
OA2 con tapa movible

V.1S

SeccIón IV

Prescripciones para Jo. ensayos en los envase. y embalaje.

A. EnNVOS sobre los tipos de construcción

Ejecución y repetición de los ensayos

131 la autoridad competente puede en todo momento pedir que se compruebe, mediante ensayos de
8C\,I8rdo con 1.. prescripciones de la preseote sección, que los envases fabricados en serie res
ponden e las exigencias de los ensayos sobre el tipo de construcción

(6) Si se necesita un revestimiento interior por razones de seguridad, e.te debe conservar sus cuali
dadas protectoras incluso después de los ensayos

(2) Los ensayos, según el ap&rtado (1), deban repetirse tras cada modiflC8ción del tipo de construc
ción. 8 menos que el organismo encargado de realizar los ensayos haya dado su acuerdo sobre la
modificación del tipo de construcci6n. En este caso. no se necesita un nuevo acuerdo sobre el tipo
de construcción.

(41 El organismo encargado de realizar los ensayos debe registrar los materieles utilizados con el fin
de controlarlos. procediendo a examinar estos materie1es o guardando en depósito unas muestras
o elementos de estos materiales.

1540

.)

b)

,)

d)

.)

~

g)

1541-
1549

V.171.5.1988

1539
(cont.)
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1.8 m 1 102m I 0.8 m

264

bl para las ~t8ria.a transponer cuya densidad·relativa sobrepase 1,2. la altura de calda debe
'celcul8rse según la densidlKl relativa de la matena a transponar, redondeada a la primera de
cimal superior, de la forma siguiente:

iit perIi in ."... a~ cuya densid8d r8l8tiv. sobrepasa, 1,2, la altura de ailda debe
ceIooIsrMsegún la densid8d _tiva de la materia a transportar. redondeeda a le primera de
cimeI stJP8rior, de '- formsI sigulente: .

....
'"

r
S'

~
~
l!:

f

g

1
e!.

"~

.,,/.k,."

O.am. l'

,~~

Grupo de embalaje 111

Grupo de embalaje 111

densidad relativa x 0,67 (mI

Grupo de -embalaje 111

densidad r.tiYa x 0.33 (mi

1,2m.

Grupo de embalaje 11

Grupo de embalaje 11

densidad rebltiva x 1,0 (mI

_de_"
densidltd relriva x 0,5 (m)

Grupo de embataje I

l,8m.

Grupo de embalafe I

denstdacl relativa x 1,5 (m)

cl para los env.... rnat6Iicos Ilgeros destlnado. al transporte de matarias cuya viscosidad a 23' C
. as superior a 200 rrm'-¡s (esto corresponde a un tiempo de derrame de 30 segundos en un

Yaso nom ti..... cuya boquiIIe tiene un diim&tro de 6 mm, segun norma ISO 2431-19B4)

il CUY. densidad retatlva no sobrepase 1,2:

I Grupo de~ I1 I Grupo de embalaje 111 I
0.6 m 0.4 m

si el enNyo se ehtctuI con la milIaria a transportar o con una materia liquida de densidad' ...
latiYa pOr lo 'm8nOS igueI: ;' . -. . ' '1

Grupo de embalaje I 1 Grupo de embalaje 11 I Grupo de embalaje 111 ' ,

Pera las materias llqutdas:

- si el ensayo se efectue con ague:

a) pare ~<: materias a tranSporttlr cuya densidad r:elativa no sobrepase 1,2·

p~Pode embalaje I Grupo de embalaje ti Grupo de embalaje III

l,8m. 1,2m. O.Bm.

(5) Cñ1erio de acept8Ci6n

al los envases que cont~ una matoria lfquida deben ser estancos una vez que se haya esta
blecido el equilibrio entre.1es prBstones interior y exterior; sioembargo, para los envases iote..
rlore. de los iInYnea combinados o de los envases compuestos (vidrio. porceIane o grés), no
es necesario que se igualen las presiones.

Pf:8parw:lOO particular de las mUestras de 'ensayo para el ensayo CM calda.

~,~~o _ .. :'_ ':
- con loa t.rriIeS, bidones, jerric:enes y cajones de materia plástiCa rfgida según margo 1526 y

'1531
con los envases cornpun,tos lrnateria p1áttca) según margo 153 7
,con Ios,envaaes comblnedos con envases~es de materlal p16stico según mergo 1538,
excepto kM sacos y loS (;(IjonfIs de mat8fial p!6sticó.

dIIbe efectuerH une, vez qua la température de1a,mu8stra de ensayo y de su contenido se nay~
réducido a -18' e o rnM108,

Si las muntrU de enseyo con un embalaje exterior de cartón se preparan de esta forma, pu~.
omitir.. e1econcicionamiento prevtsto en el marg.· 1551 (3). Las materias rlquidas que sirv8l'l para
el ensayo deben mantenerse en estado liquido;' si es nacesario se les añade anticongelante.

{31 Arei. de impecto

Béea de impKto debe ser una superficie rlgida. no eléstica, plana Vhorizontal

14) Altura de calda

Para Ías materias s6Ildu:

1552 (21
(cont.)

263

Envase o embalaje Número dfl muestras para OrientllCión de In muestflls para al ensayo
el ensayo ..-

al '8erriIes de acero Seis {tres para cada Primer ensayo (con tres muestras,: el
Barriles de aluminio ensayo de calda) envase debe golpear el "'ea de
JerriclInes de acero impacto diegoneImente con el reborde
&lrriles de del fondo o, si no hay~; con
. contrachepado una junta periférica o con un balde

Toneles de medefa
Segundo ellSllYO (con las tres muestras$aTrílell de C8rtón

Bamles, bidones y restantes): el envase debe golpear el
érea de impacto con ta parte Inés <WbiIjarricanesd&
que no hayal sido prob8da·en el primermaterial pléatico
ar\sayo de cald8, por ejempM) sobre unEnvases
cierre. o para algunos henilescompuestos
ciHndricos sobre la junta Iongitunal(material pláStico)

en forma de soIdade de la virola.
bidones -

Envases
compuestos
(vidrio, porcelana
o grés) según
margo 1510 (1) Y
en forma de
barriles

Envases metálicos
ligeros

bl Cajones de madera Cinco (uno para cada Primer ensayo: en plano con el fondo ---
naturat ensayo de calda) Segundo enseyo: en plano con la tapa

Cajones de TerC8f ensayo: en plano con e11f1do
contrathapado mA,_

Cajones de Cuarto ensayo: en plano COn el lado
aglomerado ,eno

Cajones de cartón Quinto ensayo: con una esquina
Cajones de material

I plástico
Cajas de acero o .

aluminio
Envases

compuestos
(material plástico) ,.
en forma de
catones

Envases
compuestos
(vidfio, porcelana
o grés) según
margo 1510 (1) Y
en forma de
cajones

cl Sacos de textil Tres (dos ensayos de Ptifnef ensayo: en pleno con une cara
Sacos de papel cakIe por saco) ....-Segondo ensayo: con el extremo del_.

dI Sacos de tejido de Tres (tres ensayos de Primer ensayo: en plano con una cara
material pthtico calda por saco) ancha del saco

Saoc:os de pallcula de segundo ensayo: en plano con una
material pléstico cara estrecha del saco

Tercer ensayo: con el axtremo del
,,",o.

el Envases compues- Tres (uno para cada Diagonelmente con el reborde del
tos (vidrio, ensayo de carde) fondo o, si no hay reborde, con una
porcelana o grés) junta periférica o con el borde.
según margo 1510
(2) V en forma de
barriles o cajones.

1552
(cont.)

1519!Ui
V.21 V.22 1.&.1_ ""

""
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En...,o de estanqueided (con airel

1553 11 I Elensavo de estanqueidad debe efectuarse con todos los tipos de envases destinados a conltKMH'
materia. liquidas; sin embargo este ensayo no es necesario para:

los envases interiores de los envases combinados;
los recipientes intenores de los envases compuestos (vidrio, porcelana o 91'681 segón rNIIg.
1510 (2);
los envases de tapa movible destinados a contener materias cuya viscosidad a 23" C es su·
parior a 200 mm2¡s.

(2) Número de muestras de ensayo

Tres muest.... de ensayo por tipO de construcción y por fabrk:ante.

(3) Preparación panic. de los modelos para la prueba

Debe -vujerMrse un tuglr neutro de la muestra de-ensayo pera introducirte aira comprimido, de for
ma que pueda probarse la estanqueidttd del cierre. los cierres de los envases provistos de una vAl·
vula de salida de gases deben ser reemplazados por cierres sin ésta válvula.

141 tNtodo de ensayo

las muestlllS de ensayo deben coloearse bajo el agua, la forma de mantener Iaa muestras de en·
UVO blIjo el agua no debe falsear el resultado del ensayo. las juntas o las de"". partes de la. mue8

tras de ensayo donde podrla producir.e una fuga, pueden estar recubiertas de espuma de jabón,
de hidrocarburo pesedo, o de otro liquido apropiado, Pueden usarse otros métodos que sean como
mínimo de iguat eficacia

(5) Presión de aire a .picar

~
S'

'"-'"

g
E
~

J

li"

~
S
e.
"C·¡¡

(41 M6todo y pnlSÍÓn de enseyo

los env.... deban someterse durante 6 minutos 130 minutos PlIf' los envases de materia ptisti
cal a una presión hidIiuIica que no debe ser inferior 11'

al la presión manorMlrica total medide en el env... les decir, la tensión de vapor de la materia
de Hen.do Yla presión ~cial del aire o deOtroa gaMSinertes, menea de l00kPaja 55· C, mut
tiplicadl por un coeficiente da seguridad da 1,6; para determinar es18 presión man0m6trica tO
tal, puede tomarse como base un greda de llenedo -mhimo conforme al ¡nmcado en el marg.
~600 (4) Y una temperatura da llenado de 15" C; o

b) 1,75 veces la t8nsi6n da vapor de la materia de Ienedo a SO· C. manos 100 kPa; de todea for
mM debe ser por lo menos de 100 kPa tprasi6n manom6trica); O

c) 1,5 veces la tensión de vapor de la mat.... de lIenedo • 56· C, menos 100 kPa; de todas for-
mas debe .. por lo menos da 100 kPa (presión m.nonWl1rica).

la forma de mantener los env.ses no debe falsear los reaunados del enaavo. la pre~ debe au
mentarse de forma continua V sin saltos. la presi6rt de ensayo debe mantenerse constante du
rante todo el ensayo.

la presión de ensayo nw,m. pal1l los envases que correspondan al grupo I .. ateva e 260 kPa.

121 NWnefo de muestr•• da ansayo

Tr.s muestl1lS de ensayo por tipo de construcción y por fabricante

131~ par1iaA8r de lo. envases para el enaayo

Debe agu¡.rwse un llIgw neutro de la mueatl1l de anAYO J*8 introducir'il pre.ión, de forma qUft
~ probarse la ..~ del cIen"•. los ..... de env.... provisw. de vMvl.N de AIida
de gases deben raemp&aurse por cierres sin 018 vMvuIa.

{51 Criterio de aceptación

NingUn envase debe tener fugas

131 ~odo de enaayo

las muesuaa de ensayo deben poder sopon... una masa gu¡.da apIjcadIi sobre una suparflcie pia
na qua repose sobre la muestra de ensayo y equivalent. a la masa total de los bultos idén6cos que
podrfan ••tar apiiado. encima suyo durante el lr.nsporte.

El~ debe cb. 24 hor.., excepto si .. tl1lta de b..-rItn. bidonft V jerricanes da rnateMI pIM
tico según mergo 1526 o .nv.... compuestos de materia __tica 6HH segUn rNIIg. 1537, de.
tinados a contenar materias Uquidu.

la .1Wra de apiMWntO mlfIifM a taner en cuenta es da 3 m.

PaJa al anaayo de apMmiento, deba t.ne.... en cuenta la l»nsidMi retltiVll mú atta de ... mat.,..
de1~ a autorizar.

los b..-rIas, bidones V jerricenH de m.ten.I pWi.deo según rNIIg. 1526 o loa anve... c:ompuH
tOl; de rneteria plNtica 161*t) según margo 1537, dntin8doa a con1**" materia Iquidas de
bao ser sometidos al anseyo de apilamiento duI1Inte 28 diIIs a una t~UI1I de 40· C. con le
materia de llenado original. le -'tura de apilamanto mlnima • considerar .. de 3 m. En caso de
enuyo según margo 1551 (6), el ensayo de apUmient:o se efectoa" iguIIlmante con un lkPdo
.tandard. Para r.;..- la maN gu.... que .irv. de masa de apilamiento, se toma como ba.... den
sidad rÑtiva m6s e6evade da In materias de lIenedo a autoriHr.

Ensayo de apilamiento

1515 {1 J El ensayo de apilamiento debe efectuarse en todoa los tipo. de envases e..capto los sacos y Jos
anvllsas compuestos (vidrio, porcelana o gréslsegún margo 1510 (2) no apilabfes.

por lo menos 20 kPa

Grupo de embalaje IDGrupo de emtJ.Iaje 1I

por lo menCM 20 kPa

bnJPO de embeIaje I

por lo menea 30 kPa

Enuyo de presión interne (hidr6lJtica¡)

(1) Criterio de aceptacWn

No debe haber fuga

b) Si k)s baniles de tapa movible para materias sóltdas han sido sometidos. un ensayo de C8idI
y ~ go!peedo el 6rea de impacto con la cara supel'ÍOf. la muestra de prueb8 ha paudo el
ensayo con 'Kito .. el contenido he sido retenido enter.mente por el envase interior lpot e;em
pIo seco de meteriel ptisticol. incluso si el cierre del barril de la cara superior V. J'M) 8•••tanco
• l•• ITIIIterills putverulentaa.

el El pIiegoe exterior de los sacos no debe presentllf deterioros que puedan comprometer" M
guridad del Inlnsporte

d) EI~;eexterior de un envase compuesto o de un envase combinado no debe present... de·
terioro. que puedan comprometer la seguridad del transpone. No debe h8ber ninguna fuga de
la mIIten. contenida en el envase interior.

el Una pérdida muy ligera por el (los) cierre(s) tras el choque no debe considerarse como un de
bilitamiento del enwse, siempre que no ...ista otra fuga.

15M (11 El enaayo de presión hidr6ulica debe efectuarse en todos los tipos de envase de acero, aluminio o
materia pl6stica V en todos lo. envasea CompueatOl; de.tinado. a conten.. materias Hquidas; sin
lIn'It.rgo este enuyo no a. necasario para;

10. envasas interiores de los envases combinado.;
Jos recipientes interiores de envases compuestos (vidrio, porcelana o grU) aegún rNIIg. 1510
(21;
los env...s con tapa movible destinados a contener materia. cuya viscosidad a 23° e .s su
perior a 200 mm2¡s.

(4) Criterios de aceptación

Ninguna muestra debe ten8f fugas. En el caso de anv.... compuestos y anvues combiMdoa, no
de,:", Mber ninguna fuga da la mIIterla conlenida en el recipient8 interior o el envase interior.

t21 Número de muestras de ensayo

"r•• muestr•• de ensayo por tipo de construcción y por fabfic:ante.

151M11 V.23 V,24 11,1_ '".....
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f) Agua para las materias que no atacan el polietileno como en los casos indicados en al hasta
eJ, en particular para los ácidos V bases inorgánicos, las disoluciones salinas acuosas, los po
Iialcoholes y las materias orgánicas en disolución acuosa

El ensayo de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa de 1,2 como
mínimo

Cifra Designación de la m~teria ._

los hidrocarburos
las materias oxigenadas
las materias halogenadas
las materias nitrogenadas

líquido standard_ .._-_ ..- ---

mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos

~

O

11. lista de materias que pueden asimilarse a los líquidos standard según margo 1551 (6)

Clase 3

Cifra Designación de la materia liquido standard Clase 6.1

A. Materias no tóxicas y no corrosivas que tengan un punto de inflamación~nferiora 21· e B. Materias orgánicas no inflamables, Vlas que tengan un punto de inflamación igualo su
perior a 21~ e

B. Materias tóxicas que tengan un punto de inflamaci6n inferior a 21· e

O. Materias no tóxicas y no corrosivas que tengan un punto de inflamación entre 21' e v
1()(Y e (ambos valores límItes inclusive)

3,° bl Las materias cuya tensión de vapor aSO' C no sobrepase 110 kPa (1,1 bar)'

el petróleo crudo y otros aceites crudos mezcla de hidrocarburos
los hidrocarburos mezcla de hidrocarburos
las materias halogenadas mezcla de hidrocarburos
los alcoholes ácido acético
los éteres mezcla de hidrocarburos
los aldehidos mezcla de hidrocarburos
las cetonas mezcla de hidrocarburos
los ésteres acetato de butilo normal

en caso de hinchado de
como máximo un 4%
(masa), si no mezcla de
hidrocarburos

17,° b) metanol (alcohol metílico)

'"O[
S'
O
:=>
"él.:
[t

~
O
O

ácido acético

ácido acétiCO

agua
agua

b) los cresoles

cl los alquilfenoles

11 ~ Materias nitrogenadas que tengan un punto de ebullición inferior a 200' e
b) la anilina ácido acético

14. 0 Materias oxigenadas que tengan un punto de ebullición igualo superior a 200' C·

13 o Materias oXigenadas que tengan un punto de ebullición inferior a 200' C

b) el fenal ácido acético

el el éter monobutil¡cQ del etilen-glicol ácido acético

el alcohol furfurílico ácido acético

A. Materias de caracter ácido

Acidos inorgánicos

10 bl el ácido sulfúrico
el ácido sulfúrico residual

Clase 8
ácido acético

mezcla de hidrocarburos

Las materias viscosas

algunos colores para rotograbados y para cueros

5°

31.° cl las materias con un punto de inflamación desde 21' C hasta 55' e (ambos valores lími
tes inclusive)

2° bl el ácido nrtrico de título 55% como máximo de ácido
absoluto {HN03l ácido nitrico

32. 0 c) las materias que tengan un punto de inflamación superior a 55' C, sin sobrepasar los
100' C:

1.5.1986

el petróleo, el disolvente nafta
el white spirit (disolvente blanco)
los hidrocarburos
las materias halogenadas
los alcoholes
los éteres
los aldehidos
las cetonas
los ésteres

- las materias nitrogenadas

los productos pesados de la deslilaci6n del petróleo
los aceites para calefacción, los aceite para motores
diesel

mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
ácido acético
mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos
acetato de butilo normal
en caso de hinchado de
como máximo un 4%
(masa). si no mezcla de
hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos

melcla de hidrocarburos
mezcla de hidrocarburos

V,29

4, o b) las disoluciones acuosas de ácido perclórico de título 50%
como m~ximo de ácido absoluto (HCI04 l ácido nítrico

5° b) las disoluciones de ácido clorhídrico de titulo 36% como
máximo de ácido absoluto, disoluciones de ácido
bromhídrico. disoluciones de ácido vodhídrico agua

7,° bl las disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico de título
60% como máximo de ácido fluorhídrico anhidro 13l agua

8,0 b) el ácido fluobórico de thulo 50% como máximo de ácido
absoluto (HBF4) agua

9. 0 b) el ácido f1uosilícico (ácido hidrofluosilícico} agua

131 Máx, 60 litros, perrodo de utilización admitido: 2 años

V.30
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2 Mue.Me Figura 2

Número da muestras
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b: Clavija para determinar el
tiempo de resistencia hasta
la ruptura de las muestras

"

-"

8: Claviia para determinar las
rasis1endes residuales 8 la
tracción

Las muestras serán prealmacenadas antes del enclavijado durante 21 dfas a 40" e ± 1" e
en los liquidas a examinar y en los liquidas estándar. El prealmacenamiento para el líquido
estándar e del anexo al Apéndice V, Sección 1, se hará en acetato de butilo normal

Preamacsnamiento de las muestras

Se hundirá la parte cónica. después la parte c~lndricade la clavi}a, conforme a la figura 2a,
en la perloración de muestras. evitando la formación de facetas.

Las muestras asf preparadas se sumergirén en seguida en los recipieñtes de almacenamien
to acondicionados a 40" C y llenos del liquido de ensayo en cuestión. luego depositados a
40" C :r. 1" C en la estufa. Para el liquido estándar C esta prueba se hará en una disolución
humectante mezclada con 2% de acetato de butilo normal. El período entre el enclavijado
de las muestras y el principio del depósito en el liquido de ensayo deberá ser fijado y man
tenido constante para una misma serie de medidas.

los periodos de depósito para determinar la formación de fisuras ba)o tensión. en función
del tiempo y del liquido de ensayo. deberán elegirse de forma que una diferenciación evi
dente pueda representarse con una certeza suficiente entre las curvas de resistencia resi
duala la tracción de losllquidos es¡jndar examinados y las materias de ltenado a atnbuirles.

Después de su salida del recipiente de almacenamiento, las muestras se desclavarán inme
diatamente de la clavija y se limpiarán los restos de liquido de ensayo.

Después del enfriamiento a la temperatura ambiente, las muestras se dividirán paralelamen.
te aliado ental'ado. por el centro de la perforación, con ayuda de un corte de sierra. Para
continualr el ensayo, únicamente se utilizarén estas partes ent8llad8s de les muestras.

las partes entaUadas de las muestras serán en seguida, como máximo 8 horas después de
sacarles del liquido de ensayo, introducidas en una máquina para el ensayo de tracción y
sometidas a un esfuerzo de tracción uniaxial a una velocidad de ensayo (velocidad de la mano
dlbuta móvil) de 20 mm/min hasta la ruptura. Se determinará la fuerza máxima. El ensayo
detracción se hará a la temperatura ambiente (23' C :r. 2" Cj, de forma al'láloga a ISO R 527.

incIirIaci6n: - 1 : 10

3. ,

3.2.1 Ejecución

3 Procedimiento de enuyo e interpretación

Material: acero especial inoltidable

3.2 Procedimiento para determinar la curva de resistencia residual a la tracción

Deberá utilizarse preferentemente Bcaro inoltidable como material para la clavija ¡por ejem
plo X 12 Cr Si 17).

Deberán utilizarse clavijas de vidrio para las materias qua atacan este acero.

Figure 1

Muestre sin clavije

EspeSOf mfnimo de
pared: 2 mm.

~

,.I 2525

i
';

H
~

I 50

r S 0,05

FOfm& y dimensiones

la forma y las dimensiones recomendadas de la inuestra 58 indican en" figura 1. En lo que
concierne al espesor de la muestra. la diferencia no debe sobntpaur ± 15% del valor me
dio del interior de una serie de mediciones.

Una serie de mediciones constatando la materia de llenado a examinar V al liquido estándar
correspondiente.

FabricaCión

Clav¡;ss

Las muestras de una serie de mediciones pueden sacarse tanto de recipientes de un mis
mo tipo de construcción como de la misma pieza de un semiproducto de extrusión.

En lo que concierne a la fabricación de las ~estras. la calidad de superficie obtenida por
deCaPado en le cizalla es suficiente, Se eliminarán solamente las rebabas producidas por el
mecaniDdo en la zona en la que debe practicarae la entalladura. Esta d&befé rulizarae en
la muestra de forma que sea paralela al sentido de la extrusión.

En cada muestra se perforaré un agujero de un diámetro de 3.0 mm~·03 conforme a la fi
gura 1.

La /TMJ8stra se proveerá enseguida de una entalladura en V-puntiaguda de una geometrfa de
s 0.05 mm. conforme a la figura 1.

La distancia entre el fondo de la entalladura y el borde del agujero será de 5 mm :r. 0.1 mm.

En lo concerniente a las dimensiones de las clavijas de un espesor de 4 mm, ver figura 2.

Para determinar las resistencias residuales a la tracción según 3.2, se utilizarán 10 mues
tras pera cada periodo de almacenamiento. Por regla general. se fijará como máximo 5 pe
riodos de almacenamiento.

Para determinar el tiempo de resistencia hasta la ruptura de las muestras según 3.3, se neo
cesitarán 15 muestras en total.

2'

2'

2.2

2'

2 3 '"...



322 Evaluación

La evaluación para determinar la influencia del liquido de 8f1sayo comprenderá la determi
nación de la tensión máxima de la partes de las muestras prealmacenadas y no enclavija
das como valor cero y de la tensión máxima de las muestras tras los períodos de almace
namiento ty. y siendo?: 5. Tras conversión de estas tensiorms máximas de ty en %, en
relación al valor cero, estos valores !le inscribirán en un diagrama conforme a la figura 3.

La comparación con las curvas de resistencia residual a la tracción provenientes de medi
das con los líquidos estándar «disolución hUmectante~ o «.ácido acético~ o «acetato de bu
tilo normal/disolución humectante saturada de acetato de butilo normal~ o «agua~ mostra
rá entonces si la materia de llenado examinada ejerce una influencia más fuerte, más débil,
o sin influenCia sobre el mismo material del recipiente (ver figura 3)

Figura 3

34 Notas explicativas

En este método de ensayo los parámetros de ensayo «temperatura de almacenamiento. y
«distancia entre el fondo de la entalladura y el borde del agujero. se han elegido de forma
a obtener a partir de los ensayos correspondientes con los líquidos estándar «disoluci6fl
humectante., «ácido acético.. y «acetato de butilo normal/disolución humectante saturada
de acetato de butilo normal~. resultados concluyentes en el sentido de esta pfl'~scnpción

de prueba, durante un período de ensayo total de 28 dlas. Este estaba basado en un po
lietileno de peso molecular elevado con una densidad de - 0,952 g/cm3 y con un Indice
de fusión (Molt Flow Rate 190· C/21.6 kg de carga) de - 2,0 g/lO mio.

Como las conclusiones de esta prescripción de prueba tienen siempre un valor relativo. se
puede también variar en ciertos límites los parámetros de ensayo mencionados más arriba,
en vista a reducir la duración del ensayo Esto debe estar especialmente Indicado en el in
forme de la prueba

'""1'0
¡;

~
"O
!:.

"".p
'"w

4 Criterios a utilizar para detennmar si la prueba ha sido superada satisfactoriamente

332 Evaluación

3.3 1 Ejecución

33 Procedimiento para determinar el tiempo de resIstencia hasta la rotura de las muestras

El tiempo de resistencia tSF hasta la rotura de 8 muestras con el liquido estándar y' deter
m,nando por evaluación. No será necesario esperar al final de las otras fisuraciones

La evaluaCión tiene lugar por comparación con el número de muestras fisuradas con la ma
teria de llenado. El número no debe sobrepasar 8 muestras como máximo durante el tiem
po de resistencia ts•
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El resultado de la prueba según el método de laboratorio 8, para la materia a admitir, de·
berá dar un tiempo de resistenCia igualo superior al obtenido con los líqUidos estándar to
mados en consideración para la comparación

Método de laboratorio e

4.1 El resultado de la prueba según el método de laboratorio A no deberá sobrepasar e11% de
aumento d. masa por hinchamiento si el líquido estándar al disolución humectante y el li
quido estándar b) ácido acético se toman en consideración para la comparflClón

El resultado de la p(ueba según el método di! laboratorio A con la materia de llenado exa
minada no deberá sobrepasar el aumento de masa por hinchamiento con el acetato de bu
tilo normal (alrededor de 4%) si el líquido estándar c) acptato de butilo normal/disolución
humectante saturada de acetato de butilo normal se toma en consideración para la compara
ción

Para determinar un posible deterioro por oxidación o por degradación molecular del material del re
cipiente de polietileno de peso molecular elevado y de densidad elevada según margo 1551 l6) del
apéndice V por la materia de llenado, debe establecerse el índice de fusión {Melt Flow Aate (MFA)
190· C/21.6 kg de carga (Loadl según ISO 1133 - Condición 7] sobre muestras de un espesor eqUi
valente a la del tipo de construcción, antes y después de un almacenamiento de estas muestras
en la materia de llenado a ellaminar

Para el almacenamiento de muestras de geometría igual en el líquido estándar «ácido nítrico 55%~

según Sección 1, letra e) del anexo del Apéndice V y determinando los índices de fusión, podrá es
tablecerse si el grado de deterioro de la materia de llenado a admitir. sobre el material del recipien
te, es inferior, igualo superior.

El depósito de las muestras a 40· C se seguirá hasta que sea posible llegar a una apreciación de
finitiva, como máximo 42 dlas

Si la materia de llenado prevista para la aceptación provoca al mismo tiempo. tras el método de
laboratorio A, un hinchamiento por aumento de masa ~ 1%. para no falsear el resultado de la me"
dición, se deberá proceder. antes de la medida ctellndice de fusión, a un uesecado~ de la muestra
controlando al mismo tiempo su masa, por ejemplo depositándola en una estufa al vacío a 50· e
hasta masa constante, por regla general durante una duración que no sobrepase los siete días

Criterio a utilizar para determinar si la prueba ha sido superada satisfactoriamente-

El aumento del Indice de fusión del matarial del recipiente, provocltdo por la materia de llenado a
admitir según este método de determinación, no debe sobrepasar la modIficación provocada por
el liquido esténdar «ácido nítrico 55%» incluyendo un límite de tolerancia de 15% implicado en tal
método de prueba

42
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Ensayo de fisuración bajo tensi6n (mét<10 de hundimiento de c,lavlJa)
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Se perforarán separadamente 15 muestras con 15 clavijas conforme a la figura 2b sin for
mación de facetas y hasta el tope, después se introducirán en un tubo de vidrio lleno con
el liquido de ensayo en cuestión y se llevarán a 40· C.

La temperatura de ensayo se mantendrá constante a -1· C. Por observación visual. se de~

terminará la ruptura de las muestras en cada clavija. Se sabe por experiencia que el agrie
tamiento se propaga desde el fondo de la entalladura hacia la superficie de la clavija
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porcentale de uranio 235 no supenor a uraniO 235

.- ~--_._---
3 500

I
t: I 1i~
1,35 I '600

,1 3400
1 0.92 6000

1620
(cont.)

b) un conjunto de bultos dañados igual a dos veces el número admisible debe permanecer sub
crítico, los bultos que estén apilados juntos en no impona que disposición, con un reflector de
una materia equivalente al agua en contacto con todos los lados de este conjunto; a este res
pecto, «dañado» significa la condición, evaluada o demostrada, resultante para cada bulto bien
de los ensayos previstos en los margo 1635 y 1637(1) a (3), seguidos del previsto en el marg
1638, bien de los ensayos previstos en los margo 1635 y 1637 (4), según la combinaci6n mas
~mitativa_ Se supondré además una moderación hidrogenada (ver nota 4) entre los bultos y una
penetración de agua en los bultos o una salida fuera de ellos compatible con los resultados de
los ensayos y correspondiente a la mayor reactividad.

Tabla XIV: Masa admisible de uranio-235 por envío

3 Ejemplo de modelos de bultos para los cuales no es necesaria la aprobación de una autoridad
competente

Ejemplo I (que necesite la aprobación multilateral de la expediciórl

Para los bultos de la clase fisible 11, no es necesario que el modelo del bulto esté aprobado por una
autoridad competente, si se cumplen las condiciones siguientes:

al Embalaje: le seguridad de estos envíos desde el punto de vista de la criticidad no depende de
la integridad del embala¡e. Se puede utilizar pues cualquier embalaje que satisfaga las otras pres
crip:::io..-es apropiadas del presente Apéndice en lo que concierne a las caracterlsticas de los ma
teriales radiactivos no fisibles.

b) Contenido: uranio metálico, compuestos o mezclas,: el contenido de todo envio que comporte
el «número admisible» de bultos no debe ser superior a la masa admisible de uranio-235 por
envio indicada en la tabla XIV en funci6n del enriquecimiento, para las materias que satisfagan
las condiciones siguientes:

¡¡ no debe estar presente uranio-233;

iil no deben estar presentes el berilio ni ningúna materia hidrogenada enriquecida con deuterio;

iii) la masa total de grafito presente no debe ser mayor de 150 veces la masa total de
uranio-235;

iv) no debe estar presente ninguna mezcla de materias fisibles con materias más ricas en hi
drógeno que el agua, por ejemplo ciertos hidrocarburos. Esto·no impide la utilización de po_
lietileno para el embalaje.

1620

I Enriquecimiento del uranio en masa, expresado en
~porcentaje de uranI0-235, no supgriO,r a

I 93

I
75
60
40
30
20

'5
11
10
9,5
9
8,5
8
7,5
7
6,5
6
5,5
5
4,5
4
3,5

Masa admisible por envío en gramos de
uranio-235

180
'68
176
'84
'92
208
224
240
256
262
270
276
284
294
300
312
324
340
360
380
400
440

V1.15

c) Contenido: uranio metal, compuestos o mezclas que no se presenten en forma reticular: el con
tenido de todo envfo que comporte el «número admisiblet de bultos no debe ser sup8fior a la
masa admisible de uranio-235 por envio indicada en la tabla XV en función del enriquecimiento,
para las matenas que satisfagan las condiciones siguientes

no debe estar presente uranio-233;

ii) no deben estar presentes el berilio ni ningúna materia hidrogenada enriquecida con deuterio;

iii) la masa total de grafito presente no debe ser mayor a 150veces la masa total de uranio-235:

iv) no debe estar presente ninguna mezcla de materias flsibles con malerias más ricas en hi-
drógeno que el agua, por ejemplo ciertos hidrocarburos. Esto no impide la utilización de po
lietileno para el embalaje

vl las materias fisibles detien repartirse de forma homogénea en la materia Además, las ma
terias no deben estar dispuestas en forma reticular en el interior del bulto

Tabla XV: Masa admisible de uranio-235 por enVÍO

Enriquecimiento de! uranio en masa, expresado en Masa admisible por en\lio en gramos de
porcentaie de uran;0-235, no superior a uran10-235

--
4 420

3,' 460
3 560
2,' 740
2 1200

L_ L' 2800

-.-J1,35 4000
- .. -- ----_.__...

d} Contenido: uranio metal o plutonio metal, compuestos o mezclas: las materias deben satisfacer
las condiciones siguientes

il no deben estar presentes el beriho ni ningúna materia hidrogenada enriquecida COl1 deuterio;

ii) la masa lotal de grafito presente no debe ser mayor de 150 veces la masa total de uranio
y de plutonio;

iii) no debe estar presente ninguna mezcla de materias fisibles con materias más ricas en hi
drógeno que el agua, por ejemplo ciertos hidrocarburos_ Esto no impide la utilización de po
lietileno para el embalaje.

La masa total de materias fisibles por envio debe ser tal que:

23SU (g) + Pu (9) + 2J3U (g~ no sea superior a 1.
160 90 tOO

e) Número admisible: el "úmero admisible para un bulto determinado Que responda a esta espa·
cificaci6n dependerá del contenido efectivo y es igual al límite de la masa fisible por envIo divi
dido por la masa fisíble efectivamente presente en el bulto En el caso de mezclas de nucleidos
contemplados en el d} anterior, el número admisible es igual a 160 ..o. (

2JSU + 1,6 2J3U + 1,778
Pu), 2J5U, 23JU Y Po representan el número de gramos de 2JSU, de 23JU y de Pu presentes en
el bulto_ Si el bulto forma parte de un e"vio de bultos de mOdelos diferentes, deban observarse
las prescripciones de la "ota 1 del margo 700 (2)

f} La expedición está subordinada a una aprobación multilateral

VI.16
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VI.18

Tabla XVI: Masa admisible de uranio-235 por envfo

...
'"

i
::s
O

[
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f

'"c::
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I
E.
::sc::.
?

400
420
440
460
480
520
560
600
640
655
675
690
710
730
750
780
810
850
900
950

1000
1100
1250
1500
2050
3400
4000
8500

15000

b) Contenido: uranio metálico, compuestos o mezclas,: el contenIdo de todo envio no debe ser su
penor a la masa admisible de uranio-235 por envío indicada en la tabla XVI en funCIón del en
rlquecimiento, para las materias que satIsfagan las condiciones siguientes

no debe estar presente uramo-233;

iil no deben estar presentes el berilio ni ningún producto hidrogenado enriquecido en deuterio.

iiil la masa totel de grafito presente no debe ser mayor a 150 veces la masa total de uranio-235,

ivl no debe estar presente ninguna mezcla de materias fisibles con materias más ricas en hI-
drógeno que el agua. por ejemplo cienos hidrocarburos. Esto no impide la utilización de po
lietileno para el embalaje.

c) Contenido: uranio metálico. compuestos O'mezclas que no se presentan 8ft forma reticular:1a
tabla XVII indica la masa admisible de uranio-235 por envfo en función del enriquecimiento, para
las materias QUe satisfagan las condiciones siguientes:

i) no debe estar presente urani0-233;

ii) no deben estar presentes el berilio ni ningúna materia hidrogenada enriquecida con deuterio;

iiij la masa total de grafito presente no debe ser mayor de 150 veces la masa total de
uranio-235;

iv) no debe estar presente ninguna mezcle de materias fisibles con materias más ricas en hi
drógeno que el agua. por ejemplo cienos hidrocarburos. Esto no impide la utilización de po
lietileno para el embalaje.

v) las materias fisibles deben repartirse de forma homogénea en la materia. Además, las ma
terias no deben ester dispuestas en fOfma reticular en el interior del buho

I Enriquecimiemo del uranio en mua~ expresado en Masa admisible por envio en gramos de I
I p-or¡;enta,e de uramo·236. no supurlOr a ura",0-235,- "

93
75
60
40
30
20

"11
10
9,5
9
8,5
8
7,5
7
6,'
6
5,'
5
4,'
4
3,5
3
2,5
2
1,5
1.35
1
0.92

1624
(cont.)

E. Disposiciones particulares concernientes a los bultos de la clase fisible 1II

los bultos de la clase fisible IU deben satisfacer las prescripciones generales del marg 1611 Yser
aprobados de acuerdo con los marg 1674 y 1675

1 Ejemplos de modelos de bultos para los que as necesaria una aprobación unIlateral

Ejemplo I lque necesita la aprobación multilateral de la expedición)

Para los bultos que respondan a las especificaciones siguientes, sólo es nece!ijM"ia una aprobación
unilateral del modelo de bulto. si se cumplen las condiciones siguientes

al El núm&¡o de bultos en un mismo envio debe limitarse de forma que'

ii un conjunto de bultos no dañados igual a dos veces ese número debe permanecer sub-cri
tico; estando los bultos apilados en cualquier disposición, sin materias extrañas entre ellos
y suponiendo un reflector de una materia equivalente al agua en contacto por todos los la
dos de este coojunto; a este respecto, cno dañado» significa la condición en la cual se con
ciben los bultos para presentarse al transporte

iil un conjunto de bultos dañados igual a ese número debe permanecer sub-crítico, estando los
bultos apilados en cualquier disposición, con un reflector de una materia equivalente al agua
en contaCtO con todoS los lados de este cooJunto; a este respecto .dañado» significa la con
dición. evaluada o demostrada, resultante para cada bulto bien de los ensayos previstos en
los marg_ 1635 y 1637 (1) a (3), seguidos del previsto en el marg, 1638, bien de los ensa
yos previstos en los margo 1635 y 1637 (41. según Ia'combinación más limtativa, Se supon
drá además una modersción hldrogenada (var nota 4) entre los buttos y una penetración de
agua en los bultos o una saItda fuera de ellos compatible Con los resultados de los ensayos
y correspondiente a la mayor reactividad.

b) la expedición de estos bultos sólo se hace sobre la base de acuerdos aprobados por las auto
ridades competentes de scU8fdo con el margo 1675. a fin de prevenir el cargamento, el trans
porte y el almacenamiento de estos bultos con otros bultos de materias radIactivas etiquetadas,

VI.17

Ejemplo n (que necesita la aprobación multilateral de la expediciónl

Para los buhos de la clase fisible m. no es necesaria ninguna aprobación del modelo de bulto, si se
cumplen las condiciones siguientes:

al Embalaje: la seguridad de estos envfos desde el punto de vista de la criticidad no depende de
la integridad del embalaje. Se puede utilizar pues cualquier embalaje que satisfaga las otras pres
cripciones apropiadas del presente Apéndice, a condición de que no incluya una pantalla de plo
mo de un espesor superior a 5 cm. de wolframio o de uranio.

2 _ Ejemplos de modelos de buhos para los cuales -no es necesaria la aprobación de una autoridad
competente,

Ejemplo 1 (que necesita la aprobación multilateral de la expedición)

Para los bultos de la clase flsibla 111. no es necesaria ninguna aprobación del modelo de bulto, si se
cumplen las condiciones siguientes

a) el bulto está aprobado como buho de la clase fisible 11 y el número de estos bultos en un mismo
envío no es superior al dol*: del número admisible para el que se hizo la aprobación para la cia
se fisible 11;

bl la expedición de los bultos $Ok) sea hecha en base a los acuerdos aprobados por las autorida
des competentes de acuerdo con el marg. 1675. a fin de prevenir el cargamento. el transporte
y el almacenamiento de estos buhos con otros boltos de las clases fisibles 11 o 111. Estos acuer
dos pueden prever por ejemplo:

il que ningún otro oolto de materias radiactivas etiquetado pueda transponarse con el envio
en el mismo vagón: y

iil que el envio deba remitirse directamente hasta el destino sin ningún almacenamiento inter
medio en el recorrido; o que se deban i~ner controles, a este fin dispondrá una escolta
para impedir que los bultos del envío se api6en o se coloquen juntO a otros bultos de mate
rias radiactivas tras un accidente o en cualquier otro momento la escolta debe viajar en otro
vagón.

1824
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Tabla XVII: Masa admisible de uranio"235 por envío

Capftulo 111. MétodOli de ensayo y verlfic!lciones

A. Ens~Vo de conformidad con las prescripciones

1630 (1) Se puede dar el ensayo de conformidad a las prescripciones relativas a los ensayos previstos en
el presente capítulo por uno de los medios indicados a continuación o por una combinación de es
tos medios:

al practicando los ensayos con muestras o prototipos del embalaje tal y como se remite normal
mer¡te al transporte, en este caso el contenido del embalaje debe simular lo mejor posible el con
tenido radiactivo normalmente previsible:

bl refiriéndose a jos ensayos anteriores que los satisfagan de forma suficientemente comparable:

c) practicando los ensayos sobre modelos a escala apropiada que contengan los elementos ca
racterísticos del articulo considerado, de la experiencia tecnológica se deduzca que los resulta·
dos de tales ensayos son utilizables con vistas al estudio del embalaje. Si se utiliza un modelo
de este tipo, es necesario lener en cuenta la necesidad de ajustar ciertos parámetros de los en
s<lYos tales como el diámetro de la barra de penetración o la fuerza de compresión;

d) recurriendo al cálculo o al razonamiento lógico, cuando los parámetros y métodos de cálculo
se admiten de forma general como dignos de confianza o conservadores

(2) En lo que respecta a las condiciones iniciales para los ensayos previstos en el presente capltu·
lo, con excepción di los previstos en los marg 1637 (4) a 1639, el ensayo para la conformidad
se basará en la hipótesis de que el bulto está en equilibrio a una temperatura ambiente de 38' C
En lo que respecta al ensayo térmico, se podrán despreciar los efectos ~e la radiación solar an·
les y durante el ensayo pero serA necesario tenerla en cuenta en la evaluación de los resultados
de este ensayo

Masa admiSible por envío en gramos de
ur3nio-235
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5. Ensayos para probar la capacidad de rcsiSH!f1cia en las condiciones normales de transporte

4. Blanco para los ensayos de l:aida espeCificados en los marg 1635 (4). 1636 (2l, 1637 (2) y
1641 (1l

El blanco debe ser una superficie plana horizontal tal que cualquier disminución de su resistencia al
desplazamiento o a la deformación debidos al choque no agrave sensiblemente al daño sufrido por
la muestra

131 Ensayo de aspersión de agua: Se considerJrii como satisfactorio todo ensayo de aspersión de agua
que cumpla las condiciones siguie... tes

al la cantidad de agua por unidad de superficie de suelo equivalga a un caudal de precipitación de
5 cm por hora

b) el agua incida en la mUl:str;;¡ bajo UIl ángulo de apro~imadamente 45" con la horizontal:

cl el agua se reparta casI uniformemente, como lo haría la lluvia, sobre toda la superficie de la mues
tra en la dlreCC'ón ¡j{;l dl0rro

Vl.20

12) El espacio de tiempo entre (;!I final del ens¡¡yo de aspersión de agua y el ensayo siguiente debe ser
tal que el agua pueda penetrar al má~imo sin Que haya secado apreciable en el exterior de la mues
tra Salvo previsiones contrarias, se admitirá que este espacio de tiempo sea de aproximadamen
le dos horas SI el chorro de agua viene Simultáneamente de cuatro direcciones Sin embargo, no
se prevé ningún espacio de tiempo si el chorro de agua viene sucesivamente de cada una de las
cuatro direcciones

3, Verificación de la integndad de la envoltura de confinamiento y de lil pantalla

1631 El número de muestras efectivamente sometidos a los ensayos deberá depender a la vez del nú
mero de embalajes del tipO consldemdo qu.~ se producirán, de la frecuencia de su utihzación y del
precio de coste, Los resultados de los ensayos pueden exigir un mayor número para satisfacer las
prescripCiones de los ensayos en lo que respeda al máximo deterioro

(3) Las partes e~teriores del emba1a¡e deben Identificarse claramente a fín de Que se puedan referen
ciar fácilmente y sin ambigüedad en cualquier parte de esta muestra

(2) La envoltura de confinamiento del embalaje debe ser claramente identificada

B. Ensayos para los embalajes

2. Preparación de una muestra para ,'os ensayos

Número de muestras a someter a los l:lnsayos

1634

1635 (1) Estos ensayos son: el ensayo de aspersión de agua, el ensayo dI:! caída libre, el ensayo de com
presión y el ensayo de penetraCión, Los prototipos del bulto deben someterse al ensayo de caída
libre, al ensayo ele compresión y al ensayo de penetraciór¡ tras haber Sido sometidos en cada caso
a los ensayos de aspersión de agua. Puede utilizarse un solo prototipo para todos los ensayos, a
condiCión de que se observen las prescripciones del (21

1633 Tras haber sometido la muestra a uno cualquier,¡ " . ¡os ensayos aplicables previstos en los marg
1635 a 1637, es necesario aún demostrar que el confinamiento y la funCl6n·pantalla están preser·
vados en la medida requerida en los marg 1601 (15) a 117). 1602 (2). 1603 (11 y 1604 (2) para
el Ilmbal3Je considerado.

1632 {1} Toda mL:estra debe ser e~aminada antes de ser sometida a los ensayos a fin de identificar y anotar
ios defectos o fallos y específicamente

a) no conformidad con las especificaciones o planos:

b) vicios de construcción;

cl corrosión u olros deterioros,

d) distorsión da los elementos

300

I
r·~nr¡QUeCim;enl0del U~·3n10 en masa: expresado en

porcentaje de <.Iranlo·235, no S<.lpenor a

1- 4 I 105 --1
3,5 I 1 15

I 3 14
2,5 18

123
I 1,5 7

\_ 1,35 ~ I

di Contenido uranio metal o plutonio metal. compuestos o mezclas las materias deben satisfacer
las condiciones siguientes

no deben estar presentes el berilio ni ningúna materia hidrogenada enriquecida con deuterio;

iil la masa total de grafito presente no debe ser mayor de 150 veces la masa total de uranio
y de plutonio,

iil) no debe estar presente ninguna mezcla de materias fisibles con materias más ricas en hi
drógeno que el agua, por ejemplo ciertos hidrocarburos Esto no impide la utilización de po
Iietileno para el embalaje

La masa total de materias fisibles por envio debe ser tal que'

~~<;U31 + _!~_ + ::~~~. no sea superior a 1
400 225 250

el Condiciones de transporte: deben ejercerse los controles administrativos siguientes durante
todo el tiempo del transporte del envío'

il la cantidad de materias contenidas en un envío no debe ser superior a las cantidades defi
nidas en los b), e) y d) anteriores;

ill el envío debe remitirse directamente hasta su destino sin ningún almacenamiento durante la
ruta

f} La expedición está suoordlflada a una aprobación multilateral

1625
1629
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C. Ensllyos para las materias radiactivas en forma especial

Generalidades

1640 (11 Los ensayos son: el ensayo de resistencia al choque, el ensayo de percusión. el ensayo de plegado
y el ensayo térmico

121 las muestras (materias radiactivas sólidas o cápsulas) deben estar preparadas como si se remitie
ran normalmente al transporte. También deben ser lo más parecidas posible a la materia radiactiva.

(31 Puede utilizarse una muestra diferente para cada ensayo

(4) la muestra no debe romperse cuando se le someta a los ensayos de resistencia al choque, de per
CUsión o de plegado.

(5) La muestra no debe ni fundir ni dispersarse cuando se le someta al ensayo térmico.

(6) Tras cada ensayo deberán determinarse los efectos de la lixiviaCión sobre la muestra por un mé·
todo que no será menos sensible que los n'létodos descritos en el marg 1642

2. Métodos de ensayo

'64' ('l Ensayo de resistencia al choque: Se hace caer la muestra sobre un blanco, desde una altura de 9
m. El blanco debe ser tal como el que se define en el margo 1634

{21 Ensayo de percusion: La muestra se colocará sobre una plancha de plomo que repose sobre una
superficie dura y lisa: se golpea con la cara plana de una barra de acero, de forma que se produzca
un choque equivalente al que provocaría una masa de 1,4 kg que cayera en caida libre desde una
altura de 1 m La superficie plana de la barra debe tener 25 mm de diámetro, su arista estará re
dondeada con una curvatura de 3 mm :t 0,3 mm. El plomo 'cuyo coeficiente de dureza será de 3,5
a 4,S según la escala de Vickers tendrá un espesor máximo de 2S mm y cubrirá una superficie ma
yor que la que cubre la muestra. Para cada ensayo es necesario colocar la muestra sobre una parte
Intacta de plomo. La barra debe golpear la muestra de forma que le haga sufrir el deterioro máximo

(31 Ensayo de plegado: Este ensayo sólo se aplica a los salientes delgados y largos cuya longitud mí·
nlma sea de 10 cm y cuya relación entre la longitud y la anchura mínima no sea inferior a 10 la
muestra debe sujetarse rígidamente atenazada, en posición horizontal. de forma que la mitad de
su longitud sobrepase las tenazas de la pinza. Debe orientarse de tal forme que sufra el máximo
deterioro cuando su extremidad libre se golpee con la cara plana de una barra de acero, la barra
debe golpear la muestra de forma que produzca un choque equivalente el que provocarfa una masa
de 1.4 kg cayendo en caida libre desde una altura de 1m. la cara plana de la barra debe tener 2S
mm de diámetro cuya arista estará redondeada con una curvatura de 3 mm ± 0,3 mm

(41 Ensayo térmico: La muestra se calienta por aire a la temperatura de 800' C: se mantIene a esta tem
peratura durante 10 minutos, tras los cuales se deja enfriar

3. LIXIViación ~ Métodos de determinación

, 642 (' l Para las materias sólidas no susceptibles de dispersión

al la muestra debe sumergirse durante siete días en agua a la temperatura ambiente El agua debe
tener un pH comprendido entre 6 y B y una conductividad máxima de 10 j.lS/cm a 20· C

b) el agua y la muestra deben calemarse a continuación a una temperatura de SO· C ::!: S· e y mano
tenerse a ésta temperatura durante 4 horas;

c) entonces debe determinar5e la actividad del agua;

d) la muestra debe conservarse seguidamente durante al menos siete dias en un medio de aire in
móvil cuyo estado higrométrico no sea inferior a 0,90 a 30· C

VI.23

304

'~3

1644

1645·
1649

el la mueStra debe sumergirse a continuación en agua que tenga las miSmas caracterlsticas que
en el al anterior; después el agua y la muestra 'deben calentarse a una temperatura de 50· C::!:
5· C y mantenerse a ésta temperatura durante 4 horas;

f) entonces debe determinarse la actividad del agua

Las actividades determinadas en las etapas indicadas en cl y f) anteriormente no deben ser mayo
res de 0,05 ¡,tCi.

(21 ,Para las materias colocadas en cápsulas:

al la muestrll debe sumergirse en agU8 a la temperlltura ambiente. El agua debe tener un pH com
prendido entre 6 y 8 y una conductividad máxima de 10 ¡,tS/cm. El agua y la muestra deben ca
lentarse a una temperatura de SO' C :t S· C y mantenerse a esta temperatura durante 4 horas;

bl entonces debe determinarse la actividad del agua

c) la muestra debe conservarse seguidamente durante al menos siete dfas en un medio de aire in-
móvil a una temperatura al menos igual a 30· C;

d) el ensayo descrito en el al debe repetirse;

e) entonces debe determinarse la actividad del agua

las actividades determinadas en las etapas indicadas anteriormente en bl y el TlO deben ser mayo
res de 0,05 IlCi

o. Prescripciones a observar para las verificaciones antes de la primera puesta en servicio
y antes de cada envio al transporte de ciertos tipos de bultos

Antes de la primera puesta en servicio

Antes de la primera puesta en servicio de un bulto, el expedidor deberá observar las prescripcio
nes sigUIentes:

al para cada bulto del tipo B(Uj y del tipo B(M}, será necesario asegurar que la eficacia de la pan
talla y de la envoltura de confinamiento y, dado el caso, las características en lo que respecta
a la transferencia de calor están en los límites aplicables al modelo probado o espeCificado para
este modelo;

b) si la presión teórica en la envcltura de confinamiento es superior a 3S kPa (0,35 bar) (manóme
trol, será necesario asegurar que la envoltura de confinamiflnto de cada bulto satisface las es
pecificaciones del modelo aprobado relativas a la capacidad de esta envoltura de mantener su
integridad bajo presión;

c) cuando, para satisfacer los criterios de seguridad nuclear, se incluyan expresamente absorbe
dores de neutrones para este fin como elementos del embalaje, deben ejecutarse pruebas para
asegurarse de la presenc,a y reparto de estos tóxicos.

2. Antes de cada entrega para el transporte

Antes de entregar un bulto para su transporte, el expedidor deberá observar las siguientes
prescripCiones

al los bultos del tipo B(UI y del tipo B(M} deben ser retenidos hasta que estén bastante pr6ximos
a las condiciones de equilibrio para probar la conformidad con las condiciones de temperatura
y presión prescritas para la expedición, a menos que exista una exenci6n de estas prescripcio
nes por un& aprobación unilateral;

b) será necesario asegurar que se observan todas las prescripciones especificadas en los
certificados

c) será necesario asegurar mediante un examen y los ensayos apropiados que todos los cierres y
las válvulas y otras aberturas de la envoltura de confinamiento por los cuales poclfla escaparse
el contenido radiactivo, estén correctamente cerrados y, dado el caso sellados en la forma Que
ha Sido probado y que las prescripciones de los margo 1603 (1) Y 1604 (21 se satisfagan:

dI será necesario asegurar que se satisfacen las prescripciones del marg 1600 151 relativas a los
dispositivos de elevación

VI.24
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(41 Los certificados relativos a los bultos y a la expedición pueden combinarse en un solo certificado.

. Los signos distor11ivos en circulación internacional previstos por la Convención de Viena paraJa circulación
por ca"e'",a ¡Viena 1968¡ son los sIguientes

(3l Cuando apruebe una expedición, la autoridad competente ~xpedirá un certificado (ver margo 1677
a 16791.

o. Aprobación de un transporte por acuerdo especial

1676 (1) Un envío de materias radiactivas que no satisfaga a todas las disposiciones aplicables del presenta
Apéndice sólo debe transportarse por acuerdo especial, para el cual siempre es necesaria una apro
bación multilateral. El acuerdo especial debe garantizar que la seguridad general durante el trans
porte nunca será menor que la que tendría si se hubieran respetado todas las disposiciones apli
cables del presente Apéndice.
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2. Información que deben contener los certificados'

Cada certificado de aprobación Jibredo por la autoridad competente deberá contener la informa
ciÓn que sea apropiada, de entre la siguiente

al la marca de identidad atribuida por la autoridad competente;

b) una descripción muy breve del embalaje, indiCMldo los materiales de construcción, la masa to
tal. las dimensiones generales externas y la apariencia, asf como una ilustración reproducible.
de 21 cm)( 30 cm como máximo, mostrando como se ha heCho el bulto;

cl una breve indicación del contenido admisible, incluida cualquier restricción relativa al contenido
que podrfa no ser evidente por la naturaleza del embalaje. Se indicará especificamente el esta
do ffsico y Qulmico, las actividades en curioS (incluyendo, si existen, las de los diversos ¡sóto+
pos), las masas 8n gramos para las materias fisibles y se precisará si se trata de materias en
forma especial;

d) además, para los bultos de una clase fisible:

clase fisible 1: una descripción detallada del contenido admisible y de todas las caracterís
ticas especiales sobre cuya base se ha supuesto, para la evaluación de la criticidad, la au·
sencia de agua en ciertos espacios vacíos [ver marg 1613 bll

cl la revisión de un certificado se indicará por una expresión entre paréntesis a continuaciÓn de
la señal de identidad en el certificado. Es así que A/132/B(U)F (Rev.2) indicará Que se trata de
la revisión N.O 2 del certificado del modelo de bulto aceptado por Austria, y Aj132/BIU)F
jRev.Ol indicará que se trata del certificado inicial del modelo del bulto aceptado por Austria
Para los certificados iniciales, la expresión entre paréntesis es facultativa y en lugar de
.(Rev. O)., se puede utilizar como expresiÓn .(certificado inicial)>>. El número de revisión del cer
tificado sólo puede atribuirlo el país que ha librado el certificado inicial Si no se hace la revisión
en ese pals, será necesario librar un nlJevo certificado y atribuir una nueva senal de identidad

d) Otras letras y cifras (que un reglamento nltCional pueda imponer) pueden anadirse entre parén~

tesis al final de la marca de identidad, Por ejemplo, A/132/B(U)F (SP 503)

el No es necesario modificar la marca de identidad sobre el bulto cada vez que se revise el ceni
ficado. Tal modificación sólo se hará en el caso en que la reVisión del certificado del modelo
de bulto entrañe un cambio. tras la segunda barra oblícua. en el código del modelo de bulto

VI32

f21 Estos códigos se aplicarán como sigue:

al cada certificado y cada bulto llevará la marca de identidad apropiada, compuesta por las indio
caciones prescritas en PI, salvo que, para los bultos, sólo debe inscribirse el modelo de bulto
tras la segunda barra oblícua, dicho de otro modo .S., .T. Y .X~ no aparecerán en la señal de
identidad del bulto. Si la aprobación del modelo y la aprobación de la expedición son objeto de
un único certificado, no será necesario repetir los códigos. Por ejemplo:

A/132/BIM)F: Bulto de una clase fisible del tipo B(M) aceptado por Austria para el modelo
de bulto número 132 (debe figurar a la vez sobre el bulto y sobre el certificado
de aprobación del modelo de bultol

A/132/B(M}FT: Marca de identidad del certificado de aprob&ción de la expedición librado para
este modelo de bulto (debe figurar únicamente en el certificado),

A/137/X: Marca deidentidad del certificado de aprobación de la expedición entregado
para el modelo de bulto número 137 aceptado por Austria para una expedi
ciÓn por acuerdo especial (debe figurar únicamente en el certificadol·

bl Si la aprobación multilateral se convierte en una validación. sólo se utilizarán las señales de iden·
tidad atribuidas por el pais de origen del modelo o de la expedición. Si la aprobación multila~

teral da lugar ala entrega de certificados por paises sucesivos, cada certificado llevará la señal
apropiada y el bulto cuyo modelo haya sido así aprobado llevará todas las señales de identidad
apropiadas. Por ejemplo,

A/132/BIMIF
CH/28/B(MIF

será la señal de identidad de un bulto aprobado inicialmente por Austria y posteriormente por
Suiza con un nuevo certificado las señales de identidad suplementarias se enumerarán de la
misma manera en el bulto.

167B

3'2

VI31

P Portugal
Pl Paloma
R Rumania
RL LlbIno
S SuKia
SF Finlandia
SYR Siria
TN Tunez
TR Turquta
YU Yugoslavia

GB Reino Unido de Glan Bretai\a e
Irlanda del Norte

GR Grecia
H Hungria
! Italia
IR Irán
IRL Irlanda
IRa Irak
L Luxemburgo
MA Marruecos
N Noruega
NL Holanda

A Auslria
B Bél9'ca
BG Bulgaria
CH Suila
CS ChecoslovaQlua
O Alemania, República federal de
ODR Aleman,a, República democrática de
DK Dinamarca
DI Argeha
E España
F FranCIa
FL L,echtens!PIn

121 La petición de aprobación debe comportar los informes pedidos en los marg, 1672 a 1675 y debe
igualmente

a) indicar en que medida y por que razones el envIo no puede hacerse de plena conformidad con
las disposiciones aplicables del presente Apéndice;

bl indicar las precauciones y las medidas especiales que deberán tomarse o los controles admi
nistrativos especiales que deberán hacerse durante el transporte para compensar la no obser
vación de las disposiciones aplicables del presente Apéndice.

(31 Cuando apruebe una expedición, la autoridad competente extenderá un certificado (ver marg 1677
a 1679)

E. Certificados de aprobación de la autoridad competente

Marcas de identidad atribuidas por la autoridad competente

1677 (1 l Cada certificado de aprobación expedido por una autoridad competente deberá ser identificado
con una marca de Identidad. Esta marca se presentará en la forma siguiente

sigla dlstif1\iva del Estado 'l/número/código

a) El número será atribuido por la autoridad competente; y debe ser único y específico para un mo
delo dado o una expedición dada. La marca de identidad de la aprobación de la expedición debe
ser fácilmente identificada con la de aprobación del modelo de bulto

b) Se utilizarán los códigos siguientes en el orden que se citan para indicar los tipos de certifjca~

dos de aprobación extendidos

A modelo de bulto del tipo A (cuando se trate igualmente de un bulto de una clase fisible)
B(U) modelo de bulto del tipo B(U)
B(M) modelo de bulto del tipo B(M}
F modelo de bulto de clase fisible
S aprobación de materias bajo forma especial
T expedición
)( acuerdo especial
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1. Radionucleidos puros

Determinación de A, y A2

Capitulo VI: Umites de actividad

Tabla XXI: Valores de A, y A2 para los radionucleidos

~
"5'

w
w

o
'"~
O
(!.

~
o

'Jl

l.a
"3
""o
a
"c:'
?

1 (Cil A2 (ejl Actividad
especfflCll
/Ci/gl.__ ..

300 30 3,2)( t0-2

10 10 1,3 :-108
200 0,2 3,3 x 103

9 0,009 4,2 x 10
10 0,01 8,2)(10
6 0,006 1.0x 10-'
6 0,006 3,6 x 10- '
5 5 3.0,,1~

90 90 8,5x 10l
000 1000 5,9>< H)f1

20 20 3,1:-104

7 7 1,1 x 10l
600 600 9.2)(1~

000 1000 l,Ox 105
000 1000 7,4:-10a

10 10 1,2 :-103

000 100 8.8 x 1G-"
7 7 7,4)( 104

30 20 9,8x 10
80 80 3.8 x loa

100 100 8,2" 106

000 200 2.3x lOS
000 300 8.2x lO"
50 50 .2,4)( 1()l'i

30 30 2.2 :-1Q8
20 20 1,9)( 102

10 5 1.5 .. 102

'00 90 l,4x 103
20 20 9,3 .. 107

6 6 7,3x loe
000 1000 2,2x 10l

10 10 4,9x1~

7 7 3.1)( loa
200 100 3,6xl03

300 300 1,1 x loe
JOO 1000 1.6)( 105

30 30 1,6)( 104

200 200 6,6x 105

200 200 2,5x 105
80 80 1,4" IOC
30 30 6,9>1 105

000 70 11.7. ,0.40 10 7,8 x lO"

I
000 2 1.6x l(}-ol
40 10 1,2 .. 105

7 7 1,1" 107

30 30 l.lxl0s

I
8 8 2,7 X 107

10 10 3,5x 106
I

60 60 l,6x 10/ ,

30 20 2,3 .. 10"
!100 100 6.1 x 105

10 10 6,2>< la"
20 20 9.1)( 103
10 10 8,5)( 105
10 10 6,Ox loa

100 100 8,4><106
3 3 8,4,,105

!
I~

1690
I Símbolo del r'--='(com.)

radionucl8ido

laCI Cloro (17)
38CI

2"2Cm CUriO (96)
24lCm
24"Cm
24SCm
2"aCm
saco ICobalto (27)
51CO
saco'"
saCo
"'C,
51Cr ICromo (24)

IllCS Cesio (55)
1l4CS'"
Il4CS
13SCS
usCs
137 CS
54CU Cobre (29)

'65Dy Disprosio (66)
166Dy
1s9Er Erbio (6B)
1J'Er
152Eu'" Europio (63)
IS2Eu
154Eu
IssEu
"F IFluor (9)
S2Fe Hierro (26)
55Fe
59Fe
J2Ga Galio (31)

IS3Gd Gadolinio (64)
159Gd
71Ge Germanio (32)
'H Hidrógeno (1)

ver T-Tritio
181Hf Hafnio {72)
197Hgm Mercurio (SO)
191Hg
20lHg
IsaHo Holmio (67)
1251 Yodo (53)
1251
1291
1311
1321
'3l1
13'"
lJ~1

I!Jln'" Indio (49)
1141n'"
1151n'"
1901r Iridio (77)
1921r
1941r
"K I Potasio (19)
8SKI"'" (no comprimido) Kflptón 136)
85Kr'" (comprimido)

VL36

Elemento y númUfO atómico A, (Cil A2 (Cil Actividad
especifica
(Ci/g/

-'
Actinio (89) 1000 0,003 7,2 :-10

10 4 2,2 :-loe
, Plata (47) 40 40 3,1 :-104

r
7 7 4.7 :-103

IAmericio (95)
100 100 1,6 x 105

8 0,008 3,2
8 0,008 1,9 x 10-'

Argón (18) 1000 1000 l,Ox 105
.)
,) 20 20 4,3 X 10

'1 1 4.3x 10
'Arsénico (33) 1000 400 2,4 x 1~

20 20 1,0 X 105
10 10 1,6x loe

300 300 1,1 x lQf1
Astato (85) 200 7 2.1 x 10C'
Oro (79) 200

I
200 9,3 x 105

30 30 1.2 x lOS
40 40 2,5 .. 105

200 200 2.1 x lOS
Bario (56) 40 40 8,7 .. 1~

40 10 4.0x 102
20 20 7.3x 1~

Berilio (4) 300 300 3,5 .. 105
Bismuto (83) 5 5 9,9x 1~

10 10 2,16xl02

100 4 1.2 x 105
6 6 1,5 :-10

'
Berkelio (97) 1000 1 1.8 .. 103
Bromo (35) 6 6 1,lxl()ll
Carbono (6) 1000 100 4,6
Calcio (20) 1000 40 1.9 x lQ4

20 20 5,9 .. 105

Cadmio (48) 1000 70 2.6x 103

30 30 2.6xl()t
80 80 5,1 .. 105

Cerio (58) 100 100 6.5 x 103

I
300 200 2.8xl~

60 80 6.6x 105
10 7 3,2)( 103

Califomio (98) I 2 0.002 3,1

! 7 0,007 I 1.3)( 102
2 0,009 6.5 .. 102

VI35

Símbolo del
radionucleido

227Ac
n8Ac
10SAg
',oAg'"
l11Ag
l41Am
243Am

37Ar (comprimido o
no comprimid(

ollAr lno comprimid
ollAr (comprimido)
HAs
74As
78As
nAs

l"At
193Au
'96Au
198Au
199Au
13IBa
']JBa
1~°Ba

'8.
206Bi
20JSi
.,0Si (RaE)
l12Bi
249Bk
s2Br
"C
45Ca
47Ca

'09Cd
Ilsed'"
IlsCd
IJ9Ce
141Ce
14lCe
"'Ce
249Cl
250CI
252Cl

(1) la Tabla XXI da los valores de A, y A 2 para los radionucleidos puros cuya identidad es conocida.
los valores de A. y A 2 se aplican también a los radionucleidos contenidos en lBS fuentes da nBU
trones (a,n) o (yn)

1690



vo
N

al
O

ir
5'
O

[
~
tT1

[
O

"".¡¡

'""'O
ñ
3
""6
e:.

,tadoItado

-- -,--------------- ~----

Elemento y número atómico Al (C" A2 (eil Act,v,dad
espedfica
¡Ci/g!

Renio (75) 1.9 x lOó
3,8x 10-a

1.0 x 1()6
2,4 x loa

Rodio (45) 3,2 x 101

8,2 x 105

Radón (86) 1,5 x lOó
Rutenio (44) 5,5 x 1()5

3,2x 10"
6,6 x 1()6
3,4xl0 J

Azufre (16) 4,3 x 104
Antimonio (51) 3,9xl()5

1.8 x 104
l,4x 103

Escandia (21) 3Ax 104
8,2 x 105

1,5xl()6
Selenio (34) lAx lO"
Silicío(14) 3,9 x 101

Samario (62) 1" 2,0 x l()-l1
2,6x 10
4Ax105

Estaño (50) 1,Ox lO"
1.1 X t05

EstronCIo (38) 3,2x 107

2AxlO"
1,2 x 107

2,9 x lO"
1,5 X 102

3,6xl06
1,3 x 107

Tritio (1) 9,7 x tOJ

Tántalo (73) 6.2 x 103

Terbio (65) U xlO"
Taenado (43) 3,8 x 107

3,21< 105
1,5 x lO"
1.4 x 10-J
5,2 x 1()6
1.7 x 10-2

Teluro (62) 1,8xlO"
4,Oxl()4
2,6xl()6
2,51< 1()4
2,Ox 107

8,Ox 105

3,1 X 105

Torio (90) 3,2xl()4, 8.3 x 1(}2, 1,9xl0-2

5,3 x 1()!i
, " U X 10-1

'URe
luRe
,uRe

Re (natural)
10JRhm

10&Rh
222Rn
97Ru

10JRu
l05Ru
!06Ru

"S
!22Sb
12·Sb
!25Sb
45SC

41SC
4asc
75Se
J1Si

1475m
151Sm

15JSm
1135n
1255n

B55rm

~S,

117Srm

~S,

ooS,
9!Sr
92Sr

T (no compriml
T (comprimido:
T (pintura lumi

niscente actl
T (adsorbido so

un portador 5'
T (agua tritiada)
T (otras formas

1112Ta

1110Tb
9Blcm
9BTc
97Tcm

97Tc
99Te'"
MTo

12STem
12718'"
127Te
129Tem
129Te
lJ1Te'"
1321e
227lh
228Th

2JOTh
2J1Th

2J2Th

51mbolo del
radi~

t690
le»nt.)atórmco Al (Cjl A, (Cil

~---,
Actividad
lIapeclfa
¡Ci/W

--
1000 1000 4.0" 102

5 5 4.0x lQ2
20 20 2,8>< 107

O•• O.• 2,8)( 10'
30 30 5,61( lOS

1e baja actividad. ver margo 700 (2)
actividad especifica, ver margo 700 (2)

300 300 1,1)( 105

• • 6,2)( loe
5 5 4,4lCl05

20 20 8,3)< 103
5 5 2.2:0: 101

100 100 4,7xlOS

10 0.4
8 8 6,3 X 103

5 5 8,7 :dQ6
1000 200 1,1 )( l()J

20 20 3.9 x lQ4
20 20 2,6)( 10'

100 100 8,0)( 10'l
30 30 1,1 X 10'

1000 900 8.1 x 10-2

1000 I
100 4,6>< 10

10 10 1,9)( 101

5 0,005 6,9l<10-4

200 200 2.3)(105
20 20 7,3>< H)3

.00 400 4,6)( 10'
200 200 1,2x l()1l
100 100 5,3xlOS

30 30 2.9xl()5
20 0.8 3,2 Jo( lO'

2 0,002 4,5 x 10-'
100 100 2,1 " 104
100 0.2 8,8 x 10

• 5 1,4)( 106
1000 700 7.5xl04

100 100 2,ll< 106
1000 80 9,4l< 102
100 100 4,2:-:; lQ5
200 0.2 4,5 x 103

10 10 1,2 x lQ6
300 200 6,6xl04
100 100 2.3)( lOS
200 200
300 300 1,2)( 10'
300 300 8,8>< lQ5

3 0,003 1,7)( 10
2 0,002 6,2 le 10-'
2 0,002 2,3" 10-1

1000 0.1 1.1 xJ 0 2

3 0,003 3,9)( 10-3

50 0.2 5,Ox l()4

• 0.5 t6xlQ5
10 0,05 1.0
10 0,05 2,3)(1Q2
30 30 8.1 .. 104

ilimitado ilimitado 6.6l< 10-8

ilimitado ilimitado 1.8xl~

Plomo (82)

Kriptón (cont)

Osmio (76)

Neptunio (93)

Níquel (281

Neodimio (60)

Polonio (84)
Praseodimio (59)

Plutonio (94)

Niobio (41)

Molibdeno (42)
Mezcla de pro
ductos de fisión
Sodio (11)

lantano (57)
materias sólidas
Materias de baja
Lutecio (71)
Magnesio (12)
Manganeso (25)

Fósforo (15)
Protoactinio (91)

Platino (78)

Paladio (46)

Promecio (61)

Rubidio (37)

Radio (88)

Elemento V númllfoSímbolo del
radionucleido

85Kf (no comprimido)
85Kr (comprimido)
I/Kr (no comprimIdo)
81Kr (comprimido)

uOLa
llS
LSA

117lu
28Mg
52Mn

54Mn

511Mn

iIIMo
MPF

UNa
24Na
iJNt>rn
i5Nb
i7Nb

lHNd
149Nd
59Ni
liJNi
li5Ni

231Np
2J9Np
l~OS

191 05
1910Sm
19JOS

"P
:lJOPa
:lJ1Pa

:lUPa
:l10Pb
:l12Pb
1(IJPd
l09Pd
1.7pm
U9Pm
710pO
U:lpr
UJPr
191Pt
19JPt
197P1'"

197Pt
23SPU

:lJ9PU

240PU

:l4IPU
242PU

22JRa
n4Ra
n5Ra
:llIlRa
115Rb
81Rb

Rb (natural)

,.90
(com.)
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320 ~

g'
[
S'
o
'"D.
a
~

f

..........

¡¡-

~
"o
a
"".
i3

2,Ox lQ15
1,42xl06

1,3 x 106
l,Ox 106

3,7 x 105

2,1 x 105

1.0x 105

5,Ox 104

4,Oxl04
1,7 x 104

1,4xl04

1.1 x 104J_ 4,6 x 106

Tabla XXII. Relaciones actividad-masa para el uranio y el torio natural' (viene de la Tabla XXI)

~~~~a ~=~~-g-----===8'

I I
5,0 x 10-7

7,06xlO-'
7,6 x 10-7

1.0" 10-6

2.7xl~

4.8xl~

1.0 x 10-5

2.0 x 10.5

2.5 x 10-5

5,8xl0-5

7.0 x 10 5

9,1 x 10-5

2,2" 10-1

(2) Para todos los radionucleidos puros cuya identidad es conocida, pero que no figuran en la tabla
XXI, los valoreS de Al y A'2 se determinarán según las siguientes modalidades:

a) Si el radionucleido no emite más que un solo tipo de radiación, Al se determinará conforme a
las reglas enunciadas en i). ii), iii) Yiv) a continuacíón. Para los radionucleidos que emiten diver
sos tipos de radiación, Al será el valor más restrictivo de los determinados para cada uno de
los tipos de radiación, De todas formas, en los dos casos Al estará limitado a un málr.imo de
1000 CL Si un nuclido da lugar por desintegración a un producto de filiación de vida más corta,
cuyo perrada no es superior a 10 dlas, A 1 se calculará para el progenitor nuclear V para su des
cendiente y el más restrictivo de estos dos valores será asignado al progenitor nuclear

para emisores gamma, Al se determinará por la fórmula:

9 .
Al=¡=cunes

siendo r la constante especifica de radiacíón gamma correspondiente al caudal de expo
sición en R¡h a un metro pof Ci; la cifra 9 resulta de elegir 1 rem¡h a una distancia de 3 m.
como tasa de dosis equivalente de referencia;

iil para los emisores de rayos X, Al se determinaré a panir del número atómico del nudido

para Z ::5 55; Al .. 1000 Cl
para Z > 55; Al .. 200 Cl;

iii) para los emisores beta, Al se determinaré a partir de la energla beta má)dma IE.....l según
la t~bla XXIII;

iv) para los emisores alfa, Al se determinará por la fórmula:

Al" 1000 A3
siendo A 3 el valor indicado en la tabla XXIV

bj A 2 seré el más restrictivo de los dos valores siguientes·

i) el valor Al correspondiente y

ii) el valor A J extraldo de la tabla XXIV.

1690
{cont.)

--,-
v numero atómico Al (ei) Al lei) Actividad

especifica
(Ci/g)

10 10 2,3" lO'
ilimitado ¡limitado (v. tabla XXIU., .,

20 20 5,8xl05
200 200 2.2 x lO!'
40 40 5,4xl()4

300 30 4,3 x 102

300 40 6.0xl03
1000 100 1.1 x 1()3

100 0.1 2,7 x l()ol
30 0,03 2,1 le 10

100 0.1 9,5,,1 (}-3

100 0.1 6,2 " 1()-J

100 0.2 2J)(1~

200 0.2 6.3 x 1(}-5

I ilimitado ilimitado 3.3,,1(}-7

I ilimitado ilimitado (v tabla XXII)
ilimitado ilimitado (\1_ tabla XXII)

100 0.1
; ilimitado ilimitado (11 tabla XXlIl, .., ..,

6 6 1,7)( 105

200 100 5,Ox10J

1000 100 9,7x10-J

40 40 7,Ox 105

10 10 1,Ox 105

100 100 1.0 x 105
1000 1000 1,9 x 105

5 5 1,9 x 105

70 70 2,5 x lQ6
2 2 2,5xlQ6

10 10 5,3 x 1()5
30 30 4.1 x lO'
30 30 2,5xlO'
10 10 9.5xl()6

I10 10 3,2xl()6
, 400 400 1,8 x 1()5

I 30 30 8.0 x lQJ
40 40 3,3 x 1()6

I 300 300 5,3x lO'
I 1000 200 3.5 x 10-3

I 20 20 2.1xl04

Ve
W

Itel
Zin,

Xel

Cin

Itri

Torio (e,

Uranio (9

Tulio (69:

Elemento

1
<20%

20% o

'Talia (8

I •I I 20 i 20 I 2.0, 10' I

n·Th
Th lnatural)
Th (irradiado)

10011
101 11
20111
20·11
1701m

171Tm
230U

232U

2J3U

2J4U

1J5U

136U

2JllU

U (natura~

U (enriquecido)

U (empobrecido)
U (irradiado)

"V
181W

1S5W

187W

lJ1Xem (comprimido)
131Xe'" (no comprimido)
lJ3Xe (no comprimido)
I J3Xe (comprimkto)
135Xe (no comprimido)
135Xe (comprimido)
~Y

9'Y'"
"Y
"Y
"Y

11SYb
65Z0

69Z0'"

6920

nz,
952r
~IZr

srmbolo del
radionucleido

1890
(cont.)

Tabla XXlII: Relaciones entre Al y E..... para los emisores beta.

.) Los valores de Al y A2deben calcularse a partir de las prescripc,ones del mllrg_ 1691 (3), teniendo en cuen
ta la actividad de los productos de fisión y del Uranio-233 además de la del Torio

"1 los valores de Al y Al deben calcularse a partir de ¡'lS prescripCIones del margo 1691 (3). tenIendo en cuen·
ta la actividad de los productos de fisión y de 105 isótopos del PlutonIO además de la del Uranio

E....(McV) A, (eH

< 0,5. 1000
0,5-<1,0 300
1.0-<1.5 100
1,5-<2,0 30

> 2,0
----

lO
L...__ .__ .._____

VI.39
VI.40 v......
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Nombre de la materia

,.,

CJlse '1 ci·
fr. de II'IU'

merKión

lb'

"""""' ..ldentificl-
ción del pe.
Iigro (pan.-,
'o,

Número de
idetllif.c.·
ci6n de"
lnI1et~

(pane infI·

"'"..

331

EliqullU
di peligro,
modoloo
N.~

'"

332

Nombre de .. maleria

"1

CIa68 '1 e"
fr. de enu
merKión

Ibl

Númetode
identifica
ción del pe.
ligro ¡pana
superiorl

'01

NUmero da
identifica
ción de la
~.~

(parte mfs·

"'"'di

Etiquetas
de peligro.
modelos
N~

,.,

V>
00

n-AmiIamina 13, 22b)

g'

~
"O
[
~

i

ir
"O
¡;;

~
S
e.
"C·

P

6.'

13

13
6.'
6,'
6'
6.'

8

4.'

6.'
6'
6.'

13
8+3
6.'
6.'
6
8
8
8
8
8
8
8
6'
6.1A

6.1A

3
8
8
6.1A
6.1 ... 13

3

3

3
6+3
6.'
6.'
3
8

1263

2073

1263
1114
2619
2224
2687
2251
1828

2073
1715
1559
1581
2739
1807
2214
2530
2215
2496
1829
2698
1547
2431

1951
1573
1622
1677
1685

1263

1110
1728
2816
2512
"005

1686

1556
1678
2027

2672

1686
'350
2448

268
83
60
60
80
80
80
80
80
80

X88
80
60
60

22
60
60
60
60

60

66
60
60

60

266

60
40
44

30
X60

60
60

268

33

30

30
33
83
60
60
33

X88

3,3lc}
3,3bl
8,53b)
6.1, l1b)
6.1,14b)
3,3b)
8,21s)

2,9.t)

3,3tc)
8,37bl
8,53c)
6.1,12c)
2,38t)

2,9a1)
8,32bl
6.1,51b)
6.1,61b)
8,32c)
8,27b)
8,31c)
8,32c)
8,31c}
8,32c
8, la}
8,31c}
6.1,11b)
6.1,12c)

2, lal
6.1,51b)
6.1.51b)
6.1,51b)
6.1,51b)

3,3lc)

8,43c)

6.1,51a)
6.1, Slb)
6.1,51b)

6.1,51c}

6.1,51b)
4.1,2a)
4.1,2b)

3,5

Amilmetilcetona .
AmiltriclorosílBno .
N·Aminoetilpiperacina ..
Aminofenoles .
Amoniaco ..
Amoniaco. disoluciones de, con al menos

10 %, y como m6ximo al3S "de amo
niaco (Nty ..

AmoniKO disueho en agua, con !NIS de
35 " y como mIIximo 40 " de amonia
co lNHsI.

Amon~o disueho en agua. con mIIs de
40 " Y como máximo 50 9ló del amo
nieco (Mi¡) .

Anhfdrido ec6tico ...
Anhfdrido ..séflico
Anhídrido arsenioso
Anhfdrido butirico...
Anhklrido fosfórico .
Anhfdrido ft6Iico ..
Anhklrido isobu1frico
Antúdrido maleico .
Anhidrido propfónico.
Antúdrido sulfúrico ..
Anhidrido tetrahidroftélico
Anilina ..
Anisidinas ..
Anisot: ver Eter metil-fenllico
Argón. refrigerado 11 bajas temperaturas.
Arseniato de calcio..
Arsenia10 de magnesio ..
Alaenilno de po188ÍO ....
Arseniato de sodio ..
A~sl(quido •• combinaciones inO(

g6nicaa, no eapecificadls por separ.do
en el presente epM1dice..

Arsenito de potasio ..
Arsenito de sodio, sólido ..
Arsenito de sodio, soluciones acuosas

de,nocivas ..
Arsenito de sodio. soluciones acuosas

de, tóxicas.
Azufre.
Azufre. en estado fundido ....
Barnices, con un punto de inflamación in

feriofa2'·C ..
Barnices, con un punto de inflamación en

tre 2'· C y 65' C (ambos inclusive).
Barnices, con un punto de inflamación su-

perior 8 5S· C.
Benceno ..
8encildimetilemina ..
8&nzonilrilo ..
Benzoquinona
Bicictoheptadieno .
Bicloruro de azufre (SCI2)

6.'

3 + 6.1

6.1A

3

3

3
6.'
3
3

3

3
6.1A
3
3
3

3
3 + 6.1

3

3

8

'.3

8+3

4.2 + 4.3 +
13
3+8

1989

1989

1170
2874
1212
1219
2614

1170

2334

1987
1129
2232
1143
1276

1987

2053
1230

1724

1120

2813

305'

2430
1999
1819

1106

'98"
2839

30

30
60

60
30
60

30
33
60
33
33

33

30

30

33
60
30
33
30

30
336

30

336

X839

X323

X333

338

3,3b)

3,32c}
6.1,13b)

3,31cJ

3.3b}
6.1,13c)
3,3tc)
3,3b)
3,3lcl

3,31c)
3.17bl

3,31c)

3,31c)

8, 37~)

6.1,14c)
3,32c)
8,42b)

3,15a}

3,32c)
3,3b)
8.1,16b)
3,3b)
3,3b)

3,3b)

4.3,2e)

4.2,3

Alcohol butnico terciario .
Alcohol 8tfIico, disoluciones acuoses de,

de concentración superior al 24" sin
sobrepasar el 70 9ló ..

Alcohol etltico y sus disoluctones ecuo-
ses, con mIIs del 70 9ló de alcohol ...

Alcohol furfurflico ._ .....
Alcohol isobutlico (Isobutanol) ..
Alcohol isopropl\ico .
Alcohol meUllOico ..
Alcohol metilemAico (Metil isobutil carbi-

00). . .
A'IcohoI metllico (Met.noI)..•..
Alcoholes llquidos, no tóxicos. puros Oen

mezclu, no especificados por separ8

do en el presente BPéndice, con un pun
to de inflllmact6n entre 21· C y 5S' C
(ambos comprendidosl.··

Alcoholes Ilquidos, no tóxicos, puros O en
mezcl8s. no espec~por separa
do en el presente apéndice, que teng8n
un punto de infl8mación superior a SS·
C .

Aldehido butrrico .
Aldehido cloracittico ..
Aldehido crot6nico (Crotonaldehido) ......
Aldehido propiónico ...
Akiehidos no eapeciflC8doa por separado

en el preseme 8péndice. que tetlglln un
punto de infl8meci6n inferior a 21· C ..

Aldehidos no aapecifíeadoa por separado
en el presenta ep6ndice, con un punto
de infIameci6n entre 21· C y 6S· C (am-
bos comprendidos) .

Aldehídos no especificados por ..parado
en el pruent8 epéndice, que tengan un
punto de inftllm8Ción superior • 66· e.

AldoI (beUl-Hidroxi butifll!dehido) ..
Aleaciones de sodio Y pot8lío: ver Sodio

y potasio, ale8Ciones de
Alilarnina . .. ..
Alilox¡'l epox¡.2,3 propeno: ver Eter ..¡I

glicidico
Aliltricloroail8no .
Alquilfanoles. terminales en cadenas de

C2a e., no aspecificad08 por separado
en el presente .P'ndice.. .. .

Alquitranet Ilquidos .
Aluminato de sodio, disoluciones de .
Aluminio-alquilos (Aluminio-.lcohilosJ,

que en cont8C1O con el agua despren
dan gases inflamable$ ..

Aluminio alquilas (Aluminio-alcohilosl. tu-
)etos a inflamación espoménea ..

'"
'"



333 334 '"e
le.

I Clase '1 ej- "Nombre de la matena ! Número de Número de Etiquetas Nombre dI! la maleroa Clase V el- Número de Número de Etiquetas 3
Ira de enu- Identifica- identlfica- de peligro. Ira de enu· ,dento/lca- ,denl,f,ca- de I'lIligro. "me.aClÓn CiÓ" del pa- ción de la mOdelos me,ac,ón e'ón del pe- c.Ón de la modelos :>

ligro (parte materia N°' I;gro Iparte malerla N.°' C
superior) (palIe 'nfe- superior) (p"'te inle· !!C

,ior) r1or)

101 I (bl j lel [dI 101 101 Ibl lel [dI 101 :>
c·

Bifluoruro de amonio
3

8,26b) 80 1727 8 + 6.1 Bromuro de metilo ... 2,3al) 26 1062 61 + 13
Bifluoruro de amonio, soluciones de 8,26b) 80 2817 8 + 6.1 Bromuro de vlnilo 2,3et) 236 1085 3+61+13 :::
Bifluofuro de potasio 8. 26b) 80 1811 8 + 61 Bromuro de xililo 6. L 17b) 60 1701 61 w
Bifluoruro de sodio 8,26b) 80 2439 8 + 6.1 Butadienos 2,3c) 239 1010 3 + 13

Bisaminopmpilamina (D'lpropileno triami- Butano, mezclas de gas: ver Mezclas de

na, imino bis (propilamina)-3,3'¡ 8,53c) 80 2269 8 hidrocarburos (Gas licuado) (Mezcla A,

8is (Dimetilamino)·l,2 etano (Tetrametile- AOI
lilendiamina) 3,31c} 30 2372 3 Butano, técnicamente puro 2,3b) I 23

1

1011 l ;+ 13
Bisulfato de amonio, con 3 % V más de Butanodiona (O'lacetilo) 3,3b) 33 2346

ácido sulfúrico libre (H2S04) 8,23b) 90 2506 8 Butanol: ver Alcohol but/lico normal

Bisulfato de potasio, conteniendo 3 % V n-Butanol-2 ver Alcohol butílico secunda-

más de ácido sulfúrico libre (H2S0~ B,23b) 80 2509 8 "O

Bisulfato de sodio, comenjendo 3 % V Buteno-l 2,3bJ 23 1012
13 + 13

más de ácido sulfúrico libre (H;¡S04) . 8. 23b) 80 1821 8 Cis-buteno-2 2.3b) 23 1012 3 + 13

Bisulfato de sodio, disoluciones acuosas Trans-bu!eno-2 2 3b) 23 1012 3 + 13

de .. 8, lb) 80 2837 8 n-butllam'ma 3,22b) 338 1125 3 + 8
Bisulfuro de selenio 6.1,5Sb) 60 2657 61 N-butilanilinas 6, L 12b) 60 2738 61
Borato triali1ico. 6.1, 13c) 60 2609 6,1 A Butilbencenos 3.31cJ 30 2709 3

I '"Borato Irietílico 3.3bJ 33 1176 3 Bulilfenoles, en estado fundido 6,1,14c) 60 2229 6, lA O

Boralo trimetílico 3,3b) 33 2416 3 Butilfenoles, líquidos 6,1, 14c) 60 2228 61A ~
Boro-alquilos, que en contaclO con el N-n·butilimidazol 6,1. 12b) 60 2690 6 1 ;.

agua desprenden gases Inflamables. 4.3,2e) X323 2813 43 Butiltoluenos .. 3. 32c) 30 2667 O
Boro-alquilos, sujetos a inflamaCión es· But~ tr'lclorosdano. 8,37b) X83 1747 8 + 3 :=>

pontánea. 4.2,3 X333 2003 42 + 4.3 + Butino-2: ver Crotonileno n

13 Butiraldoxima 3.32cJ 30 2840 - E
Bromacetato de etilo 6.1,16b) 63 1603 61 + 3 Butirato de etilo 3,31c) 30 1180 3 O-
Bromacetato de metilo 6,1,16b) 63 2643 6.' + 3 Butirato de isopropilo 3,3b) 33 2405 3 !!.
omega"BromaeelOfenona (Bromuro de fe- Butirato de metilo 3.3b) 33 1237 3

nacilo) 61. 17b) 60 2645 61 Butirato de vinilo 3.3b) 339 2838 3 m
~

8romacetona 6.1. 16b) 60 1569 6.1 Butiratos de amilo . 3.31c) 30 2620 3 ¡;;
Bromo 8. 24 886 1744 8 + 6,1 Butironitrilo 3, 11b) 336 2411 3 + 6,1 O-

Bromobenceno 3,31c) 30 2514 3 Butoxi! (Acetato de metoxibutilol 3.31c) 30 2708 3 O

Bromo-2 butano ... 3,3b) 33 2339 3 Cal sodada (Mezcla de sosa cáustica V de

Bromoclorometano 6.1. lSb) 60 1887 61 cal viva) ... 8, 4lcJ 80 1907 8
Bromo- 1 cloro-3 propano 61. 15c) 60 2688 61A Carbonato de bario 6,l,60c) 60 1564 6, lA

6romoformo 6,1, 15c) 60 2515 6.1A Carbonato dietílico lCarbonato de etilo) 3, 3lc) 30 2366 3
Bromo- 1 meti!·3 butano .. 3.3b} 33 2341 3 Carbonato dimetílico 3,3b) 33 1161 3
Bromometilpropanos 3,3b) 33 2342 3 Cianacetato de etilo. 6,1, 12c) 60 2666 61A

Bromo-2 pentano 3,3b) 33 2343 3 Cianhidrina de acetona,. 61, lla) 66 1541 8.1
Bromo-2 propano 3.3b} 33 2344 3 Cianuro de bencilo (Fenilacetonitrilo) 6.1. 12el 60 2470 6.,A

Bromotrifluorometano {R 13B 1) 2,5a) 20 1009 13 Cianuro de alfa-bromobenCllo .. 61, 17a) 66 1694 61
Bromuro de acetilo 8,36b) 80 1716 9 Cianuros inorgánicos. disoluciones de .. 61,41a) 66 1935 61
Bromuro de alil0 3, 16a) 336 1099 3 + 6,1 Ciclododeeatrieno-l, 5, 9 6 1, 2Ael 60 2518 61A

Bromuro de aluminio, anhidro (A1Br~ 8,22b) 80 1725 8 CicloheplanO 3,3b) 33 2241 3
Bromuro de aluminio, disoluciones acuo- Clclohepleno, . 3,3b) 33 2242 3

sas de .. 8.5e) 80 2580 8 Clclohexano 3.3b) 33 1145 3
Bromuro de arsénico 6.1,51b) 60 1555 6.1 Ciclohexanona. 3, 31c) 30 1915 3
8romuro de beneilo 6.1, l5b} 60 1737 6.1 Ciclohexeniltriclorosilano 8,37b) xao 1762 8
Bromuro de bromao~tilo 8,3Gb) X80 2513 8 Cielohexeno 3,3bl 33 2256 3
Bromuro de butilo normal 3,3b) 33 Tt26 3 Clc!ohex,lamlna 8,53b} 83 2357 8 + 3
Bromuro d~ dilenilmetilo 8,65b} 80 1770 8 Clclohexlltriclorosilano B,37b) xao 1763 8
Bromuro de etilo 6,1. 15bl 60 1891 61 Clclooetadleno 3, 31 el 30 2520 3
Bromuro rle fenacllo ver omega-Broma- Clclooctaletraeno 3, 31e) 30 2358 3

eetofenona Ciclopentano 3,3b) 33 1146 3

I
Bromuro de hidrógeno 2,3at) 286 1048 8+6.1+13 Ciclopentanol 3,31c) 30 2244 3

1-
Bromuro de melileno (D,bromometano) 6,1, 15c) 60 2664 6.1A Ciclopentanona 3,31c1 30 2245 3

l:t
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Nombre de la mal8l'18 I Clase yej· I ",~odo Número de Etiquetas Nombre de la materia Clase v el' Número de Número da Etiquetas

frl deel1l,l· identifica· identifica- de peligro. Ira de anu- identifica- ldentifica- de pelIgro.

~K" ción d&l pe- ción de la mod."" mOflK:ión ción del pe- ciOn de la modek>.
hgro (pert. m.ten. N~ ¡¡gro {parte materia N~

-} tpene infll- superior) (pane infe-

""" ""'},.} lb} "} Id) ,.} ,.} lb' ,,' Id' I lel

Ciclopenteno .. 3.2b) 33 2246 3 Clorosilanos. que en contacto con el agua
Ciclopropano. 2.3bl 23 1027 3 + 13 no desprenden gases inflamables. no
<Amenos (Metilisopropil bencenos) . 3,31c) 30 2046 3 especificados por separado en el pre-
Cloreeetato de etilo 6.1,15b) 63 1181 6.1 + 3 sente apéndice. con un punto de infla-
OOfacetato de metilo 6,1. 16b) 63 2295 6.1. + 3 mación entre 2'" e v55" e (Ambos in-
Cloracetato de vinilo .. 6.1,16b) 60 2589 61 cluidos) ,.................................... " ..... 18. 37b) I X83 I 2986 I 8 + 3
omega-Cloracatofenona (Cloruro de fena- Clorosilanos, que en contacto con el agua

cilo) . 6.1,17b) 60 1697 6.1 no desprenden gases inflamables, no
C~acetona .. 6.1,16b) 60 1695 61 especificados por separado en el pre-
clorae: ver Tricloracetaklehido sente apéndice, COfl un punto de infla-
CJoranisidinas .. B.l, 17c) 60 2233 B.1A maci6n lOUperior a SS' C 8,37b) X80 2987 8
Clorato de cak:io, disoluciones de.. 5.1,481 50 2429 5 Clorotoluenos 3,31e) 30 2238 3
Clorato de potasio, disoluciones de. S.l,4a) 50 2427 5 Clorololuidinas . 6.1, 17cl 60 2239 G.1A
Clorato de sodio, disoluciones de. S_1,4a) 50 2428 5 Clorolrifluorometano (R 13) 2, Sa) 20 1022 13
Cklntto de sodio, sólido. S.l,4a) 60 149S 5 Cloruro cianúrico. 8,27e) 80 2670 8
Clorhidrina etilénica: V6l'" Monoclorhidrina Cloruro de acetilo. 3,2Sb) X338 1717 3+8

de glicol Cloruro de alilo. 3,16al 336 1100 3 + B.l
Clottto de &Odio, disoluciones de S.l.4c) 50 1908 5 Cloruro de aluminio, anhidro (AICI)) . 8,22b) 80 1726 8 tll
CIofo .. 2,3at} 266 1017 6.1 + 13 Cloruro de aluminio. disoluciones acuosas O

¡;
CIorobenceno ICloruro de fenilo) . 3,31e) 30 1134 3 de .. 8, Sc) 80 2581 8 ::t.
C1Ofocraaoles . 6.1,14b) 60 2669 6.1 Cloruro de amilo 3,3b) 33 1107 3 "ClOI"odinitrobenceno . 6.1,12bl 60 1577 6.1 Cloruro de anisoilo B. 35b) 80 1729 8 OClorofenittriclorosilano . 8,37b) X80 1753 8 Cloruro de arsénico 6.1,51a) 66 1560 61

""CIOI"0-2 fenal .. 6.1,16c) 68 2021 G.1A Cloruro de azufre Wrotocloruro de azufre) "CIor0-3 fenoJ ..... 6.1, 17c) 60 2020 6.1A (52CI2) 8,21a) 88 1828 8 [
Clor0-4 fenal .. 6.1. 17cl 60 2020 6.1A Cloruro de bencenOSulfonilo 8,36e) 60 2225 8

'"Cloroformiato de alilo ... 8,64a) 88 1722 8 Cloruro de bencdideno 6,1,17b) 68 1886 61 !!.
C1orofOfmiato de bencilo .. 8,64al 88 1739 8 Cloruro de bencilidlna (Triclorometilben-

!TICloroformiato de n-butdo 6.1,16b) 638 2743 6.1 + 8 ceno) 8,66b) 80 2226 8 ~

C\ofoformiato de ciclobutilo . 6.1,16b) 638 2744 6.1 + 8 Cloruro de bencilo 6.1,15b) 68 1738 6.1 [
Ciofoformiato de clorometHo ... 6.1,16b) 638 2745 6.1 + 8 Cloruro de benzoilo 8,36b) 80 1736 8 O
Cloroformiato de etilo.. . .... ........ ..... ." 3,16a} 336 1182 3 + 6.1 Cloruro de butirdo .. 3,25b) 338 2363 3 + 8
ClorofOfmiato de etil-2 hexilo. 6.1,16b) 68 2748 6,1 + 8 Cloruro de cloraeetilo .. 8,36bl X80 1752 8
caoroformieto de feoilo .. 6.1,16b) 68 2746 6.1 + 8 Cloruro de eromilo (O)(ldoruro de cromo)
C1oroformiato de metilo. 3,16a) 336 1238 3 + 6.1 (Cr02CI2) 8,21a) 88 1758 8
ClorofClnTliNo de terbutilciclohexilo. 8.1,17c} 68 2747 6.1A + 8 Cloruro de dieloracetilo 8. 36b) X80 1765 8
Cloroformo. 6.1,15b) 60 1888 61 Cloruro de dietiltiofosforilo. 8,36b) 80 2751 8
Cloronitrenilinas.... ...... 6.1,17e} 60 2237 6.1A Cloruro de N, N-dirntltilearbamodo . 8,36b) 80 2262 8
Clor"onitrobenceoos . 6.1,12b) 60 1578 61 Cloruro de dimetil tiofosforilo .. 8,36e) 80 2267 8
Cloronitroto!uBnos .. 6.1, 17e) 60 2433 6.1A Cloruro de etileno: ver Oicloro·l, 2 etano
CkH"opentafluoretano IR115) . 2,3a) 20 1020 13 Cloruro de etilideno ver Oicloro-l, 1 eta-
Ck>ropicrina . 6.1,16a) 66 1580 6.1 00

CIor0-2 piridina . 6.1,l1bl 60 2822 6.1 Cloruro de elilo ....... 12, 3btl I 236 I 1037 1 3 + 13
Cloropreno.. 3,168) 336 1991 3 + 6.1 CIQfUro de fenaeilo: ver omega-Cloraceto-
Cloro-l propano (Cloruro de propilo) . 3,2b) 33 1278 3 fenona
CIoro-2 propano (Cloruro de isopropilol ,.,. 3,2b) 33 23S6 3 CIQruro de fenilacetilo 8,36b) 80 2577 8

'"CIoro-3 propanodiol-l, 2 ver alfa-mono- CIQruro de fenilearbilamina 6.1. 17a) 66 1672 61 "elorhidrina de glicerol Cloruro de tendo: ver Clorobenceno 'O
¡;

Cloro-l propanol-2 .. 6.1,16b) 63 2611 6.1 + 3 Cloruro de fosforilo: ver Oxicloruro de fós- SCIor0-3 propano! 1 .... ......... . ... 6.1,16cl 60 284" 6.1A foro "Cloro-2 propeno... 3, la 33 2456 3 Cloruro de fumarilo 8,36b) 80 1780 8 SClorosilanos, que en contacto con el agua Cloruro de hidrógeno,. 2,5atl 286 1050 8+6.1+13
no desprenden gases inflamables,no Cloruro de isobutirilo 3. 25b) 338 2395 3+8 e.especiflC8dos por separado en el pre- Cloruro de isopropilo: ver Cloro-2 propa-

"sente apéndice, con un punto de infla- 00 ".maci6n inferior a 21' C. 3,21a) X338 2986 3+8 Cloruro de metilalilo 3.3bl 33 2554 3 ?
'"
'"
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'"c;t
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13
8.1
3

6.1
6.1A

3
3+8
6.1A
6.1A
8

3

6.1
6.1A
13
3
3 + 6.1
3
8
8
6.1A

8
6.1A

13
8
3
3+8

6.1
8+3
6.1A
3
8
3
6.1A
6.1 + 3
61

3
8+3
8
8

8+3

Etiquet••
de peligro,
modo~.

N.~

[.,

2685

1958
2799
1279
1164
2686
2684
2432
204.
1156
1767
2579
2079

1148
2359
2841
2651
2434
2711
2648
2872

1029
2650
1152

2047

1605
2248
2873
2521
2565
2048
2299
2649
1590

2750
1591
1028
2362
1184
1150
2798
1766
2021

""",,,o de
idemifice
ción de la
"",orio
(pene inte-

'"'"[d'

20
80
33

338
30
80
60
30
33

X83
80
80

60
60
20
33

338
33
80

X80
60

83

20
60
30

30

33
338

60
60

X80
30
60
60

60
83
60
3.
80
30
60
63
60

Numero de
identlfice
ción del pe
ligro (parte
superior)

[,'

Clue y Ci
fre de enu
meración

[b'

3,3b)
3,22b)
6.1,12c)
6.1, 12c)
8,37bl
3,32c)
6.1,16b)
6. t, 15c)

6.1.15b)
8,53b)
6.1. 12c)
3,31c)
8,53c)
3,31c)
6.1. 16c)
6.1,16b)
6.1,12b)

2,3a)
6.1,16b)
3,31c)

2,3.)
8. 36b)
3,3b)
3,22b)
3. 32c)
8,53c)
6.1, 12c)
3,32c)
3,3bl
8. 37b)
8. 52c)
8,53b)

6.1,16b)
6.1, 15c)
2,3a)
3,3b)
3. 16b)
3,3b)
8. 36b)
8,37b)
6.1, 17c)

8. 53b)

Nombre der meterie

~..,. \ ..
;.

Diacetilo: ver Butanodiona
Diacetona-alcohol técnico
Dialilamina .
Di-n-Amilamina .
Diaminodifenilmetano. en estado fundido.
Oibencildiclorosilano ..
Oibromobencenos .
Oibromo-:" 2 'butanQfla-3 .
Oibromo_l, 2 c1ora-3 propano.
Oibramometano: var Bromuro de metile-

"O

Oibromome1ano simétrico: ver Dibromuro
de etilallP

Oi~::~~~~.eti~~~~. ~~~~~~~~~t~~o..~~
Olbutilamint normál .
Oibutilami-..etanot",: ..
Oiceteno .. T..:
Diciclohexi!amina
Oiciclopentadieno ..
Oicloracetato de metilo ..
Oicloracetona simétrica ..
Dicloranilinas ..
alfa-Diclohidrina (Dicloro-l, 3 propa-

nol-21 ..
OiclorD"1•. 2 benceno ..
Diclorodifluorometano (R 12)..
Dicloro-l. 1 etano (Cloruro de etilideno) ..
Oicloro-1. 2 etano <l)icloruro de etileno)
Dicloro-1, 2 etileno ..
Dicloro·F~lfosfina ..
Diclorofenttriclorosilano ..
Diclorof.lea ...
Dlcloro"*,no: Vt¡Cloruro de metileno
DicloromonoflUófometano (R21) .
Diclaro-l. 1 nitro-l etano
Dicloropentanos .. .
Dicloro-l. 3 propenol-2: ver alfa-Biclorhi~

drina ~

Oicloro-1 , 3, propano ... . . ... 13, 31 c)
Oicloro-1, 2 tetrafluor-l, 1, 2, 2 etano

(R114) ..
Dicloruro de Feniltiofosforilo
Dicloruro de propileno
Dietilamina ..
Oietilaminoetanol (N, N·dietiletanolamina)
Dietilaminopropilamina
N. N-Dietilanilina ":-\1
Dietilbencenos
Oietilcetona ..
Oietildiclorosilano.
Dietilen dJPimina (Piperacinal
Dietilen triamina
N-N-Dietiletanolamina: ver Dietilaminoe

tanol
N, N-Oietil etilen diamina.

["

338

8
3
3 + 13
8
8

6.1A
3+6.1+13
8

3+8
8
8
8
8

Etiqueta.
de peligro.
modelos
N~

8+3

337

[.,

3

3

3

8

8

8

8
8.1
3
6. lA

3

3
3
3

81

8

Número de
identifICa
ción de le
materie
(pene infe
rior!
[d)

1827

2440

1773

2502
1303
1086
2331
1840

1815
1834
1837
1836
2442

2582
1624
1127
2235

2059

1593
1063
1817

2438

2059

1862
1144
1918

2060

1761
1147
2247

2060
2076

338
X88

80
X88
X80

33

80
60
33
60

83

86
30
30

33

60
236

80

33

80

80

80
33.
23.

80
80

80

30
60

33
33.

30

Noo-o de
identifica
ción del pe
ligro (parte
superior)

[o,

6.1. 15c)
2,3bt)
8,21b)

8,36b)

3,25b)
8,21a}
8,21bJ
8,21a)
8,36b}

8,3Gb)
3, la)
2,3c)
8,22c)
8,5c)

8,21b)

8,22c)

8,22c)

8,5c)
6.1,52b)
3,3b)
6.1, 17c)

3,4a)

[b'

3,33c)

Clase y ei.
Ira de enu·
meración

3,4b)

3,34c)
6.1, 14b)

3,3b}
3, la)
3,31c)

8,53b)
3,32c)
3,31c)

[.,

Nombre de le m81eria

Cloruro de metileno (Diclorometano) ..
Cloruro de metilo ..
Cloruro de pirosulfurilo (SzOsCI21 .
Cloruro de pivaloilo (Cloruro de trimetíla-

cetilo) ..
Cloruro de propilo: ver Cloro 1 propano
Cloruro de propionilo.
Cloruro de sulfuril0 fSOzClz)
Cloruro de tiofosforilo (PSCI3) ..
Ctoruro de tlonito (50CI2)
Cloruro de tricloracetilo ..
Cloruro de trimetilllcetilo: ver Cloruro de

pivaloilo
Cloruro de valerilo
Cloruro de vinilideno ..
Cloruro de .... inilo ..
Cloruro de zinc. (ZnC121
Cloruro de zinc. disoluciones acuosas de
Cloruro esténnico, anhidro rTetrecloru-

ro de estallo) (SnCI.J
Cloruro esténnico. pentahidratado

(SnCl.(.5H20).
Cloruro férrico, (Percloruro de hierro). an

hidro (FeCI3)

Cloruro férrico, (Percloruro de hierro), di-
soluciones acuosas de

Cloruro mercúrico.
Cloruros de OOtilo ..
Cloruros de c1orobencilo .
Colodiones,semi-colodiones y otras solu-

cionfls nitrocelul6sicas, disoluciones
de, con un punto de inflamaci6n inferior
a 21" e y un punto de ebullici6n de
35' C como máKimo

Colodiones,semi-colodiones y otras solu
ciones nitrocelul6sicas, disoluciones
de, con un punto de inflamaci6n inferior
a 21" C y un punto de ebullición supe
rior a 35" C..

Colodiones,semi-colodiones y otras solu
ciones nitrocelul6sicas, disoluciones
de. con un punto de inflamaci6n entre
21' C y 55" C (ambos inclusive).

Cotodiones,semi-colodiones y otres sohJ
ciones nitrocelul6sicas. disoluciones
de, con un punto de inflamaci6n supe
rior a 55" C

Cresoles
Crotonaldehido: ver Aldehido crot6nico
Crotonato de etilo
Crotonileno (Butino-2)
Cumeno (Isopropilbenceno) ..
Cuprieti!endiamina (Etilen diamina de co-

brel, disoluciones de

I
Decahidronaftaleno (Decalina)
n-Decano

o-



Nombre de le meleroa

l"

Dietil zinc, sujeto a inflamación espanté
n..

Dieloxi-l, 1 etano: ver Acetal
Dietolli-l, 2 etano (Eter dietllico de etilen-

glicol) ..
Dielollimetano.
Oietolli-3, 3 propano
Difenildiclorosilano
Difluoro-1, 1 elano (R152a)
Difluoro-1, 1 elileno (Fluoruro de vinilide

no)

Clase y CI
fra de lIf1U

mereclÓn

lb'

4.2,3

3,31c)
3,3b)
3,3b)
8,37b)
2,3b)

2, Sc)
2,3b)
3,3b)
3,31c)
3,31c)
3,3b)
6.1, 19c)
6.1,19b)

6.1,19c1

6.1,19b)

6.1, 19c)
3,22b)
8,53c)
2,3bt)

3,228)

3,22b)
6.1,11b)

6.1,l1b)

3,3b)
3,3b)
8,53b)
3,218)
3,3b)

3,3b)

3,31c)

3,32c)
3,31c)
3,32c)
3,238)
3, 15a)

Número de
Identifica
CIÓn del ¡)Il

~gro (pan.
superiorl

1"

X333

30
33

"33
X80

23

239
23
33
30
30
33
60
60

60

60

60
338

80
236

338

338
63

60

33
33
83

X338
33

33

30

30
30
30

338
338

Número de
idenliflc.
ciórlde ..
~,

(perteinfe
rio<)
~,

1366

1153
2373
2374
1769
1030

1959
2517
2376
2361
1157
2050
2489
2281

2290

2078

2328
1158
2825
1032

1160

1160
2378

2263

2379
2263
2264
1162
2380

2707

2707

2707
2061
2265
1163
2382

339

Eliquel"
de peligro,
modok,.
N.-

lo'

4.2 + 4.3 +
13

3
3
3
8
3 + 13

3 + 13
3 + 13
3
3
3
3
6.1A
6.1

6.1A

6.1

6.1A
3+6
8
3+6.1+13

3+8

3+8
6,1 + 3

6.1

3
3
8+3
3+8
3

3

3

3

3+8
3 + 6.1

340

Nombre de la maleria

,.,
Dimetilpropilamioa .
Dimetil zinc, sujelo a inflamación esponlá.....
Dimetolli-l, 1 etano..
Dimetoxi- 1, 2 etano ...
Dimetoximetano (Meli1al).
Dinitranilinas .
Dinitrobencenos
Dinitroortocresol
Dinitrotoluenos, fundidos.
Dinitrotoluenos, sólidos.
DiOX81lO ...

Dióxido de azufre
Dióxido de carbono
Oióllido de carbono, fuertemenle refrige

oda ..
Dióxido de carbono, que contenga un

máximo del 6 % en masa de óxido de
etileno ..

Dióxido de carbono,que conlenga más del
6 '" con un máximo del 35 % en masa
de óxido de elileno .

Dióxido de carbono,que contenga entre
un 1 '" Y un 10'" en masa de oxígeno

Dióxido de nitrógeno (N02) (Peróxido de
Nitrógeno, Tetróxido de Nitrógeno
(N2°,J)

Dioxolano
Dipenteno ..
Dipropilacetona.
Dipropilamina .
Oipropilentriamina: ver Bis-aminopropila

mina
Disoluciones de materias alcalinas inorgá

nicas, no especificadas por separado
en el presente apéndice, corrosivas..

Disoluciones de materias alcalinas inorgá
nicas, no especificadas por separado
en el presente apéndice, presenlando
un grado menO( de corrosividad .

Disolvenle blanco: ver Hidrocarburos U
quidos

Disolvente nafta: ver Hidrocarburos líqui-
do.

DisuHuro dimetílico ..
Dodeciltriclorosilano
Epibromhidrina.
Epiclorhidrina
Epoxi-l, 2 eloxi-3 propano
Esmaltes, con punto de inflamación infe

riora 21'
Esmaltes, con punto de inflamación entre

21' e y 55' e (ambos comprendidos) ..
Esmaltes, con punto de inflamación supe

rior a 55"

Clase y ci
fra de enu·
meraclÓn

lb,

3,22b)

4.2,3

3,3b)
3,3bl
3,2b)
6.1, 12b)
6.1,12b)
6.1. 75b)
6.1,12b)
6.1,12b}
3,3b)
2,3at)
2, Sal

2,7a)

2,6cl

2,6c)

2,6al

2,3at)
3,3b)
3,31c)
3,31c)
3,22b)

8,42b)

8,42c)

3.3b)
8,37bJ
6,1. 16a)
6,l,16b)
3.31cl

3.5

3,31c)

3,32c)

Número de
idenlifica
ción del pe
ligro lparte
superiOf)

1"

338

X333

33
33
33
60
60
60
60
60
33
26
20

22

239

239

20

265
33
30
30

338

80

80

33
X80

66
63
30

33

30

30

Número de
identifica·
CIÓn dilla
~,

(~neinfe

riarl

Id'

2266

1370

2377
2252
1234
1596
1597
1598
1600
2038
1165
1079
1013

2187

1962

1041

1014

1067
1166
2052
2710
2383

1719

1719

2381
1771
2558
2023
2752

1263

1263

1263

Etiquelas
de peligro,
modelos
N,o,

lo'

3+8

4.2 + 4.3 +
13
3
3
3
6.1
6.1
61
6.1
6.1
3
6,1 + 13
13

13

3 + 13

3 + 13

13

5+6.1+13
3
3
3
3+8

8

8

3
8
61
6.1 + 3
3

3

3

'"N

g>

"5'
o
'"n[
~

I

en
1-6
"I
e.
"e,
p......



8'
¡¡:
3'
O

'"'"E
[
tn
~

¡;
g-

ig'J
'O

ª"~O'
~

~e,
3
w
w

lE

6, lA
6.1
8
61
61
6.1A
3
3
8 + 61
8 + 61
61A

8
8.3

8<3

3
6,lA

61
61A
6 lA

3 t 13
6 1
6 1

8

8
3 + 61
3
3
3
3
3
3
8
8

Etiquetas
de peligro
modelos
N"

3
8 <3
61
3
6.1
3.8

1.1

1171
2311

1673
2572
1804
2312
2821
2941
2387
2388
17S6
1757
2505

1860
2285
2306

1198

2209
2336
1128
1190
1109
2393
1243
128t
1902
1718

1742

1743
2604

1191
2276
1649
2386
2754
1196

Número de
Identifica
ción de la
melena
(pene m/e
nor~

Idl

2307
i t812
I 1690

"_.~~---

83

80
83

80

60
60
60

30
60

239
60
60

60
60

X80
68
68
60
33
33
80
80
60

30
83
66
33
60

X338

,"úmero de
'denll!>ca·
clón der pe
ligro (pane
superiorl

1"

8,63c)

2, Se)
61 18b)
6 1 12b)

Ibl

Clase v CI

fra de enu
meraClón

6 1 12b\
6, " 65cl
6.1, 65cl

8,33bl
8,33bl

8,33b)

6 1, 12e\
61. 12b)
8,37bl
61, 13bl
61, 13bl
6 i, 1 tcl
3,3b)
3,3b)
8,26b)
8,26b)
6 1, 65c)

3, 31 el
61, 12e)

3, 31 el
8,53('.)
6 1, 31a)
3,3bl
61, 12b)
3,218)

Nombre de la mate"a

'"
Etil-2 hexaldehido
Etil·2 hexil<lmlna
Etilo-fluido
1-Etilpiperi:lina
Etllloluidinas
ElIltridorosilano
Eloxi-2 etanol (Eter Monoetílico de Etilen-

glicol)
FenBtidinas
Fenilacetonitrilo ver Cianuro de bencllo
Fe'lilendlaminas
Fenilhidracina
Feniltridorosilano
Fenol, fundido
Fenol, soluciones de
Fluoranilinas '
Fluorobenceno
FluorotoluBnos
Fluoruro crómico
Fluoruro crómico, disoluciones de
Fluoruro de amonio
Fluoruro de boro y de áCido acético. com

pleJO de
Fluoruro de boro y de acido propl6nico,

complejo de
Fluoruro de boro y de éter,complejo de
Fluoruro de hidrógeno: ver Acido fluorhí·

drico anhidro
Fluoruro de nitro-3 C!orO-4 bBnCilldln<!
Fluoruro de potasIo
Fluoruro de sodio
Fluoruro de "'Inihdeno ver Dlfluoro· 1, 1

etileno
Fluoruro de "'Inilo
Fluoruros de isocianatobencihdina
FluorUfOS de nitrobencilidina
Formaldehido, disoluciones acuosas de,

(p.ej. la Formahna) de.título por lo me
nos S 'J6 de formaldehido y también
3S 'J6 como méximo de metanol, con un
punto de inflamación entre 21' e y
SS' e (ambos inclusive)

Formaldehido, disoluciones acuosas de,
(p_ej_ la Formahna) de titulo por lo me-
nos S 'J6 de formaldehido, y también
3S 'J6 como máximo dB metanol, con U'l
punto de inflamaci6n superior a SS' e B, 63e1 80

FormialO de alilo 3, 17al 336
Formlalo de n-butilo 3,3b) 33
Formiato de etilo 3,3b) 33
Formlato de isoamllo 331el 30
Formiato de isobutilo 3 3b) 33
Formlato de metilo 3 tal 33
ForffilalOS dB propllo 3 3b) 33
Fosf<lto judo de dllsooctilo 8 38cl 80
Fosfato ;íCI(lo de rnOnolJuli10 8 38cl 80
L- ._~. ._

342341

3
3

3.8

3
3
3
3
3
3
3
3
3
StA

3
3
3+61+13

3.8
SlA
S.lA
3
StA

3
61 + 3
61

3
3 + 13
3 + 13
8
3 + 61

3
3
3 + 6 1
3 + 6 1

3 + 6.1

Etiquetas
de peligro
modelos
N"

4,3 + 3 + 8
8.3

'"
2055
1035
1961
2491
2335

2270

2360

2350
2352
2354
1239

2384
2271
1036

2219
2340

1149
1916
2490

2270
2272
2273
1175
2274
2275
1183
1604

1179
l1S5
2615
1302
1304
1159
2222
2612
2398
2369

Número de
',dentlf'ca
ción de la
materia
lpane Infe
,iorl
Idl

30
33

30
63
60

338

39
23

223
80

336

33
33
33

339
339

33
30
33
33
60

336

33
339
336
336

33
30

236

338
60
60
33
60
30

X338
83

'01

Número de
,demifil::a
ción del pe
ligro (parte
supenor)

Clase y e,·
fra de enu
m&r8C¡Ón

~I

3,31cl
3,3b)

3. 22al

3. 31c)
2,5bl
2,7bl
8,54c)
3, 17b)

3, 17b)

3,22b)
61, 12e)
6.1, 12c)
3,3bl
6 1, 12e)
3. 32c)
43.4bl
8,53b)

3,31c)
61,16bl
61 16b)

3,3bl
3,3b)
3, 16b)
3, 16b)

3,3bl
331c)
2,3bt)

3,3b)
3,2a)
3,3b)
3,2b)
3,3b)
3,3b)
3. 31 e)

3. 2b)
3,3b)
6.1, 13c}

3,12 l336 1185 3+6.'
2, Sb) 23 1962 3 + 13
2,7b). 223 1038 3 + 13
~~~ 83 2435 8+3

Nombre de la male"a

"1

Estireno (Vinilbenceno)
Etano
Etano, refrigerado a bajas temperaturas
Etanolamina y sus diSoluciones
Eter alil-etmco
Eler alil-glicídico (Aliloxll·l Epoxi-2, 3 Pro

panol
Eter bromo-2 BIII-etílico
Eter but~ico normal VBr Eler dibutílico

normal
I Eter butil·metOico

Eter but!l-VIO~ICO.

Eler c1orometil-etnico,
Eter clorometil·metmco
Eter del petróleo ",er Hidrocarburos IfQui

do'
Eter dialílico
Eter dibutmco normal (Eter Butnico nor-

mall
Eter dicloro-2, 2 etílico
Eter dicloroisopropmco
Eter dietmco de elilenglicol ver Dietoxi-l,

2 etano
Eter etil·but"ico
Eter etmco
Eter etil·propilico
Eter etil·",inílico
Eter isobutil·vinmco
Eter "sopropmco
Eter mlitil·fenflieo IAnlsol1

I Eter metil-propnico
I Eter metil-tertiobutílico

Eter monobutnico de etilenglicol
Eter monoetílico de etilengl'lcol ver

Etoxi·2 etanol
Eter propOico
Et~amilcetona

Etilamina, anhidra
Etilamina, dlsoludones acuosas de, con

un punto de eburtici6n de 35' C como
máximo

Etitamina. disoluciones acuosas de. con
un punto de ebullición superior a 3S' e

N-etilanilina
Etll·2 anilina
Etilbenceno técnico
N-etil n-bencilanilina
Etil·2 butanol
Elildiclorosi!ano
Etilen diamina
Elilen diamina de cobre ver Cuprietilen-

diamina
Etilen-imina
Ellleno
Ellleno, fuertemente refngerado
EIMen iIdlclorosllano
--_ ..._---
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IClase ~ C' Número de Número d9 Ellquelas
Ira de enu- Identlf,ca· Identifica de peligro,

1 meracI6n Clón del pe- ción de la modelos
I,gro (parte matena N"
supellorl Iparle Infe-

"0'1
Ibi Id IdI '"f-------

1

43,2el X323 2813 43

4 2, 3 X333 2445 4,2+43+
13

" 43, 2e) X323 2813 43

" 42,3 X333 3053 4,2 + 43 +
13

61,12bl

[

60 2647 61
3,3b) 33 1111 3
3,3b) 33 2347 3
3.31c) 30 3054 3
3, 18bl 336 2363 3 + 6.1
2,3bt) 236 1064 3+61 + 13
6 1, 16a) 66 1670 6.1
3,3h) 33 2402 3
61 20bl 63 3023 61 + 3
6,l,20b) 60 2966 6.1

3, 31c) 30 2325 3
3,3 1c) 39 2227 3
61, 11b) 69 2522 6. ,
3,3bl 339 2277 3
3 31d 39 2283 3
3,3b) , 339 I 1247 I¡, ,32 7b) I 223 1972I

1 3 , 17b) 336 2396 3 + 61

2 3bt) 236 1061 3+61+13

3,22af 338 1235 3.8

3,22b) 338 1235 3.8
6 " llc) 60 2294 6.1A
3,3b) 33 2397 3
3 la) 33 2459 3
3,2b) 33 2460 3
3, laf 33 2561 3
3,3b) 33 2296 3
3,3 1c) 30 2297 3
3,3b) 33 2298 3
43,4b) X338 1242 4,3 + 3 + 8
3.3b) 33 1193 3
j 3 1c) 30 2303 3
61 l1c) 60 2300 61A
8 37b) XB3 2437 8.0
3 3b 33 2301 3
3, :' 1e) 30 2302 3
3. 23a) 338 1244 3.8
----~-

Lejfa de sosa ver HidrÓXido de sud,o, so
luciones de

Litio-alquilos, que en contacto con el agu
desprenden gases inflamJbles

Litio-alquilog sujetos a inflamaCión ¿s
por,tánciI

Magr;esio-alqui1os, que en contacto con e;
agua desprenden gases inflamables

Magnesio-alquilos Sl'let05 a inflamación
f'spontánei!

lal

Malonitrilo
Mercaptano amílico
Mercaptano butíhco
Mercaptano ciclohexílico
Mercaptano atfliea
Mercaptano rnetíloco
Mercaptano metnico. perclorado
Mercaptano propílico
Mercaptano teroctílico
Mercaptoetanol (T,oglicoi)
beta"Mercaptopropionaldehido ver Tio-4

pentanal
Mesitileno (Trimetil-l,3,5 benceno)
Metacrilato de butilo normal
Metacrilato de dimetilamino-elllo
Metacrilato de etilo
Metacrilato de isobutilo
Metacrilato de metilo
Metano, fuenemente refrigerado
Metanol: ver Alcohol metilico
Metilacroleina
Metillll: ver Dimetoximetano
Metilarnina, anhidra
Metilamina, disoluciones acuosas de, con

un punto de ebullición de 35' como
máximo

Metilamina, disoluciones acuosas de, con
un punto de ebulliCión sUperior a 35'

N-Metilanilina
Metil-3 butanona-2
Metil- 2 buteno· 1
Melil-2 buteno-2
Metil-3 butano-l
Metilcidohexano
Metilciclohexanona
Metllciclopentano
Mellldic!orosilano
Metiletilcetona
alfa·Metilestireno
Meti!-2 etil-5 plridinJ
Metilfenildwlorosiiano
Me¡,1-2 furano (S,lvano)
Melll-5 hexanond-2
Metiihldracina

,---
! NO"lbf~ de la mFl\l?na

346

13

345

61

+ 4,3 + [

+ 3 i

61
61
61

8

6.1

.o
61

R

13
8

.o

A.o

,etas
peligro
¡elas

Nombre de la materia Clase y ci- Número de Número de Eti,
fra de IInu· ,dentilica· ,dentlhca d.
meraclÓfl clón del pe- ci6n de la me

ligro lparte m8'tel1a N'
superlorl (parte infe-

r'oti

1" Ibl '" Idl {el

Hidr6xido de sodio (Sosa cáustica) .. 8,41bl 80 1823 8
Hidróxido de sodio,soluciones de (Lejla de

Sosa) 8,42b) 80 1824 8
Hidróxido de tetrametilamonio 8 51b) 80 1835 8
Hidruros de aluminio-alquilos, que en con-

tacto con el agua desprenden gases in-
flamables 43 2e) X323 2813 4.3

Hidruros de aluminio-alquilos, sUjetos a in-
flamación espontánea 4,2,3 X333 3050 4.2

13
Hierro pent8'carbonilo 61,3 663 1994 6 1
Hipocloritos, disoluciones de, de título ,

mas del 5 % pero menos del ,16 % de
doro activo 8,6lc) 85 1791 8

Hipocloritos, disoluciones de, de tftulo
16 % o más de cloro activo 8 61b) 85 1791 8

Imino bis (Propilamina)·3, 3': ver Bis-ami·
nopropilamina

toduro de metilo 6 L 15b) 60 2644 61
Isobutano 2,3b) 23 1969 3.
Isobutanol ver Alcohol ,sobutnico
!sobuteno 2 3b) 23 1055 3 •
Isobutilamina 3,22bl 338 1214 3 •
Isobutiraldehido .. 3,3b} 33 2045 3
Isobutirato de etilo 3,3b) 33 2385 3
Isobutirato de isobutilo ... 3,31c) 30 2528 3
Isohutirato de isopropilo 3,3b) 33 2406 3
IsoCÍ8nato de butilo normal 3,14bf 336 2485 3 •
lsocianato de butilo terciario 3, 14811 336 2484 3 •
lsocianato da ciclohexilo 6,1. 18bl 63 2488 61
Isocianato de cloro-3 metil-4 fendo 6,l,19b) 60 2236 61
150d8n8to de diC!oro-3,4 1enilo 6,1, 19b) 60 2250 61
Isocianato da fenilo .. 6.1,18b) 63 2487 6 1
Isocianato de isobutilo .. 3, 14b) 336 2486 3 ,
Isocianato de isocianatometii-3 trlme-

til-3,5,5 ciclohexilo: ver Diisocianato de
,soforona

Isocianato de isopropilo 3, 14a) 336 2483 3 ,
Isocianato de matoximetilo 3, 14a) 336 2605 3 ,
Isocianato de propilo normal", 3, 1481) 336 2482 3 ,
lsocianatos, disoluciones de, con un pun-

to de inflamación ¡¡,ferior a 21· e 3, 14b) 336 2478 3 ,
Isododecano: ver Pentametilheptano
Isoforondiamina 8,53cf 80 2289 B
150pentano .... 3, la) 33 1265 3
Isopreno 3, 281) 339 1218 3
Isopropilamina 3,22a) 338 1221 3 ,
Isopropilbenceno ver Ctlmano
lsotiocianato de a1ilo 61,20b) 69 1545 61
Isotiocianato de met,lo 6.1,20c) 63 2477 6.1
Isovalerlato de m81ilo 3,3b) 33 2400 3
Keroseno: ver Hidrocarburos líqu,dos
Knpton, luertemefll1' refrigerarlo 2, 7a) 22 1970 13
Lactato de et,lo 3, 31 el 30 1192 3
Lejia de potasa ver Hldr6J<,do de PQla

sio, solUCiones dE'
'------ - ---_. -

'"v.
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Nombre de la materia I c,,"' ". IN'm." d. Número de Etiqoetas Nombre de la materia C1i1l>6 V e,- Número de Número de Etiquetas

fra de .8n\.l' identlfica- identlf,ca- da peligro, Ira de ano- Identifica. identifica- da peligro,
meraclón CIOO del pe- c,ón da la modelos mera<:ión ci6n del pe- c'ón de la modelos

logro (parte materia N.~ ligro (pene materia "~
superior) (parte inllt- superior) lpane infe-

riorl fiar),.) 'b' 'o, Id, ,., ,., lb' 'o, Id' 1 (e)

Meti~sobutil carbinol" ver Alcohol metila- Morfolina. 3,31c) 30 2054 3
mAieo Nahatina. en astado fundido 4.1,11c) 44 2304 4.1

MetilisobutHcetona . 3. 3b 33 1245 3 beta-Naftilamina . 6.l,12b) 60 1650 61
Meti! isopropil bencenos' vor Cimenos Neón, fuertemente refrigerado 2,70) 22 1913 13
Metilmorlolinas, con un punto de inflama- Nrquel tetracarbonilo .. 6.1,3 663 1259 6.1 + 3

ción inferior a 21" 3,22bl 338 2535 3+8 Nitranisoles .. 6.1,12c) 60 2730 6.1A
Metilmorfolinss, con un punto de inflama· Nitrato de amilo . 3,31c) 30 1112 3

ci6n igualo superior" a 21' 8,53b) 83 2535 8+3 Nitrato de amonio, disoluciones acuosas
Metilpentsdienos .. 3. Jb) 33 2461 3 concentradas y calientes de 5.1,6al 689 2426 5
Metil-J penteoo-2 in0-4 01-1: ....er Pentol-l Nitrato de isopropilo .. J,3b) 33 1222 3
Metil-1 piperidina J,3b) 33 2399 3 Nitrilo isobutkico 3,11b) 336 2284 3 + 6.1
Metilpiridtnas: ....er Picolinas Nitrito (mono)cloracético 6.1, llb) 60 2668 61
Metilpropilcetons.. 3,3b) 33 1249 3 Nitrobenceno 6.1,12b) 60 1662 6.1
Metittetrahidrofurano ... 3, Jb) 33 2536 3 Nitrobromobencenos 6.1,12c) 60 2732 6.1A
Metiltriclorosilano .. 3. 21a) X338 1250 3+8 Nitrocelulosa, disoluciones de ....er Colo-
Metil-2 ....aleraldehtdo .. 3,3b) 33 2367 3 dianas, disoluciones de
Metil....inilcetona 3,3b) 339 1251 3 Nitrocresoles .. 6.1,12c) 60 2446 6.1A
Metoxietanol .. 3,31c) 30 1188 3 Nitroetano 3,31e) 30 2842 3 '"Metoxi-4 metit-4 pentanona-2 3,31c) 30 2293 3 Nitrofenoles . 6.1. 12c) 60 1663 6.1A ~Mezcla de gas (R 500). 2,4a) 20 2602 13 Nitrógeno, refrigerado a bajas temperatu- -Mezcla de gas (R 5021. 2.4al 20 1973 13 ras. 2,7a) 22 1977 13 ;;'
Mezcla da gas (R 5031 . 2,6a) 20 2599 13 Nitropropanos .. 3,31c) 30 260a 3 OMezclas de ticido sulfúrico (H2SO..l, con NitroKiJenos.. 6.1,12b) 60 1665 61 '"un 30 'lE. como mti.ximo de ácido nltrico Nonano .. 3,31c) 30 1920 3 n

absoluto (HN031. a,3b) 88 1796 8 Noniltriclorosilano 8,37b) X80 1799 8 [
Mezclas de ácido sulfúrico (H2SO..l, con Octadeciltriclorosilano.. a,37b) X80 1800 8 Q.

más dal 30 'lE. de ácido nltrico absoluto Octadienos, con un punto de inflamación ~
(HN031.. 8,3a) 886 1796 8 inferior a 21' C. 3,3b) 33 2309 3 m

Mezclas de bromuro de metilo y cloropi- Octadienos, con un pumo de inflamaci6n ~

erina (gas licuado) . 2,4atl 26 1581 13 entre 21' C V 55' C (ambos inclusi....e) 3,31c) 30 2309 3 ¡¡;
Q.Mezclas de butadieoo-l,3 a hidrocarbu- Octafluorociclobutano (RC 318). 2,3al 20 1976 13 O

ros ..... 2,4c) 23. 1010 3 + 13 Octanos. 3,3b) 33 1262 3
Mezclas de cloruro de medo y clompicri- Octiltriclorosilsno . 8,37b) X83 1801 8+3

na (gas licuado) .. 2,4bt) 236 1582 13 Oleum (Acido sulfúrico fumame) .. a, la) X886 1a31 8 + 6.1
MezcRas de cloruro de metilo V cloruro da Ortoformiato de etilo. 3,31c) 30 2524 3
met~o (gas licuadol .. 2,4bt) 236 1912 13 Qrtosilicato de metilo (T etrametoxisilano) 3, 17a) 336 2606 3 + 6.1

Mezclas de hidrocerburos (gases licua- Ortotitanato tetrapropllico .. 3,31c) 30 2413 3
dos) (mezclas A, AO, A 1, B Ve) ... 2,4b) 23 1965 3 + 13 OKalato de etilo .. 6.1. 13c) 60 2525 6.1A

Mezclas de metit&cetileno V propadieno Oxalatos, solubles en agua .. 6.1,67c) 60 2449 6.tA
con hidrocarbl.ros (mezclas P1 y P2) .. 2,4c) 239 1060 3+ 13 Oxibromuro de fósforo (POBrJ ). 8,22b) 80 1939 8

Mezclas de 8088 cáustica y cal vi....a: ver OKibromuro de fósforo (POBr3), fundido .. a,22b) so 2576 8
Cal sodada OKicloruro de carbono (Fosgeno) .. 2,3at) 266 1076 5+6.1+13

Mazcles F1,F2 Y F3. 2,4al 20 1078 13 Oxicloruro de cromo: ....er Cloruro de Cro-
Monocloranilinas, liquides. 6.1. 12b) 60 2019 61 milo
Monocloranilinas, s~idas ... 6.1,12b) 60 2018 6.1 OKicforuro de fósforo (ClOruro de fosfori-
alfa-Monoclorhidrina de gttcerol (Cloro-3 lo) (POCIJI. 8,21b) 80 18tO 8 [J>

propanodiol-l, 2) .. 6.1. 17c) 60 2689 6.1A OKldo de bario. 6.1,6Oc) 60 1884 6.1A "Monoclori1idrlna de glicol (Clorhidrina eti- OKido de butileno-l ,2 ... 3,3b) 339 3022 3 'g.

"ténical· 6.1,16b) 60 1135 81 Oxido de etileno con nitrógeno .. 2,4ct) 236 1040 3+6.1 + 13 aMonocJorodifluorometano (R22) . 2,3a) 20 1018 13 Oxido de etileno, conteniendo dióxido de "Monoctorodifluoromonobromometano carbono: ....er DióKido de carbono con- S(R-12B1) ..................... 2,3a) 20 1974 13 ter1Í<)ndo óKidü de etileno
Monocloro-1 trifluoro-2,2,2 etano Oxido de etilano, conte'liendo C?0I0 e.(R133a) .. 2,3a) 20 1983 13 mál(irr.o un 10 % en masa de di6Kldo de

OMononitranilinas ... 6.1, 12b) 60 1661 6.1 carbo"') ..... 2,4ct) 236 1041 3+6.1+13 ",Mononitrotoluenos 6.1,12b) 60 1664 8.1 13--------
'"
'"
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Nombre de la materia I Clase y c,- I Número de ..,~'" "'" '"q~'''
Ira de IInu- ,denlif,clI- odentiliclI- de peligro,
mefación Clón del pe- ción de ~ modelos

Iigro (partll materIa N.'"
superior) jparte mie-

'>0'1,., I lb) I (e) 'di I (el

Oxido de afilano. conteniendo más del
10 % pero como máximo 50 % en
masa de dióxido de carbono 2. Set) 236 1041 13

Oxido de mesitilo 3.31cf 30 1229 3
O)(ido de metilo. 2,3bf 23 1033 3 + 13
Oxido de metilo y de \/inito. 2.3et) 236 1087 3+61+13
Oxido de potasio S,41b) ao 2033 a
Oll:ido de propíleno 3,2a) 33 1280 3
Q)(ido de sodio. 8,41h) ao 1825 a
Oxido nitroso: vllr Hemióxido de nitróge-

00

Oxigeno, fuertemente refriglV'ado 2,7a) 225

1

1073 5 + 13
Qxitric!oruro de vanadio (VOCI3) 8,21b) ao 2443 a
Oxitricloruro de vanadio. disoluciones

acuosas de 8.5b) ao 2443 8
Paraldehido 3.31c) 30 1264 3
Pentacloretano 61,15b) 60 1669 61
Pentaclorofenato de sodio 6.1,17b) 60 2567 6.1
Pentadoruro de antimonio (SbCls) 8,21b) ao 1730 a
Pentacloruro de antimonio, disoluciones

no acuosas de 8,21b) ao 1731 8
Pentacloruro de f6sforo (PClsl 8,22b) ao 1806 a
Pentacloruro de molibdeno (MaCis). 8,22c) ao 2508 a
Pentafluoruro de antimonio 8,26b) a6 1732 8+61
Pentafluoruro de bromo 8,260) a56 1745 8 + 6.1
Penlametilh~t8no (Isododecano) 3,31c) 30 2286 3
n-Pentano, . 3,2b) 33 1265 3
Pentanodiona-2.4 (Acet;1 acetona) 3,31c) 30 2310 3
PentasuHuro de f6sforo 4.1,8 40 1340 4.1
Pentano-1 3, 1a~

I

33 I 110a 3
Pemol-l fMetil-3 pentano-2 ino-4 01-1) 8, 56b~ 80 2705 a
Pentó)(ido de vanadio 6 " S8bl I 60 I 2862 6 ,
Percloretileno: ver Tetracloroetileno
Percloruro de hierro: ver Cloruro létrico
Peróxido de butllo terciario ...·.15.2,1 I 539 I 2102 I 5
Peróxido de hidrógeno, disoluciones

acuosas de titulo como mfnimo a% y
menos de 20 % de peróxido de hidró-
geno. ...... Ia, 62c) I 85 j 2984 I 8 + 5

Peróxido de hidrógeno, disoluciones
acuosas de título como mfnimo 20 % Y
como máximo 60 'l6 de per6xido de hi-
drógeno .18,62bl I a5 I 2014 I 8 + 5

Peróxido de hidr6geno, disoluciones
acuosas, detftulo más del 60 % de pe-
róxido de hidrógeno, estabilizadas 15,1,1 I 559 I 2015 I 5

Peró)(ido de nitrógeno: ver Dióxido de ni-
trógeno

Pesticidas, combinaciones organofosfo-

radas, sólidos ..... "'''''''''''''''''''16'1' 7tb)

I
60

1

2783
lalPesticidas, combinaciones or90nofosfo-

radas, sólidos 6,1, 71el 60 2783 6.1A
Pesticidas, combinaciones organofosfo-

radas, liquidos, con un punto de infla-
mación inlerior a 2 l' e 13.19 I 336 I 2784 I 3 + 6.1

Nombre de la materia Clase V CI·1 Número de Numero de EtIquetas
Ira de enu- I J':Jenuf.ca ,d'lfllifica- de peligro
merae,6n clón del pe- c,ón de le modelos

I'gro Iparte mauma N~

sup"riOfl lpane ",fe-
florl,., '''' 'o, '''' ,.,

Pesticidas, combinaciones organofoslo-
radas, Ifquidos, con un punto de infla-
maci6n inferior a 21· C ..... 3. 6 33 2784 3 -+- 61A

Pesticidas,combinaciones organofosfora-
das. lIquidos, con un punto de inflama-
ción entre 21" e y 55· C . . 61,71a) 663 3017 6.1 + 3

Pesticidas, combinaciones organofosfo-
radas, IIquidos, con un punto de infla-
mación entre 21· C y 55· C. 6.1,71b¡ 63 3017 61 -+- 3

Pesticidas, combinaciones or9anofosfo-
radas, líquidos, con un punto de infla-
mación entre 21· e y 55" C 61 71c) 63 3017 6, lA -+- 3

Pesticidas, combinaciones organofosfo-

Iradas, líquidos, no inflamables con un
punto de Inflamación superior a 55· C 6 t 71a)

I
66 3018 6'

Pesticidas, combinaciones organolosfo-
radas, liquidos, no inflamables o con un
punto de inflamación superior a 55" C 6.1,7lb) 80 3018 61

iPesticidas, combinaciones organofosfo"
radas, Ifquidos, no inflamables o con un
punto de inflamación superior a 55· C 6 1, 71el 60 3018 61A

Pesticidas, hidrocarburos clarados, sóli·
dos. 61,72b) 60 2761 61

I Pesticidas, hidrocarburos clorados, s6li-
6 L 72c) 60 2761 6.'Ado'

Pesticidas, hidrocarburos clorados, liqui-
dos, con un punto de inflamación infe·
riora21'C 3.19 336 2762 3 -+- 6.1

Pesticidas, hidrocarburos clorados, Ilqui-, dos, con un punto de inflamaCión Inle- i I 2762 I 3 ... 6 'AI riOf a 2'· C 3 6 13
I Pesticidas. hidrocarburos clorados. I'qui-

dos, con un punto de inflamación entre
21·Cy5S·C 61,72a) 663 2995 61 + 3

Pesticidas, hidrocarburos clorados. líqui-
dos, con un punto de inflamaci6n entre
2" C y 55· C. 6 1 72b) 83 2995 6 1 + 3

Pesticidas, hidrocarburos c1orados, líqui-
dos. con un punto de inflamación entre
21·CySS"C.. ... 6 , 72cl 63 2995 61A -+- 3

Pesticidas, hidrocarburos c1orados, líqui-
dos, no inflamables. o con un punto de
inflamación superior a 55· C 6,1,72a) 66 2996 81

Pasticidas, hidrocarburos clorados, líqui-
dos, no inflamables o con un punto de
inflamación superior a 55' C 51,72b) 60 2996 61

Pesticidas, h'ldrocarburos clorados, Ilqul-
dos, no inflamables, o con un punto de
inflamación superior a 55" C 6 1. 72c) 60 2996 6 'A

Pesticidas. derivados clorofenoxiacéti-
cos, s61idos 6.1 73b¡ 60 2765 61

Pesticidas.derivados clorofenoxiacéticos,
sólidos 6 1 73cl 60 2765 6,lA

Pesticidas, derivados clorofenoxiacéti-
coso líquidos, con un punto de ",flama-
ción inferior a 21' e 3.19 338 2766 3 -+- 61
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Nombre de la maleria

'"
Pesticidas, derivados clorofenoll.iacéti

cos, IIquidos, con un punto de inflama·
ción inferior a 21'

Pesticidas, derivados clorofenoll.iacéti·
cos, liquidos. con un punto de inflama
ción entre 21" e v 55" e

Pesticidas, derivados clorofenoKiacéti·
cos, liquidos, con un punto de inflama
dón entre 21" e v 56" C

Pesticidas, derivados clorofenoKiacéti
cos, llquidos, con un punto de inflama
ción entre 21' V 55'

Pesticidas, derivados cloTOfenoll.iacéti
cos, IIquidos, no inflamables, o con un
punto de inflamación superior a 55" C .

Pesticidas, derivados clorofenoll.iacéti·
cos, líquidos, no inflamables, o con un
punto d. inflamación superior a 55' C

Pesticidas, derivados clorofenoll¡acétl
cos, Ilquidos, no inflamables, o con un
ponto de inflameción superior a 55" C .

Pesticidas, carbamatos, sólidos .,.
Pasticidas, carbamatos, sólidos
Pesticidas, carbamatos, IIquidos, con un

punto de inflamación inferior a 21' e
Pesticidas, carbamatos, Ifquidos, con un

punto de inflamación inferior a 21 " C ..
Pesticidas, carbamatoS, Ilquidos, con un

punto' de inflamaciÓn entre 21' C V
55'C

Pesticidas, carbamatos, llquidos, con un
punto de inflamación entre 21" C V
5S'C.

Pesticidas, carbamatos, IIquidos con un
punto da inflamación entre 21" C V
SS"C

Pesticidas. carbamatos, IIquidos, no infla
mables o con un punto de inflamación
superior a 55'

Pesticidas, carbamstos. IIquidos no infla
mables o con un punto de inflamación
superior a 56'

Pesticidas, carbamatos. IIquidos, no infla
msbles o con un punto de inflamación
superior a 65'

Pesticidas, ticearbamatos, sólidos ..
Pesticidas. tiocarbamatoll, sólidos.
Pesticidas. tiocarbamatos. Ilquidos, con

un punto de inflamación inferior a 21' C
Pesticidas, tiocarbamatos, Ilquidos, con

un punto de inflamaciÓn inferior a 21' C
Pesticidas, tiocarbamatos, lIquidos, con

un punto de inflamaciÓn entre 21' C V
55" e

Clase v CI

fra de i1l"1u'
matación

(bl

3.6

6.1,73a)

6.1,73b)

6.1,73c)

6.1,73a)

6.1. 73b)

6.1,73c)
6.1. 76b)
6.1,76c)

3,19

3.6

6.1,76a)

6.1,76b)

6.1. 76c)

6.1,76al

6.1,76b)

6.1,76c)
6.1,76b)
6.1,76c)

3,19

3.6

6.1,76al

Número de
,denlifica
co6n del pe.
ligro (perte
SUpatlOf)

(01

33

663

63

63

66

60

60
60
60

336

33

663

63

63

66

60

60
60
60

336

33

663

Número de
,denlihce
clÓn de la
matena
¡pane inle

,,""
Idl

2766

2999

2999

2999

3000

3000

3000
2757
2757

2758

2758

2991

2991

2991

2992

2992

2992
2771
2771

2772

2772

3005

ElIquel<ls
de peligro,
modelos
N~

('1

3 + 61A

6.1 -t 3

6.1 -t 3

6. lA -t 3

61

6.1

6.1A
6.1
6,lA

3 -t 6.1

3 -t 6. lA

6.1 -t 3

6.1 -t 3

6. lA + 3

6.1

61

6.1A
6.1
6.1A

3 -t 6.1

3 + 6.1A

6.1 -t 3

351 352

Nombre de la materia

(.,
Pesticidas, tiocarbamatos. IIquidos, con

un punto de inflamación entre 21' C V
55" C

Pesticidas, tiocarbamatos, IIquidos, con
un punto de inflamación entre 21" C V
55'C

Pesticidas, tiocarbamatos, IIquidos, no in
flamables o con un punto de inflama
ciÓn superior a 55" C..

Pesticidas, tiocarbamatos, llquidos, no in
flamables o con un punto de inflama
ciÓn superior a 55" C.

Pesticidas, tiocarbamalos. IIquidos, no in
flamables o con un punto de inflama
ción superior a 55' C..

Pesticidas. combinaciones or9ánicas de
estaño. sÓlidos

Pesticidas, combinaciones orgánicas de
estaño, sólidos

Pesticidas. combinaciones orgánicas de
estaño, IIquidos, con un punto de infla·
mación inferior a 21'

Pesticidas, combinaciones orgánicas de
estaño, líquidos, con un punto de infla
mación inferior a 21'

Pesticidas, combinaciones orgánicas de
estaño, líquidos, con un punto de infla
mación entre 21" C V 55" C .

Pesticidas, combinaciones orgánicas de
estar'io, IIquidos, con un punto de infla
mación entre 21' ey 55" C.

Pesticidas, combinaciones orgánicas de
estaf\o. lIquidos, con un punto de infla
mación entre 21' C V 55' C .

Pesticidas, combinaciones orgánicas de
estaño, IIquidos, no inflamables, o con
un punto de inflamación superior a
5S'C

Pesticidas. combinaciones orgánicas de
estaño, liquidos, no inflamables. o con
un punto de inflamación superior a
55'C

Pesticidas. combinaciones or9ánicas de
estaf\o, llquidos, no inflamables o con
un punto de inflamación superior a
5S"C

Pesticidas, derivados del bipiridilo, sóli-

Pesticidas, derivados del bipiridilo. sóli-

Pesticidas, derivados del bipiridilo, Iíqui·
dos, con un punto de inflamación infe·
riora 21"

Pesticidas, derivados del bipiridilo. IIqui
dos, con un punto de inflamaCión infe-
rior a 21" .

Clase V ci
fra de enu·
mereClón

~l

6.1, 76b)

6.1,76c)

6.1, 76a)

6.1,76b)

6.1. 76c)

61,79b)

6.1,79c)

3,19

3.6

6.1,79a)

6.1,79b)

6.1,79c)

61,79a)

6.1. 79b)

6.1, 79c)

6.1,82b)

6.1,82c)

3,19

3. 6

Numero de
identifica
ción del pe
ligro (parte
superior)

'01

63

63

66

60

60

60

60

336

33

663

63

63

66

60

60

60

60

336

33

Numero de
Identifica·
ción de la
matefla
(parta infe'
rior)
(dI

3005

3005

3006

3006

3006

2786

2786

2787

2787

3019

3019

3019

3020

3020

3020

2781

2781

2782

2782

Eliquetas
de peligro.
modelos
N.O'

(.,

6.1 + 3

6.1A -t 3

61

61

6.1A

6.1

6.1A

3 + 6.1

3 -t 6,lA

6.1 + 3

6.1 -t 3

6.1A + 3

6.1

6.1

6.1A

6.1

6.1A

3 -t 6.1

3 + 6,lA
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3 + 6 1

61 + 3

6 1

3 + 6 lA

61A + 3

6 1 + 3

3 + 61A

6 lA

3

6

61

61

6.1A

61 + 3

6 1 + 3

61A + 3

Etiquetlls
de peligro,
modelos
1\10'

I 61

2:009

r¡'6

~' 176

30'10

3009

3009

)715 I ¡:; 'A

.'!010

3010

63

60 I 2775

60 3012

33 1:' 17a

60 3012

66 I 3012

13

63 ! 3011

63

60

63 3011

66

60

33b

663 3011

663

30 l2313
-- -- -----,

PestiCidas, combinacIones InorgiÍf1lc<l'" de
merCUriO líquidos. con un punto de in-
Ilarn(lc,on ,nfenor a 2 ,. e I 3. 6

PestiCIdas. combinaciones inorgánicas
de mercuriO, líquidos, con un ¡,unto de
Inflamación entre 2 r e y 55' e I 6 1 A6al

Pesticidas, combinaCiones, Inorgámcas
ne mercuriO, liquidas, con un pU'1!O !.k
InflamaCión fmlre 21' e y 55· C 16 1 86bi

PestlClrlas, co.rnblnacionm;, inorgánicas 1

de merCUriO líqUidos. con un plJrlIO ne
InflamaCión elltre 21" e y 55' C.. 6 1 86c)

PestiCidas, combinaCIones inorgi'írllcas de I
merCUflO, liquidas, no InflamablE!S o con
un PUfllO de ,nflamaci0f' SUr¡'''I!)" ] I

55· e 16.1 86al
PestiCidas, comb,naclones .,norgánlcas de

mercuriO, liquidas, no mflHmahles o eon
un punto de Inflamaelon 5Uper:or '"
55" e i 6 86bl

PestiCidas combinaciones Inorgánicas d",
merCUriO líqu,dos, no 'nflamahlE!S o con
un punto de mflamaClón superior a
55' e 6 1 86c)

Pesticidas, combinaciones Inorgánicas de
cobre, sólidos 6 87bl

PestiCidas, combmaClones Inorgánicas de
cc-brP sólidos 6 ' "7,'

fJestlcldas, comblllaClones Inorgán'cas de
cobre, líqUidos, con Un puntu de ,nfla-
maClón Inferior a 21· C I 3 19

Pf'sticidas, combinaCiones lIlorgánlcas de
cobre, líqUidos. con un puma de Infla
mación inferior 11 21' C I 3 6

Pesticidas, combinaCiones inorgánicas dI'
cobre, iíquidos, con un punto de II1fl3
rnaclón entre 21' C y 55' e 16~, 87al

PestiCidas, combinaciones inorgánica:; de
cobre, líqUidos, con un punto de ,nfla-
mación entre 21' C y 55· e 161 8lb)

PestiCidas, combinaciones Inor!J:lnlcas de
cobre. líquidos, con un punto de Infla-
maCión entre 21' e y 55' e I 6 1 Rle)

Pesticidas. combinaciones 1Il0rgánlcas de
cobre. liquidas, no 'nflamalJlf's O con un
punto de IIlflamaClón superior a 55· cl6 1 87al

Pest'cldas, combinaCiones Inorgán'cas de
cobre, líquidos, no inflamables o con un
punto de inflamación superoor a 5"" e I 6 1 87b)

PestiCidas, combll1aClones ,norgá"'cils de
Lobre, liqu'dos. no ,nflam.lbles O con lJ'l

punto dI-' ,nflamaCI6f1 sllperoor a 55- e 16 , A7e)
P,,;ró!eo' \i~r Hidroc~rburos I'GlJlrlus
I'etrólf-'!.ls ":'rlldo~ Vf't H,ci'\lCJrlJuru~ '''ll

(105 I

Plcolo(l<lS (Melllpirod,,',,~1 13.~=-.2-=-'.

f
-

Clase y e,- Numero de Número de
ha de ,enu- ,dentlf.ca ,rient,j'clI-
mPr<lC'ó" CIÓ" del pe· crón de la

I.gro (pal1e I malena

I
SIJp""or) (parte mle-

, rlor)

~ ~_ _ +Ibl IIC~ (d) I (el I

I "o"'br~ dp la ,nater'3

35'

3 ~ 6 '':''neo33

663 2993 I 6 1 + 3,
i

63 2993 ' 61 -j- 3

63 2993 6 1A + 3

66 2994 61

60 2994 61

60 2994 6.1A

60 2777 61

60 2777 6.IA

336 2778 3 + 61

--~

Clase y e,- NúmefO de Número de ElIQuetas

IIra de enu ,dentiflca ,den\lfica de pelIgro
merae,6n e,ón del pe- clón de la modelos I1>9'0 (parle mallma N"

superlorl (parte ,nfe 1
"O,)

Ibl 101 IdI rel

,
61,82a) 663 3015 6.1 + 3

,
61,82bl 63 3015 6.1 + 3

,
6 1 a2e) 63 3015

• 61 82a) 66 3016

,
6.1,82bl 60 3016

,
61, a2e) 60 3016,
61 84bl 60 2759,
6 1 84cl 60 2759,
3, 19 :nfi nfln,

r.1

Nombre de la maten<l

Pesticidas, derivados del bipirid
dos, con un pumo de inflam(lc
2l'Cy55'C

Pesticidas, derivados del bipirid
dos, con un punto de IIlflamac
21'CySS'C

Pesticidas, derivados del biplrid
dos, con un punto de Inflamac
21'Cy55'C

Pesticidas. derivados de blplfld
dos. no IIlflamables o con un
IIlflamación superior a 55· C

Pesticidas, 'derivados de blRirid
dos, no inflamables o con un
Inllamación superior a 55' C

Pesticidas, derivados de bipirid
dos, no inflamables o con un
inflamación superior a 55" e

Pesticidas, combinaciones inorg
arsénico, sólidos

Pesticidas, combina~iones inorgá
arsénico, sólidos

Pesticidas. combinaciones inorgá'
arsénico. liquidas, con un pun
lIamación inferior a 21' e

Pesticidas, combinaciones inorgá
arsénico, líQuidos, con un punt
flamaclón II1ferlor a 21' e I 3, 6

Pesticidas. combinac,ones inorgánicas de
arsénico, líquodos con un punto (fe in-
flamación entre 2" e y55' C .1 6 1, 84al

Pesticidas, combinaciones inorgánicas de
arsénico, liquidos, con un punto de in-
lIamación entre 2" C y 55' e I 6.1, 84b)

Pesticidas, combinaciones inorgánicas de
arsénico, líquidos, con un punto de in,
flamación entre 21' C y 55' e ¡61, 84c)

Pesticidas, combinaciones inorgánicas de
arsénico, liquidas, no inflamables o con
un punto de inflamación supenor a
55'C i61,84al

Pesticidas, combinaciones inorgánicas de
arsénico, líQuidos, no inflamables o con
un punto de inflamación superior a
55' C /6 1, 84b)

Pesticidas, combinaciones inorgánicas de
arsénico, líquidos, no inflamables o con
un punto de inflamaCión superior a
SS'C 6.1,84cl

Pesticidas, combinaCiones lfIorgánicas de
mercurio, sólidos 6.1 86b)

Pesticidas, combinaCiones lIlorqánicas de
mercurio, sólidos 6.1 86c)

Pesticidas, combinar.loncs '"orgániCaS de I

mercurio, líqwdos, con un punlO ci~.In
flamaclón IfIfenor a 21°C ..... 3,10_______~____ _--'---__'-------_-1-__-'
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O

Nombre de la materle

1.1

Clase y CI·
Ire de ltflU

mer.c.ón

lb!

Número de
IdentIfica
ción del pe
ligro (parle
superiorl

1"

Número de
ldenti"ce
ción de la
melltfl.
(pen. infe
rlorl
IdI

Etiquetes
de peligro,
modelos
N-

l"

Nombre de la malena

l"

Clase y CI

Ira de enu
meracIón

lb'

Numero de
IdentIfica
CIón del pe
ligro Iparte
superior)

1"

Número de
IdentifIca,
clón de la
matena
(pane inle
f101)

ldi

Etiquetas
de peligro,
modelos
N.o'

l"

g:'
[
S'
O

'"[
~

(

'"
~

I
e.
="'.
138

4.3
43

6.1A

8
6.1

8
61
6.1
8
3 + 6.1
3 + 6.1
3+6.1+13
3

61A
6.1
61A
41
3

3

3 +8

3

1866
2876
2630
2658
1341
1292

2865
1658

1289

1866

1794
1594
1595
2683
1131
2375
1053
1164

1847

1866

1428
1422

2854

30

80
60

33

30
60
66
60
40
30

60

80

80
60
66
86

338
336
236

33

338

X423
X423

8,23b)
6.1,14b)
6.1. 13a)
8,4Sb)
3, 18a)
3,18b)
2.3bt)
3,2b)

6.1,66c)

3,32c)
6.1. 14c)
6.1,S5a)
6.1,S5c)
4.1,8
3,31c)

3,5

R 22: ver Monoclorodlfluorometano
R 23: ver Trifluorometano
R 114: ver Oicloro-l,2 tetrafluoro-l, 1,2,2

etano
R 115: ver C)oropentafluoretano
R 116: ver HeKafluoretano
R 133a: ver Monocloro-l tritluoro-2,2,2

etano
R 142b ver Oifluoro-l, 1 monocloro-l

etano
R 152a: ver Oifluoro 1, 1-etano
R 500: ver Mezcla de gas R 500
R 502: ver Mezcla de gas R 502
R 503: ver Mezcla de gas R 503
R 1113 ver Trifluoroc!oretileno
R 1216: ver HeKafluoropropeno
RC 318: ver Octafluorocic!obutano
Resinas, disueltas en líquidos inflamables.

con un punto de inflamación inferior a
21" C

Resinas, disueltas en líquidos inflamables.
con un punto de inflamación entre
21" C V 55" C (ambos inclusiva) 13, 31c~

Resinas, disueltas en liquidos inflamables,
con un punto de inflamación superior a
55" C

Resorcina.
Saleniatos, seienitos, disoluciones de ..
Selenio metálico.
Sesquisulfuro de fósforo ..
Silicato de tetraetilo
Silicocloroformo ver Triclorosilano
Si.cofluoruro de amonio.
Silvano: var Metil-2 furano

Sodio 14.3' la)
Sodio y potasio, aleaciones de : 4.3, lal
Sodlo-metdato, dIsolUCiones alcohólicas

de , , ,, 3,24bl
Sosa Cáustica: ver HidrÓKido de sodio
Sucedáneo de la esencia de trementina:

ver Hidrocarburos líquidos
Sulfato ácido de nitrosilo: ver Hidrogeno-

sulfato de nitrosilo
Sulfato de hidroKilamina. . 18. 27cl
Sulfato de nIcotina. 6.1, 77bl
Sulfato de plomo, conteniendo 3 % Ymás

de ácido sulfúrico libre (H2SO,J ..
Sulfato dietflico
Sulfato dimetOico ..
Sulfuro de amonio, disoluciones de ,
Sulfuro de carbono
Sulfuro de etilo ..
Sulfuro de hidrógeno
Sulfuro da metilo ..
Sulfuro de potasio, conteniendo por lo

menos 30 % de agua de cristalización·1 8, 45b)

3

3

6.1

3

61A
6.1
6.1 + 3
8

3 + 13

6.1A

43
4.3

8+3
3
3
3
3
3
3 + 6.1

3
3
3+8
3
8+3
3 + 6.1

3+8
3 + 6.1
3+8

1274
1077
1277
2364
2258
1921

236B

2401
1282
1922

1816
1914
1195
2394
240.
1248
2404

2257
1422

1978

1263

1263

1649

2291
1649
1649
2818

1263

2666

23

30

33
23

338
30
83

336

33

30

66

338
336
338

30

X83
30
33
30
33
33

336

60

60
66

663
86

X423
X423

3,32c)

3,22b)
3, lSbl
3. 22b)

6.1,31a)

8,37bl
3,31d
3,3~

3,31d
3,3~

3,3~

3,11~

4.3, la)
4.3, la)

3, 5

3,31c)
2,3b)
3,22b)
3,31c)
8.S3b)
3, 12

3,31c)

2,3b)

6.1, 12c)

3,31c)

61,62c)
6.1,31a)
6.1.31a)
8,45b)

Alfa-pineno.
Pinturas, con un punto de inflamación in

feriora21"
Pinturas, con un punto de inflamación en

tre 21" e y 55" e (ambos inclusive)
Pinturas, con un punto de inflamación su-

periO( a 55' e
Piperacioa: ver Oietilendiamina
Piperidina .
Piridina
Pirrolidina..
Piorno alquilas, con compuestos orgáni

cos halogenados
Plomo, combinaciones de, no especifica

das por separado en el presente apén
dice

Plomo tetraetHo ..
Plomo tetrametilo .
Polisulfuro de amonio, soluciones de
Potasa cáustica: ver Hidróxido de potasio
Potasio ...
Potasio y sodio, aleaciones de
Productos de la condensación del gas na

tural:' ver Hidrocarburos líquidos
Propano, técnicamente puro
Propano, mezclas de gas: ver Mezclas de

hidrocarburos (Gases licuados) (mezcla
C)

n-propanol técnico
Propano_ .
n-propilamina.
n-propilbenceno
Propilen diamina ..
Propileo ¡mina
Propileno tetrámero: ver Tetrapropileno
Propileno trimero: ver Trímero de propile-

00
Propiltriclorosilano
Propionato de butilo.
Propionato de etilo
Propionato de isobutilo ...
Propiooato de isopropilo ..
Propionato de metilo
Propionitrilo .
Protocloruro de azufre: ver Cloruro de

azufre
Protóxido de nitrógeno: ver Hemióxido de

nitrógeno
QUeroseno: ver Hidrocarburos lIquidos
Quinolelna ..
R 12: ver Oiclorodifluorometano
R 1281: ver Monoclorodjfluoromonobro-

mometano
R 13: ver Clorotrifluorometano
R 1381: ver Bromotrifluorometano
R 21: ver Oicloromonofluorometano

......
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3

3+8

3 + 8

B.1 + 3
3
3+8

4.2 + 4.3 +
13

4.3+3+8
8
8

13
13
8'
3
8'

4.3

8
8
3+8
6
13
3 + 13
13
3
8
8 + 6.1
3
3
3
3+6.1+13

8
3 + 8
8
8+3

8
8
8

8'
B.1A
6.1A
6'
e.1A
6.1A
6.1A

EtiqueI..
de peligro,
modelo.
N-

1.,

2113

1297

2869
2475
1296
2259
1082
2035
1984
2338
2851
1746
2234
2324
2057
1083

1297

1295
1733
'809

2692
1808
2542
2075
2533
2321
2322
2831
1710
2020

2326
1298
2327
2260
2330
2058

3073
2618
1305

2036
2591
2261
'301
1711

2003

Número de
identifica·
ción de la

""'...
(perte infe-
""')
IdI

X88
80
80
80
60
60
60
60
60
60

338

20
22
60
30
80

338

80
X338

80
83
30
33

63.
3'

X338

80
80

338
80

236
23
20
33
80

856
30
30
30

236

X323

X338
80
80

X333

")

Número de
identificl
ción del pe.
ligro lJ*Ie
luperior)

6.1,11b)
3,31c)
3,21a)

3,22a)

3,22b)

8,53c)
3,21a)
8,53c)
8,53bl
3,32c)
3,3b)

lbl

2.5a)
2,7a)
6.1,14b}
3,31c)
61, 12b)

4.2,3

C.... vci
Ira de enu
m&flción

4.3,4a)
8,22b)
8,21b)

8,22b)
8. 22c)
3,22b)
8,53b)
2,3ct)
2,3b)
2, Sal
3.3b)
8,33b)
8,26a}
3,3lc)
3,31c)
3,31c)
2,3bt)

4.3,2e)

8,21a)
8,21b)
8. 53c)
6.1,16bl
6.1,16c)

............. 16.1, Hc)
6.1,17b)
6.1. 15cl
6.1,15c)
6. L 17c)

Tribromuro de boro ITribromoborano)
(88r,1

Tribromuro de f6sforo (PBr,).
Tributilamina
Tricloracetaldehido (Cloral).
Tricloracetato de metilo
Triclorobencenos
Triclorobuteno.
Tricloro- 1,1,1 elano.
Tricloroe1ileno ..
Triclorofenoles ..
Trlclorometilbenceno: ver Cloruro de ben-

cilidina
Triclorosilano (Silicocloroformo)
Tricloruro de antimonio (SbCI3).

Tricloruro de f6sforo lP031
Tricloruro de titanio, mazclas no pirof6ri-

ces de ..
Tricloruro de vanadio ¡VCI,)
Trietilamina ..
Trietilenteuamina
Trifluorocloroetileno lA 1113).
Trifluoro-l.l,1 elano
Tritluorometano lA 23)
Trifluoruro ele bencilo .
Trifluoruro de boro dihidratado
Trifluoruro de bromo.
Trifluoruros de cJorobencilidina,.
Triiaobutileno (Trimero de isobutileno).
Trlmero de propileno (Propi!eno tr[mero).
Trimetilamina anhidra
Trimetilamina, disoluciones acuosas de,

con un punto de ebullici6n de 35· C
como máximo.

Trimetilamina. disoluciones acuosas de,
con un punto de ebullici6n superior a
35· e

Trimetil-1,3,5 benceno ver Masitileno
Trimetilciclonexilamina ..
Trimetilclorosilano ..
Trimetilhexamelilendiamina
Tripropilamina
Undecano.
Valeraldehido
Vinitbenceno: ver Estireno
Vinilpiridinas
Viniltolueno, melcla de is6meros ..
Viniltriclorosilano ..
White spirit: ver Hidrocarburos IIQuidos
Xflnon
Xenon, fuertemente refrigerado
Xilenolfll .
Xllenol (dimetilbencenosl
Xilidinas ..
Zinc-~uilos, no especificados en el pre

lente epéndice, suje10s a inflemaci6n
.spont'nea

Zinc alquilos. que en contacto con el agulI
desprenden geles inflameblel

")

Nombre de la materia

3

3
3
3

3
6.1 + 3
6.'

3

3

6'
6.1A
6.1A

6.1A
6.1A

5

8
8
8
8

6,lA
3
8'
6.1A
3
3

8
8

")

8

8
3

5'
8

Etiquetas
de peligro,
model<>.
N.O.

2749

1210
2414
2337
2474

1510
2850

1702
1897
2020

1846
2503

1818
1838
2444
2320
2498
2056
2410
2412

1719
2541

2785
1294
1708
1'709
1299
2610

1210

1210

1849
1849

1847

2504
2516

Número de
identifica
ción de la
rmltena
(pane infe
nor)

IdI

80

60
60

30

33

80
30

60
60
60

60
80

80
33
80
60
30
JO

80
80
88
80
30
33
33
33

33

80
80

30
33

883
60

559
30

Número de
identifica
ción del pe
ligro (parte
superior)

1')lb)

Clase V ci
fra de enu
meración

6.1,20e)
3,3b)
6.1. 12b)
6.1, 12c)
3,31c)
3,31c)

3, la}

3,31c)

3,32cl
3,3b)
6.1,20a)
6,1, 20b)

8,21b)
8,21bj
8,218)
8. 53c)
3,32c)
3,3bl
3,3bl
3,3bl

6.1, 17c)
6.1, 16c)

")

Nombre de lB maleria

Sulfuro de potasio, disoluciones acuosas

Su:~~'d~ '~~,' .~·~·~~~~.i'~~d~·p~';'k; ~~~ I8, 45c)

nos 30 % de agua de cristalización ..... 8,45b)
Sulfuro de sodio, disolucIones ecuosas de 8,45c)
Sulfuros, disoluciones acuosas de, no es

pecifICados por separado en el presen-

Te';i:~:~""""""" · ·1;: ;~~:

Tetrabromo-l, 1,2,2 etano lTetrabromuro
de acetileno) ..

Tetrabromuro de carbono
Tetracloro-1, 1,2,2 etano (Tetracleruro de

Te~~:~;~r:~lt~~~ '¡~~~i~~~~ii~~i' : "1 :: ~: ~ ;~:
Tetraclorofanoles. 6.1, 17c)
Tetracloruro de acetileno: ver Tetraclo-

ro-1, 1,2,2 etano
Tetracleruro de carbono 16.1, l5b)
Tetracloruro de circonio (ZrCl.l 8, 22c)
Tetracloruro de estat'to: ver Cloruro eslán-

nico anhidro
Tetracloruro de silicio ·ISiCl.l ,.
Tetracloruro de titanio (TiCl.).
Tetracloruro de vanadio (VCI.) .
Tetraetilen pentamina.
Tetrahidro-1,2,3,6 benzaldehido.
Tatrahidrofurano .
Tetrahidro-1 ,2,3,6 piridina
TetrahidrOliofeno (Tiolano) ..
Tetrametiletilendiamina: ver Bis lOimetila-

mino)-1,2 etano
Tetramatilsllano
Tatrametoxisilano: ver Ortosilicato de

metilo
Tetranitrometano, exento de impurezas

combustibles .. 15.1. 2
Tetrapropileno IPropileno tetrAmero). . 3, 32c)
Tetróxido de nitr6geno: ver Di6xido de ni-

trógeno
Tintas de imprenta, con un punto de infla-

mación infarior a 21· C 13,5
Tintas da imprenta, con un punto de infla-

mación antre 2'· C y 55· C (ambos
comprendidos) ..

Tintas de imprenta, ton un punto de infla-
maci6n superior a 5S· C

Tiofeno ..
Tiofenol ..
Tiofosgeno ..
Tioglicol: ver Marcaptoetanol
Tíolano: ver Tetrahidrotiofeno
Ti0--4 pentanal lbeta-Mercap1opropi0n8l-

dehido) ..
TokJeno ..
Toluidinas ..
ToIullendiemi".2,4.
Trementina
Trialitamina.
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8. fa letra al de las cifras
27. 32, 33. 36. 37.
39,46.55, 64 ~ 86 \ 883

61. 74. 75, 77. 78. SO.
81. 83, 85 + 88
- letra bJ I 60
- letra el 60

_i
8.;. 61

8

363 ¡g>
""¡¡-

Etiquelas 3
de pehgro ~

modelos "
N.°' C;

e'.
1'1 "¡ t:.

! i3
w
w

1759

17598C

80

"lúmlJro I Nümero
de ¡dent.- oe IrJenti-
f'cac.ón licac.ón
del pel,- de la ma-
gro (pane tlJ"a (par-
superior) (" ",Ieroor)

.--1 Itl _ ~ _(~)

8, las fetras b) y e) de fas
Cifras 11, 22. 27, 31,
33-35, 37-39, 41, 45 I
46, S5 .;. 65
las letras bj y e) de la CI

fra 26

, ... -- -

i ~~~e y Cilla de enumera

'1

, (b)
-_..- -1- ---- i

I

Grupo de materias

NOTA, Esta labia no se aplica
más que a las materias de las cla
ses 3, 6.1 Y 8 Que no figuran en
la Tabla L

Materias sólidas corrosivas' o
que presentan un grado menor
de corrosividad, no inflamabfes

~a~

1

I

r

2588 I 61
2588 6,tA

2920 I 8+3

-¡--- -Número ElIquetas
de Idanll' de peligro

~~al~'~a. I ~~~elos
lerla (par.
te Inferior)
(d) I (el

Número
de Identi
ficaCión

·1 del peli
gro (parte
superior}

t'_'

Clase V c,fra de enumera
eón

Ibl

Materias V preparados sólidos
usados como pesticidas. nocI
vos o QlHI presentan un nesgo
de intoxicación grave

1'1
---

Materias líquidas muy corrosi
vas. inflamables con un punto
de inflamación entre 21' e v
55' e

~UPO de materlas

NOTA Estlllabla no se aplica
más que iI las mall!rlllS de las cia·
ses J. 61 Y 8 Que 'la figuran en
la Tabla I

t801
¡cont.)

362

63 1 2920 6+3

I I
¡
g

I :+6.1 I •88
1

1760

I
88 1760

,

I

1

g>
¡f
S'
O

'"nE
a.
2
m
~

K
o

Número de
identificación
de la materla

(4 eifrasl

Número de
identificación
del peligro

(2 6 3 Cifras
precedidas si
viene al caso
por fa letra

"X»)

><_40crn -

33 i
j

1.1·088L.
... _.

Fondo naranja
Ribete, línea horizontal y cifras: negros, con trazo de t5 mm de anchura

los números de identificación deben presentarse como sigue1802

8+61

8

1760

176080

80

8, las letras b) y cl de las
cifras 1, 3, S, 10, 11,
21. 23, 27, 32-34,
36-39, 46, 51,
53-SS, 64 + 66
las letras b) y el de la

Cifra 26 I

r

8. las letras b) ve) de las
Cifras 27, 32-34.
36~39, 46, 51,
53-55,64 + 66

I 8, la letra a) de las edras
1,3,10,11,21,27,
32, 33, 36, 37, 39.
46, SS, 64 + 66
la letra a} de h:1 cifra 26

Matenas liQuidas corrosivas °
que presentan un grado menor
de corroslv'Idad, nornflama
bies o con un punto de inflama
CIón superior a SS" e

Materias líquidas corrosivas o
que presentan un grado menor
de corrosividad. inflamables
con un punto de inflamación
entre 2t·C V 55' C.

Materias liquidas muy eorrosi·
vas. no inflamables o con un
punto detnflamaeión superior
a SS' e

Materias sólidas corrosivas o
qUQ presentan un grado menor

de corrosividad, inflamables l' 8, las letras b) y e) de las
crfras 27, 31, 33-3S, i
37-39 46, 51, 52, .
54 S5 64 + 65 J 80

-'-'~- . ._-----.- -- J~9"-_ 8

1803·
1899

VlfJ.35 VIII 36 "w
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Apéndice X
Para las depÓSitos provistos de diSPOSItivos re aireaCión y de un dispositivo capaz de Impedir que
pi conteOldo se derrdme SI se vuelca el depÓSito, la presión máXima de serviCIO lpreslón manomé
Hlcal es Igual a la presión estállca de las materias de llenado

Prescripciones relativas a la utilización de contenedores~cisterna.a
su construcción y a los ensayos que deben someterse

1 .2 Construcción

1.1.4.3 Por prueba de estanqueidad. el ensayo consistente en someter al depósito a una presión efectiva
interior igual a la presión máxima de serVicio, pero como mínimo igual a 20 kPa (O,2 bar) (presión
manométrica). según un método aceptado por la autoridad competente

'"O!f
::;
O
'"n
eI
el.
~

ro
~

¡;;
el.
O

'"~

'*3""O
~

"~,
?......1 1 1986X.2

12.1.4 Los materiales de los depósitos o sus revestimientos protectores que vayan a entrar en contacto
con Ills mateflllS a c'lrgar no deben contener materias susceptibles de reaccionar peligrosamente
con estas. ni formar productos peligrosos. 01 debilitar el material de manera apreciable

1 .2.1 .5 El revestimiento protector debe ser concebido de forma que su estanqueidad esté garantizada cua
lesquiera que sean las deformaCiones susceptibles de producirse en las condiCiones normales de
transporte 112.B. 11

1.2.2 Los depÓSitos y sus équipos de servicio y estructura deben estar concebidos para resistir. sin pér·
dida del contenido (excepto las cantidades de gas que escapan por las eventuales aberturas de ven
teo)'

IdS soliCitaCiones eSláticas y dinámicas en las condiciones normales del transporte;

las tensiones minimas impuestas, tal como se definen en 1.2.6 y 1.2.8.

1.2.1.3 Las soldaduras deben ejecutarse según las reglas del arte y ofrecer ladas las garantías de segundad

En relaCión con la eJecución y el control de las soldaduras, ver además. 12.8.6

Los depÓSitos cuyos espesores mínimos de pared han Sido determinados según 12.B.3 y 12.84
deben ser controlados según los melados descritos en la definiCión del coeficiente de soldadura
de 0,8

1.2.1 los depÓSitos deben estar concebidos y construidos conforme las dispOSiciones de un código téc
nico reconocido por la autoridad competente, pero deben observarse las prescripciones mínimas
sigUientes

1.2.4.1 - tos depósitos de vaciado por gravedad destinados al transporte de materias que tengan a 50· e
una tensión de vapor que nc sobrepase 110 kPa (1, 1 bar~ lpresión absoluta!. deben calcularse
a una presión doble de la presión estática de la materia a transportar, sin ser inferior al doble
de la presión estática del agua;

1.2.4 Salvo condiciones particulares prescritas en las distintas clases, para et cálculo de los depósitos
se tendrán en cuenta los datos siguientes

1.2.1.2 E:n los depÓSitos soldados sólo pueden utilizarse materiales que se presten perfectamente a la sol
dadura y para los qUe pueda garantizarse un valor suficiente de resiliencia a una temperatura de
-20' e, particularmente en los cordones de soldadura y en las zonas de tranSición.

En los depósitos de acero soldado no debe utilizarse acero templado al agua. En caso de utilizar
acero de grano fino, el valor limite de elasticidad Re no debe sobrepasar 460 N/mm2 ni el valor
limite superior garantizado a la tracción Rm debe sobrepasar 725 N/mm', de acuerdo con las es
peCificaciones relativas al material

12.1.1 Los depÓSitos deben estar construidos con matmiales metálicos apropiados, los cuales, cuando
no est~n previstos en las dis\lntas clases otros intervalos de temperatura. deben ser insenSibles a
la rupturd frágil y a la corroSión por fisura baJO tenSión a unas temperaturas entre -20' e y +50' e

1.2.1.6 Si el COntacto entre el producto transportado y el material utilizado para la construcción del de
pÓSito enTraña una disminución progresiva del espesor de las paredes, éste deberá ser aumentado
hasta alcanzar el valor adecuado

Este sobres pesar de corrosión no debe tenerse en cuenta en el cálculo del espesor de las paredes

1.2.3 Para determinar el espesor de las paredes del depósito. se debe basar en una presión al menos
igual a la presión de cálculo pero deben tenerse en cuenta también las soliCitaciones contempla
dasen122

Xl

Prescripciones aplicables a todas las clases

Generalidades. <:ampo de apli<:adón. defini<:iones

1.1 1998

las presentes prescripciones se aplican a los contenedores-cisterna utilizados para el transporte
de materias líqUIdas, gaseosas, pulverulentas o granuladas y con una capacidad supenor a 0,45 m 3,

así como a sus accesorios

Esta pane 1 enumera las prescripciones aplicables a los contenedores-cisterna destinados al trans
porte de materias de todas las clases. las panes 2 a B contienen prescripciones particulares que
completan o modifican las prescripciones de la parte I

Un contenedor-cisterna está compuesto por un depósito y sus equipos, incluidos aquellos que per
miten los desplazamientos del contenedor-cisterna sin cambio notable de posición

1.1 .4 En las prescnpciones que siguen se entiende

1.

1.1

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4.1 - por depósito, la envoltura (comprendidas las aberturas y sus medios de cierre).

por equIpo de serviCIO del depósito, los dispositivos de llenado, de vaciado, de aireación. de
seguridad, de recalentamiento y de protección calorífuga asi como los instrumentos de medida;

por equipo de estructura, los elementos de consolidación, de fijación, de protección o de es·
tabilidad, que son exteriores o interiores a los depósitos.

1.1.4.2 - por presión de cálculo, una presión ficticia igual al menos a la presión de prueba que puede pa
sar en más o menos la presión de servicio según el grado de peligro presentado por la matena
transportada. y que sirve únicamente para determinar el espesor de las paredes del depósila
independieotemente de cualquier dispositivo de refuerzo exterior ° interior;

por presión de prueba. la presión efectiva más elevada que se ejerza durante la prueba de pre
sión del depósito;

por presión de llenado, la presión máXima efectiva alcanzada en el depÓSito durante su llenado
a presión;

por presiÓn de vaciado, la presión máxima efectivamente alcanzada en el depósito durante su
vaciado a presión;

por presión máxima de servicio (presión manométrica) el más alto de cualquiera de los tres va·
lores siguieOles

al valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante cualqUier operación
de llenado (presión maxima autorizada de llenado);

b) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante cualquier operaCión
de vaciado {presión máxima autorizada de vaciado};

cl presión manométrica efectiva a la que está sometido por su contenido (comprendidos los
gases ajenos que pueda contener) a la temperatura máxima de serVicio.

Salvo las condiciones paniculares definidas para las distintas clases. el valor numérico de dicha pre
sión de servicio (presión manométrica) no debe ser inferior a la tensión de vapor de la materia que
vaya a contener. a 50' e (presión absoluta)

Para los depósitos provistos de válvulas de seguridad (con o sin disco de ruptura). la presiÓn máxi
ma de servicio (presión manométrica) debe ser. sin embargo, igual a la presión de funcionamiento
de dichas válvulas de seguridad
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1.3.7

1.3.8

377

Los depósitos destinados al transporte de materias liquidas cuya tensión de vapor de 50" e se si
túa entre 175 kPa y 300 kPa (1,75 bar y 3 bar) (presión absoluta) deben ir provistos de una válvula
de seguridad timbrada a una presió¡:., manométrica de como minimo 300 kPa (3 bar) y que debe
estar completamente abierta a una presión como máximo igual a la presión de prueba; sino debe·
rán ir herméticamente cerrados 71

Ninguna de las piezes móviles:tales como tapas. dispositivos de cierre. etc. que pueden entrar
en contar:to. ya sea por frotamiento. ya sea por choque. con los depósitos de aluminio. destina
dos al transporte de líquidos inflamables cuyo punto de inflamaCión es inferiOr o Igual a 55" e o ga
ses inflamables, puede ser de acero oxidable sin proteger.

378

'.5.2

El ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes de la colocación de la protección calorífuga
eventualmente neceserle. Cuando los depósitos y sus equipos han sKk> sometidos a ensayos se
parados, deben somenerse juntos a un ensayo de estanqueidad según 1.1.43

Los depósitos y sus equipos deben someterse a controles periódicos a intervalos determinados.
Los controles periódicos comprenden el examen de estado interno y ell:terno y. por regla general,
un ensayo de presión hidráulica 101. Las envolturas de protección calorifuga u otra, no deben qui
tarse más que en la medida que sea indispensable para una apreciación segura de las característi
cas del depósito.

Para los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas y granuladas. y con el acuer
do del experto aceptado por la autoridad compelente, los ensayos de presión hidráulica penódicos
pueden suprimirse y reemplazarse por ensayos de estanqueidad según 1.143

¡q
12.

I
e.
"C·

?
w

w

Ensayos

Aceptación del prototipo

Los depósitos y sus equipoS deben ser sometidos, ya juntos, ya separados, a un control inicial an
tes de su puesta en servicio. Este control comprende

una verificación de la COnformidad con el prototipo aprobado,
una verificación de las características de construcción 9\,

un examen del estado interno y externo,
un ensayo de presión hidráulica 101 a la presión de prueba indicada en la placa sel\alizadora, y una
verificación del buen funcionamiento del equipo

Por cada nuevo tipo de contenedOr--.eistBrna, la autoridad competente, o un organismo designado
por ella, debe establecer un certificado atestiguando que el prototipo del contenedor-cisterna que
ha peritado, comprendido sus medios de fijación, es adecuado al uso previsto y satisface a las con
diciones de construcción de la sección 1.2, a las condiciones de equipamiento de la sección 1.3
~ a las c041diciones particulares de las clases de las materias transportadas. Cuando los contene
dores cisterna son construidos en serie, sin modificaciones, esta aprobación valdrá para toda la se
rie El certificado del experto debe indicar los resultados de éste, las materias ylo los grupos de
malerias para cuyo transporte el contenedor-cisterna ha sido aprobado. así como el número de
aprobación como prototipo

Las materias de un grupo de materias deben ser de naturaleza parecida e igualmente compatibles
con les características del depósito. Las materias o los grupos de materias autorizadas deben in
dicarse en el certificado de peritaje con su designación química o con la rúbrica colectiva corres·
pondiente a la enumeración de materias, asl como la clase y la cifra. El número de aprobación se
debe componer del sq.o distintivo del estado'l en que se aprobó, y de un número de matricula.

~
~,
"O
'"[

....
'D

~

i

Marcado

X8

Ademés. la presión m6xime de servicio autOfizeda debe estar inscrita sobfe los contenedores-cis
terna de llenado o vaciado a presión

Las siguientes indicaciones deben estar ins,;ritas sobre el depósito mismo o sobre un panel:

nombre del propietario y del usuario.

capaCidad del depósito 1 \1

tJra \ 11

Cada contenedor-cisterna debe !levar una placa de metal resistente a la corrosión, fijado de forma
permanente sobre el depósito en un lugar fácilmente accesible para ser inspeccionado. Sobre esta
placa deben figurar. por estampado o por otro medio parecido, por lo menos los datos indicados
a continuaCIÓn. Está permitido grabar directamente estos datos sobre las paredes del depósito mis
mo, si éstas están reforzadas de forma que no esté comprometida la resistencia del depósito:

número de aprobación

designación o marca del fabricante

número de fabricación

año de construcción

presión de prueba (presión manométrical

C8IfI8Cidad 111 -pera los contenedores-cisteme con varios etementOll. cepecidad de cade
elemento

temperatura de clilculo 11) (únicamente si es superior a +50· e o inferior a -20· Cl

lecha (mes, añol del ensayo inicial y del último ensayo periódico pasado según 1.5: 1 y 1.5.2

contraste del experto que ha realizado los ensayos

material del depósito y, en su caso, del revestimiento protector.

Además, hay que proceder a realizar un ensayo de estanqueidad del depósito con el equipo según
1.1.4.3. así como una verificación del buen funcionamiento de todo el equipo. como mfnimo cada
2 años y medio

los intervaloli máximos para los controles periódicos son de 5 años

Los·conten·edores-cisterna vacíos, sin limpial, también pueden ser transportados tras la expiración
de los plazos fijados para ser sometidos al ensayo

\01 En los casos particulares V de acuerdo con el ex~rtc aUlOflzado por la autoridad compelente. el ensayo
de presión hidráulicil puede reemplazarse por un ensayo utilizando olro liqUIdo o un gas cuando es13
operación no presenta ningún peligro

111 Añadir las unidades de medida desoués de los valores numt-ricos

los ensayos, controles y verificaciones según 1.5.1 a 1.5.4 deben ser efectuadas por el 811:perto
autorizado por la autoridad competente Deben librarse unos certificados indicando el resultado de
estas operaciones

CU<lOdo la seguridad del depósito o de sus equipos pueda estar comprometida por efecto de una
reparación, una modificación o un accidente, debe efectuarse un control excepcional

, .6.2

1.8

, .6.'

, .5.5

, .5.3

'.5.4

X.7

Ponugel
Polonia...-.
llbo~_.
Finl8ndia

~""
T"~
Turquía
Yugoslavia

P
Pl
R
Rl
O
Sf
OYR
TN
TR
YU

\ \ \988

71 Por dep6l11tos CItlT.tos Il6iii"IUil6ilte, debe entenderse losdep6l.itos cuyas 1bertur••est6n cerradas her
m6ticltmeMe Y que n,," deIprovistos de viIYW. de seguridlKl. de discos de rupture o de otros disposi
tivos de seguridIId. Loa dispositivos que tengan v6lwllis de seguridad precedides de UI1 disco de ruptura
nUin consideQdo& como cerredos herm6nc.meme.

81 Los signos disllntivos de circulación internacional previstos por la Convención de Viena para La clrculación
por carretera (Viena 1968) son los Siguientes'

A Austria GB Reino Unido de Gran Bretaña e
B Bélgica lrlande del Norte
BG BuIg8Iia GR Grecía
CH Suiza H Hungria
CS ChecO*lovaqiull I blía
D Alemania. República federal de IR 1r6n
DDR Alemania, RepúblicII democrállCa de tRL Irlanda
DI( Dinamarca IRQ Irak
DZ Argelia L Lullemburgo
E España MA Marruecos
F Francia N Noruega
FL Liochlenstein NL Holanda

9\ la verificeciórl de IlIIs caracterlsticas de construccIÓn, comprende igualmente. para los Oltp6aitos con una
presión de prueba mlnima de 1 MPal10 bar) una elllraccÍÓfl de probelas de soldedora -muNtras de Ira"
bajo- según los 805ayos del Apéndice 11 C

101 En los CilSOS pilrtículares y de acuerdo con el ellperto aulorilado PO' 1,1 aulOlided compelente, al ensayo
de presión hidrilulica puede reemplazilrse por un ensayo utilizando aIro líquido o un gas. cuando esla ope-
racj6r> no presenta ningOn peligro

1.4

1.'

, .5.'
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2.5.2,3 para los depósitos destinados al transporte de gases da15.0 y 6°

a) si no están recubiertos por una protección calorifuga: los valores indicados en el marg 220 (3)
y (4);

385

w
w

~
~
5'
o
'"[
o
!!.
m

[
o

'"t
g
O
e.
"e,
a

~-lM'H
máxima de
contenido
admIsible .
por litro de
capacidad

"
0,80

_1 0 ,77
1 I(l01
1.2 (12)

MPa Ilbarl

Presión
mínima de
p<Ueba

los valores Indicados a continuaciÓn

5"al
5,Oa)

5,Oa)
5.oal)
5. obl
5,Ob)

5. oc)

5.oc)

6°al

6

0

" 1 "
190 0.73

22,5 225 0,78

6°ctl 19 190 0,66

-=--t5 250 0.75

r~

dióxido de carbono

fluoruro de vinilo

xenón
cloruro de hidrógeno
etano
etileno

hexafluoruro de azufre
trifluorometano (R 23)

difluoro-l, 1-etileno .

DeSIgnacIón de la mete<ia

bromotrifluorometano IR 13 B1) .
clorotrifluorometanO IR 13)

hemióxido de nitrógeno N20
hexafluoretano (R 116)

Desl9"ación de la matena

b) si están recubiertos por una protección calorifuga

para los depósitos destinados al transporte de amoníaco disuelto a presión 19.° aU! los valores in
dIcados 11 continuación

Si se utilizan depósitos recubiertos con una protección calorífuga que hayan sido sometidos a una
presión de prueba inferior a la indicada en la tabla, la masa máxima de contenido por litro de ca
pacidad se establecerá de tal forma que la preSión alcanzada por la materia en cuestión en el inte
rior del depósito a 55" e nO sobrepase la presión de prueba indicada en el depósito, En este caso.
la masa máxima de car9a admisible debe ser fijada por el experto aceptado por la autoridad
competente;

mezcla de gas R503
1

[

dióxido de carbono que contenga un máximo del 35%
en masa de ÓXIdo de etlleno ... .

óxido de etileno QUe contenga más del 10%, pero como
máXImo el 50% en masa de diÓXido de carbono

- --~---~

-¡--
amoniaco disuelto a preSión en agua

¡con més r1eI35% V un máXimo del 40% de amon'laco 9°at}

L~~_n_~~s ~eI4~~_v.u~:á.xtmo~~5~%_de~~oni~~~ 19"a~J__ 1

r --~----¡--- -
Ctfra PresIón Masa

I
m¡n,m" de máx,ma de
prueba contenido

admISIbleI por litro de
capacIdad

I . 1 I MP. (bar) kg

5.oa)---r;-¡12 120 1.50
5.oa) 12 120 0,96

22.5 225 1.12

5.
o
a) 119 190 0.73

22.5 225 0.78
156a) 22,S 225 0,78

5 "'a) ,16 160 1.28
20 200 1.34
12 120 1,34
19 190 0,92
25 250 0,99
12 120 1.30
12 120 0,69
12 120 0,32
12 120 0,25
22,5 225 0.36
12 120 0,66
22.5 225 0,78
12 120 0,58
22,5 225 0,65

3,1 31 0,11
4,2 42 10,21

10 100 0,76

2.5.2.4

388

Presión mínima de
prueba pMa los
depóSitos
con Sin
prote<:ciÓll calorlfuga

Ofra

4.oal 1 10 1.1 11 1,50

4,oal) 1 10 1 10 1,51
4."b) 1 10 1 10 O,SO
4."b1 1,2 12 1,' 14 0.47
4."b) 1,6 16 1,8 18 0,46
4."b) 2 20 2.3 23 0.43
4."b) 2,5 25 2,7 21 0,42

4."b) 22,5 225 0,187
30 300 0,244

4"btl 1,3 13 1,5 15 0.81

4,Obt) 1.3113 1,5 15 0,81

4''btl 11
1

10 1
1

10
1

'51 I
4.ocJ 1 10 1 10 0,50

I4.oc) 2,5 25 \ 2,8 28 j 0.49
4.oc) 2,2 22 2,3 23 0.47

I
4<>Ctl 2,4 2. 2,6 26 0.73

4°ct) 1,5 15 1,5 15 0,18

4.octl 15 15 1,6 16 1.09

-~l
MoH
máxima de
contenido
admIsible
POI" ~tro de
capacidad

I I MPaJ.~~~~a I(b8f1k9~~__
, 3.ocl 1 10 1 10 10,55

3.ocl 1 10 1.1 11 0,81
3.oct) 1 la 1 10 1,37
3,Oct) 1 10 1 10 0,67
3,Oct) 1,5 15 1.7 17 1.13
4.oal 1 10 1.1 11 1,23
4.oa) 1,5 15 1,6 16 1,15
4°a) 2.4 24 2,7 27 1,03
4.oa) 1.8 18 2 20 1,01
4.oal 2,5 25 2,8 28 1.05

butadieno-l .3
cloruro de vinilo
bromuro de vinHo
óxido de metilo y de vinHo
triflUOfocloroetileno (R 1113)
mezcla F1
mezcla F2
mezcla F3
mezcla de gas R 500 .
mezcla de gas R 502
mezclas del 19% al 21 % en masa de diclorodi

fluorometano (R 12) V del 79% al 81% en
masa de monoclorodifluoromonobromometa
no(R12Bl)

mezclas de bromuro de metilo V de c1oropi-
crlna

mezcla A (nombre comercial: butanol
mezcla A O (nombre comercial: bulano)
mezcla A 1
mezcla B ..
mezcla e (nombre comercial: propano)
mezclas de hidrocarburos que contengan me

tano

Designación de la materia

mezclas de cloruro de metilo y de cloruro de
metileno

mezclas de cloruro de metilo V de cloropi
crlna

mezclas de bromuro de metilo y bromuro de
etileno

mezclas de butedieno-l ,3 •~os

l
·mezclas de meti\ecetiteno/Pf'Ol*'Jieno 'f mezcl8

de hidrocarburos
mezcla Pl
mezcla P2

! óxido de ellleno que contenga un máximo del

l
10% en masa de dióxido de carbono .'

óxido de etilen,o con n,itrógeno hasta una pre
. slón tOlal de 1 MPa (10 bar) a 50" e

dlclorodtfluorometano que contenga el 12% en
masa de ÓXIdo de etrleno . . . .....

2.5.2.2
(cont.)

1 1 1988 X.15 X16 11.19811 00
w
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2 52.5 Para los deposltos dest,nados al IranSpOf\e lie 'laseS el",1 7 "y 8" como minmlo. 1 ,3 "'ece~ la pr>'
Slún máxima de serV":LO autorIZada e IndlC<lda ,;obre f11 ,iCpOSl1O pero con un mlnlmo dl1 300 kPiI
(3 bar) (presión rnilfiométrlCJL pJra los depósitos provLslOs cil~ un i1lslarmento por vacío, la preSión
de prueba debe ser Igual a como nlinllllo 1,3 veces el valor de 1'1 p(¡lsión máxima de servicio au
lonlada aumerllada en 100 "Pa (1 llar)

2.5.3 El pnmer ensayo de preSión hidraulica debe efectuarse antes de la colocación de la protección
calorífuga

2,6,1,3 En lo concernl,"nle a 10$ dcpósl10s <les\ll1ddos al trdnsflone de yases del 7" Y 8"

- la presión de serVICIO

2.6.'.4 En los depósitos provIStos de proteCCión calorifuga

- la rnenclón «calorlfugado~o «calorlfugado al vaclo»

2.5.4 la capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases del 3<> a 6° y 9. odebe determi·
narse balo la vigilancia de! experto autorizado por la autoridad competente, por pesada o por me
dida volumétrica d6 la cantidad de agua que llena el depósito, el error de medida de la capacidad
de los depósitos debe sel inferior al 1%, No está admitida la determinación basada en un cálculo
a partir de las dimensiones del depósito, Las masas máKimas de carga admiSibles según marg
220 (4) Y 25.23 las fijará un experto aceptadt..

2.5.5

2.5.6

El conlrol de las uniones debe efectuarse siguiendo las prescripciones correspondientes al coefi
Ciente lambda 1,0 de 12.8,6

Por excepción a las prescripciones del 15. deben efectuarse loS ensayos periódicos, comprendido
el ensayo de presión hidraulrca:

2.6,2 El bastidor del contenedof-cisterna de varios elementos, debe llevar próximo del punto de llenado
una placa que indique

la preSión de prueba de los elementos10l

la presión máxima de llenado a 15" e autorizada para los elementos destinados a gases compri
midos

el numero de elementos;

la capacidad total 201 de los elementos

y además, en el caso de gases licuados

- la masa20l máxima de carga admisible de carga por elemento.

2,5.6.1 cada 2112 anos para los depÓSitos destinados al transporte de fluoruro de boro p,o at)l. de gas
ciudad [2.° btn. de bromuro de hidrógeno. de cloro, de dióxido de nitrógeno. de dióxido de azufre
y de oXlcloruro decarbooo [3,0 at)], de sulfuro de hidrógeno [3,0 bt)] Y de cloruro de hidrógeno 15,0
at)];

2.5.6.2 tras 8 años de servicio y luego cada 12 años para los depósitos destinados al transporte de gases
del 7,° Y 8,". Un control de estanqueidad puede ser efectuado. a peticiórl de la autoridad compe·
tente, entre cada ensayo

2.5.7 En los depósitos con aislamiento por vacio de aire. el ensayo de presión hidraulica y la verificación
del estado interior pueden reemplazarse por un ensayo de estanqueidad y la medida del vacío,
con el acuerdo del experto autorizado.

2.5.8 Si se han practicado aberturas durante las inspecciones perródicas ,:n los depósitos destinados al
transporte de gases del 7," y 8.°, el método para su Cierre hermético, antes de volver al servicio,
debe ser aprobado por el experto autorizado y debe garantizar la integridad del depósito

2.5.9 Los ensayos de estanqu6idad de los depósitos destinados al transporte de gases del 1° a 6° y
9° deben ser ejecutados a una presión de como mínimo 0,4 MPa (4 bar). pero como máXimo a
0,8 MPa (8 bar) (presión manométrica)

2.6.3

2.7

Completando las inscripciones previstas en el 1.6,2, sobre el depósito o sobre paneles, deben fi
gurar las siguientes mencIones

al ~- o bien: IItemperatura de llenado mínima autorizada: -20" en
- o bien: IItemperatura de llenado mínima autOrizada 11,

bl para los depósitos destinados al transporte de una única materia

el nombre delgas con todas sus letras

para los gases licuados del 3.° a 8" y para el amoníaco disuelto baJO presión en agua [9 ..0
atlJ la masa máxima admiSible de carga en kg

cl para los depósitos de utilización multiple:

el nombre con lodas las letras de todos los gases para el transporte de los cuales se han
aceptado estos depósitos con la indicación de la masa máxima admisible de carga en kg
para cada uno de ellos,

d} para los depósitos proVistos de una protección calorifuga

la inscripción IIcalorifugado) o IIcalorifugado al vacío), en una lengua oficial del pals de ma
triculación y. además. en francés, alemán. italiano o inglés, a menos que las tarifas íntema
cionales o los acuerdos particulares entre las administraciones ferroviarias no dispongan otra
cosa

Servicio

~
:;'
O

'"n§:

~

f
2.6 Marcado

2.6.1 Los datos que siguen deben. además, hgurar por estampado o por otro medio parecido. en la pla
ca prevista en el 1,6.1 o directamente sobre las paredes del propio depósito, si ~tas estén refor
zadas de tal forma que no se comprometa la resistencia del depósito:

2.6.1.2 En lo concerniente a los depósitos de uso multiple

~ el nombra con todas las letres de los gases para los que el depóSito ha sido autorizado.

Esta mención debe completarse con la indicación de la masa máxima de carga admisible en kg pera
cada una de ellas.

2.6.1.1 En lo concerniente a los depósitos destinados al transporte de una unica materla:

~ el nombre del gas con todas las letras

Esta mención debe completarse, para los depósitos destinados al tr80$pOfte de gases comprimi
dos del 1.° y 2.°, con el velor máximo de la presión de carga a 1S' e autorizada para el depósito,
y, para los dapósitos destinados al transporte de gases licuados del 3." a 8. ", asl como de amo
níaco disuelto a presión del g," at) con la masa máxima de carga admisible en k9 y con la tempe
ratura de llenado, si ésta es inferior a -20' C.

"",
?
'"-'"

<J>

i~
~
S
a

1 1 1988

20\ Ver nOt8 11)

X.la

Lus depÓSitos destinados a transportes sucesivos de gases hcuados distintos del 3 o a a. o lde·
pósitos de utilización múltiplel no pueden transportar más que materias enumeradas en un solo y
mismo grupo de los siguientes

Grupo 1 hidrocarburos halogenados del 3 ° al y 4, o a¡,

Grupo 2 hidrocarburos del 3.~ b) Y 4.0 b). butadleno-l.2 y butadieno·l,3\3° cl] y mezclas de bu·
tadieno ·1,3 e hidrocarburos 14" el),

Grupo 3 amoníaco (3,0 atl[, óxido de metilo [3-" bIt dimetilamina, etilamrna. metilamlna y trime·
tilamina [3.0 bt)] Y cloruro de vi nilo [3.c cl]

Grupo 4 bromuro de metilo [3° at)), cloruro de etilo y cloruro de metilo [3° btl]:

Grupo 5 mezclas de ÓXido de ellleno con dióxido de carbono, óxido de etileno con nitrógeno [4.°
ctl),

Grupo 6 nitr6geno, dióxído de carbono. gases nobles, hemi6xido de nitr6geno, oxígeno [7." a)l,
aire, mezclas de nitrógeno con gases nobles, mezclas de oxígeno con nitrógeno, Incluso
SI contienen gases nobles [8,0 al]:

Grupo 7 etano. etileno, metano (7.0 b)j. mezclas de metano con etano. mcluso si contienen pro
pano o butano [8.° bl].---

2.7,1

X.171,1 1988



2.7.2

2.7.3

2.7.4

2.7.5

2.7.8

2.7.7

2.7.8

2,7.9

389

los dep6sitos Que han sido llenados con una materia de los grupos 1 o 2 deben estar vacios de
gases licuados antes de cargar otra materia que pertenelca al mismo grupo, los dep.6sltos que
han sido llenados con una materia de los grupos 3 al 7 deben estar completamente vacios de ga
ses licuados. y luego hacer la descompresi6n antes de cargar otra maleria perteneciente al mismo
grupo.

la utilización múltiple de los depósitos para el transporte de gases licuados del mismo grupo está
admitida si se respetan todas las condiciones fijadas para los gases a transportar en un mismo de
pósito. La utililación múltiple debe ser aprobada por un e)(perto autorilado

Es posible el destino múltiple de los depósitos para gases de grupos distintos si el experto auto
rizado lo permite
Ourante el cambio de uso de los depósitos con gases que pertenelcan a otro grupo de gases. los
depósitos deben estar completamente vados de gases licuados. luego hacer la descompreSión y
por fin ser desgasificados. El desgasificado de los depósitos debe ser verificado y certificado por
el experto autorilado

Para ser admitidos al transporte los contenedores-cisterna. cargados o vacios. sin limpiar. única
mente deben ser visibles las indicaciones valederas según 2.63 para el gas cargado o que acaba
de ser descargado: deben taparse todas las indicaciones r6!J}tivas a los otros gases

los elementos de un contenedor-cisterna de varios elementos no deben contener más que un solo
y único gas, Si se trata de un depósito de varios elementos destinado al transporte de gases licua·
dos del 3: y 6: los elementos deben llenarse separadamente y permanecer aislados por medio
de un grifo precintado

la presión máxima de llenado para los gases comprimic'os del 1 o y 2,°. excepto el 'Iuoruro de boro
f1.0 at)) no debe sobrepasar los valores fijados en el marg, 219(2l
Para el fluoruro de boro [1.° at)) la masa máxima de carga admisible por litro de capacidad no debe
sobrepasar 0.86 kg
la masa máxima de carga admisible por litro de capacidlld según marg 220(2).(3) y (4} Y 25 2,2,
2523 V 2524 debe ser respetada

Para los depósitos destinados al transporte de gases del 7 b) y 8° b) el grado de llenado debe
permanecer ,nlenor a un valor tal que. si el contenido alcanlase la temperatura a la que la tensión

de vapor iguala la presión de apertura de las válvulas de seguridad, el volumen del liqUido llegue al
95% de la e.pacidad del dep6sito a esa temperatura los d9P6sitos destinados a transportar ga
ses del 7.0 a) y 8.° a) pueden llenarse al 98% a la temperatura de carga y a la presión de carga

En el caso de depósitos destinados al transporte de hemi6)(ido de nitrógeno y de oxígeno [7.° a)J.
de aIre o de melclas que contengan oxigeno [8 ° aJ). para asegurar la estanqueidad de las Juntas
o el mantenimiento de los d'SPOSl1fVOS de cierre está prohibido emplear malerlas que contengan
grasas o aceItes

la prescripción del párrafo 1.76 no es válida para los gases del 7 ° Y 8 °

390

32

3.2.1

3.2,2

3.2.3

3,2.4

33

3.3,1

3.32

3.3.3

34

Construcción

Los dep6sitos destinados al transporte de materias específicamente nombradas del 12.° deben cal
cularse según una preSión de cálculo 111 de como mínimo 1.5 MPa (15 bar) (presión manométrica).

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3. 1.2 deben calcularse a una
presión de cálcul02 ' 1 de como mínimo 1 MPa (10 bar) (presión manOmétrica)

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3,13 deben calClJlarse se
gún una presión de cálcul02l1 de como mínimo 0.4 MPa {4 bar) lpresión manométrica).

los depósitos destinados al transporte del 3 14 deben calcularse conforme a las prescripciones
de la parte general del presente Apéndice

Equipos

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 31 1
Y3. 1.2 deben estar Situadas por encima del nivel de líquido, Ninguna tubería o conexión debe atra
vesar las paredes del depósito por debajo del nivel de líquido, los depósitos deben poder cerrarse
herméticamente m y los cieHes deben poder protegerse por una tapa cerrada con cerrojo

l.os depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3,13 Y 3 1.4 pueden tam
bién estar concebidos para ser vaciados por debajo, los depósitos destinados al transporte de ma
terias contempladas en eI3.1.3 deben poder cerrars~ herméticamente 221

SI los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.1, 3.12 ó 313 están
provistos de válvulas de seguridad. éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura, la disposi·
ción del disco de ruptura V de la válvula de seguridad debe aprobarse por la autoridad competente
SI los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el 3.14 están provistos de
vtilvulas de seguridad o de dispositivos de aireación. éstos deben satisfacer las prescripciones de
1.3.5 a 1.3,7 los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en el 3. 1.4 cuyo
punto de inflamación no es superior a 55' e y provistos de un dispositivo de aireación que no pueda
cerrarse. deben tener un dispositivo de proteCCión contra la propagación de la llama en el disposi
tiVO de aireaCión

Aprobación del prototipo

No hay prescripCiones paniculares
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3,5 Ensayos

3

3.1

Prescripciones particulares aplicables a la clase 3: Materias líquidas in
flamables

Utilización

las siguientes materias del mafg 301 pueden transportarse en contenedores-cisterna:

3,5.1

3,52

los dep6sitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.1 3.1.2 Y 3.1 3 deben
sometersfl al ensayo inicial y los ensayos periódiCOS de preSión hidráulica a una preSión de como
mínimo 0.4 MPa l4 bar) (preSión manométrlcal

los depOSitas destinados al transporte de materlas cOlllempladas en el 3 '.4 deben someterse
al ensayo ,ni¡;,al y a los ensayos penódlCOS de presión hldrauhca. a la presión utlhlada para s.u cál
culo. tal como se ha definido en el 1.2.4

3.1.1 Las materias espedficamente nombradas del 12,°.

3.1.2

3.1.3

3.1.4

las materias enumeradas en la letra al del 11,°. 14 o a 23,°. 25.° V 26° asi como las asimilables
al a) de estas cifras. e)(cepto el cloroformiato de isopropilo del 25° al

las materias enumeradas en la letra b) del 11°, 14.° a 20°. 22° Y 24,0 a 26.°, así como las asi·
milables al bl de estas cifras

las materias enumeradas en 1.0 a 6 o y 31,° a 34," así como las asimilables en estas ('ifras. e~

cepto el nltrometa'1O del 31 ° cl

3.6 Marcado

No hay prescripciones particulares

2'1 Vermarq 1.282
n. Ver nOl¡¡ "
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4.7.3

4.7.4

4.7.5

4.7.6

••

..,

.2

5.2.1

5.2.2

393

cienda nunca por debajo de la presión atmosférica. incluso tras un enfriamiento. El depósito debe
estar herméticamente cerrado de forma Que no se produzca ninguna fuga de gas

Para el transporte de materias del 1," al del marg 471, las tapas deben estar cerradas con cerrojo
según el 4.34

la tasa de llenado no debe sobrepasar. por litro de capacidad. 1,14 kg para el triclorosilano Isili
cocloroformo), 0,95 kg para el metddiclorosilano y 0,93 kg para el elildiclorosilano, del 4." del
margo 471, si se llena en base a la masa, o 85% si se llena en base al volumen

los depósitos que haYlJ{l contenido fósforo del l." del marg_ 431 deben'in, en el momento de ser
remitidos al transporte:

o bien estar llenos de nitrógeno; el remitente deberá certificar en la carta de porte que el de
pósito, tras el cierre, es estanco a los gases;

o bien estar Ilonos de agua, a ralón como minimo del 96% y como máximo del 98% de su ca
pacidad: entre el 1.° de Octubre y el31 de Marlo, este agua deberá contener uno o varios pro
ductos anticongelantes, desprovistos de acción corrosiva y no susceptibles de reaccionar" con
el fósforo. a una concentración tal que sea imposible la formación de hielo en el agua durante
el transporte

El grado de llenado parslos depósitos que contengan materias del 3.° del marg. 431 y del 2.° el
del margo 471 no debo sobrepasar el 90%: a una lemperatura media del lIQuido de SO" e, debe que
dar todavla un margen de llenado del 5%. Duante el transporte, estas materias estarán bajo una
capa de gas inerte cuya presión manométrica no sobrepasará 50 kPa (0.5 bar). Los depósitos de
ben estar tlerméticamente cerrados y los casquetes de protección según 4.3.3 deben estar cerra
dos con cerrojo

Los depósitos vacios. sin limpiar, cuando se remitan al transpone, deben estar Ilenos.de un gas
inene hasta una presión manométrica de 50 kPa 10.5 bar)

Prescripciones particulares aplicables a las clases 5.1 y 5.2: Materias com
burentes; peróxidos orgánicos:

Utilización

Las materias del 1° a 3°, las disoluciones del 4_° (asi como el clorato de sodio pulverulento, en
estado húmedo o en estado seco). las disoluciones acuosas calieotes de nitrato de amonio del 6° al
de concentración superiof!tl 80% pero que no sobrepase el 93%, del margo 501, pueden ser trans
portadas en contenedores-eistema, a condición que:

al el pH esté comprendido entre 5 y 7 medido en una disolución acuosa al 10% de la materia
transportada;

bl las disoluciones no conlengan materias combustibles en cantidades superiores al 0.2% ni com
puestos de cloro en cantidad lal que la tasa de cloro sobrepase el 0.02%,

las materias del 1.°, 10.°, 14.°, 15.0y 18.°del margo 551 pueden transport... en cont..-dores
cisteme.

Construcción

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el 5.1. en estado liquido de
ben calcularse pare una presión cálculo 241 de como mínimo 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica).

los depósitos, y sus equipos, destinados al transporte de peróxido de hidrógeno del 1.°, asl como
de disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno del marg. 501 y de per6lridos org6nicos ".
quidosdel lO, 10.0. 14.°. 15.0 y 18°delmarg, 551 deben estar construídos con eluminio de una
pureza como mínimo del 99,5% o con un acero apropiado no susceptible de provocar la descom
pOSIción del peróxido de hidrógeno o de tos peróxidos orgánicos

Cuando los depósitos están construidos con aluminio de una pureza igualo superior al 99,5%, el
espesor de la pared no tiene necesidad de ser superior a 15 mm, incluso si el cálculo según 1,2.8,2
da un valor superior

~41 Ver marg 1282

394

5.2.3

'.3
5.3.1

5.3.2

5.3.3

5.3.4

5,3.5

5,3.6

'.4

••

los depósitos deslinados a :'<o~';,.lortar disoluciones acuosas calienles de nitrato de amonio del
6.° a) del marg.50l deben estar construidos en BCero austenítico.

Equipos

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno de tflu
lo más del 70% Y de peróxido de hidrógeno del 1.° del margo 50 1 deben tener sus aberturas por
encima del nivel de líquido. Además, los orificios de limpieza (bocas de accesol previstos en el
134 no están admitidos. En el caso de disoluciones del título más del 60% de peróxido de hidrÓ·
geno sin sobrepasar el 70%, puede haber aberturas por debajo del nivel de líquido, En este caso,
los órganos de vaciado del depósito deben estar provistos de dos cierres en serie, independientes
el uno del otro. de los cuales el primero est6 constituido por un obturador interno de cierre rápido
de un tipo aprobado y el segundo por una válvula colocada en cada extremo de la tuberia de va
cidado. Una brida ciega, u otro dispositivo que ofrezca las mismas garantlas, debe montarse igual
mente en la salida de cada válvula exterior. El obturador interno debe quedar solidario con el de-
pósito y en posición de cierre en el caso de que se arranque la tuberla .

las conexiones de les tuberfas exteriores de los depósitos deben estar _izadas con materiales
que no 58an susceptibles de producir la descomposición del peróxidO de hidrógeno.

los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de peróxido de hidr6geno. así
como de peróxido de hidrógeno del 1.° y de disoluciones acuosas calientes de nitrato de amonio
del 6.° a) del marg,SOl deben ir provistos en su parte superior de un dispositivo de cierre que im
pida la formación de sobrepresión en el interior del depósito. así como la fuga de líquido V la pe
netración de sustancias extrañas al interior del depósito
los dispositivos de cierre de 105 depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas ca
lientes de nitrato de amonio del 6.° al del marg, 501 deben estar construidos de tal forma que sea
imposible la obstrucción de los dispositivos por el nitrato de amonio solidificado durante el
transporte

Si los depósitos destirlados al transporte de disoluciones acuosas calientes de nitrato de emonio
del 6.° a) del marg 501 están rodeadas con una materia aislante térmicamente, ésta debe ser de
naturaleza inorgánica y completamente exenta de maleria combustible

Los depósitos destinados al transpone de peróxidos orgánicos líquidos del 1.0, 10.°, 14.°, 15°
Y 18.° del margo 551 deben estar equipados con un dispositivo de aireación provisto de una pro
fección contra la propagación de la llama y seguido en serie por una válvula de seguridad que se
abra a una presión manométrica de 180 II:Pa a 200 kPa 11.8 bar a 2.2 barl

los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos líquidos del 1°, 10.°. 14.°, 15,°
Y 18,° del marg, 551 deben ir provistos de una protección calorifuga que satisfaga las condiciones
del 2.3.4, l. La cubierta y toda parte descubierta del depósito o el revestimiento exterior de un ais·
lamiento completo deben estar pintados con una capa de pintura blanca, que se limpiará antes de
cada transporte y se renovará en caso de amaritlamiento o detenoro la protección calorifuga debe
estar exenta de materla combustible

Aprobación der protOtipo

los contenedores-cisterna aprobados para el transporte de disoluciones acuosas calientes de ni
trato amónico del6" del marg 501 no debon aceptarse para el transporte de otras materias

Ensayos

los depósitos destinados al transporte de materilIIs contempladas en el 5.1, en estado liquido, de
ben someterse a ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidr6u1ica a una presión de
al menos 0,4 MPa (4 bar) (presión rn&nOmétrica).

Los dep6sit:os dutinadoa al transpor1e de IBa restantes materias contemptadas en el 5. 1 deben
someterse a un ensayo inicial V a los ensayos periódicos de presión hidráulica a la presión utilizada
para su cálculo, tal como está definido en 1,2.4

los depósitos de aluminiO puro deSllnados al transporte de las disoluciones acuosas de peróKido
de hidrógeno y de peróKido de hidrógeno de! 1.0 del marg, 501 y dI'! los peróxidos orgánicos lí·
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Pare los dep6sttos provistos de dispositivos de aireación y de un dispositivo capaz de impedir que
&1 contenfdo se derrame al exterior si el depósito vuelca, la presíÓn de la prueba de estanqueidad
es igual a la presión estética de la materia de llenado.

1.2 Construcción

1 .2.1 los depóaitot deben estar concebidos y construidos conforme a 'as disposiciones de una norma
técnica reconocida por la autoridad competente, pero deben observarse 'as prescripciones míni
mas siguientes:

1.2.1 .1 Los depósitos deben estar construidos con materiales metálicos apropiados, los cuales, cuando
no están previstos en las dilO!intas clases otros intervalos de temperatura, deben ser insensibles a
la ruptura frégil y a la corroslon por fisura bajo tensión a unas temperaturas entre -20· e v+50· e

'.2.1.2 En los depósitos soldados sólo pueden utilizarse materiales que se presten perfectamente a la sol
dadura y para los que pueda garantizarse un valor suficiente de resiliencia a una temperatura de
-20' e, particularmente en los cordones de soldadura V en las zonas de transición.

1.2.4.1

1.2.4.2

1.2.4.3

1.2.4.4

403

los depósitos de vaciado por gravedad destinados al transporte de materias que tengan a 50' e
una tensión de vapor que no sobrepase 110 kPa (1,1 bar¡ (presión absoluta), deben calcularse
según una presiÓn doble de la presión estática de la materia a transportar, sin ser inferior al do
ble de Is presión estática del agua:

los depósitos de llenado o vaciado a presión destinados al transporte de materias que tengan
a SO" e una tensiOO de vapor que no sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta). deben
calcularse a una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado:

los depósitos destinados al transporte de materias que tenga a SO' e una tensión de vapor
superior a 110 kPa (1.1 bar) sin sobrepasar 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta), sea cual
sea el lipo de llenado o de vaciado, deben calcularse a una presión de 150 kPa (1,5 bar) lpre
sión manométrical como mlnimo o 1.3 veces la presión de llenado o de vaciado. si ésta es
superior;

los depósitos destinados al transporte de materias QUe tengan a SO' e una tensión de vapor
superior a 175 kPa (1,75 barl (presión absolutal, sea cual sea el tipo de llenado o de vaciado.
deben calcularse según una presión igual a 1,3 veces la presión de nenado o de vaciado, pero
como mlnimo de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica)

'"1,3
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1.2.1.6 Si el contacto entre los productos transportados y el material utilizado para la construcción del de
pósito entra"a una disminución progresiva del espesor de las paredes. éste deberá ser aumentado
hasta alcanzar el valor adecuado.

1.2.1.5 El revestimiento protector debe ser concebido de forma que su estanqueidad esté garantizada, cua
lesquiera que sean las deformaciones susceptibles de producirse en las condiciones normales de
transporte (1.2.8.11.

1.2.1.4 Los materiales de los depósitos o sus revestimientos protectores que vayan a entrar en contacto
con las materias a cargar no deben contener materias susceptibles de reaccionar peligrosamente
con éstas. ni formar productos peligrosos. ni debilitar el material de manera apreciable.

En los depóSitos de acero soldado no debe utilizarse acero templado al agua. En caso de utilizar
acero de grano fino, el valor garantizado de su límite de elasticidad Re no debe sobrepasar 460
N/mm2, ni el valor garantizado del límite superior de resistencia debe sobrepasar ala tracción 725
N/mm2, de acuerdo con las especificaciones relativas al material.

~
5'
o
::t>

[
~

i

al 16% para los aceros de grano fino y al 20% para 105 otros aceros

Para las aleaciones de aluminio el alargamiento de ruptura no debe ser inferior al 12% II

Todas las ~es del vagón-cisterna destinado al transporte de liquidas cuyo punto de inflamacIón
no es superior a 55' e, asl como al transporte de gases inflamables, deben estar unidas mediante
enlaces equipotenciales y deben poder ser puestas a tierra desde el punto de vista eléctrico Debe
evitarse todo contacto metálico que pueda provocar una COrrosión electroqulmica

1.2.5 Los vagones-cisteme destinados a contener ciertas materias peligrosas deben estar proVistos de
una protección especial que está determinada en las distintas clases

1.2.8.1 Para los metales y aleaciones que presenten un limite aparente de elasticidad definido o que se ca
racterizan por un Imite convencional de elasticidad Re garantizado (generalmente 0,2% de alafga
miento remanente y para los aceros austenlticos. 1% de límite de elongación):

1.2.6.3 Para el acero, el alargamiento de ruptura en porcentaje debe corresponder como mínimo al valor

10000 . pero, en todo caso, no debe ser inferior
resistencia determinada a la ruptura por traccIón en N/mm2

1.2.8 A la presión de prueba. la tensión (J (sigma) en el punto más solicitado del depósito debe ser infe
rior o iglJaI a los limites fijados e continuaci6n en función de los materiales. El debilitamiento even
tual debido a las soldaduras daba tenerse en consideración. Además, para etegir el material y de
terminar el espesor de pared, conviene tener en cuenta las temperaturas máximas y mfnimas de
llenado y de S8fViclo.

1.2.7

1.2.8.1.1 - CUIIndo la retación Re/Rm no sobrepasa 0,66
(Re: Umite de elasttcidad aparente o a 0,2% o a 1% para los lICeros eustenfticos
Rm: VIÑOr mfnimo de la resistencia garantizada a la ruptura por tracción)'
cr s 0.75 Re

1.2.6.2 Para los metales y aleaciones que no presenten un Ifmite aparente da elasticid4d y que se carac
terizan por una resistencia Rm mlnima garantizada a la ruptura por tracción
(J s 0,43 Rm

1.2.6.1.2 - cuando la relación Re/Rm es superior a 0,66
(J s 0,5 Rm Para los depósitos soldados de acero. la relación Re/Rm no debe ser superior a
0,85

Los depósitos y sus equipos de servicio y estructura deben estar concebidos para resistir, sin pér
dida del contenido (ellcePto lal cantidades de gas que escapan por las eventuafes aberturas de ven
teo)'

- las soIicitlCiones estéticas y dinámicas en las condiciones normales del transporte:

- las tensiones mlnimas impuestas, tal como se han definido en 1.2.6 y 1.2.8

En el caso de vagones en los que el depósito constituye un componente auto-portante sometido
a solicitaciones, este depósito debe calcularse de forma que resista las tensiones que se ejercen
por este hecho. además de las tensiones de otro origen

Este sobreespesor de corrosión no debe tomarse en consideración en el cákulo de/espesor de las
paredes

1.2.1 .3 Las soldaduras deben ejecutarse según las reglas del arte y ofrecer todas las garantías de seguridad

En relación con la ejecución y el control de las soldaduras, ver, además, 1.2.8.4

Los depósitos cuyos espesores mínimos de pared han sido determinados según 1.2.8.3 y 1.2.8.4
deben ser controlados según los métodos descritos en la definición del coeficiente de soldadura
de 0,8.

1.2.2

1.2.3

1.2.4

Pera determinClf' el espesor de pared del depósito. debemos basamos en una presión por 10 me
nos igual a la presión de cálculo. pero además se deben tener en cuenta las solicitaciones contem
pladas en 1 2.2

Salvo condiciones particulares prescritas en I~s distintas clases, el cálculo de los depósitos debe
tener en cuenta los siguientes datos

'1 El eje de las probetas de tracción es perpendicular a la dirección de laminado pllfe lBs chepas. El elBrglttniBn·
to e la ruptura 1/. 5dl se mide por medio de probetas de sección circular. cuya distancia entre refllfencilla /
es igual a Cinco vaces 1O1 diámetro d; en caso de emplear modelos de sección rectangular. la distancia entre
las señales de referencia I debe calcularse por la fórmula I = 5.65 vr;, an la que Fa designa la sección primi
tiva de la probeta.

XI.2 \ \ 19aa , \ \S88 XI.3 ""
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2.3.2.2 Excepto los orificios que lleven las vélvulas de seguridad Y los purgadores cerrados. todos los demás
orificios de los depósitos destinados al transporte de gases licuados inflamables ylo tóxicos cuyo diá
metro nominal es superior a 1.5 mm deben ir provistos de un dispositivo interno de obturación

2.3.2.3 Por excepción a las prescripciones de 2,3.2, 1 V 2.3.2.2, los depósitos destinados al transpone de
gases licuados fuertemente refrigerados inflamables ylo tóxicos pueden estar equipados con dis
positivos externos en lugar de dispositivos internos. si estos dispositivos están provistos de una
protección como mínimo equivalellle a la de la pared del depósito.

2.3.2 Además de los orificios previstos en 1.3,2 y 1,3.3, los depósitos destinados al transpone de ga
ses licuados pueden, estar provistos eventualmente de aberturas utilizables para el montaje de los
indicadores de nivel, termómetros, manómetros V purgas. necesarios para su utilización V su
seguridad,

2.3.2,1 los orificios de llenado y de vaciado de los depósitos destinados al transpone de gases licuados
inflamables ylo tóxicos deben ir provistos de un dispositivo interno de seguridad de cierre instan
táneo que, en caso de movimiento intempestivo del vagón-cisterna o de incendio. se cierre auto
máticamente. El cíefre también debe poderse accionar a distancia El dispositivo Que mantiene abier
to el cierre interno. por ejemplo un gancho montado sobre el rail. no es parte integrante del vagón

2.2

2.2.1

2.2.2

2.2.3

2.2.4

2.3

2.3.1.

diclofosilano. el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno y el trimetilsilano [3 o ':>1)1. el cloruro de cia
nógeoo, el cianógeno y el óxido de etileno {3." ell}, las mezclas de metilsilano~ [4," btll. el óxido
de eliteno que contenga un mtiximo de 50% en masa de formiato de metilo [4," clll. el sltano
[S." bl]. las materias del 5.° bt) Yet), el acetileno disuelto [9.<> el], los gases de 12." y 13."

Construcción

Los depósitos destinados al transporte de materias del 1, <> a 6." y 9." se construirán de acero. Po
drti admitirse un alargamiento a la ruptura mfnimo del 14% y una tensión (} (sigmal infenor o igual
a los limites indicados a continuación en función de los materiales para los depósitos sin soldadura
por excepción a lo indicado en 1.2.6.3: •
al si la relación Re/Rm (características mlnimes garantizadas tras tratamiento térmico) es superior

a 0,66 sin sobrepasar 0,85: a 5: 0,75 Re;
bl si la relación Re/Rm (caracterfsticas mínimas garantizadas tras tratamiento térmicol es superior

a 0,85: a .5 0,5 Rm.
las prescripciones del Apéndice 11 C son aplicables a los materiales V a la construcción de los de
pósitos soldados.

Los depósitos destinados al transporte del cloro V de! oxidoruro de carbono 13.° atl] deben ser cal
culados según una presión de cálculo 11) de, como mínimo, 2,2 MPa (22 bar) (presión manométrica)

Para los depósitos de doble pared, el espesor de pared del recipiente interior puede, por excepción
a)o indicado en les prescripciones del 1.2.8.3, ser de 3 mm cuando se utiliza un metal que posea
un buen comportamiento a baja!! temperaturas correspondiente a un límite de ruptura mínimo de
Rm = 490 N/mm2 V un coeficiente de al8rgamiento mlnimo A = 30%.

Cuando se utilizan otros materiales, debe respetarse un espesor mlnimo de pared equivalente, es
pesor que se calcula a partir de la fórmula de pie de página 3 del 1-2. 8.3, en la cual Rmo = 490
N/mm2 y Ao => 30%

La envoltunl exterior debe tener en este c8s0 un'espesor de pared mínimo de 6 mm si se trata de
acero dulce. Si se utilizan otros materiales, se deberá conservar un espesor mínimo de pared equi
valente, que debe calcularse por la fórmula indicada en 1,2.B.3

EquipOs

las tubuladuras de vaciado de los depósitos deben poder cerrarse mediante bridas ciegas u otro
dispositivo que ofrezca las mismas 9arantras.

2.3.2.4 Si los depósitos están equipados con indicadores, éstos no deben ser de material transparente di
rectamente en contacto con la materia transportada. Si hay termómetros, no podrén sumergirse
directamente en el gas o el líquido a través de la pared del depósito.

2.3.2.5 los depósitos destinados al transporte de cloro, de dilurido de azufre, de oxicloruro de carbono
[3.° at}]. de mercapuno mellico V de sulfuro de hidrógeno (3.0 btt) no deben tener aberturas por
debajo del nivel de liquido. Además, los orificios de limpieza (boca de acceso) previstos en el 1.3.4
no están admitidos.

2.3.2.6 Las aberturas de llenado v de vaciado situadas en la pane superior de los depósitos deben. ade
más de lo que está prescrito en el 2.3.2.1, estar provistas de un segur'ldo dispositivo de cierre ex
terno. Este debe poder cerrarse por medio de una brida ciega o de otro dispositivo que ofrezca
las mismas garantías

2.3.3 las rilwles de seguridad deben satisfacer las condiciones de 2.3.3.1 a 2.3.3.3 siguientes:

2.3.3.1 Los depósitos destinados al transporte de gases del 1.°816.0 V 9.° podrán estar provistos de dos
vAlvulas de seguridad como m6ximo, la sume de laa secciones tot.... de paso libre de asiento de
la o IH váhlu&u será como mlnimo 20 cmz por sección o fracción de sección de 30 rn3 de capl!I

cidad del recipiente. Estas válvules deben poder abrirse aotorn6ticamente a una prellión compren
dida entre 0,9 y 1,0 veces la presión de prueba del depósito en el que est6n aituedas. Deben ser
de un tipo qua pueda resistir los efectos din6micos. comprendidos los movimientos del UQuído.
Est' prohibido el empleo de v6lwles de funcionamiento por gravedad o por contrapeso.

los depósitos destinedos al transporte de gases del 1,° a 9.° que presenten un peligro para los
Ófg8nos respiratorios o un peligro de intoxicación 121 no debtrin tener v6lwlas de seguridlId, 8 me
nos que es"n precedidas por un disco de ruptUfa. En este úhimo caso le disposición del disco
de ruptura y de la válvula de seguridad debe aprobarse por la autoridad competente.

Cuando los vegones-cisterna están destinados al transpone marltimo, las disposiciones de esta
marginal no prohiben el montaje de válvulas de seguridad conforme a los reglamentos aplicables
a este tipo de transporte.

2.3.3.2 los depósitos destinados al transpone de gases del 7.° V B.o deben estar provistos d9 dos vá/vu
las de seguridad independierltes; cada válwla debe estar concebida de forma que deje escapar del
depósito los gases que se formen por evaporación durante la utiHzación normal, de manera Que en
ningún momento la presión sobrepase en más de un 10% la presión de servicio indicada,," el
depósito.

Una de las dos v6lwlas de seguridad puede reemplazarse por un disco ~ ruptura que debe rom
perse a la presión de prueba.

En ceso de desaparición del vacio en los depósitos con doble pared o en caso de destrucción de
un 20% del aislemiento de los depósitos de una sole pared, la válvule de seguridad V el disco de
ruptUI'8 deben dejar escapar un caudal lal Que la presión en el depósito no pueda sobrepasar la
presión de prueba

2.3.3.3 las válvules de seguridad de los depósitos destinados al transporte de gases del 7.° V 8.° deben
poder abrirse a la presión de servicio indicada en el depósito. Deben estar construidas de forma
que funcionen peñectamente, incluso a la temperatura de ut~izaclón más baja. la seguridad en el
funcionatmiento • esta temperatura debe establecerse V controlarse por ensayo de cada válvula o
de una muestra de vátvulas de un mismo tipo de construcción

2.3.4 Protecciones calorffugas:

2.3.4.1 Si los depósitos destinados al transporte de gases licuados del 3.° V 4.° est'n provistos de una
protección calorffuga, esta debe estar constituida

va sea por una pantalla parasol, apliceda como mínimo sobre el tercio superior V como máximo
sobre la mitad superior del depósito. V separada del depósito por una capa de aire de como
mínimo 4 cm de espesor;

- ya sea por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales aislantes.

2.3.4.2 los depósitos destinados al transporte de gases del 7.° V B.O deben estar calorifugados. El aisla
miento térmico debe estar garantizado por medio de una envolvente continua. Si el espacio entre
el depósito V la envoltura está vacio de aire (aislamiento por vacio de aire), la envoltura de protec-
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1~1 Se consideran como gases que presenten un peligro para los 6rganos respiratorios o un peligro de ¡ntOllj
caci6n los gases caracterrlados por la letra n. en la enumerBClón de materras'" Ver O1"rg. 1.2.8.2

Xl. 10 1 1 19BB 1 1.1~BB Xl.l1 ~
V>



196

M N;¡- C ¿
N ~N •rn ,
• ~E o.. o
e •• ·· oo ~
~

~e -i5-i5 •• •·• -.
~

~
e
~
>

M ~ ·.. ~

"
E

E· ~-

~ "'
~ 2 •· "~ •
~

~ ~
o ¡;¡ ~· ,
~ •• • •
~

o •e ·, · o
2 ¡¡· • ~o -o ~¡¡ ~ •• • ~
~ ·" ·• g ~

" • •· ~
~

2 g i,
~ !~• "" -i5 ~• .. ..g, • •
ª- • "
N

N.,
N

Boletín Oficial del Estado

_~~M~_~OM_M_M~~M~~m~roNMmo_m_roro~~m~_

ro_M~~~NMN_Nm~~~~~m~~~~~~roro~ID~~ID~~mro

~~~o~~~~~~~ooociooooooooooooooociocióó

omONm~oooororoOOOIDM~NO~OOO-OOOO-MIDOOID ooom~ '_NNM ~ _

N - - -...:.N:......:.-...:.-~-_N"-'~::.. ~_~ ._
m~ m Nm~ roro roM~N ~___ ~~_~_~~~ ~~ ~NNM_~ ~~ _

ro ~ ~~ rov v-~ro M ~___ NW_~__ ~~ ~~ ~NÑN_~ ~ _

~~~~F~~FF~~~P~~ffPffff?ff~fff~ff~FP
MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

Suplemento al núm. 313

N

:;;

..,..
M
N

~

M
N

'"MN



Suplemento al núm. 313 Boletín Oficial del Estado 197

oÑ 1

1

--

•·•o
">
:&

~~ ~ ~~ ~~ 1~~~ P P ¡
~~ ~ ~~ ~~ ~~~~ m ~ ~

O~~~~~~~~NmO~N~~~OO~~~~~
~~~~~~N~M~~M~MNMW~~W~N~

~O~OOÓ~~~OO~OOOOOOOÓOOO

11> ~
.2 I u
~---+----------------I

comom..,.colO
............... (',1 ... (',1

e
o
~

~

e>
E..
•~
~•

ro

"

, ,OONtOOlO
............. NN

r-..r-.MMLnC"'l_Ltl
MW N OOO
....-O ·~ · ...· ...· ...:

,.... ... (01"- 00
.........·.-· ...·NNN



198 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 313

.., ..
'"N

N..
N



418

3,1 Utilización

2.7,2

2.7.3

2.7.4

2.7.5

2,7.6

2.7.7

2.7,8

2.7.9

3

3.1.1

Grupo 3: amonfaco (3" atlJ. óxido de metilo 13.° b)), dimeti1amina, etilamina, metilamina y trime
tilamina [3. 0 bllJ V cloruro de vinilo [3,0 el]:

Grupo 4: bromuro de metilo 13.° all], cloruro de etilo y cloruro de metilo 13." btl);

Grupo 5' mezclas de óxido de etileno con dióxido de carbono, óxido de etlleno con nitr6geno (4. 0

ct)J:

Grupo 6: nitrógeno. dióxido de carbono, 98S8S nobles hemióxido de nitrógeno. oJdgeno (7. 0 al!.
aire, mezclas de nitrógeno con gases nobles, mezcll:ls de oxigeno con nitrógeno, incluso
si contienen gases nobles [8. 0 a)J;

Grupo 7: eteno. etiteno, metano [7. 0 b)J, mezclas de metano con etano. incluso si contienen prO"'
pano o butano [8. 0 bll

los depósitos que han sido llenados con una materia de los grupo' 1 o 2 deben esta' vacíos de
gases licuados anles de cargar otra materia que penenezca al mismo grupo. los depósitos q,>e
han sido llenados con una materia de 105 grupos 3 al 7 deben estar completamente vaclos de ga
ses licuados, y luego hacer la descompresión antes de cargar otte materia perteneciente el mismo
gtupo.

La utilización múltiple de los depóSitos para el transporte de gases licuados del mismo grupo está
admitida si se respetan todas las condiciones fijadas para los gases a transportar en un mismo de
pósito. La utilizaci6n múltiple debe ser aprobada por un elCpano autorizado.

Es posible el destino múltiple de los depósitos para gases de grupos distintos si el elCparto auto
rizado lo permite
Durante el cambio de uso de los depósitos con gases que pertenezcan a otro grupo de gases, los
depósitos deben astar completamente vacíos de gases licuados, luego hacer la descompresión y
por fin ser desgasificados. El desgasificado de los depósitos debe ser verificado y certificado por
el experto aUlorizado

Para ser admitidos al transporte los vagones-cisterna. cargados o v.acios. sin limpiar, únicamente
deben ser visibles las indicaciones valederas según 2.6.3 para el gas cargado o que acaba de ser
descargado; deben taparse todas las indicaciones relativas a los otros gases

Los elementos de un vagón-batería no deben contener más que un sólo y único gas. Si se trata de
un vagón·batería destinado al transporte de gases licuado del 3.° al 6.°, los elementos deben lle
narse separadamente y permanecer aislados por medo de un grifo precintado.

La presión málCima de llenado para los gases comprimidos del 1,° Y2.°, excepto el fluoruro de boro
[1,0 at)1 no debe sobrepasar los valores fij&dos en el rY1Mg. 219(2).
Para el fluoruro de boro (1,0 at)] la masa máxima de carga admisible por litro de capacidad no debe
sobrepasar 0.86 Kg
La masa máxima de carga admisible por litro de capacidad según margo 220(21, (3) y (41 Y 2.5.2.2.
25.23 V 2524 debe ser respetada.

Para tos depósitos destinados al transpone de gases del 7,° bl Y8.° bl el grado de llenado debe
permanecer inferior a un valor tal que, si el contenido alcanzase la lemperatura a la que la tensión
de vapor iguala la presión de apenura de las válVlJlas de seguridad. el volumen del liquido llegue al
95% de la capacidad del depósito a esa temperatura. Los depósitos destinados al transpone de
gases del 7.° al y 8.° a) pueden llenarse al 98% a le temperature de eatglI Y a le presión de carga.

En el caso de depósitos destinados al transporte de hemióxido de nitr6geno y de ox-rgeno (7.° a)],
de aire o de mezclas que conlengan oxígeno [8.° alJ, para asegurar la estanqueidad de las juntas
o el mantenimiento de los disposilivos de cierre eSlá prohibido emplear malerias que contengan
grasas o acelles

La prescripción del párrafo 1.7,5 no es válida para los gases del 7.° y 8,°.

Prescripciones particulares aplicables a la clase 3: Materias liquidas in
flamables

Las siguientes malerias del marg, 301 pueden transportarse en vagones-cisterna:

Las malenas especificamente nombradas del 12,°

3.1.2

3.1,3

3.1,4

3.2

3.2.1

3.2.2

3.2.3

3.2.4

3.3

3.3.1

3.3_2

3.3.3

3.4

3.'

3.5.1

3.5.2

419

Las materias enumeradas en la letra al del 11.°, 14.° a 23.°, 25." Y 26,° así como las asimilables
al al de estas cifras, excepto el c1oroformialo de isopropilo del 25." a)

Las materias enumeradas en la lelra b} del 11,", 14," a 20.", 22.° Y24° a 26.°, así como las asi
milables al b) de estas cifras

Las materias enumeradas en 1° a 6.° y 31.° a 34.°, así como las asimilables en estas cifras. ex
cepto el nitrometar'lO del 31 .° e)

Construcción

Los depósitos destinados al transporte de materias específicamente nombradas del 12,° deben cal
cularse según una presión de cálculo1' 1de como mínimo 1.5 MPa (15 bar) (presión manométrica).

los depósitos destinlldos al transporte de materias contempladas en 3.1.2 deben calcularse a una
presión de cálculo'lI de como mínimo 1 MPa (lO bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transpone de materias contempladas en 3.1,3 deben calcularse se
gún la presión de cálculo 181 de como minimo 0,4 MPa j4 bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1,4 deben calcularse con
forme a las prescripciones de la parte general del presente Apéndice.

E......

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1, 1
Y 3.1.2 deben estar situadas por encima del nivel de liquido. Ningul'l8 tubería o conexión debe
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel de liquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamtlflte 181 y los cierres deben poder protegerse por una tapa cerrada con cerrojo

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 3.1.3 y 3.'.4 pueden tam
.. ~., estar concebidos para ser vaciados por debajo. los depósitos deslinados al transporte de ma-

r contempladas en el 3.1.3 deben poder cerrarse herméticamente 181.

depósitos destinados al transporte de la materias contempladas en 3.1.1. 3.1.2 ó 3, 1,3 es
{dI j' _"',slos de válvulas de seguridad. éstas deben ir precadidas por lln disco de ruptura. la dis·
posiciÓn del disco de ruplura y de la válvula de seguridad debe aprobarse por la autoridad compe
tente. Si tos depósitos destinados al Iransporte de materias contempladas en el 31.4 están pro

vistos de válvulas de seguridad o de dispositivos de aireación, éstos deben satisfacer las prescrip
ciones de '3.5 a , ,3.7. Los depósitos destinados allransporle de materias contempladas en el
3.1.4 cuyo punlo de inflamación no es supenor a 55' e y provistos de un disposilivo de aireación
que no pueda cerrarse, deben lener un dispositivo dI! protpcción contra I~ propagacion de la llama
en el disposilivo de aireación

Aprobación del prototipo

No hay prescripciones particulares

En.....

Los depósitos destinados al transporte de materias Contempladas en 3.1.1. 3.1.2 y 3,1,3 deben
someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión de como
mlnimo 0,4 MPa (4 bar) (presión manomélrica)

Los depósitos destinados al transporte de materias contempledas en el 3.1.4 deben someterse
al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidraulica. a la presión ulilizada para su cál
culo, tal como se ha definido en el 12.4

,.. Ver margo 1.2.8.2
lt1 Ver nota da pie de página 5) 0011.3.7
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3.6 Marcado

No hay prescripciones particulares

de lorma q~ impida que la temperatura del fósforo sobrepase la temperatura de carga del de
PÓSiIO, las otras tubefÍas deben penelrar en el depÓSito por la parte superior de éste, las aberturas
deben estar situadas por encima del nivel máximo admisible de fó~foro y poder recubrirse ente·
ramente por mediO de lapas cerradas con cerrojo Además, los orifiCIOS de limpieza (bocas de ac
ceso) previstos en el 1.3.4 no están admitidos

3.7

3.7.1

3.7.2

3.7.3

SeNicio

Los depÓSitos destll1ados al transporte de las materias contempladas en 3,1.1, 3. '.2 Y 3.'.3 de·
ben estar herméticamente 101 cerrados durante ellranspone Los Cierres de los depósitos destina
dos al transporte de las materias contempladas en 3.1 1 V 3.1.2 deben estar protegidos por una
lapa cerrada mediante cerrOjO

Los vagones-cisterna aprobados para el transporte de materias del 6,°, 11.°, 12.0 V 14,0 a 20.°,
no deben utHizarse para el transporta de articulos alimenticios, de objetos de consumo y de pro
duelOS para la alimentación de los animales.

No debe emplearse un depósito de aleación de aluminio para el transporte del acetáidehido de '.0
al. a menos que este depósito eSlé destInado exclUSivamente a este transporte y siempre que el
acetaldehido esté desprovisto de ácido

4.3.2.2

4.3.3

4.3.4

El depÓSIto estará provisto de un sistema de aforo para la verificación del nivel de fósforo, y, si se
utiliza agua como agente de protección, de una señal fiJa que indique el ntvel superior que no debe
sobrepasar el agua

los dep6sitos destinados al lransporte de materias del 3° del marg 431 y del 2° el del marg
471, no deben tener aberturas o conexiones por debajo del nivel de liquido, aunque estas aber
turas e cone,iones i:lied," cerrarse, Además, los orifiCIOS de limpieza lbocas de acceso} previstos
en el 1.34~. están ~mltldos. las aberturas situadas en la parte superior del depÓSito. compren
dIdas sus ~aquetaduras,deben estar garantizadas con un casquete de protección

los depósi~ destinados al transporte de ntaterias del lOa) del marg. 471 deben tener sus aber'
turas y orificios (grifos, fundas, bocas de hombre, etc) protegidos por tapas de Junta estanca que
puedan cerrarse con cerrojo, y deben estar provistos de una protección calorífuga en materiales
dificilmente inflamables

3.7.4 la gasolina cllada en la NOTA ai apartado 3,° bl del margo 301 puede ser también transportada en
depÓSitos calculados según 12.4 1 Y cuyos equipos estén de acuerdo con 1.3.5

4.4 Aprobaetón del prototipo

No hay prescripciones paniculares

4. Prescripciones particulares aplicables a las clases 4,1.4.2. 4.3: Materh
sólidas inflamables; materias sujetas a inflamación espontánea: materias
que. en contacto con el agua. desprenden gases inflamables

4.1 Utilización

las materias dei 2°. 8.° Y 11.° del marg, 401. del 1.°,3.° y 8.° del margo 431, el sodio, el potasio,
las aleaCiones de sodio y potasio ¡1.° al], así como las materias del 2.° el y 4.° del margo 471 pue
den transportarse en vagones-cisterna,.

4.2 Construcción

4.2.1 los depósitos destinados al transpone de f6sforo. blanco o amarillo, del f ,0 del margo 431, de ma
terias del 2,° el y del 4.° del marg, 471, deben calcularse a una presión de cálculo211 de como mí
nimo 1 MPa (10 bar) (presi6n manométrica).

4."

4.5.1

4.5.2

4.6.3

Ensayos

los depósi10S destinaqos al transporte de azufre en estado fundído del 2.° b), de naftalina en esta
do lundido~ljl.1.°e), del margo 401, de f6sforo, blanco o amarillo, del 1.0, del margo 431, así
como de scíjllio;' pota~ y. aleaciones de sodio y polasió [1. ° al]. de materias del 2,° el y del 4,° del
marg.47 l,.Jlében 11.'ijM.t.•, erse a la prueba inicial ,y a las pruebas periódicas de presión hidráulica a
una Jlfesl61ftde. ai +O'( 0,4 MPa '4 bar} (presl6n manomémca).

~,

los dep6sitos destinados al transporte de materias del 3,° del margo 431 deben someterse al en
sayo inicial'ia los ensayos periódicos por medio de un líquido que no reaccione con la maleria a
transportar;a una presi6n de prueba de como mínimo 1 MPa (10 bar) (presi6n manométríca) los
materiales cte-cada uno de estos depósitos deben ensayarse según el método descrito en el Apén
dice JI C.

los depósitos destmados al transpone de azufre (incluida la flor de azufre), 2 ° a). de las materias
del 8.° y de la naftalina bruta y pura del 11.° a) y bf del margo 401, del carbón vegetal reciente
mente apag¡¡do del 8° del 4.3 1. deben someterse a la prueba inicial y a las pruebas periódicas de
presión hidráulica a la presión utilizada para su cálculo, tal como viene definida en 1.2.4

O:l
O¡;;
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O
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m
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4.3 Equipos

4.3.2.1 El dispOSitivo de recalentamiento no debe penetrar en el cuerpo del depósito, sino que debe serie
exterior, De todas formas se podrá dotar de una funde de recalentamiento a la tuberfa que sirva para
la evacuación del f6sforo. El dispositivo de recalentamiento de esta funda deberá estar controlado

4.2.2 los depósitos destinados al transporte de materias del 3,° del marg 431, deben calcularse a una
presión de cálcul0 211 de como mínimo 2,1 MPa (21 bar) (presíón manométriCa). las prescripciones
del Apéndice It e son aplicables a los materiales y a la construcción de estos depósitos

4.3.1 los depósitos destinados allransporte de azufre del 2,° bl Yde naftalina del 11.° cl del margo 401
deben ir provistos de una protección calorífuga con materiales diflcilmente inflamables, Pueden es
tar provistos de válvulas que se abran automáticamente hacia el interior o hacia el exterior a una
díferencia de presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0,2 bar y 0,3 barl.

4.3.2 los depósitos destinados al transporte de fósforo. blanco o amarillo, del 1.° del margo 431 deben
satisfacer las Siguientes prescripciones:

w
w

""'.
13
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XI.211.1.1~811

Marcado 'c ,

l'Os dep6si'"Y' destirwg:los al transporte de materias del 3:0 del marg.431 deben llevar, además de
las ,ndlcse.s pre.s en el 1.6,2. la mencl6n .No abm durante ellransporte. SUjeto a mflama
ción aspoo......J.lp$depósitos destinados al transporte de materias del 2.0 e) del margo 471 de
ben llevar. Pdemás~ las iodicaciones'previstas en el 1.6.2 la mención «No abrir durante el trans
pone, fomia gases inflamables en contacto con el agua•.

Estas impo~iones deberán estar redactadas en una lerlgua oficial del pals de aprobación, y ade
más en francés, alemán, italiano o inglés, a menos que las tarifas internacionales o acuerdos entre
las administraciones ferrolc'iarias no dispongan otra cosa.

los depósitos destinados al transporte de materias del 4,0 del margo 471, deben, además, llevar
en la placa prevista en el 1.6.1, la masa máxima de carga admisible del depósito en kg, Las masas
Iímítes de cafga según el 1.6.2 para la materia citada anteriormente, deben determinarse teniendo
en cuenta la masa máxima de carga admisible del depósito

Servicio ...

I.os depósi¡os destinados al transporte de azufre del 2.° bl y de nahalina del 11.° c) del margo 40 1
no deben llenarse mil" que hasta el 98% de su capacidad.

4.6

4.6.1

4.7

4.7.1

4.6.2

l. 1 1888

20) Ver nota de p.a de p,ég. 6) 0811.3.7
21) Ver marg. 1.2,82

Xi20
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8.7.2

8.7.3

1.

1.1

7.2

7.2.1

7.2.2

7.3

7.4

1.'
7.5.1

7.5.2

1.8

~. el treMporte los depósitos deben estar herméticamente cerrado.al.los cierres de los de
pósitos destinados al transporte de materias eontempledes en 6.1.1 V 8.1.2 deben ir protegidos
por une tapa cerrada con cerrojo.

los vagones--cisterna 8Pfobados para el transporte de materias contempladas en el 8.1 no deben
utilizarse para .1 transporte de artfculos alimenticios. de objetos de consumo y de productos para
la alimentación animal.

Prescripciones particular•• aptlcable. a la clase 7: Matert•• radiactiva.

Utilización

las meteriaallquidu o s6lKias de baja actividad especifICa ILSA) (I) del mergo 703. fICha 5. excep·
to el hexafluoruro de uranio y las materias sujetas a inflamación espontánea, pueden transportarse
en vagones-cisterna.

Consttuccl6n

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 7.1 deben ser calculados se
gún una presión de cálculo 2e1 de al menos 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrical.

Cuando las materias radiactivas estén en disolución o en suspensión en materias de otras clases
V cuando las presiones de dlculo fijadas pe... los depósitoa de los vegones-<:istema destinados al
transporte de éstas últimas materias son más elevadas, éstas son las que deben aplicarse.

Equipos

los depósitos destinados al transporte de materias radiactivas liquidas deben tener sus aberturas
por encima del nivel de liquido. Ninguna tuberfa o conexión debe atravesar las paredes del depó
sito por debajo del nivel de liquido.

Aprobaclón del prototipo

los vegones-<:istema aprobados para el transporte de materias radiactivas no deben aceptarse
pera el transporte de artlculos alimenticios, objetos de consumo, productos para la alimentación
de los animales, cosméticos V medicamentos as! como de materias que sirvan para su fabricación.

Ensavo-

los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en 7.1 deben someterse a
la prueba inicial y alas pruebas periódicas de presión hidréIJlica a UI'I& presión de al menos 0,4 MPa
(4 barl (presión manométrical.

Por excepci6n, de las prescripciones del 1.5.2, el examen periódico del estado interior puede reem
plazarse por un control del espesor de las paredes efectuado por ultrasonidos cada 4 años

Marcado

No hay prescripciones particulares.

2&1 Ver nota deple de ptigina 51 del 1.3,7

251 Ver marg, 1,2,8.2

7.7

7.7.1

7.7.2

8.

8.1

8.1.1

8.1.2

8.1.3

8.1.4

8.2

8.2.1

8.2.2

8.2.3

427

Servicio

El grado de llenado a la temperatura de referencia de 15" e no debe sobrepasar el 93%

los vagones-cisterna que hayan transportado materias radiactivas no deben utilizarse para el trans
porte de articulas alimenticios, objetos de consumo, productos para la alimentación de los anima
les, cosméticos y medicamentos asi como de materias que sirvan para su fabricación

Prescripciones particulares aplicables a la clase 8: Materias corrosivas

Utilización

las siguientes materias del margo 801 pueden transportarse en vagones-cisterna'

Las malerias específicamente nombradas del 6,°, 7,° Y24.°. así como las materias asimilables a17. 0

Las materias muy corrosivas enumeradas en la letra a) del 1°. 2'<'. 3.°,10,°, 11,°,21.°,26,°,27.°,
32,°,33.°,36,°,37.°, 3go, 46.°. 55.°, 64.°. 65,° Y66,°, transportadas en estado liquido, as! como
las materias y disoluciones asimilables al al de estas cifras

Las materias corrosivas y que presenten un grado menor de corrosividad enumeradas en la letra
b) oc) del 1.° a 5.°, 8.° a 11.°,21.°,26.°,27.°, 31,oa 39.°, 42.° a 46.°, 51.o a 55.° y61.oa 66,°,
transportadas en estado liquido, asf como las materias y disoluciones asimilables a los b) o c) de
estas cifras

Las materias corrosivas y que presenten un grado menor de corrosividad pulverulentas o granula·
das enumeradas en la letra b) o e) del 22.°, 23.°, 26.°, 27.°, 31.°, 35.°, 39.°, 41.°,45.°,46.°,
52.°, 55.°, 65.°, así como las materias pulverulentas o granuladas asimilables a los b) o e) de estas
cifras.

!'JOTA. Para el transporte a granel de las malerias del 23 ° así como de residuos sólidos clasificados en el
de las difereotes cifras, ver margo 817

Construcción

los depósitos destinltdos al transporte de materias especificamente nombradas del 6" ° Y 24.° de
ben calcularse a una presión de cálcul0271 de como mínimo 2,1 MPa 121 bar) {presión manométri
ca). los depósitos destinados al transporte de bromo del 24,° deben ir provistos de un revesti
miento de plomo de como mfnimo 5 mm de espesor o de un revestimiento equivalente. las pres
cripciones del Apéndice It e son aplicables a los materiales y a la construcción de los depósitos
soldados destinados al transporte de materias del 6,°

los depósitos destinados al transporte de materias del 7.° a) deben calcularse a una presión de
célculo2

1) de como mlnimo 1 MPa (10 bar) (presión manométrica), los destinados al transpone de
meterias del 7.° b) y c) deben calcularse a una presión de célcul027) de como minimoO,4 MPa {4 ban
(presión manométrica).

los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el 8, 1.2 deben calcularse se
gún una presión de cMculo271 de como mínimo 1 MPa (10 bar) {presión manométrica)

Cuando es necesario el empleo de aluminio para los depósitos destinados al transporte de écido
nltrico del 2.° a). estos depósitos deben estar construídos de aluminio de una pureza igualo supe
rior al 99,5%; el espesor de la pared no tiene necesidad de ser superior a '5 mm incluso cuando
el cálculo según '.2.8.2 de un valor superior.

los depósitos destinados al transporte de materias del 8,1.3 deben calcularse a una presión de
cálculo2

7) de como mínimo 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica)

los depósitos destinados al transpone de ácido monocloracético del 3'.° b) deben ir provistos
de un revestimiento de esmalte o de un reveslimiento equivalente, siempre que el material del de
pósito sea atacado por dicho ácido

27) Vermarg. 1.2.8.2

g'

ªgOe:.
"'",
?
....
....

g'
¡;
g
o
'""§.:

~

[
O

XI.26

1 1,1988

1 1 1988 Xl27
N
O
w



204 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 313

N
.,;.. N.... N

,.:..

x

'" ,.;aS cO

N
,.;.. '",.;.. '" .,;a:i cO



431

Tabla alfabética
(RID)

los nombres de les materias y objetos están clasificados por orden alfabético, siÓ que se tengan
en cuente la8 cifras tirabes. prefijos alfa. beta, omega, cia y trans o las letras n o N,N, etc. Para
las denomirnM:iones que en el RtD están precedidas por los términos: melcla, limaduras, polvo.
disolución o combinaci6rl, compuesto, 8leeción, preparado. sal. desecho, residuo, ceniza, lodo,
etc., debe buscarse en las rúbñcas colectivas respectivas de las met9f'ias u objetos en cuestiÓn.

Esta tllbla alfabMica incluye asimismo, en negrilla, 18S materias y objetoS del marginal 1801

Unic8mente tiene fuerzalegel el texto del RID propiamente dicho.

Edición del 1 ,0 de Enero de 1988

Todos los derechos reservados Prohibido reproducir la tabla total o parcialmente

432

Materias y objetoS del RID

Designación

Abono con un contenido de nitrato de amonio infe
rior al valor indicado cada vel en 6b) a e): no so
metido al RIO ...

Abono con un contenido en nitrato de amonio infe
rior al 45 % Ycuyo contenido en materia combus
tible sea superior al 0,4 %: no sometido al RtO ...

Abono conteniendo nitrato de amonio. tipo A 1
Abono conteniendo nitrato de amonio. tipo A2 ..
Abono conteniendo nitrato de amonio. tipo A3 ..
Abono conterliendo nitrato de amonio. tipo A4 ..
Accesorios con fulminato de plata
Aceites crudos ..
Aceites de calefacción
Aceites para motores diese'
AcetIIlldfetoxl·1.1 etano) .
Acetaldehido .
Acet8to de .uto .
Acetato de butIIo norrnel . ..
Acetato de butMo secundario ...................•. . .
Acet.to de cadmio .
Acetato de ck:tohexUo
Acetato de ~er monoetfIlco del etilenglicol: ver

Acetato de etoXi·2 etilo
Acetllto de "., monometnlco del etIl.ngllcol....
Acetato de etilo .
Acetato de etilo-2 butilo ...............•..................
Acetato de etoxi·2 etilo (.cetato del 6t.r monoe-

tlIIco del _HcoI) .
Acetato d. isobutilo . .
Acetato de lsopropenllo .
Acetato de lsopropilo .
Acetllto de metilamilo . .
Acetato de mettlo .. .. . .
Aeeuto de metoxibutllo: ver butoxll
Acetato de piorno .
Acetato de propUo normal .
Acetato de vinilo .
Acetato mercúrico....................... . .
Acetlltos de .mllo . .
Acetll.cet0n8: ver pentanodion.·2.4
Acetileno (disuehoJ .
Acetllmedlcarblnol: ver ecetofna
AcetN-2 tiofeno...
~ (ecetllmetltearblnol) .
Acetona..........................•.•.....................
Acetonttrilo•....••...•...•...•.......•....•..•.•......•..........
Acetopolisilenos ..
Acetoxisilanos ..
AcOO acético (mezclas del con ácido nftrico (con un

méllimo del 30 % de HN031y ácido fosfórico
Acido acético que contenga menos del 50 'llí de áci

do absoluto: no sujeto al RIO..

Adclo -*ko. de tftulo de' 50 " al 80 " de 6ci-
cIo .bsoIuto........................ . .

Acido .c6tico gl.ci.1 y l•• dlsolucion cuosas
de 'cldo .e6tico. contenl.ndo mAs del 80 %de
'ciclo .bsoluto

Acido .crDico ..
Acido ....énico. liquido

<J>

"1'0

"3
"Clase r Cifra de

I
N.a ONU

I 16enumeración

E.

"5.1 I Nota 3 del S: I - 1 1",
?

5.1 Nota 4 del 6: - I 1;;;
5.1 6b) 2067
5.1 6,) 2068
5.1 6d} 2069
5.1 6.) 2070

" l1c) -
3 3b), 31c), 32c) 1267
3 32c) 1202
3 32cl 1202
3 3b} 1088
3 lo) 1089
3 17bl 2333
3 31c) 1123
3 3b) 1123
61 61c) -
3 32c) 2243

'",
O

3 31c) 1189 ~
3 3b) 1173 5'
3 31c) 1177 O

'"3 31c} 1172 D.
3 3b) 1213 E.
3 3b) 2403 O-
3 3b) 1220 ~

3 31 cl 1233 m
3 3b} 1231 ~

¡;;
8.1 62c) 1616

O-
O

3 3b) 1276
3 3b) 1301
8.' 52b) 1629
3 31c) 1104

2 9,) 1001

6.1 21b)
3 31c)

1

2621
3 3b) '090
3 11 bl 1848
9 39b)
8 39b)

8 3'1

8 Nota del
32·C

8 32c) 2790

8 32bl 2789
8 32b) 2218
6.1 5ta) 1553

I
N
O
~





Nota del 3.' dell
Marg. 501 Y del
4: del Marg.
801

Nota dal 3." deq 
Marg. 501 V dell
4: del Marg
801
7al 10154

Meterilla y objetos del RID

Design8Ción

AcOO percl6rico (mezclas de) con un liquido distinto
delltgua: excluidas del transporte.

•Acido petd6rico. disoluciones acuosas da. de tf-
tulo 50" como m6xlmo de 'cido absoluto
IHCIOJ .

Acldo perd6rico. disoluciones acuosa8 de. de tf·
tulo m6. de 50 " y 72.5 " como méximo de
ácfdo absoluto IHCIO..1 .

Acido perclÓrico. disoluciones acuosas de, de titulo
más del 72,5 % de ácido absoluto: excluidas del
transporte ...

Acido pfcrico ..
Acido propiónico que contenga menos del 50 % de

ácido absoluto: no sujeto al IUD...
Acido prop66nico. conteniendo 50" o m'. de

6ctdo absoluto ..•......... o •••••••••••••••••••••••••••••••••

Acido selénico .
Acido sel6nico. disoluciones de .
Actdo sulfocrómico..•..•.....•....•....••.....•••..••......•.
Acido sutfonftrico. mezcla. residuales .
Acido sulfúrico................ . .
Ackto sutfúrico fumllm.: ver ot.um
Ackto sutfúrico, m.zclas con 'ciclo nftrico: ver

mezcles de icido sutfúrico con 'cido nltrico
Acido sulfúrico (mezclas de) con ácido c1orhfdrico ...
Acido sulfürico (mezclas de) con un máximo del

30 % de ácido nltrico absoluto ..
Acido SlJlfúrico (mezclas de) con más del 30 % de

ácido nftrico absoluto..
Acido .ulfúrico residual .., .
Acido tktacItico .
Acldo tioglk:6ltc:o .
Acldo triclorac6t1co . .. .
Acido trich)racétlco, disoluciones d .
Acido triftuorac6tico. .. .
Acidoll alqullsuff6nicos y .rilsulfónlcos. no .ape-

cfficadoll por sepllntdo en .1 preseme ap'ndi
ce, con 5 " como m'ximo de 'cido sulfúrico li
bre. que~ menor COfI'OSlvidad (H2SO.l

Acldos e1quitsutfónicos y arilsulfónicos, no espe
cificedos por separado .n el p.....nte ep'ndl·
ce. con 6 "como rnhimo de 'ciclo .ulfúrico li-
bre, corrosivos IH2SO.) .

Aclclos atquilsulfónicos y .rilsutfónlcos, no espa·
clftcedos por Mpantclo en .1 presente ap'ndi
c., que comengan m's del 5 " de ácido sulfú-
rico libre IH2SOJ ..

Addos toIuenosutf6nlcos, disoluciones de .
Aclclos toIuenosutf6nico&, IIÓliclos ..
AcriJamlda .
AcrUemide. disoluciones de
Acrlleto d. bolllo normal ..
Acrllllt:o de etilo .. .
Acrlleto de isobutUo .. ..

Clase

5.1/8

8

5.1

5.1/8

1.

8

8
8
8
8
8
8

8

8

8
8
3
8
8
8
8

8

8

8
8
8
6.1
6.1
3
3
3

Cifra de
enumeraeión

40)

3

Nota del 32'c}

32c)
lla}
11al
1.1
301
101

30)

3bl

3.1
101
30)
32bl
31bl
32bl
328)

34c)

34b)

101
34c}
34<1
12c)
12cl
31cl
3b)
31c)

435

N._ONU

1802

1873

1848
1905
1905
2240
1826
1830

1796

1796
1832
2436
1940
1839
2564

1
2699

I
2586

2586

2584
2586
2585
2074
2074
2348
1917
2527

436

Materias y objetos del AtO

Designación

Acrileto de metilo " .
Acritonftrllo .
Acroleine .
Adhesivos .
Adiponitrilo .
Adrenalina .
Aerosoles: ver cartuchos da gas a presión
Aira.
Aire (mezclas de) con dióllido de carbono .
Aire. refrig8f'8do a baj.s temperaturas.
Alcohol alOica .
Alcohol amflico normal.... . ..
Alcohol ammco secund.rio . ..
Alcohol amRico ten:iario .
Alcohol butfltc:o normal {butanoll .
Alcohol butflicG secundario (n-butanot-21 ..
Alcohol butilico '~erci8r1o .
Alcohol etOico, disoluciones acuosas de, de una con-

centración inferior al 24 %: 00 sometidas al RIO.
Alcohol etOico, disoluciones acuosas de, de con

centntción superior al 24 " sin sobrepasa, el
70" .

Alcohol etUico y sus disoluciones .cuosas. con
mis det 70 " de .lcohoI .

Alcohol furfurflico .
Alcohol isoblltftico (lsobutanoll ..
Alcohol isopropflico .
Alcohol met8IAico .
Alcohol metllamOIco lmetillsobutil carblnol) .
Alcohol metflico lmetanoll .
Alcoholes Ilqulclos, no tóxicos. pUfOS o en mez-

clas, no especificados por sepantdo en el pre
sente .pjndice. con un punto de infl.mación
entre 21" e y 55" e (ambos compntndldosl ... ·.

Alcoholes Ilquiclos, no tóxicos. puros o en mez
cl_. no especificaclos por separado en et pre
sente ap6ndice. que tengan un punto de infla
mación superior a 55" e

Aldehído butfrico......... . .
Aldehfdo cbacetico .
Aldehldo CfOtónico (crotonaldehido) ..
Aldehido propiónico . .
Aldehidoa no especificados por separado .n el

presente ap6ndice. que t.ngan un punto de In
flamación inferior a 21' e ...... .......

Aldehldos no especfficados por separado en el
presente ap'ndice. con un puma de inflama
ción entre 21" e y 55" e l.mbas comprendi-
dos) : .

Aldehíelos: no especificados por separado en el
present. ap6ndk:e, que tengan un punto de in-
ftllmaci6n superiof a 55" e ..

AldoI lbeta-hidroxi butiraldehldo) .
Aleaciones de metales alcalinos ..
Aleaciones de metales alcalino-térreos ..
Aleaciones de metales alcalinos y alcalino-térreos.
Aleaciones de sodio y potasio: ver sodio y pota·

sio. aleaciones de
Algodón-colodión que contenga un mínimo del 25 %

de alcohol

Clase

3
3
3
3
6.1
6.1

2
2
2
6.1
3
3
3
3
3
3

3

3

3
6.1
3
3
3
3
3

3

3
3
6.1
3
3

3

3

3
8.1
4.3
4.3
4.3

41

Cifr.de
eoumerltCión

301
11a,
17al
5a). 5bl, 5cl
12c)
llObl

2.)
6.1
Sal
13a)
31c)
31cl
301
31cl
31cl
30)

Nota del 31'c)

31c)

301
13c)
31 e)
30)
31c)
31c)
17bl

31cl

32c)
30)
1Sb)
301
30)

301

31cl

32cl
13bl
"1
1.1
1.1

7.1

N.o ONU

1919
1093
1092
1133
2205

1002

1003
1098
1105
1105
"05
1120
1120
1120

1170

1170
2874
1212
1219
2614
2053
1230

1987

1987
1129
2232
1143
1275

1989

1989

1989
2839

2556

en

!
g
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~
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Materias '1 objetos del RIO

Designación

Algodón-colodión que contenga un mlnimo del 25 'lb
de agua.

Algod6n grasoso u oleoso
Algodón grasoso u oleoso húmedo: excluido del

Iranspone.... . ,
AIgod6n grasoso u Ole08O. en forma de deshechos

de hilado o de tejido
Algodón recardado grasoso u oleoso ..
Algodón recardado gra,soso u oleoso húmedo: ex

cluido del transpone.
Algodón recardado grasoso u oleoso. en forma de

residuos de hilado o de tejido ..
AJgofrerl9.

Alildl1lina .................................•.........
Alilc.'d·l "'¡:lw-2.3 propllno: ve' 6tar alilglicldk:o
AHllftcloroaileno .. . o •••••••••••

Alquilfenoles, terminal•• en cadenas de C2 • cs,
no .speciflcados por uparado en el presente
apéndice .

Alquiloxifenoles .
Alquitranes líqutdos , _ .
Aluminato de sodio. diaolucionea de .
AbJminio (Iimadllras del

Aluminio lPoIvo fino de)

Aluminio (virutas del
A1uminio-.lquilas laluminio-alcohikMl. que en

contacto con el agua a.prendan g•••• in.'
mabl .

Aluminio alquilas ¡.Iuminio-.lcohilosl. sujeto. a
inflamación .-.pontjne.......... .. .

Aluminio-alquilos (aluminio-.Icohilosl V sus disol!l
clones ...

Aluminio-alquilos (aluminio-elcohilos) V sus disolu-

Aluminohidruros de metales alcalinos V de metales
alcalino-térreos ..

Amalgamas de metales alca~nos V de metales alcali-
no-térreos ....

Amiduro de sodio ....
Amiduros de metales alcalinos V alcalino-térreos .
n·Amilarnk1e .
Amllmetilcetona............... . .
Amittricloroailano .
Amino-2 ·benzonitrilo ..
N-aminoetilpiperacina .
Aminofenol .
Aminonitrobenzonitrilo
Aminotiofenol ..
AlTKM'iaco . _ .
Amoniaco. disoluciones de. con menos del 10 ~ de

amoniaco: no sometidas al AIO.

Amoniaco. disoluciones de. con .1 menos 10 "'.
Y como máximo el 35 '" de amoniaco INH~.. "

Amoniaco disuelto en agua. con más de 35 % y
como miÍximo 40 " de amoniaco INH31 ..

Clase

4.1
4.2

4.2

4.2
4.2

4.2

4.2
2

3

8

6.1
61
3
8
4.2
4.3
42
4.3
4.3

4.3

4.2

4.2

4.3

4.3

4.3
4.3
4.3
3
3
8
6.1
8
6.1
6.1
6.1
2

8

8

2

Cifra de
&ll\.ImeraCiÓfl

].)
5,)

Nota del 5:

5,)
5,)

Nota del 5:

5,)
3". Nota 1
4:, No\a 2
5.'. Nota 2
15al

37bl

140)
14c)
32c)
42b)
6.)
ld)
6.)
ld)
ld)

2.)

3

3

2.)

2b)

lb)
3
3
22bj
31cl
37bl
12bf
53cl
12c)
12b)
21b)
301)

Nota 2 del
43.'c)

43c)

9.t)

43]

N"ONU

1364

1364

2334

1724

2430

1999
1819

2813

3051

1425
1390
1106
1110
1728

2815
2512

1006

2672

2073

438

Materias y objetos del RIO

Designación

Amoniaco disuelto en agua. con más del 40 % V
como máJúmo 50 '" de amoniaco (NH~ ....

Anhídrido acético .
Anhidrido arsénico _. .. .
Anhídrido .....nÑ*O..............•...
Anhídrido butírico ..
Anhídrido crómico (ácido crómico) ..
Anhidrido fosfórico .
Anhidrido Itálico .
Anhidrido isobutfrico .. ..
Anhidrido maleteo .
Anhídrido propiónico .
Anhidrido sulfürico .. .
Anhídrido t.trahidroftálico .
Anhldrido triclOf'acético
Anilina .
Anillos de cartón impregnados con una humedad que

sobrepase la humedad higroscópica: eKcluidos del
transporte ..

Anillos de cartón impregnados de materias sujetas a
oxidación espontánea

Anillos de fulminantes ..
Aniaidina .
Ani~: ver ét.r m.til-fenilico
Antidetonante para carburante: ver etilo fluido
Antimonio. cenizas de...
Antimonio cenizas de - V de plomo ..
Antimonio, desechos que contengan combinaciones

d•.
Antimonio, desechos que contengan combinaciones

de - V de plomo.
Antimonio, residuos que contengan combinaciones

"".Antimonio. residuos que contengan combinaciones
de - V de plomo

Antimonio, sales e
Antorchas de bengala: ver fuegos de bengala sin ca

beza de encendido
Aparatos que produzcan una luz súbita similar a las

bombillas eléctricas V que encierren una carga de
inflamaci60 parecida a le de los inflamadores eléc
tricos: no sometidos al RID

Arcton .

Argón.
Argón, mezclas de argón con otros gases ..

Argón. mezclas de argón liquido refrigerado con
otros gases licuados refrigerados

Argón, reffig.rado a baj.s temperaturas ....
Arroz (paja de): ver paja de arroz
Arseni.to de calcio..
A....niato de. magnesio .
Arseniato d. potasio . .. ..
Arseniato de fIOdto . .. . ..
Arsenicalesliquidos, combinaciones inorglinlca.,

no especificadas por separado en el presente
apéndice ..

A....nito d. potasio

Clase

2
8
6.1
6.1
8
51
8
8
8
8
6
8
8
6
6.1

42

42
1,
6.1

6.1
61

6.1

6.1

6.1

61
6.1

"2

2
2

2
2

6.1
6.1
6.1
6.1

6.1
6.1

Cifra de
enumeración

9atl
32bl
51b)
51bj
32cl
10
27b)
31c)
32c)
31cl
32cl
")
31c)
31b)
l1b)

Nota del 10.'

10
15
12c)

63c)
63c)

63c)

63c)

63c)

63c)
59c)

Nota deiS.'
3.', Nota 1
4.', Nota 2
S:, Nota 2
1.)
2a). 2b), 2bt:
2et),6al

8.)
7.)

51bl
51b)
51b)
51bl

51.)
61bl

N°ONU

2073
1715
1559
1561
2739
1463
1807
2214
2530
2215
2498
1829
2698

1547

2431

1006

1951

1573
1622
1677
1885

1558
1878
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O
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Materias y objetos del RID00_
Arsenito de sodio. sólido .
Arsenito de sodio. soluciones ecuous de. nocl·

vas .........•.........••.•...••..••.•..•.....••••..••............
Arsenito de &Odio, soIudonea acuosas de. tóJdC8.
Araioa ._.
Arsina. mezclas que contengan como mállimo el

15 'lb en volumen de efsina con nitrógeno. hidr6
geno o gases nobles..

Artefactos de carga hueca. destinados a fines co
merciales y desprovistos de detonadores ..

Artefactos fumfgenos .. _.
Artlculos destinados 8 producir una fuerte detona-

Artlculos pirotécnicos de salÓn ..
Astillas de madera.
Azufre .
Azufre. en asudo fundido
Azufre (flor de) .
Bandas o cintas de fulminantes para lámparas de se·

guridad .
Bandas o cintas de fulminen tes parafinlKlas para lám-

paras de seguridad. . .
Bamices. con un punto de inflamación inferior a

21· C•...•..........•...........................•................
Barnices. con un punto de inflamación entre

21· C y 55· C lambos inclustve) .
Bamlces. con un punto de inflamación superior 111

55· C .
Barnices nitrocelulósicos

Barnices nitrocelulósicos

Benceno .
Bencidina
Bencilamina
BencUdlmetilamlna .
Bengalas de encendido..
Bentonltriló..
Benzoquinona .
Berilio en polvo. .
Bicicloheptadieno ....
8icloruro de azufre (SC~¡J

8iftuoruro de amonto . .
Bffluoruro de amonto. aoJut.lone. de
8iftuoruro de potasio
Blfluoruro de sodio .. . .
Slsamlnopropilamina (dipt'Opileno triamina. Iml

no bi.lpropllamina)-3.3·).•...••._...................•..
SI. (dimetllamlnoJ-1.2 etano (tetrametJletilen-

dlamina) .
Bisulfato de amonio .
Stsulfato de amonio. con 3 " y m's de 'cIdo sul-

fúrico libre (HzSO .
Bisulfato de potasio. .. ..
Bisulfato de potasio. conteniendo 3 " y "'" de

'cido sulfúrico libre (HzSO..) ..••.....................•
Bisulfato de sodio.
Bisulfato de sodio. conteniendo 3 "y m's de 'eI-

do sulfúrico libre IHzSOJ ..
Blaulfato de sodio. disoluciones acuosas de.

C1a..

6.'

6.'
6.'
2

2

lb
lb

1,
1,
4.1

1 4 .1
4.'
4.1

1,

1,

3

3

3
3

3

3
6.1
6
6
1,
6.1
6.1
61
3
6
6
6
6
6

6

3

•
6

•
6

•
••

Cffra de
enumeración

S1b)

S1c)
51b)
3bt)

2bt)

lO
9

23
9
1
2.)
2bl
2'1

2

2

5

31c)

32c}
4a1. 4bl. 33c),
34c)
48).4b). 33c).
34<»
3b1
12bl
53cl
53bJ
5
11b)
14bJ
54bl
3b)
21a'
26b)
26b1
26b1
26b)

53c)

31cl
230)

23bl
23c)

23b1
23c)

23b)
1b)

439

N.O ONU

2027

.686
1686
2188

0059

1350
2448
1350

.263

1283

1263
2059

2060

1114
1885

2819

2224
2587
1567
2251
1828
1727
2817
1811
2439

2269

2372
2506

2506
2509

2509
1821

1821
2837

440

Meterlas y objetos del RIO

o.aignación

Bisulfatos. disoluciones acuoses de..
Wsulfuro de setenio .
Bombas.. . .
Bombas de COnf81i: r articulas pirotécnicos de sa-

16"
Bombas de sondeo (detonadores con o sin cebo,

contenidos en tubos de chapa) ..
Bombas incendiarias . .. A ••

Bombas SOfPI"esa: ver artlculos pirotécnicos de salón
Bombones fulminaotes ..
BonIto trialfHco.................... . .
BorMo trietfDco .
Boreto trimetfllco .. .
Boro-alquilas. que en c:onteeto con el agua des-

prenden gases inflamables .
Boro-alquilos. sujetos • lnflamación .spontllnea
Boro-alquilos (boro-alcohilos) V sus disoluciones.
Boro-alquilos (boro-alcohilos) V sus disoluciones.
Borohidruros de metales alcalinos V de metales alca-

lino-térreos.
Borra de corcho (masa llamedal
Botes o cartuchos de gas a presión
Brom.cetato de etilo .
Brom.cetato de metilo............ . .
omega-Bromacetofenon. (bromuro de fenacllol .

""""acatan.
Bromanilines ..
Bromo .
BrOrnobenceno .
Brocno-2 tMrt8no _ ..
8rornocIoI OIhetano . ..
Bromo-l ckwo-3 propano .
BromoM.liO .
Br0m0-1 metiI-3 butano
Bromometilpropanos .
Brorno-2 pentano .
Bromo-1 propano
8r0fn0.2 propano ..
Ekomotriftuorometano IR13B11
Bromuro de acetUO........ . ,
Bromuro de .Iito .
8romuro de aluminio. anhidro tAI8r,) ....
Bromuro de aluminio. disoluciones .cuosas de,.
Bromuro de aluminio hexahidratado: no sometido al

Bromuro de .~lco .
Bromuro de bencilo . .
Bromuro de bron1acedlo .. ..
Bromuro de butllo normal
Bromuro de difenilmetilo .
Bl"Ofnuro de etilo "
Bromun) de t.naciIo: ver omega-Bromacetoteno-

na
Bromuro de hktr6geno _ .
Bromuro de metileno (d1bromometano) .
8rofnuro de metilo . .
Bromuro de metilo, mezclas con bromuro de etilano
Bt'Omoro de metilo, mezclas con cloropicrina .
Bromuro de nitrobencilo
8romuro de vlnUo.

Clase

•6.1
"1

lbl

"1

"1
6.'
3
3

4.3
4.2
4.2
4.3

~3

42
2
6.1
&1
&1
~1

61

•3
3
~1

~1

~1

3
3
3
3
3
2
6
3

••
•6.1
6.'•3
6
6.1

2
6.'
2
2
2
61
2

Cifrada
enumeración

lb)
55b)
21

6
22

10
13cl
3b)
3bJ

2.1
3
3
2.)

2b)
9
10
16bl
16b)
17b)
16b)
12b)
24
31c)
3b)
15b)
15cl
15c)
3b)
3bl
3b)
32c)
3bl
5.)
38b)
16a)
22b)
5e)

Nota daI22."b)
51b)
15b)
38b)
3bl
65bl
15b)

3atj
15c}
3at)
4bt)
4at)
17bl
3et)

N,OQNU

2857

2609
1116
2416

2813
2003

1950
1603
2643
2645
1589

1744
2514
2339
1887
2688
2515
2341
2342
2343
2344
2344
1009
1716
1099
1125
2580

1555
1137
2513
1128
1770
1891

1048
26..
1062

1581

1065

~

~
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~
!!!.

"c'
¡3
w

w

~
"g.
o
'"~
o
!!.

i
O

N
O
~



Materias V objetos del RIO

Designacioo

Bromuro de Jdlilo ..........•.............................•.....
Buscapiés: ver pequeñas piezas de artificio
Butadieno-l.2 "
Butadieno·l.3 ...
Butadieno-l.3 (mezclas de) V de hidrocarburos del

3b) delll\8rg. 201 .
Butadienos o o.......... . .
Butano. mezclas de pa: ver mezclas de hidrocar-

buros (pe licuadollmezcla A. AO¡
Butano. técnicamente puro .
ButanodionaIOlecetilol·..
Butano!: ver alcohol butill;;:'o normal
n·Butanol·2: ver alcC'til.'i butílico .ocundario
Buteno-' .
Cis·but.no-2 ..
Trana-buteno-2 .
n-Sutil.mina .
N·Butilllnilinaa ..
Butilbencenoa . 0< ••••••••

Butilfenoles. en estado fundido .
Butilfenolel. llquidos .
N·n·butilimtdazol .
Bis (butilo terciario peroxij butano-2,2 con un mlni-

mo del 50 'lli de flegmatizante
Butittolu.nos .
Butiltriclorosililno. . .
Butino-2: ver crotonileno
Butiraldoxilf\ll ................•........
Butirato de etilo .
Butirato de i.cpropilo ..•.....
Butirato de metilo .
Butirato de vinilo .
Bmlr.toa de amilo .
Butironitrilo.•.............................................
ButoJdl¡acetato de metoJUbutiloj .
Cadmio pigmenlOs de -: no sometidos al AID ..
Cadmio sales de • 'i áCidos grasos superiores (estea-

nno de cadmio): no sometidos al RIC..
Cal sodada (me.zda de sosa cáustica y de cal

vfval················.·· .
Cal viva (mezclas de sosa cáustica y de -j: ver cal so-

I
dada

c.
Calomelano: ver cloruro mercurioso
Candelas romanaa ..
Cái\amo grasoso u oleoso húmedo: excluido del

transpone ...
Cái'lamo grasoso u oleoso. incluso en estado de re-

siduos de hilado o de tejido..
Ca....s..
Cápsulas ..
Cápsulas de sondeo (detonadores con o &in fulmi·

nantes, contenidos en tubos de chepe) .
Cápsu1a8 de termita coo pastillas de encendido...
Carbón (polvo natural obtenido como residuo de la

producción da): no sometido al RIO
Carbón de madera .
Carbón de madera recientemente apagado en polvo.

en granos o en trozos ..
Carbonato de bario .

Clase

6.1

2
2

2
2

2
3

2
2
2
3
6.1
3
6.1
6.1
6.1

5.2
3
8

3
3
3
3
3
3
3
3
6.1

6.1

\ 8

4.3

1,

4.2

4.2
41
lb

lb

"
41
4.1

4.2
6.1

Cifra de
enumeración

17b)

3'1
3'1

401
3'1

3bl
3bl

301
30}
301
22bl
12bl
31c)
1401
1401
12bl

7
32cl
37bl

32c)
31cl
3bl
3bl
301
31cl
l1bl
31c)
Nota del 61:c)

Nota del 61:cl

41cl

la)

22

Nota deIS:

5'1
1
2al

6
5

Natal dalla:
1

8
6Oc)

441

N." OOIu

1701

1010
1010

1010

1011
2348

1012
1012
1012
1125
2738
2709
222.
2228
2680

2867
1747

2840
1180
2405
1237
2838
2820
2411
2108

1907

0044

1564

442

Matúrias y ohjatos del AIO

Designaci6n

Carbonato de cadmio.
CarboNIta di.tiIico (carbonato de etilo) ..
Carbonato dimetflico ...
Carburo de aluminio
Carburo de calcio,.
Cartones impregnados de materias sujetas a oxida

ción espontánea.
Cartones impregnados que tengan una humedad que

sobrepase la humedad higroscópica: excluidos del
transporta ..

Cartuchos de carga incendiaria.
Cartuchos de carga trazadora
Cartuchos de caza,.
Cartuchos de gas a presión
Cartuchos de percusión central
Canuchos de pólvora análoga a la pólvora negra

comprimida, .
Cartuchos de pólvora negra comprimida ..
Cartuchos floban
Cartuchos fumlgenos para la lucha contra los parási

tos.
Canuchos para armas de fuego portátiles: ver cartu

chos de caza, flobert, de carga trazadora, de car
ga incendiaria, de percusión central

Casquillos con pistÓfl de canuchos de percusión anu
lar, no cargados de pólvora, para armas flobert y
análogas.

Casquillos con pistón de cartuchos de percusi6n cen
tral, no cargados de pólvora, para armas.de fuego
de todos los calibres.

Casqyillos de papel que contengan un fulminante
atravesado por un hilo para producir una fricción o
un arranque: ver encendedores de seguridad para
mechas

Caucho (polvo
Caucho triturado
Celoidina'.
Celuloide (desechos de) ..
Celuloide (desechos de pellculas de) ..
Celuloide (pellculas de) reveladas
Celuloide de pellculas en rollos .
Celuloide en láminas, en placas, en barras, 8n tubos
Celulosa de madera ..
Cerdas de cerdo brutas ..
cerdas grasiemas u oleosas motadas: ellcluidas da

transporte ..
Cerdas grasientas u oleosas, incluso en estado de

desechos del hilado y del tejido ....
Cereales impregnados de uno o varios pesticidas o

de ouas materias de la clase 6.1 ..
CeriDas a base de clorato de potasio y de sesquisul~

furo de fósforo,.
Cerillas de bengala: ver cerillas pirotécnicas
Cerillas de seQuridad (a base de clorato de potasio y

de azufre) ..
Cerillas fulminantes.
Cerillas lluvia de flores: ver cerillas pirotécnicas
Cerillas lluvia de oro: ver cerillas pirotécnicas
Cerillas pirotécnicas
Cerusa

Clase

6.1
3
3
4.3
43

4.2

42
lb
lb
lb
2
lb

"1,
lb

1,

lb

lb

4.1
4.1
4.1
4.1
4.1
4.1
4.1
4.1
4.1
6.2

42

4.2

61

"

"
"

"5.1

Cifra de
enumeración

61c)
31c)
301
24)
2al

10

Nota del 10·
4dl
4'1
4al
11
4.

llc)
l1c)
4bl

27

2b)2

2b)1

••3
6
6
5
5
4
1

"1

Nota del 5:

5,)

89c)

1bl

lal
llb)

13
62c)

N.Q ONU

2366
1161
1394
1402

0012

0028
0028
0012

0055

0055

1345
1345

2002
2002
1324
2000
2000

1331

'.44

N

o

!
"O
'"[
~

i

¡q
'O

[
"S
e.
"".i3
w
w



Materias V obif'tos del R1D

DesignacÍÓfl

Clanacetato da etilo •..•....•..•.....•.......................
Cianamida c61c1ca: no sometíde al RIO ..
CI.nhidrina de ..cetonII •... o ••••••• _ •••••••••••••••••••••

eianogeno .....
Cia"luro de bario . , .
ClMurG de bencIIo ffenll.c.toIdtrilol .
Cianuro de benzoilo..
CfIlnUrO de ..,.·bnxnobencUo .
Cianuro de calcio .
Cianuro de mercurio .
Cianuro de potasio . .
Cianuro de sodio ..
Cianuro doble de mercurio y potasio
CWnuroe inofgimco.. disoluciones da '"
Cicla 1 1 bieno 1.5.9 .C_ .C_ .
ClcIohexIino •..... _................•...•........•..........
Ciclohexanone •...•.. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cl~no .
e- .
C~ , .
Ck:foheJdttrtctoiteno .
CicIooctacRano o, .

ClcIooctateb..to .C_ .
Cl_ .
Cick:pcw.tanona ,., .
Cldope¡.t."'o .
Cidop.opaito .
Cilindros Bosco: ver artlculos pirotécnicos de salón
CI~ (metfllsopropll bencenos) ...
Cinabrio: no sometido al RIO.
Circonio. polvo y limaduras ..
CIontceteto de etilo . .
Cloracetato de rnetfIo .
CIoracetato de vinüo .
omega-CIoncetoh.nOi_ldoruro de feMello) .
~ .
CtoraI:yw~

CIorenNidinas .
Clorato de amonio: excluido del transpone
Clorato de calcio. dl.atuclones de...
Cknto de potasio. disoluciones de
Cknto de MXIlo. disoluciones de .
Clorato de sodio. s61kIo ..
Cloratos ....
Clonnos (disoluctones de) ..
Clomldrine ~CSI: ver nwllOl""''''''odloo....'iklrtna de gil.

col
Clorita de potasio ..
Clorito de potasio. disoluciones
Clorita de sodio ..
CIortto de sodio. di~ucionnde .
Cloro .
Cloro-2. acrilonitrilo..
CIorobenceno (doruro de fenllol
Clorobenzaldehido..
CIorocreIot .
Clorodinhrobenceno

Clase

6.1
4.3
6.1
2
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
61
61
61
6.1
6.1
3
3
3
3
6
3
6
6
3
3
3
3
3
3
2

3
6.1
4.2
6.'
6.1
6.1
6.1
6.1

6.1
51
5.1
5.1
5.1
5.1
5.1
5.1

51
51
51
5.1
2
3
3
61
6.1
6.1

Cifra de
enumeración

12cl
Nota del 3:
l1a)
3ct)
418)
12cl
24b)
17al
41a)
41b)
41a)
418)
41a)
41al
240)
3b)
3b)
3b)
31cl
37b)
3b)
530)
37bl
31cl
31cl
3b)
31c)
31c}
2bl
3b)

31c)
Nota 2 del 52:
6.)
18bl

''')
16b)
17b)
18bt

17c}
Nota del 4'8)..)..,..)..)
4.)
4.)

4c)
4c)
4,)

4e'
3")
llb)
31c)
17cl
14b)
12b)

443

N.O ONU

2868

1541
1026
1565
2470

16..
1575
1636
1680
1689
1626
1935
2518
2241
2242
1145
1915
1782
2258
2357
1783
2520
2358
1146
2244
2245
2246
1027

2046

1181
2295
2589
1897
1895

2233

2429
2427
2428
1495

1496
1906
1017

1134

~69
1577

444

Materias y objetos del RIO

Designación

Clorofeniltriclorosllano .•.. .. .
CIoro-2 fenal .
ctoro- 3 fenoI .
CJoro-4 fenal .
CkH'ofonnlato ckt alllo . .
Clorofonnlato de bencilo.. . .
Clorofonniato de n-butito .
Clorofonniato de clclobutilo
Cloroformieto de ciclohexilo..
Cloroformlato de cforometilo ..
Cloroformieto de etilo........... .
Clorofonniato ele etil-2 hexlto .
Clorofonnleto de fenllo ..
Cloroformiato de isopropilo
Cloroformieto de metilo ..
Cloroformlato de terbutilclclohexiio .
Cloroformo........ . ..
Cloronhranlllnas .
Cloronhrobencenoa .
Cloro~1. nitro-1 propano..
Cioronhrotoluenos _ .
Cloropentaftuoretllno IR 115) ..
Cloropentaftuoretano (R 115). mezda 8zeotrópica de

R 115 con monocloro difluoro metano R 22: ver
mezcla R 502

Cloropicrina ..
Cloro-2 piridina ..
Cloropreno .
CIoro-1 propano {cloruro de proplIoJ .
Cloro-2 propano (cloruro de isoproplio) .
CJoro.3 pt'OINinodlol-1.2: ver alfa·monoclorhldri-

ne de glicerol
CIoro-l propanof-2 ..
CIoro"3 propanol-1 . . ..
Cloro-~ propeno .
Clorosiranoe. que en contacto con el agua nO des

prendan gases Inflamables, no especificados
por s.parado an el presente ap6ndice. con un
punto de inflemacl6n lnferiot' • 21· C ..

Clorosilanoa. que en oontacto con el ague no des
prenden gases inftamebles. no especificados
por sepllrado en el pre..ntll ep6ndice. con un
punto de Inftamación entre 21· y 55· C (ambos
incluidosl. . .

Clorosilanos. que en contacto con el ague no des·
prenden ges.. inflamables. no espaclficedos

I
por seperado en el pt'esente ap6ndice. con un
punto de inflemación superior a 55· C .

Clorotioformiato de
Cknotoluenos.. . .
Clorotoluidlnas ..
Clorotrifluol"8tano: ver manodoro-' trifluoro-2.2,2

etano IR 133al
Clorotriftuorometllno IR 13) ..
Clorotrifluorometeno (R 131. mezcla azeotr6pica de

R 13 con trifluorometano IR 23): ver mezcla R 503
Clorotrifluoropirimidina
Cloruro cianurico ....
Cloruro de acetilo.. ...... "
Cloruro de alilo. . .

Clase

6
6.1
6.1
6.1
6
6
6.1
6.1
6.1
6.1
3
6.1
6.1
3
3
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
2

6.1
6.1
3
3
3

6.1
6.1
3

3

6

8
3
3
6.1

2

61
6
3
3

Cifra de
enumeración

37b)
l6c)
17c)
17c)...,...)
18b}
18b)
16b)
18b),..,
16b)
16b)
25e)
16a}
17c)
15b)
17e)
12b)
16b)
17c)
3.)

16a)
11bl
16al
2b)
2b)

16b)
16c)
l.)

21a)

37b)

37bl
16b)
31c)
17c}

5.,
16a)
27cl
25bl
16e)

N.O ONU

1753
2021
2020
2020
1722
1739
2743
2744
2742
2745
1182
2746
2746
2407
1238
2747
1888
2237
1678

2433
1020

1560
2822
1991
1278
2358

2611
284.
2456

2985

2988

2987

2238
2239

1022

2870
1717
1100

'"¡.a

ª""O
E.

"c·
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w
w

g'

a
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:>
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Q.

~

m
[
o

IV



445 446 IV

IV

Materias V objetos del RIO Materias y objetos del A1D

Designación Clase Cifra de
enumeracIón

N,O ONU Designación Clase Cifra de
enumeración

N.O ONU

Nota 2 del 10°1 
9001 -

Nota 1 del1001-
lO -
'0 -

~
m

~

'"O
~
5'
O
'""[

"c:,
?

'J'
c:
'~

i
!!.

2059

2069

0316

1624

2582

2440

1713

244()

1815
1834

2438

1827

1836

2442

1837

2502
1303

'OS.
2331
1840

4bl

401

2dl

5<1
Nota 1 del 22°/ 
el
52bl
Nota 2 de1520 ¡_
3b) 1127
17cj 2235
32c)
36c)
22
2'
5e'
5el

22e}

25bl
21a)
5bl
21b)
5bl
21.1
5bl
36bl

36bl
'el
3el
22c)
5el
35b)

21b)

5b'
22cl

5e}

5b'
38bl

3

4.1
6.'

8

4.1
4.1
4'

8

8
8

'b

8

8
8

3

6
8

3
8
8
8
8
8
8
8

8
3
2
8
8
8

6.1
61
3
8.'
61
61

'e
le
'b
lb

Cloruro de pirosulfurilo. disoluciones acuosas de, ..
Cloruro de pivak»ilo (cloruro de trimetilacetllol ..
CkHuro de propikt: ver cIorO-1 propllno
Cloruro de propIonilo . .
Cloruro de sutfurilo IS02CIZ)" .
Cloruro de sulfurilo, disoluciones acuosas de
Cloruro de tiofosforik» (PSCI31 ·.. . .
Cloruro de tiofosforilo, disoluciones acuosas de ..
Cloruro de tioNlo (SOClz}. ... ·..······· .. ··· .. •·· ........
Cloruro de tionilo, disoluciones acuosas de ..
Cloruro de triclonlcetiSo ..
Cloruro de trlmetJ1acetiSo: ver cloruro de piVllloilo
Cloruro de valerito . .
Cloruro de "'nlüdeno. . ..
Cloruro de "'nISo. . .
Cloruro de zinc. (ZnClz) .
Cloruro de zinc. disoluciones aeuosas de .
Cloruro del !cído dicloroquino"alicarboxOico
Cloruro eatannico••nh~ ltetrecloruro de esta-
..IISnCo.! .

Cloruro estannico (tetracloruro de estafto) disolucio
nes acuosas de .

Cloruro nUnntco. penmhtdnrtado ISnCI4·5HzOI
Cloruro estannico pentahidratado. disoluciones

acuosas de.
Cloruro "rrieo (pIIrckM'uro de hNtrrol. anhidro

(FeCI3) . ..

Cloruro f6rrico (percloruro de hierrol. disolucio-
nes acuosas de .

Cloruro férrico hex&hidratado: no sometido al AIO.

Cloruro mercúrico... . .
Cloruro mercurioso (caIomebinol: no sometido al RIO
CkMufOll de butllo..... . .
CIoruI'w de cbobencilo .
Cloruros de monoalquiiestaño ..
Cobaho--carbonilo.....
Cohetes.
Cohetes antigranizo desprovistos de detonador, ..
Cohetes con detonador.. ... ......
Cohetes detonadores _....
Cohetes sin dispositivo que produzca un efecto de

rotura .
CoKe (polvo fino natural obtenido como residuo de

la producción del): no sometido al AID .
Cok. de lignito (potvo de). preparado artificialmente
Coke de lignito carbonizado convertido en inerte..
Coke de lignito carbonizado no convertido comple-

tamente en inena: e"duido del transpone ..
Colchicina ..
Cele ...........¡.coIodione. y otres aoIuciones

nitroceIut6sicals. disoluciones de. con un punto
deI~ inferiM a 21 0 e y un punto de
ebullk:i6n de 360 e como m6x1mo .

CokMHones••~I·coIodionH y otra. soIuden..
nltrocelul6aic.s. dlsolueionas de. con un punto
de inflamación inferior a 21' e y un punto de
.atWIldón superior. 35' C ..

1101
1729
1560
1828

1726
258'

2151
2282
2261

1758

2353
1589
1752

1037

2571
1872

1185

106"
1811

1180
'050
2396

2654
1593
1083
1582
1912

2225

'''8
2228
1738
1738
1741

38bl
5at)
25bl

3bl
15cl
3bt)
4bt)
4bt l.
35bl
35~

3at)
21b)

32cl

Nota del 22."bl

Nota del 22."b)
3bl
35bj
51a¡
21a)

5b,
60cl
36cl
l1bl
66b)
15b)
36bl
3at)
17c)
25b)
3ctl
38b}
36c)
36c)
6Be'
6Sc}

21al

5b'
36b)
35bl
38bl
36bl
3601

3btl

36bl
11al

22bl
5el

6
61
8
8.1
8
6.'
8
2
6.1
3
2
8
8
8
61
6.1

8

6
3
8
6.1
8

8
8

8

8
2
3

3
8.1
2
2
2
6
8
2
8

8
8
6
8
8
8

·3

2

8
6.'

Cloruro de _milo...
Ctoruro de anisoilo..
Cloruro de arsénico
Cloruro de azufre lprotocloruro de azufre) (SzClzl
Cloruro de alufre (protocloruro de azufre) disoh.Jcio-

nes acuosas de
Cloruro de bario ..
Cloruro de bencenosulfonilo".
Cloruro de bencilideno... . .
Cloruro de bencilidina (triclorometilbenceno) ..
Cloruro de bencilo ..
Cloruro de benzoilo....
Cloruro de boro
Cloruro de bromobencilo
Cloruro d. butirilo
Cloruro de cianógeno
Cloruro de doracetilo..
Cloruro de lo-c1orobenzollo) ..
Clorura de (p-c1orobenzoilo).
Cloruro de cobalto
CloNro cúprico.
Cloruro de cromilo (o.llicloruro de cromo)

(Cr02CI2) .. , .
Cloruro de cromilo (oxicloruro de cromo) disoluciones

acuosas de
Cloruro de dicloraeetilo ....
Cloruro de dicloro-2,4 benzoilo ..
Cloruro de dietil tiofosforilo ..
Ck»ruro de n.n-dimetilearbamoilo...
Cloruro de dimetil tiofosforilo ...
Cloruro de etlleno: ver dicloro-l.2 etano
Cloruro de etil-2 hexllo
Cloruro de etilid8no: ver dicloro-l.l etano
Cloruro de etilo ..
Cloruro de fenaeilo: ver omega-cloracetofenona
Cloruro de fenilacetilo..... "
Cloruro de fenilcarbilamina
Cloruro de fenilo: ver clor0b8nceno
Cloruro de foaforUo: ver oxicloruro de fósfofo
Cloruro de fosforilo, disoluciones acuosas de: ver

oxicloruro de fósforo, disoluciones acuosas de
Cloruro de fumarilo ..
Cloruro de hidrógeno .
Ck»'uro de lsobutirilo . .
Cloruro de iaopropik»: ver cloro-2 propano
Cloruro de metilalilo .
Cloruro de metileno (diclorometanol.
Cloruro de metUo . .
Cloruro de metilo. mezclas con cloropicrina .
Cloruro de metilo. mezclas con cloruro de metileno.
Cloruro de nitrobencenosulfonilo,.
Cloruro de (p-nitrobenzoilo)
Cloruro de nitrosilo .
Cloruro de plroautfurilo (S20,Clzl ..

Cloruro de aluminio monohidratado: no sometido al

Cloruro de aluminio. anhidro IAIC~)...
Cloruro de aluminio. disoluciones acuosas da .
Cloruro de aluminio hexahidratado: no sometido al

......



Cuerpos nitrados orgánicos explosivos solubles en
'P .

Curneno (IeapropI1benceno) .
Cupr'....idieminll fetlten dlamlna de cobre). d1-

MJludonn de.......................•························
Cuprocianuro de potasio .
CuproQanu<o do oodo ._e_l ··
DecaRna: ver decahidronaftahmo
~Docono

Desechos de hII8do o de tatido asf corno los dese
choo compuestos de materiales de envasedo y de
estopas per1Ilimp1er conteniendo residuos de pino
turas impregnados de meterillls sujetas a oxidación_..

Desechos de hilado o de tejido a.f como los dese
chos cornpuutos de rnat8l'illles de envasado y de
estopet panllimpilIr conteniendo residuos de pin
turII ¡"'.... eglllados que tengan una humedad que
sobrepase la humedad higroscópica: excluidos del
transpone.. . ..

Detonadores.. . .
DetoMdoret con nUtipIIcador (detonadores combi

necios con une tWglI de transmisi6n compuesta
por un explosivo comprimido) ..

Detonadores pt'OYtstoa de cebos eMktricos .
Detonadores s61idlrm8nte unidos a una mecha de

pótvora negra ..
Deuterio ..
DlIIOIdo: ver~
Diacetona-aIcohol qufmtcemente pura ..
DIecetone-aIcohoI t6cn1ert ,......... . .
DIaIIIomIno . .
DI-n·arnillimlna . .
~no. en estado fundido .
DltalCltdlcloroel..no .
Oiborano ..
Oiborano. mezclas que contengan un ""ximo del

10 ... en vohJmen de diboranb con nitrógeno. hi
drógeno o gases nobles ..

DIbrornobencenos .••..•.............. . ,
Dibrorno-1.2 butanona·3 ••.••..................•......... ,
OIbromo-1.2 cIoro-3 propeno .
D1bromohidrato de hidtacina .. , .
DibccA.lOih..ano: ver bromuro de rnetIktno
Dibion\tAnet8no strnMrico: VM' dIbromuro de etI-

Iono
DIbromuro de.tReno (dlbiCMllOiltetatlO _1'I'l6trico1
DibutI...,.. normal .
DibutI..mi~noI .
Oibutil est~ (compuestos de) .. ,
0Iceten0 ·.··
Dlclcht .#aml .
DIcIc:Iopetü11111'10..... .•.............. . .
Dk:Ioraeatato de metilo .•... .............•.... ,
Dlclontcetona _m6trica .
Diclor.nilinu .
Diclort1idrato de bencidina
Diclorhídrato de hidrecina
.tfa·Dk:forhIdrl... Idlcloto·1.3 propanol·21.

Materias Y ob;etos del RID

Designación

CoIocIonn. semi-colodiones Y otra. soIudones
nlb I d6n'ms.:I 'clan.. de. con un punto
de intIM\acl6n entre 21· C y 65· C (ambos h1.
.......1.· .•·•···•·········•·····•························ .IC I JI.......... 10111041.. Y otra. soluciones
••hoc.....ice•• choIuciones de. con un punto
de intIernecI6n superior • 55· C . .

Colorantes para~.......•.......
Colorantes par. rotograbados..
Comet8s de mano: ver piezas pequei\es de aMificio.
ConexkJnea de retardo par8 cordeles detonantes.
Copos. o virutas de madera .
Corcho IdeMchoa de) en trozos pequeños ..
Corcho (masa Remeda borra de) ..
Corcho .. polvo o en granos. hinchado o no hincha-

do. con o sin mezcla de alquitrán o de otras ma
teriH no aueoeptibles de oxidación aspontánet!l ..

Corcho t*dwdo (envoltorios del fabricados a pre
ti6n. con o sin mezcla de alquitrán o de otras ma
tarin no~ de oxidación espontánea:
no sometidos al RtD..

Corcho hinchedo (placas de). fabricada. a presión.
con o sin mezdas de alquitrán o de otras materias
no~ de oxideción espontánea: no so-
rnetides al R1D... . .

Corchos fulminentes .
Cot'deIes. cuerdII'. hilos Y bramantes. que tengan

una humeded que sobrepase la humedad higros-
cópiQ: excluidos del transporte. . .

Cordetes. CU8fdaa. hitos y bramante. impregnados
de rTIIteriu susceptibles de oxidación espontánea

Cordones detonlli'ltM en forme de tubos metálicos
de plINIdes delgedes ..

Cordones detonentes flexibles,.
er..oIea .
CresoIn. cboIuciones 8Icalinas de ..
Crines gnlSOSU u oleosn. incluso en forma de resi-

duos de hiIedo o de te¡¡do .
Crines grasosa. u oleosas húmedas: excluidas del

transporte ...
Cromato de plomo ..
CromocBi'bonilo .
C"""OIwldehfdo: VM' 8Ideh1do ctOt6nIco
CrutDnato de etilo .
CrotonIeno (budno-21 ..•...•.•..••••.•.••••................ ·
Cuajares de ternerOtl frescos. limpios,.
Cuajares de terntlfOS .ecos que no desprendan ma

Jos ok>res: no sometidos al AlD. .
Cuerdas grasosas u oleosas .
Cuerdas grasosas u oleosas húmedas: excluidas del

transporte ..
Cuernos frescos sin limpiar ..
Cuernos limpios ..
Cuernos secos... ... , .
Cuerpos nttredos org6nicos explosivos insolubles en

agua.
Cuerpos nitrados orgániCos explosivos líquidos ex·

cepto el trinitrotolueno líquido: excluidos del trans
pone

447

aa.. Cifra de N.O ONU

enumeración

3 I 3301 2080

3 3401 20lIO
3 Sa) a Sc) 1263
3 Sa) a Sc) 1210

lb 5.1
4.1 1
4.1 1
4.2 9

4.1 1

4.1 Nota 2 del l'

4.1 Nota 2 del l'

"
16

4.2 Nota del 10'

4.2 10

lb lb,
lb

"6.1 '''1
1

2078
6 42bl 2076

4.2 5,

4.2 Nota deiS'
61 62c)
6.1 36<1

3 301
1

'882
3 lal 1144
62 4

62 Nota del 4'
4.2 5b¡

4.2 Nota deIS'
6.2 lbl
6.2 3
62 3

1. 8b}

,. Nota deiS'
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Materias y obiet~ del RID00_
" c_

1.
3

8
6.1
6.1
3

3

4.2

4.2
lb

lb
lb

lb
2

3
3
3
8.1
6.1
8
2

2
3
6.'
8.'
6.1

8.1
8
8.1
6.1
3
8
3
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1

Cifno do
enumeración

..,
31c)

531»
41b)
41a)
32cl

31cl

10

Nota del 10'
5.}

5dl
5bl

Se)
lbl

31c)
301
22bl
12cl
12cl
37bl
5

2
32c}

'''1lOcI

"'1

''''531>1
12cl
32c)
31c)
5301
31c)
lecl

'''112>1
12b)
..,¡
16b)

N.O ONU

1918

1111
1679
2316
1147

2247

1957

1148
1148
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1911
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2649
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Oiisocianato de naftileno- 1,5
Diisocianato de naftileno-1 .5, disoluciones de

Oilsocianato de hexametileno
Diisocianato de hexametileno, disoluciones de

Materias y objetos del RIO

Designación

Oicloro-' .2 benceno '" .
DickHodiftuorometano IR 12) ." ..
DiclorodifluOfometaoo (A12), mezcla azeotrÓpica de

R12 con diflúor-', 1 atano (R 152a): ver mezcta
R500

Diclorodifluorometano lA 12), mezclas de A 12 del
12 % en masa de óxido de etileno ..

Dlclorodifluorometano lA 12), mezclas del 19 % 11
21 'lb en masa de R 12 con el 79 % al81 % en
masa de monoclorodifluoromonobromometano (A
1281) ,

Dicloro-l.1 etano {doruro de etilidenol· .
Diclon>-1.2 etano tclctoruro ele etilanol ...
Dicloro·l.2 etileno .
Dicloro-fenitfosfill8 .
Diclorofeniltridorosilano
Diclotofenol... . .
Didorometano: ver cloruro de metileno
Dicloromonoftuorometano IR 211 .
Dicloro-l ,1 nitro-' .r..no....... . .
Diclofopentanos .
Dicloro-1,3 propanol·2: vet' alfe-didorhidrina
Dicloro-l.3 propeno .
OiclorosUano ..
Dickwo-l.2 tetr8ftúor-l.l.2.2 etano IR 114}.
Oiclorotoluidinas .
OiclOfUro de azufre,.
Oicloruro de azufre (disoluciones acuosas de)
Oicloruro de dibutilestaño ..
DiclOfUro de dimetilestaño .
Dicloruro de etileno: ver dicloro-l.2 etano
Oidoruro de feniltiofosforilo
OK:toruro de propileno
Dicloruro isoftálico ..
Dietilamine . ..
Di8tilamino-acetonitr~o ..
Dietilaminoetanol In.n-dietilet81~amina) .
Dietileminopropi~ina .
N.N·dietilanilina .
Dietilbencenoa .. .
Dtetilcetona .
Dietiktictorosileno .
Dieti"" diamina lpiperecinal .
OIetilén trMimlna. . .
N.N·dietiletanotemina: ver dietilaminoetanol
N.N-dietil. eti"n dlamina .
Dtetil zinc. sujeto a inflllmación espontánea ......
Otetoxi·l.l etano: YfH" acetel
OIetoxi-l.2 etano lét8f' dietHico de etilengllcoll ..
Dietoxilnetano . ..
OIetoxi-3.3 propeno .
OIfenildiclorosilano '" .
OIfIuoro..l.l etano IR 152a). . ..
DifluOfO-1.1 etano (R152a). mezcla azeotrópica de R

152a con diclorodifluorometano (R 12): ver mez
cla R 500

OIftuoro·1.1 etileno (ftuoruro de vinilideno)
Difluoro-1.1 monocIoro-l etano {R 142b}..
Oigitoxina .
Dihidro-2.3 pirano ...

Clase

6.1
2

2

2
3
3
3
8
8
6.1

2
6.1
3

3
2
2
61
8
8
6.1
6.1

8
3
8
3
6.1
3
8
6.1
3
3
8
8
8

8
4.2

3
3
3
8
2

2
2
61
3

Cifra de
enumeración

lSc}
3_)

4ct}

..)
3bl
16b)
3b)
3"1
37b}
17c)

:Ial
16b)
31e)

31c)
3bt)
3_)
17c)
21a)
5bl
32b}
32b)

36bl
3bl
35bl
22b)
l1cl
32c)
5:le1
12c)
32c)
3b)
37b)
S2c)
53bl

53b)
3

31e}
3bl
3bl
37b)
3bl

5c1
3b
90a)
3bl
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N,o ONU

1591
1028

2362
1184
1150
2798
1766
2021

1029
2650
1162

2041
2189
1958

1828

2799
1279

1154

2686
2684
2432
2049
1156
1767
2579
2079

2685
1366

1153
2373
2374
1769
1030

1959
2517

2376
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Materias y objetos del RID

Designación

Dlisobutilamina ...
Diisobutilcarbinol(dimetil-2.6 heptanol)
Diisobutilcetona . .. .. ..
Diisobudlenos. . ..
Oiisocianato de difenilmeteno·4,4 ..
Olisocianato de difenilmetano-4,4. disoluciones de. {

\
Diisocianato de isoforona(isocianato de isociana·

tomadl-3 trimetil-3.5.5 cie&ohexilo).
Diisocianato de isoforona (isocianato de isocianato'

metil-3 trimetil-3.5,5 ciclohexilol, disoluciones de {

(
Diisocianato de toluileno-2.4 V mezclas de isó-

mefOll.. . .
Oiisocianato de toluileno-2,4 V mezclas de isómeros.

disoluciones de

Oiisocianato de trimetilhexametileno V mezclas
de isómeros. ... .

Oiisocianato de trimetilhexametileno V mezclas de
isómeros. disoluciones de. . {

Diisopropilamina .
N.N-dilsopropiletanolamina ..
Dimetilamina. anhidra . .
Oimedlamina. disoluciones acuosas de, con un

punto de ebullición de 3S'C como máximo.
Dimetilamina. disoluciones acuosas de. con un

punto de ebullición superior a 35' C.
Oimetilamino-acetonitrilo
Dimetilaminoborano
D1metitamino-etlInoI: ver dimetiletanolamina
N.N-dimedlanilina .
Dimetil-1 ,2 benceno: ver o-x¡leno
Oimetil-1.3 benceno: ver m-xileno
Oimetil-1,4 benceno: ver p-Idleno
Oimetilbencenos: ver xilenos
Dimetll-l.3 butilamina
Dlmetileie&ohexanos ..
N. N-dimetilck:lohexilamina ..
Dimetildiclorosilano ..
Olmetildietoxisilano ..
Oimetildioxanos. con un punto de inflamación in-

feriof 21' C .
Dimetildloxanos. con un punto de inflamación en·

tre 21' e y 55' e (ambos comprendidos) .
Dimetildioxanos. con un punto de inftamación su-

perior a 55' e " .
Oimetiletanolamina (dimetilaminoetanol) ..
n.n-dimetitformamida . .
Dimetil-2.6 heptanol: ver diisobutilcarbinol
OfmetU-l.1 hldracina .
Dimetil-l.2 hidracina ..
Oimetill

Clase

3
3
3
3
6.1
3
6.1
6.1
3
61

6.1

3
61
61
3
61

61

3
6.1

6.1

3
61
3
8
2

3

3
6.1
6.1

6.1

3
3
8
3
3

3

3

3
3
3

3
3
61

Cifra de
enumeración

31cJ
32c)
31c)
3bl
19c)
14b}
19c)
19b)
14b)
18b)

19c)

14b)
1901
19c)
14b}
19c}

19b)

14b}
18b)

19c)

14b)
19c)
22b)
53cl
3btl

22a}

22b)
llb)
12bl

l1b)

3.
3b
53b)
21a)
3b)

3bl

31c)

32cl
31e}
32c)

238)
15a)
llb)

N°QNU

2361

1157
2050
2489

2281

2290

2078

2328

1158
2825
1032

1160

1160
2378

2253

2379
2263
2264
1162
2380

2707

2707

2707
2051
2265

1163
2382
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Materias y objetos del RID

Designación

Dimetllpropilamina .
Dimetilsitano.
Dimetilsilano. mezclas de dimetilsilano, de monome·

lilsitano V de trimetilsilano
Dimetil zinc. sujeto a inflamación espont6nea....
Dimetoxl-1.1 etano
Dimetoxi-1,2 etano
Dimetoximetano (medial) .
Dinamitas con absorbente inene,.
Dinamitas getatinadas cuyo contenido en nitroglice

rina no sobrepase el 85 % .
Dinamitas-gomas cuyo contenido en nitroglicerina

no sobrepase el 93 %.
Dlnltranllinas
Oinitrobencenos .
Dinttroortoeresol . .
Dlnltrotoluenoa. fundidos .
Dlnittotoluenos. sólidos
Diolllano .
Dt6xldo de azufre
Dtóxido de c.rbono.
Dióxido de carbono, fuertemente refrigerado .
Dióxido de carbono, mezctas con otros gases

Di6xido de carbono. mezclas de dióxido de carbono
liCuado refrigerado con otros gases líquidos refri
gerados.

Dióxido de carbono. que contenga un m6xlmo del
6 " en masa de óxido de atileno ..

Dióxido de carbono. qua contenga más del 6 "
con un m6xlmo del 35 '" en ma.. de óxido de
etileno .

Dióxido de, carbono. que contenga entre un 1 "y
un 1O " en ma.. de oxigeno .

Dióxido de nitrógeno IN02 ) peróxido de nitróge-
no. tetróxido de nitrógeno (N20 ..1

Dióxido de selenio
Dióxido de taluro
Dioxalano .
Dtpenteno .
Oiperftalato de OOtilo terciario con un mlnimo del

50 ~ de f1egmatizante
~p~lac~t0n8 .
Dipropllamlna . .
Oipropilentrlamina: ver bis-amlnopropilamlna
Disoluciones de materias alcalinas inorgllnica••

no aspecificada. por saparado en el prasente
ap6ndice, corrosiva .

Disoluciones de materta. alcalinas Inorg6n1cas.
no especiflcadas por separado en el pre..nte
aptndice, presentando un grado menor de
corrosividad . . .

Disofvente blanco: ver hidrocarburos Ifquidos
Disotvente nafta: ver hidrocarburos Ifquietos
Dispersiones de metales alcalinos
DisuHuro dlmetflico.
Oitionito de calcio
Ditionito de potas
Ditionito de sodiO
Ditionito de

Clase

3
2

2
4.2
3
3
3
1.

l.

,.
6.1
6.1
6.1
6.1
6.1
3
2
2
2
2

2

2

2

2

2
61
6.1
3
3

52
3
3

8

8

4.3
3
4.2
4.2
42
42

Cifra de
enumeración

22bl
3bt)

4bt)
3
3bl
3bl
2bl
14a)

14b)

14b)
12b)
12b)
75bl
12b)
12b)
3bl
3at)
S.l
7·1
2a). 2bl 6a),
Gcl. Gctl

8.1

Be}

Bel

8.1

3at}
55b)
57b)
3bl
31cl

6
31c)
22bl

42bl

42cl

101
3bl
6bl
6bl
6bl
6bl
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N.O ONU

2266

1370
2377
2252
1234

1596
1597
1598
1600
2038
1165
1079
1013
2187

1952

1041

1014

1067

1188
2052

2710
2383

1719

1719

2381
1923
1929
1384
1931
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Materias y objetos del AID

Designación

Oivinilmetano: ver pentadieno-1.4
Dodeciltriclorosllano .
Edifreno

Encendedores de seguridad para mechas,.
Encendedores para
Entranas infectadas ..
Entrañas no infectadas.
Envoltorios de cartón impregnados de materias sus

ceptibles de oxidación espontánea..
Envoltorios de cartón impregnados que tengan una

humedad que sobrepase la humedad higroscópi
ca: excluidos del transporte..

Envoltorios de corcho hinchado. fabricados a pre
sión. con Osin mezclas de alquitrán o de otras ma
terias susceptibles de oxidación aspontánea: no
sometidos al AID

Eplbromhidrina .
Epiclorhidrina .
Epoxi·1.2 etoxI-3 prop8no .
Esmaltes. con punto de inflamación inferior a

21· C .
Esm.ltes. con punto de Infl.mación entre 21·C y

55·C (ambos comprendidos) .
Esmaltes. con punto de inflamación superior a

55' C ., ..
Estearato de bario: no sometido al RIO.

Estearato de cadmio: ver cadmio, sales de ácidos
grasos superiores

Estiércol.
Estireno {vinllbencenoJ .
Estopas usadas
Estopillas..
Etano .
Etano. mezclas de etano licuado refrigerado con ati-

leno, hidrógeno o metano.
Etano. refrigerado a bajas temperaturas ..
E~noIaminay sus d'-olucionas ..
Etar .UI-atlllco .
Eter alll·gliciclico (aliioJdl-1 apoxi-2.3 propano) .
Eter bnMnG-2 atll-etfIico ..
Eter butflico normal: Ver 6tef dlbutlllco normal
Eter butft-metfllco ..
Eter butil·vinlllco .
Eter clorom.ul-etAico ..
Eter cloromettl·metflico .
Eter del petróleo: ver hidrocarburos Ifquldos
Eter dialflico........................ .......
Et., dlbutflico normalltter butOico normal) ..
Eter diclorodimetOico: excluido del transporte

Eter dk:IcJro.2.2 etfIlco .
Et., dk:foroiaopropllico . .
Eter d1atfHco de etllengllcol: ver dietoxi- 1,2 etano
Eter diisoamflico.. .
Eter etil·butflico
Eter etilico ...... ......
Eter etil-propnico..

Clase

8
2

"lb
6.2
62

4.2

4.2

4.1
6.1
6.1
3

3

3

3
6.1

62
3
42
lb
2

2
2
8
3
3
3

3
3
3
3

3
3
61

8.1
6.1

3
3
3
3

Cifra de
enumeración

37bl
3', Nota 1
4:. Nota 2
5'. Nota 2
6
5~

6bl
6.1

10

Nota dall0'

Nota 2 del 1:
16al
16bl
31cl

S

31c)

32cl
Nota 3 del
BO'c)

9
31cl
5.1
201
5bl

6bl
7bl
54<}
17b)
31cl
3bl

3bl
3bl
18b)
1Gb}

17b)
31c)
Nota 2 del
16:a)
18b)
16b)

31cl
3bl
2.1
3bl

N.o ONU

1771

2558
2023
2752

1263

1263

1263

2055

1035

1961
2491
2335
2219
2340

2350
2352
2354
1239

2360
1149

1918
2490

1179
1155
2615
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453 454 i;;
Matenas y objetus del RIO Materias y objetos del AIO

DeligMClón Clase CIfra de N.o ONU Designación Clase Cifra de I N.- ONU
enumeraCión enumeración

Eter etil-vtnllico ... ....................... 3 2bl 1302 Fenol, disoluciones alcalinas de 8 42b)
Eter Isobutil-vinAico.. .......... ...... 3 3bl 1304 Fano" fundido .................... o ••• ............. 6.1 13b)

1
2312

Et.,.lsopropBico ...................... ....... 3 3bl 1159 Fenol. soluciones de .......... .................... 6.1 13b) 2821
Eter metilisopfopOico 3 1.1 - Ferricianuros: no sometidos al RIO 6.1 Nota del 4'"
Eter meti....niUco (anisol) .............. .......... 3 3lel 2222 Ferrocianuros: no sometidos al RID. 81 Nota de141'
Eter metil-proplllco ... .................. ......... 3 2bl 2612 Ferro-silicio (aleaciones del con aluminio, mangane'
Eter metil-tertiobutflico ................................. 3 3bl 2398 so, calcio o varios de estos metales, cuyo conte-
Eter monobutBico de etilengltcol .... " ..... 6.1 13c) 2369 nido total en l>mcio y en .mentos distintos del
Eter monoetiIlco de etilenglicol: ver etoxi-2 eta- hierro y del manganeso sea superior al 30 % pero

I InoI inferior al 70 %..... 6.1 44b}
Eter proplllco ...... ..................... ........ 3 3b} 2384 Ferro-silicio (aleaciones de) con aluminio, mangane-
Eterato dirnetl'ico de tril\Jofuro 'de boro 4.3 5 2965 so, calcio o varios de estos metales, que no ha-
Etilamilcetona .. .. .... ......... 3 31c} 2271 van sido almacenados al aire y en lugar seco du-
Edlamina, anhidra. 2 3btl 1038 rante tres dlas como mlnimo: excluido del trans-
Etilamina. dillOluciones acuosas de. con un pun- porte I 6.1 I 44

te de ebullición de 35° e como máximo.. 3 22al 2270 Ferro-s~icio (aleaciones de) con Al. Mn, Ca o vanos
Etilamlna, disoluciones acuosas de, con UIo pun- ele estos metales cuando no sean susceptibles de

to de ebullict6n superior a 35° e ., 3 22b) 2270 desprender gases peligrosos, por efecto de la hu-
N-etilanilina ....... ....... 6.1 12e) 2272 medad, durante el TTE y el eKpedidor así lo certi-
EtiI-2 anilina . .................................. 6.1 12e) 2273 fique en la carta de porte: no sometidos al RIO. 6.1 Nota 2 del 44'
Etilanilinas . 61 12c) 2272 Ferro-silicio (ladrillos de) sea cual sea el contenido en
Etilbenceno qulmicamente puro,. 3 3lc) 1175 silicio: no sometidos al AIO . 81 Nota 1 del 44- - '"EtilbeneenO técnico............ ................ ...... 3 3bl 1175 Ferro-silicio, cuando no es susceptible de despren- ~
N-edl N-bencllanllina.. ...... ................ 6.1 12cl 2274 der gases peligrosos, por efecto de la humedad, C.
Etll-2 butanol ............................ 3 32e) 2275 durante el transporte y el eKp&didor así lo certifi- "Etildlclorosllano .... .......... .... ................. . ........ 4.3 401 1183 que en la carta de porte: no sometido al RIO 61 Nota 2 del 44' - O
Etiklifenilfosfina ... 61 23bl - Ferro-silicio cnn más del 30 % Ymenos del 70 % de '"Etil," dlamina.. ........ ........................... 6 53bl 1604 silicio. 6.1 44b) 1408 n

Etll," diamina' de cobre: ver cuprletUendiamlna Ferro-silicio que no haya sido almacenado al aire y [
Etllltn-Imkla .......... ..... ............ .......... 3 12 1185 en lugar seco durante 3 días como mlnimo: eKclui- "-
Etiteno ............. ...................................... 2 501 1982 do del transporte .... 6.1 44 - ~

Etileno. fuertemente refrigerado.... 2 701 1038 Fibra de madera 4.1 1 - tT1
Etileno, mezclas de etileno licuado refrigerado con Fibras artificiales grasosas u oleosas húmedas' eK- ~

etano, hidrógeno o metano 2 8b} - cluidas del transporte .. 4.2 Nota del 5: - ¡;;
"-Etileno, mezclas que contengan un máKimo del 6 % Fibras artificiales grasosas u oleosas induso en for- O

en volumen de etileno con nitrógeno 2 2.1 - ma de desechos de hilado o de tejido .. 4.2 5'1
Etitfenildiclorosilano .. ...... .......... ......... .......... 8 37bl 2435 Fibras de papel .. 41 1
Etil-2 h••aldehido .. ......... 3 31e) 1191 Flor de azufre 4.1 2.1 1 1350
EtiI-2 heJcilamina ................. 8 53cl 2278 Flugeno .. " 2 3:, Nota 1
Etllo-ftuldo .................... 6.1 31a) 1649 4:, Nota 2
1-Etilpiperidtna ........... 3 3b} 2388 5:, Nota 2
Etil-2 tiof8no .. 61 2001 - Flúor 2 1at) 1045
Etiltoluldlnaa .. ..... ........ ........... 6.1 12b) 2754 Fluoranilinaa ............ ................................. 6.1 11 el 2941
EtiltriacetoKisileno 8 39b) - Fluorobenceno .............................................. 3 3bl 2387
Etlttrlctorosllano ............ ............ ...... ........ 3 21al 1196 Fluorotoluenoa ....... ....................... ........ 3 3b} 2388
Etoxl-2 etanol (61er monoetOico de etilenglicol) .. 3 31c) 1171 Fluoruro crómico. .... ...... ............................. 8 28b) 1756
EKplosivos a base de nitratos, en polvo .. 1. 12a) - Fluoruro crómico, disoluclon.. d•. ......... 8 28b) 1757
Explosivos análogos a las dinamitas con absorbente Fluoruro de amonio ...................................... 6.1 65c) 2505

inerte .. ,. 1481 - Fluoruro de bario ... 6.1 ""'1 -
EKplosi-vos dorados " 13 - Fluoruro de boro Y d. ácido acético. compl.jo de 8 33bJ 1142 '"hplosivos eKentos de nitratos inorgánicos, en polvo 1. 12b) - Fluoruro de boro y de écido propi6nico. complejo e
hplosivos gelatinosos 8 base de nitratos,. " 14c) - d...... ............................ 8 33b) 1743 ¡¡-
EKplosi-vos perclorados . " 13 - Fluoruro de boro V de éter. compt.jo d.............. 6 33b) 2604 El
Fenetklinaa .................. .................... 6.1 12c) 2311 Fluoruro de boro V de fenal. complejo de 8 33bl - "FenUacetonltrllo; v.r cianuro de bencilo Fluoruro de hidrógeno; ver écido ftuorhidrico an- "
F.n1lendlamlnas ................................... 6.1 12e) 1873 hidro O
Fenllhldracina ...... ............ ........................ 6.1 12b) 2572 Fluoruro de nitro-3 cloro-4 bencilidina .............. 6.1 12b) 2307 e.
feniltric&orosilano... .... ....... ..... ...... . ......... 8 37b) 1804 fluoruro de potasio .. ............. . .......... ......... 6.1 6501 1812

"Fenobarbital . 6.1 9lkl - Fluoruro de sodio .. ....... ............ ................. 6.1 85e) 1690 c·
61 13b) 1671 Fluoruro de sulfurilo , 2 3~tl 2191 fl...,

...,



Nota del 63· c) I -

Materi8s V objetos del RtD

Designación

Fluoruro de vtnllldeno: ver dlftuoruro-', 1 etileno.
Fluoruro de vinllo o ..

Fluoruros de isocle".tobencilidlna ..
Fluoruros de nitrobencilldina .
Forano

Formaktehldo, disoluciones acuosas de, de titulo
menor del 5 % de formaldehfdo: no sometidas al

Formaldehldo. disoluciones acuosas de (p. ej. la
formallnal de tftulo por lo menos 5 "de fonnIIl
dehfdo Y también 35 " como m6ximo de me·
tano!. con un punto de inflamactón entre 21' e
y 55° e ¡ambos inclusive' .

Formatdehido, disoluciones acuosas de lp. aj. la
fonnalinal de tftulo por lo menos 5 "de formal
dehfdo. y también 35 " como máximo de me
tano!. con un punto de Inflamación superior •
55' C .

FormaUna: ver formaldehfdo, disoluciones acuosas
de

Formilrto de allto .
Fonnillto de n-butilo.
Formiato de etilo.......... . .
Formt.to de i~mllo .
Fonntato de isobutilo........... .. .
Fonnlato de metilo ..
Formiatos de propllo ..
Fosfato ácido de dibutilo
Fosfato 'cido de diisooc:1:ilo.
Fosfato ácido de dipropilo.
Fosfato Rido de rnonobutilo. .....
Fosfato ácido de monoisoctilo.
Fosfato 'cldo de monolsopropilo ... .... ......
F~fato trlcreslllco. conteniendo m'. de 3 " de

illÓfn8f'O orto ..

Fosfina, me2clas que contengan un máximo del 10 %
en volumen de fosfina con nitrógeno, hidrógeno o
gases nobles ..

Fosflto trietlllco . .
Fosfito trimetOlco ..
Fósfoto blanco o amarillo, en estado fundido ..
Fósforo blanco o amarillo, sólido
Fósforo rojo lamorfo)
F6sforo lcompuestos de) con metales pesados,

como hierro, cobre, estafto, etc.. pero con excep
ción del zinc. No sometidos al AIO

F6sforo (compuestos del con metales alcalinos o 311-
ealino-térreos: indicar el nombre comercial.

Fósfuro de aluminio
Fosfuro de calcio
Fosfuro de estroncio ..
Fosfuro de magnesio ..
Fosfuro de sodio.
Fosfuro de zinc
Fosfuros de metales alcalinos V alcalino-térreos' in

dicar el nombre comercia!

Clese

2
6.1
6.1
2

6

6

6

3
3
3
3
3
3
3
6
6
6
6
6
6

6.1
2

2
3
3
4.2
4.2
4.1

4.2

4.2
6.1
4.2
4.2
61
4.2
51

42

Cifrada
enumeracioo

5el
18bl
12b)
3: Nota del 1
4: Nota del 2
5: Nota del 2

83c)

63c)

17a)
3.1
3·1
31c)
3·1
1.1
3.)
38cJ
38c}
38cl
38cl
38c)
38c)

23b)
5bU

2bt}
31c)
31cl
1
1
6

Nota 2 del 2:

2
4331)
2
2
4331)
2
43b)

2

455

N.O ONU

1660
2285
2306

1198

2209

2338
1128
1190
1109
2393
1243
1281

1902

1718

1793

2574
2199

2323
2329
2441
1381
1338

1397
1360
2013
2011
1432
1714

456

Materias V objetos del RtD

Designación

Fosfuros de metales pesados. como hierro. cobre,
estaño. etc .• con excepción del zinc: no someti
dos al AID

fosgeno: ver oxicloruro de carbono
Freón

Fresano ...

Frigeno ..

Fuegos de artificio españoles ..
Fuegos de bengala sin cabeza de encendido ..
Fuel-oil: ver hidrocarburos liquidas
Fuentes lpiezas de artificio) ..
Fulmicotón .....
Fulminantes (anillos de)
Fulminantes (cintas de) pera lámparas de seguridad.
Fulminantes (cintas o tiras de) ...
Fulminantes de mercurio: excluidos del transporte.

Fulminantes detonantes: ver corchos, fulminantes,
detonadores. cohetes. racores

Fulminantes eléctricos sin detonador
Fulminantes no detonantes: ver fulminantes que ten

gan una carga pequeña. cápsulas, casquillos, es
topinas, cohetes, tornillos, ponacebos. o pisto
nes-tornillo

Fulminantes para juguetes infantiles
Fulminantes parafinados (cintas de) para lámparas de

seguridad ..
Fulminantas Que tengan una carga pequeña.
furano.......................... . .
Furfurallfurfuraldehido) .
Furfuraldehldo: ver furfural
FurfurtlamHwl .
Furfurilmercaptano.
Galio-alquilas, que en conteeto con el agua des-

prenden gases inflamables .
Galio-alquilos, .utet~ a Inflamación e.ponUlnea
Galio-alquilos (galio-alcohilos) y sus disoluciones ..... {

Galleta: ver materia prima en pólvora no gelatinizada
Garbenzos fulminantes
Gas ciudad.
Gas de agua lmezclas de mon6xido de carbono con

hidrógeno
Gas de ensa
Gas de síntesis lmezclas de monóxido de carbono

con hidrógeno) ..
Gas natural.
G.. natural, fuertemente refrigerado...
Gases nobles: ver argón, helio, kript6n, ne6n. xen6n
Gases nobles. mezclas con otros gases.

Gases nobles. mezclas de gases nobles licuados re·
frigerados con otros gases licuados refrigerados

Clase

4.2

2

2

2

"
"
1,
1.
le
1,
1,
6.1

"

"
1,1.
3
3

8
61

4.3
4.2
4.2
43

"2
2
2

2
2
2

2

2

Cifra de
enumeración

Nota 2 del 2:

3:, Nota 1
4: Nota 2
5: Nota 2
3:, Nota 1
4·, Nota 2
5:, Nota 2
3·, Nota 1
4:, Nota 2
5: Nota 2
20b)
25

22
1
15
2
15
Nota del 3 del
52:

l.)

15

2
2'1
181
32c)

53c)
20b)

2.'
3
32.'
11a)
2btl

2bt)
13

2bt)
2.)
8.1

2a), 2b},2bt),
2ct). 6a)

6.)

N.O ONU

2389
1199

2528

2813
2003

1023

2600

2600
1971
1972

'"1-6
~
""S
e!.

"0:'

?
'"
'"

15'
~
S·
O

'"[
c.
g.

i
O

'"
--'



Malenas V objetos del AID

DeSign3Ci6n

Gasas nobles. mezclas de gases nobles (que conten
gan un máximo del 10 % en volumen de xen6n)

GlIsoil ~r. catetacciones: ve' hidrocarburos If·
q"'-

Gasoil pilr. motor•• di...I: ve' hidrocarburos 11-
quidoli

Gasóleos ..
G-aoIin..: ver hidrocarburos Ilqukkta
Germanio .
Germanio, mezclas que contengan un máximo del

10 % en volumen de germanio con nitrógeno. hi
drógeno o gases nobles ..

Glandulas infectadas
Glándulas no infectadas ..
Glicidllldehklo.. . .
GLP: \/... mezcla. de hidrocarburos (gaa licuadol

(mezclasA. AO, Al, B Y el
Granadas fulminantes
Granos tratados e impregnados de uno o varios pes

ticidas o de otras materias de la clase 6.1
Halogenuros de aluminioalquilos. que en contac

to con el agua desprenden g.... inflamables.
Hafogenuroa de aluminioalquilos. sujetos a infla-

mación espontánea. . . ..
Halogenuros de aluminioalquilos y sus disoluciones.

Harios de madere lserrin)
Helio.
Helio. refrigerado a bajas tempentturas ..
HelIO, mezclas de helio licuado refrigerado con otros

gases licuados refrigerados
Helio. mezclas con otros gases

Hemióxido d. nftrógeno (NzOIIÓJl;ido nitroso. pro-
tóxido de nttrógenol . ..

Hemióxido de nitrógeno (no refrigerado) de pureza
inferior al 99 %: exckJido del transporte.

Hemióxido d. nitróg.no INzOI. (óxido nitroso.
ptotóxido de nitrógenol refrigerado abejas
temperaturas ..

Hemióxido de nitrógeno. mezclas de NlO licuado re·

IH::~~..~~ .~t~~~ .~~~.~.~~c~~_s.~~~~~~.~~~~~.: ..
Heno no fermentado o susceptibl$ de fermentar.

cuando presenta toda"'. un grado de humedad
que pueda conducir a la fermentación: excluido del
transporte ..

Heptanoa ..
H.pt.nos .

.Herbicidas, disoluciones de. inorgánicos cloratados
Herbicidas inorgánicos cloratados constituidos por

mezclas de clorato de sodio, de potasio o de cal
cio con un cloruro higroscóPico.

H.xacIonIcetona .. .
Hellacloretano..
H.xaclorobenceno ..
Hexaclorobutadi.no .
Heucloroclclopentadi.no .. .
H.xadeeiltriclofosilano .
Hexadi.nos .. .

Clase

2

3

2

2
8.2
8.2
8.1

"
6.1

4.3

4.2
4.2
4.3
4.1
2
2

2
2

2

2

2

2
4.1

4.1
3
3
5.1

51
8.1
8.1
8.1
8.1
8.1
8
3

CIfra de
enumeración

2.1

32c)

5bt)

2bt)
8bl
8.1
13bl

11a)

89c)

2.1

3
3
2.1
1
1.1
7.1

6.1
2a), 2b}. 2btl.
2ct}, Sal

6.1

Nota 1 del 5."al

7·1

6.1
1

Nota 1 del 1."
3bl
3b)
4.1

4'1
17e)
He)
17e)
Hel
17a)
37bl
3bl

457

N.a ONU

1979

1202

2192

2622

2813

3052...,

1046
1963

1070

2201

1327

1206
2278

2661

2729
2279
2..8
1781
2458

458

Materlits y objetos áel RID
----

Deslgnaclon

Hexafluoretano (R1161
Hexafluoropropeno IR 12161 ..........
Hexafluoruro de azufre.
Hellafluoruro de molibdeno
He¡¡afluoruro de wolframio ..
Hexaldehido ....
Hexametilén diamina ..
Hexametilén diamina, disolu,;iones de.
Hexametilenimina .
Hellanitrodifenilamina: ver hellilo
Hellanoles
Hexanos .
Hexeno·l
t-lellilo.
Hexiltricklrosilano .
Haxógeno (mezclas de) y nilfotolueno: ver hellOhtas

húmedas
Hallógeno lmezclás húmedas del con cera. parafina

o con sustancias análogas a la cera y a la parafina
Hexógeno flegmatizado
Hellógeno húmedo ..
Hexolitas cuya sensibilidad al choque no sobrepase

la del tetrilo,.
Hellohtas húmedas cuya sensibilidad al choque en

estado seco sobrepase la del tetrllo .
Hidracina anhidra
Hidracina. disoi-uciones acuosas de, de titulo no

superior a 64 % de hidracina (NzH..) ..
Hidracina, disoluciones acuosas de. con más de)

64 % de hidraclOa..
Hidrato de hexafluoracetona
Hidrocarburos liquidos. (puros o en mezclas). no

especificados por separado en el presente
apéndice. con un punto de inflamación inferior
a 21' e ..

Hidrocarburos líquidos ¡puros o mezclas), no es·
pecificados por separado en el presente apén
dice. con un punto de inflamación entre 21' e
y 55' e (ambos inclusive) .

Hidrocarburos liquidos (puros o en mezclas). no
especificados por separado en el presente
apéndice. con un punto de inflamación supe·
rior a 55· e .

Hidrocarburos terpénicos, no especificados por
separado en el presente apéndice. con un pun
to de inflamación entre 21" e y 55· e (ambos
inclusive) .

Hidrocarburos terpénicos, no especificados por
separado en el presente apéndice. con un pun
to de inflamación superior a 55' e

Hidrógeno
Hidrógeno. fuertemente refrigerado .
Hidrógeno, melclas de hidrógeno con metano ..
Hidrógeno, mezclas con otros gases distintos del

metano

Hidrógeno. mezclas de hidrógeno líquido fI"friyerado
con etano. etlleno o metano

Hidrogenosulfato de nitrosilo (sulfato ácido de ni-
trosilol·· ..

Clase

2
2
2
8
2
3
a
a
3

3
3
3
1.
8

1,
1.
1.

1.

1.
a

a

8
6.1

3

3

3

3

3
2
2
2

2

2

a

Cifra de
enumeración

5.1
3at)
5·1
25
3at)
31cl
52cl
53bl
22b)

32c)
3bl
3bl
7.1
37b)

9'1
7el
9.1

7bl

9bl
44a)

44bl

44a}
17b)

1-3)

31 cl

32c)

31cJ

32e)
lbl
7bl
2bl

2a). 2b). 2bt).
2ct)

8bl

lbl

N"ONU

2193
1858
1080

2196
1207
2280
1783
2493

2282
1208
2370
0079
1784

2029

2030

2029
2552

1203

1223

1202

2319

2319

1966
2034

2308

I!::
00

g>
[
S·
O
:=>

"[
[
tTl
~

~

<n
<=
12-
"~
S
e'.

"<=.
fl
w
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Materias y ob}etos del R1D

Design&Ción

Hkirogeoosulfuro de sodio conteniendo menos del
25 % de agua de cristalización.

Hidrogenosutfuro de llOdto. conteniendo al menos
el 25 " de agua de cristalización

Htdrogenoautfuro de sodto. disoluciones acuosas
Hiclfogenosulfuros. disoluciones acuosa_ de, no

••peclflcad•• por .eperado en el presente
......Ice .

Hidroperóxido de butilo terciario. con un mFnimo del
20 % de peróxido de butilo terciario, sin flegmatj
zante.

Hidroper6xido de butilo terciario. con un mrnirno del
20 % de peróxido de butiJo terciario, y con un mf
oimo del 20 % de flegmatizante ..

Hidroper6xido de bulllo terciario, en disoluciones
que contenglll'l un máximo del 12 % de este en di
solventes inertes a su efecto ..

Hldroper6xldo de cumeno Ihidropet"Óxldo de cu
milo) cuyo contenido en peróxido no sobrepase
el 95 " .

Hidroperóxido de eumilo: ver hidroperóxido de eu~

me""
HidropetÓJl.ido de dl-lsopropllbenceno (hldrope

róxido de isopropilcumilo) con 45 % de una
mezcla de ak:ohoI y cetona . .

Hidroperóxido de isopropilcumilo: ver hidroparóxido
de diisopropil benceno

Hidtopef'ÓXido de p-mentano. cuyo contenido en
peróxido no sobrepase el 95 " .

Hidroperóxtdo de p1nano. cuyo contenido en pe-
róxido no aobrepa.e el 95 %

Hidroper6xido de tetralina..
Hidroquinona . .
beta-Hidroxibutiraldehído: ver aldol
Bis 11-hidroxi-ciclohexilo) {per61ddo de): ver per6xi-

dos de ciclotleJ(anona
Hidr6xido de bario
Hidróxido de c••Io .
Hidróxido de cesio. soluciones acuoaa. de .
Hidróxido de litio ........................•...
Hidróxido de potasio (pota.. ~ustical .
Hidróxido de potasio. saluclanea de (Iejla de pota-
..l ·.·.· ·.·.················· .

Hidróxido de ~io {sosa ~u.ticaJ .
Hidróxido de ~io. soIuclonea de (Iejla de sosa)
Hidróxido de tetrametilamonio . .
Hidroxi-l hidroperoJ(i-1 diciclohexilo. per6J(ido de:

ver peróxidos de ciclohexanona
Hidruro de
Hidruro de
Hidruros de alquilos de aluminio y sus disoluciones {

Hldrul'Otl de alumin'o-alquilos. que en contacto
con el agua desprenden gases inflamables.

Hldrul'Otl de aluminio,alquilos. sujetos 8 inflama-
ción espontánea ..

Hidruros de metales alcalinos
Hidruros de metales alcalino-térreos
Hidruros mixtos
Hierro pentacarbonilo

Clase

4.2

8
8

8

5.2

5.2

52

5.2

5.2

5.2

5.2
5.2
6.'

61
8
8
8
8

8
8
8
8

4.3
43
4.2
4.3

4.3

4.2
4.3
4.3
4.3
6.'

Cifra de
enumeración

6'1

45bl
45cl

45cl

31a)

2

31b}

,o

'6

'4

'5
12
'4<1

60c)
41bJ
42bl
41bJ
41bl

42b)
41bl
42bJ
51bJ

2bl
2bl
3
2 el

2el

3
2b)
2bl
2b)
3

459

N.o ONU

2949
2949

1719

2116

2171

2125

2162
2136
2862

2682
2681
2680
1813

1814
1823
1824
1835

1404
1414

2813

3050

1994

460

Materias y objetos del RIO

DesignKión

Hilo piroxilado...
Hilos de algodón nitrado ..
Hilos grasosos u oleosos.
Hilos grasosos u oleosos mojados: excluidos del

transporte ..
Hilos impregnados de materias susceptibles de oxi

dación espontánea
Hilos impregnados que tengan una humedad que so

brepase la humedad higroscópica: excluidos del
transporte ...

Hipoclorito. disoluciones de. de titulo como máximo
un 5 'lE. ele cloro activo: no sometido 81 RfO.

Hlpocloritos. dlsolucionn de. de tftuto m's del5" pero menos del 16 "de cloro aettvo .
HlpocIorttos. disoluctones de, de tftulo 16" o

m'. de cloro activo .
Hollln recientemente calcinado,.
Huesos desengrasados y secos que no produzcan

olor pútrido: no sometidos al RtD
Huesos frescos sin limpiar ..
Huesos limpios
Huesos secos,.
Hulla (polvo del preparado artificialmente ..
Huna (polvos naturales obtenidos como residuos de

la producción de la): no sometidos al RIO ..
Imino bis (propilamina)·3.3·: ver bis·aminopropl

lamina
Inflamadores eléct,icos (p. ej. inflamadores para el

encendido de polvo de magnesio fotográficos) ..
Inflamadores por fricción.
loduro de acetilo
lodl,lro de alijo ..
loduro JtI ~"ncilc

loduro de metil:.
lsceon ..

lsobutano
lsobutanot: ver alcohol isobutOico..
lsobuteno , _ .
lsobutilamina.
lsobutiraldehido .
lsobutlrato de etilo .
lsobutirato de lsobutllo .
lsobutirato de Isopropilo .
lsoclanato de butilo normal. ..
lsocianato de butilo terciario .
lsoclanato de clclohexilo .
lsocianato de cicloheJ(ilo. disoluciones de

Isocianato de eloroetilo
Isocienato de c1oroetilo, disoluciones de ..

lsocianeto de c1oro-3 fenilo
Isocianato de eloro-3 fenilo, disoluciones de

lsocianeto de c1oro-4 fenilo
IsoClaneto de cloro-4 fenilo. disoluciones de.

lsaclanate de cloro-3 metil·4 fenllo

ele..

"
"4.2

4.2

4.2

4.2

8

8

8
42

6.2
62
62
62
4.1

4.1

1,

"8
3
6.1
6.1
2

2

2
3
3
3
3
3
3
3
~,

~,

3
~,

~,

3
~,

~,

3
~1

~,

3
~,

Cifra de
enumereci6n

4
4
5b

Nota deiS.'

10

Nota del 10'

Nota del 61.'

61c)

'1bl
7

Nota del 3.'
lb)
3
3
10

Nota 1 del 10:

6,.)
36b)
25a)
l1b)
15b)
3.'. Nota 1
4.'. Nota 2
5.', Nota 2
3bl

3bl
22bl
3.)
3.)
31cI
3.),..,,..)

18bl
18b)
14b)
18b)
18bl
14bl
19b)
18b)
14b)
19b)
18b)
14b)
19b)

N.O ONU

1791

1791

1898
1723
2653
2644

1969

1055
1214
2045
2385
2528
2406
2485
2484
2488

2238
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ªgS
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I~
Materias y objetos del RID Materias y objetos del AID

Designación C~.. Cifra de N.O ONU DesignacIón Clase Cifra de I N.O ONU

enumeración enumeración

lsocianato de cloro-3 metil-4 fenilo, disoluciones de { 61 18b) - Kript6n, mezclas con otros gases 2 2a). 2b), 2btJ,

3 14b) 2et).6a)

lsocillnato de dicJoro-3.4 fenik) ........................ 8.' 19b1 2260 Kript6n, mezclas de kriptón licuado refrigerado con

Isocianato de dicloro-3.4 tendo, disoluciones de { 61 18b) - otros gases licuados refrigerados. 2 8.}

3 14b) Lacas nitroceluIÓsicas .. 3 4a), 4bL 33e), 2059

Isociall8to de estearilo 81 19c1 - 34c}

Isocianato de astearilo, disoluciones de { 61 19c) - Lacas nilrocelulósicas. 3 4a1. 4b). 33e). 2060

3 14b) 34c}

lsocianato de etilo .. 3 13 2481 Lactato de etilo .. ...... 3 3le) 1192

lsocianato de f&nito .........................•............. 6.1 18b) 2487 lactonitrilo 6.1 llb)

Isocianato de fenilc. disoluciones de . ( 8.1 18b) - laminillas de papel nitrado .. lo} 10

3 14bj lana artificial grasosa u oleosa mOJada: excluida del

lsocianato de lsobutUo................................... 3 14bj 2488 transporte 4.2 Nota de! S'

lsocianato de isocianatom.til-3 trimetil-3.5.5 ei- lana anificial grasosa u oleosa. incluso en forma de

dohexilo: ver diisocianato de isoforona desecho de hilado o tejido 4.2 6o}

Isocianato de isocianatomet~-3 trimetil-3.S,5 ciclo· lana grasosa u oleosa mOJada: excluida del transpor-

hexilo, disoluciones de: ver diisoclanatQ de isofo- .. 4.2: Nota del 5'-

ro na. disoluciones de lana grasosa u oleosa incluso en forma de desecho

lsocianato de isopropilo ....................... 3 '4a} 2483 de hilado o de tejido. 42 So}

lsocianato de metilo .... 3 '3 2480 Lana regenerada grasosa u olBusa mojada: uxcluida

lsocianato de metoximetilo ............................ 3 '4a} 2605 del transpone .. 42 Nota deiS·

lsocianato de a1fa-naftilo .. 81 19b) - lana regenerada grasos'> u oleosa, incluso en forma '"OIsocianato de atfa-naftüo. disoluciones de ............ { 6.1 18b) - de deseet'l'v: dr, hilado o de tejido. 4.2 6o} - &3 14b) lana rencvada grasosa u oleosa mojada: excluida del

lsocianato de propilo normal ........................... 3 '4a} 2482 transpone .. 4.2 Nota del S'- - "
Isocianato de tolilo .. ....... { 6.1 18b) - lana renovada gra~csa u oleosa. incluso en forma de O
Isocianllto de tolilo. disoluciones de .. 6.1 18b} - desechos de hilado o de tejido 4.2 6o} - '"3 14b) lejla de potasa: ver hidróxido de potasio. soIucio- [
lsocianato de tosilo .. 8.1 19b} - nes de
Isocianato de tosilo. disoluciones de :'::':-:::::::'.:::.: { 6' 18b) - lejla de sosa: ver hldr6xtdo de sodio. lIOIuciones ""3 14b) de !!.
lsocianatos. disoluciones de. con un punto de in- Lignito (polvo del preparado anificialmente. .4.1 10 - '"fiamación inferior a 21· e ...... .............. ....... 3 14b) 2478 Ugnito (polvos naturales obtenidos como residuos S
Isocianuro de butiJo terCiario 3 11a) - de la producci6n de): no sometidos al AIO .. 4.' Nota 1 del 10: - ""lsododecano: ver pentam.tilheptano lino (paja de): ver paja de lino O

lsofolondiamina ."............................................ a 53c) 2289 lino grasoso u oleoso mojado: excluido del transpor-

laopentano...................................................... 3 'e} 1265 .. 42 Nota del S'-

lsopreno ...................................................... 3 2e} 1218 Uno grasoso u oleoso. incluso en forma de desechos

IsopropilamilUl ............................................... 3 22a} 1221 de hilado o de tejido. 4.2 6o}

lsopropilbenceno: ver cumeno Utio-elquilos, que ." contacto con el ague des-

lsotiocienato de elilo ......... ........ ........... ........... 8.' 20b) '645 prenden ga... inflamables ........................... 4.3 2e}
1

2813

. Isotlocianato de alilo. disoluciones de { 81 20b) - Utio-atquilos. sujetos a ima.mactón espontinu . 4.2 3 2445

3 18b) litio-alquilas (Iitio-alcohilos) y sus disoluciones" .... { 42 3

Isotiocianato de etilo .. 8' 2OO} - 4.3 2.}

Isotiocianato de etilo. disoluciones de ................... { 8.1 20b) - Llamas: ver fuego de bengala sin cabeza de encendi-

3 18b) do
Isotiocianato de isopropilo .. 3 18a) - Lluvias de oro: ver pequeñas piezas de artificio

laotio<:ianato de metilo .................................... 6.' 20e} 2471 Lluvias de plata: ver pequellas piezas de anificio

Is6topos radiactivos; ver materias radiactivas lodos de plomo que contengan licido sulfórico .. 8' 63c)

lsovaleriato de mtttilo ..................................... 3 3b} 2400 a 'b} 'J>

Juguetes pirotécnicos que contengan fulminante de Luces: ver fuegos de bengala sin cabeza de encendi- e

plata. 'o 11a) - do 12-
"Junco ......................................................... ' 4.1 1 - lupulina .. 42 9 - 3

Junco de España: no sometido al AIO.. 41 Notas del 1 • - Madejas de hilos impregnadas que tengan una hume- "
Kaltron .. 2 3.-. nota 1 - dad que sobrepase la humedad higroscópica: ex- "

4:. oota 2 cluidas del uanspone:. 4.2 Nota del 10: - O

I S.", No," 2
Magnesio. granulados de . 4.3 ld} 2950 e.

Keroseno: v.r hidrocarburos liquidos I Magnesio. limaduras de .. ¡ 4.2 8.} 1418
"Kript6n.. .................. 2 l.} 10S6 4.3 ld} e,

Kriptón. fuertem.nte r.frig.rado.... ................. 2 7.' 1970 ?
'"
'"



Materias, Y objetos del AtD

Designación

Magnesio. polvo de

Magnesio. virutas
Magnesio (aleaciones del. limaduras de ..
Magnesio laleaciones del. polvo de.
Magnesio laleaciones del. virutas de
M.gnesto-.tquitos. que en contacto con el agua

desprenden gases inftamables ..
Magnesio·alquUos••ujetOll a inftamación e.pon·

téne•..........................................................
Magnesio-alquilas (m&gntlsio alcohilosl y sus disolu-

ciones {

Maiz (paja de): ver paja de malz
M.1onitri1o .
Mangana-silicio (ladrillos de). aea cual sea el tonte

nido en silicio: no sometidos al AID..
Mangano-silicio. que no ha sido almacenado al aire y

en secO durante 3 dlas como minimo: excluido del
transporte ...

Mangano-si1icio. con más del 30 % y menos del
70 % de silicio .

Mangano-silicio. cuando no es susceptible de des
prender gasea peligrosos por efecto de la hume
dad. durante el transporte y cuando el expedidor
lo certlftque en la carta de porte: no sometidos al

MMtinicas
Materia a base de óxido de hierro que haya servido

para depurlll' gas de alumbrado ...
Materia a base de óxido de hierro que haya servido

pera depurar el gas de alumbrado. bien almacena"
do y aireado. con certificación de expedición en la
carta de porte .-materia no sujeta a inflamación es
pontánea.: no sometido al AIO .

Materia prima de pólvora no gelatinizada
Materia prima para peUculas sin emulsión: ver celu

loide de pellculas en rollos
Materias animales repugnantes o susceptibles de

producir una infección. no nombradas especial
mente en l." al 10." dala clase 6.2: indicar el nom
bre comercial ...

Materias combustibles (mezclas de) en granos o po
rosas en compuestos aún suj. 11 la oxidación es
pontlinea como el aceite de lino u otros. cocidos
o adicionados de compuestos secantes, ta resina.
el aceite de resina. etc.: indicar el nombre comercial

Materias fecales ; .
Materias que produzcan humos para fines agrfcolas

y forestales ..
Materias que puedan inflamarse flicilmente por chis

pas. empleadas como material de embalaje o de
relleno en cantidad inferior al 3 % de una masa to
tal del envio: no sometidas al RIO

Materias que pueden ser fácilmente inflamables por
chispas: indicar el nombre comercial ..

Materias radiactivas, embalajes vacíos que hayan
contenido materias radiactivas ..

Clase

4.2
4.3
4.3
4.3
4.3
4.3

4.3

4.2

42
4.3

6.1

6.1

6.1

6.1

6.1
1,

4.2

4.2
1.

62

42
6.2

1,

4.1

4.1

463

Cifra de I N.O ONU
enumeración

6~ 1418
ldl
tdl 1869
ldl 1418
ldl 1418
ldl 1869

2e) 2813

3 3053

3
2.1

12bl I 2647

Nota 1 del 44"

44

44b

Nota 2 del 44:
20b)

11 11376

Nota del 11 "
2

11

9
10

27

Nota4dell·y
de Marg. 418

Ficha 1

464

Materias y objetos del RIO

Designación

Materias radiactivas. artfculos manufacturados a par
tir de uranio natural empobrecido o de torio natural

Materias radiactivas. pequeñas cantidades de mate
rias radiactivas

Materias radiactivas, instrumentos y a"fculos manu
facturados.

Materias radiactivas. materias de baja actividad es
pecífica (lSA) (1) .

Materias radiactivas. materias de baja actividad es
pecifica (lSA) (11) .

Materias radiactivas, materias sólidas de baja activi-
dad (llSI .

Materias radiactivas. materias en bultos del tipo A
Materias radiactivas. materias en bultos del tipo B fU)
Materias radiactivas. materias en bultos del tipo B

(M).
Materias radiactivas. materias fisibles.
Materias radiactivas. materias transportadas por

acuerdo especial ..
Materias textiles vegetales.
Materias textiles vegetales (desechos de) .
Materias y preparados que sirvan de pesticidas

Mechas de combustión lenta
Mechas de combustión rápida
Mechas de pólvora negra: ver mechas de combus-

tión lenta
Mechas detonantes instantáneas
Mechas engrasadas u oleosas.
Mechas engrasadas u oleosas mojadas: eJ(cluidas

det transporte..
Mechas sin cebo: ver cordeles detonantes. mechas

de combustión rápida. mechas detonantes instan
táneas

Men::aptano amAleo ..
M8fC8ptano butftlco .
Mercaptano clclohexAico
Merceptano etfIico . .
Mereaptano metflico .
Merceptano metftlco. perclorado ..
Mercaptano propAico .
Mercaptano teroctmco .
M8fC8ptoetanolltiogllcoll ..
beta-Merceptopropionaldehldo: Yillf' tio-4 penta-

n.1
Mesitileno (trimetil·1. 3. 5 bencenol
Metacrtlato de butilo normal .......
Metacrilato de dlmetilamino-etUo ......
Metacrilato de etilo.
Metacrilato de lsobutllo .
Metacrilato de metilo . .
Metales alcalinos: indicar el nombre comercial.
Metales alcalinos laleaciones de).
Metales alcalinos lemalgamas del
Metales alcalinos (dispersiones del
Metales alcalinos V alcalino-tlirreos (aleaciones de) ..
Metales alcalino-térreos: indicar el nombre comercial
Metales alcalino-tlirreos (amalgamas de) ..
Metales alcalino-térreos (aleaciones de) ......

Clase

7

7

7

7

7

7
7
7

7
7

7
4.1
41
3

6.1
1,
lb

lb
4.2

4.2

3
3
3
3
2
6.1
3
6.1
6.1

3
3
~1

3
3
3
43
43
43
43
43
43
4.3
4.3

Cifra de
enumeración

Ficha 2

Ficha 3

Ficha 4

Ficha 5

Ficha 6

Ficha 7
Ficha 8
Ficha 9

Ficha 10
Ficha 11

Ficha 12
1
1
6al, 6bl. 19a).
19b)
71 e 78
3
1·1

ldl
6bl

Nota del 5."

3bl
3bl
31cJ
18b)
3btl
16.'
3bl
2001
2001

31c)
31c)
11 bl
3bl
31cl
3bl
"1
"1
lbl

'"'"'"lb'

'"

N.O ONU

0105

1111
2347
3054
2363
1064
1670
2402
3023
2966

2325
2227
2522
2217
2283
1247

CJ>
C

~
a
"S
e:.
=c'
i3
w

w

g'
g:
o
'""§:

!l:
wsg-

N
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Materias y objetos del RID

Designación

Meulno
Metano. fuertemente refrigerado
Metano, mezclas de melano licuado refrigerado con

etano. etileno o hidrógeno.
Metano. mezclas de metano con gases que no sean

hidrógeno

Metano. mezclas de metano con hidrógeno
Metano!: ver alcohol metílico '
Metilacroletna .. .
Matilal: ver dimetoximetano
Metilamina. anhidra. . .
Metilamina, disoluciones acuosas de. con un

punto de ebullición de 3S· C como m6ximo .
Metilamina, disolucione~ acuosas de. con UIl

punto de ebullición sup.rkK a 35· C ..
N-meti"nilina .
Metil-3 butanona·2.
Metil-2 buteno-1
Metil-2 but.no-2 " ..
Metil-3 but.no-l .
MetilcicloheXllno .
MetilctektheXllnonll . .
Metilctclopentano . .
M.tildiclof'osi"no ,, , , .
M.til.tilcetona .
aHa-Metilntireno ..
M.til-2 etil·5 piridina .
MetiHenildiclorosilano ..
Metil·2 furano (silvano) .
M.til·5 hexanona-2 .
Metilhidracina .. , .
M.tilisobutil carbinol: ver alcohol metilamílico
MetifillObutlk:etona . .
M.til isopropil bencenos: ver cim.nos
Metilmorfolinas. con un punto d. inflamación in-

feriora21·C .
M.tilmorfolinas, con un punto d. inflamación

Ig..-' o .u~ricK a 21· C i ..

M.til~ntlldienos.
Medl-3 pen1:1tnO-2 ino-4 01-1: ver pentol-1
M.til·l pi~rKtina .. .... .....
Metilpirtdlnas: ver plcolinas
M.tilpropUcetona .. ..
Metilsilano .
Metilsilano, mezclas de monometilsilano. dimetilsile~

no, trimetilsilano ..
Metiltetrahidroftn"ano
MeWtriclof'Osilano ....
Metil-2 v.Ier.ldehido.......
M.tilvinilcatona
Metoxietllnol....
Metoxi-4 metJl·4 pentanona-2
Metoxipropionitrilo ..
Mezcla A. nombre comercial butano
Mezcla Aa, nombre comercial butano
Mezcla A 1
Mezcla B .
Mezcla C, nombre comercial propano
Mezcla de gas IR 500) ..

Clase

,
2

,
,
,
3

2

3

3
6.1
3
3
3
3
3
3
3
4.3
3
3
6.1
8
3
3
3

3

3

8
3

3

3
2

,
3
3
3
3
3
3
6.1
2,,,,
2

Cifra de
enumeracIón

lbl
7b)

8bl

2a). 2b). 2bt).
4b)
'b)

17bl

3bt)

22a)

22b)
llcl
3b)
1.)
2b)
1.)
3b)
31c)
3b)
4b)
3b)
3lc)
llc)
37bl
3b)
31e)
23a)

3b)

22b)

53b)
3b)

3b)

3b)
3bl

4bt)
3b)
218)
3b)
3b)
31c}
alc)
l1bj
4bl
4bl
4b)
4bl
4b)
4.)
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N.o ONU

1971
1972

2034

2396

1061

1235

1235
2294
2397
2459
2460
2561
2296
2297
2298
1242
1193
2303
2300
2437
2301
2302
1244

1245

2535

2535
2461

2399

1249

2536
1250
2367
1251
1188
2293

2602

4bG

r~··_··---_·

I Malenas y ,;,bJelos del RIO

DeS'9naCión

Mezcla de gas (R 502) ..
Mezcla de gas IR 503) .
Mezcla Pl. mezcla P'2 (mezclas de metiJacetileno,

propadieno e hidrocarburos)
Mezcla A 500. mezcla a'zeotrópica de didorodifluo

rornat8no IR 12) Y de ditluoro-l, 1 etano (R 152a)
Mezcla R 502, mezcla aZ80tr6pica de cloropentafluo

retano IR 115) Y de monoclorodifluorometano lA
22)

Mezcla A 503. mezcla 8zaolrópica de c1orotrifluoro
metano (R 13) Y de nifluorometano (R 23)

M.zclas de ácido sulfúriCQ IHJ S041. con un 30 %
como maximo de ácido Ilítrico absoluto (HN03)

Mezclas de ácido sulfúrico (H2SO..) con más del
30" de ácido nítrico absoluto (HN031..

Mezclas de bromuro de metilo y cloropicrina (gas
licuado) .

Mezclas de butadi.no-', 3 e hidrocarburos ..
Mezclas de cloratos, percloratos y cloritas entre

ellos
Mezclas de cloratos. percloratos y cloritos entre

ellos. disoluciones de.
Mezclas de cloruro d. metilo V cloroptcrin8 (gas

licuado) . .
M.zclas de cloruro de m.tilo y cloruro de metlle-

no (ga. licuado).. . .
Mezclas de hidrocarburoa (ga licuados) (m.z-

clas A, AO. Al, By CI.... . .
Mezclas de hidrocarburos con metano..
Mezclas de Ilquidos inflamables que contengan un

máximo del 55 % de nitrocelulosa con una propor
ción de nitrógeno que no supere el 12.6 %: indi
car el nombre comercial ....

Mezclas de metilacetileno y propadieno con hi-
drocarburos (mezdas Pl y P2) .

Mezclas de monometilsilano. dimetilsilano y trímetil-

Mezclas de sosa cáustica y cal viva: ver cal soda-
da

Mezclas diversas de gases o de gases con vapor.
Mezcla. Fl, F2 Y F3 .
Mezclas sutfonftricas residuales no desnitradas: ex-

cluidas del transporte ..
Monobromohidrato de hidracina
Monocloracetato de sodio,.
Monocloranilinas, liquida•....
Monocloranillna., sólidas ..
Monoclorhidrato de hidracina
alfa-Monoclorhidrina de glic.rol Icloro-3 propa-

nodiol-l, 2) ..
Monoclorhidrina de glicol (clorhidrina etilénica).
MonockJrodifluorometano (R 22) ..
Monoclorodifluoromelano (R 22) mezcla azeotr6pica

de R 22 con cJoropentafluoroetano lR 115): ver
mezcla R 502

Monoc6oroc:lifluoromonobromometano (R-12Bl)

Clase

2
2

,
2

,
,
8

8

2
2

51

5.1

2

2

2,

3

2

,
,
2

8
6.1
61
6.1
6.1
61

6.1
6.1
2

2

Cifra d~

enumalación..)
6.)

40)

4.)

4.)

6a,'

3bl

3.)

4at)
4c)

40)

4d)

4btl

-)

4b)
2b). 4b)

4a), 4bl, 33c¡'
34<)

4c)

4btl

12
4a)

Nota 2 del 3'
64cl
17cl
12bl
12bl
64c)

17c)
16b)
3.)

3.)

N,O ONU
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2599

'60'
1973

2599

1796

1796

1581
1010

1582

1912

1965

1060

1078
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1135
1018
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Nota 1 del 7:bM-

Marg. 401, 7·, -

Materias y objetos del RIO

Designación

Monoclorodi1luoromonobromometano (R-12B 1J.
mezclas del 79 % al 81 % en masa de A-12B 1 con
el 19 % al 21 % en masa de diclorodifluorometa
norR11) ..

MonoclorotrifluorBtano (R 133) (monocloro-l trifluo-
ro-1. 2, 2 etano): no sometido al RtD .

MonocIoro-1 triftuoro-2. 2, 2 etano (R 133a) .....
Monometilsilano, mezclas de monometilsilano, di-

metilsilano, trimetilsilano.
Mononitranillna•. o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Mononitrotoluel1M ... o ••••• " •••••••••••••••••••••••••••••••••

Mon6xido de carbono.
Mon611ido de carbono. mezclas con hidr6geno .
Mon6xido de carbono, mezclas con metano ..
Mon6xido de nitrógeno (NO) (óxido nftrico) ..
MorfoIlna ,
Multiplicadores de pentrita comprimida sin envoltura

metálica .
Multiplicadores de tetrilo: ver vainas de tetrilo
Munición liliput ..
Naftalina bruta, que tenga un punto de fusión inferior

a 7S·C.
Naftalina bruta, que tenga un punto de fusión igualo

superior a 7S' C .
Naftalina. en estado fundido .
Naftarln8 pura
alfa-Naftilamina.
bete-Naftilamina .

Neón. fuertemente refrigerado .
Neón, mezclas con otras gases ..

Neón, mezclas de neón licuado refrigerado con otros
gases licuados refrigerados .

Nfquel tetrllcarbonilo .
Nitranlsoles ...........................•..........
Nitrato de amilo .
Nitrato d. amonio, disoluciones ecuoaa. concen-

trada. y catientes de .
Nitrato de amonio (abono que contenga): ver abonos

que contengan nitrato de amonio
Nitrato de amonio, disoluciones acuosas, con una

concentración máxima del 80 %: no sometidas al

Nitrato de amonio (mezclas del con nitratos de cal
cio, de magnesio. de potasio o de sodio ..

Nitrato de amonio en mezclas con nitrato de calcio,
o nitrato de magnesio o con uno y otro, y que no
contengan más del. 10 % de nitrato de amoniO: no
sometido al RIO.

Nitrato de amooio que cootenga más del 2 % de ma
terias combustibles: excluido del transporte, salvo
si entra en la composición de un explosivo del 12.·
o del 14: de la clase Tal ..

Nitrato de amonio que no contenga más del 0.2 %
. de materias combustibles.

Nitrato de bario.
Nitrato de cadmio
Nitrato de isopropHo ..
Nitrato de.plomo

Clase

2

2
2

2'
6.1
6.1
2
2
2
2
3

1.

10

4:1

4.1
4.1
41
6.1
..1
2
2
2

2
6.1
6.1
3

5.1

5.1

5.1

5.1

51

51
5.1
6.1
3
5.1

Cifra de
enumeración

4.1

Nota 1 del 4.·a)
301

41>11
12b)
12bl
lbt)
2bt)
2bt)
lct)
31c)

9dl

18

11a)

11b)
11c)
llb)
12cl
12bl

'"7.1
2a), 2b), 2bt)
2et). 6a)

8.1
3
12c)
31cl

6.,

Nota 2 del 6.·a:

7bl

Nota 1 deI6:a)1

6·1
701
61c)
3bl
701
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N.D ONU

1983

1661
1664
1016
2600

1,660
2054

1334

1334
2304

2077
1650
1065
1913

1259
2730
1112

2426

1446

1222
1469

468

Materias y objetos del RID

Designación

Nitrato de
NitrUo iaobutfrico .
Nitrilo (mono) claracétieo .
Nitrilo metacrilico.
Nitrilo tricloracético .
Nitrito de amonio: excluido del transporte.
Nitritos inorgánicos.
Nitritos inorgánicos (mezclas de) con una sal de amo-

nio: excluidos del transporte
Nitrobenceno .
Nitrobf'ornobencenos ...............•..... .....
Nitroce'lulosa. disoluciones de: vercolodlones. di

soluciones de
Nitrocelulosa muy nitrada, es decir. con contenido en

nitrógeno superior al 12,6 %
Nitrocelulosa plastificada, no pigmentada, que con

tenga un mlnimo del 18 % de un p1aslificante apro
piado y en la que la nitrocelulosa tenga un conte
nido en nitr~eno que no supere el 12.6 % inclu-
so en forma de escamas (chIps) .

Nitrocelulosa plastificada, pigmentada. con un mín.
del 18 % de un plastificante apropiado y en la que
la nitrocelulosa tenga un contenido en nitrógeno
inferior al 12,6 % y que tenga un contenido en ni
trocelulosa mFnimo del 40 %, incluso en escamas

Nitrocelulosa poco nitrada y plastificada, pigmenta
da o no, cuando no satisfagan las cond. de estab.
y seg. del apdo 1. ni las cond. enunciadas en los
rm!irgs. 401, 7:el, bL el, referentes a la calidad y
cantidad de sustancias adicionales excluidas del

Nitrocelulosa poco nitrada. es decir, con un conteni
do en nitrógeno que no supere el 12.6 %, que con
tenga un mínimo del 25 % de alcohol

Nitrocelulosa poco nitrada, es decir. con un conteni
doen nitrógeno que no supere el 12.6 %, que con
tenga un mrnimo del 25 % de agua

Nitrocelulosas plastificadas, pigmentadas. que con
tengan menos del 40 % de nitrocelulosa: no so
metidas al RIO

Nitrocelulosas plastificadas, que contengan como
mlnimo el 12 % pero menos del 18 % de sustan
cias plastificantes y en las que la nitrocelulosa ten
ga un contenido en nitrógeno que no supere al
12,6 % incluso en forma de escamas (chipsl ..

NitroerellOle. . .
Nitroetano ..
Nitrofenol.. .. .. ..
Nitrógeno.
Nitrógeno, mezclas con gases distintos de los gases

nobles

Nitrógeno, mezclas con gases nobles, que conten
gan un máximo del 10 % en volumen de xenón

Nitrógeno. mezclas de nitrógeno licuado refrigerado
con otros gases licuados refrigerados ..

Nitrógeno. refrigerado a bajas temperaturas ..
Nitrometano .
Nitropropanos .....
NitrOJtilenas

C~~

51
3
6.1
3 •

6.1
5.1
5.1

5.1
6.1
6.1

1.

4.1

4.1

4.1

4.1

4.1

4.1

"•.1
3
•.1
2

2

2

2
2
3
3
61

Cifra de
enumeración

7.)
11bl
11b)
11b)
l1b)
Nota del 8:
8

Note del 8.·
12bj
12el

7bl

701

7.,
7.,

Nota dal rcl

4
12c)
31c)
12c)

'"
2a), 2b), 2bt),
2ctl, 4ct), 6a)

2.1

8',
7.1
31c)
31c)
12bl

N.a ONU

1498
2284
2668

1882
2732

2S57

2556

2446
2842
1663
1066

1981

1977
1261
2608
1665

en
e
1<.
"
~
o
!!C

"c.
?
'"
'"

to
o
[
:;'
o
::>
C.
!!C
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'"~lO
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o
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Materias y objetos del AIO

Designación

Nitruro de bario, disoluciones acuosas de.
Nitruro de bario con un mínimo del 50 % de agua o

de alcoholes _.
Nilruro de bario en estado seco o con menos del

50 % de agua o de alcoholes excluido del trans
pone

Nitruro de
Nitruros que pueden explotar en contacto con una

llama, o que son más sensibles al choque o al fro
tamiento que el dinitrobenceno: excluidos del
transpone en lanto no estén explícitamente enu
merados de la clase 1a .

NonIino...
Noniltrickwollilano ..
Objetos cargados de materias explosivas destinadas

a la señalización..
Objetos cargados de materias luminosas
Oblelos con carga de explosión. sin dispositivo que

produzca un efecto de ruptura.
Obletos con carga propulsiv8. que no sean los nom

brados en el marg. 131. 8:
Objetos con cargas explosivas, provistos de un dis

positivo que produzca un efecto de ruptura.
Objetos con cargas propulsiva y de explosión, sin

dispositivo que ploduzca un efecto de ruptura.
Objetos con cargas propulsiva y explosiva, provistas

de un dispositivo que produzca un efecto de ruptu-

"Octadeciltriclofosilano ........................•..............
Octadi.nos. con un punto de inflamación inferior

a 21' C .
0ct8llienos. con un punto de infiameción entre

21" C y 55" C lambos inclusive) .
Oetafluoroc:idobutano (RC 318) ..
Oetano•..........................................

Octiltric&orosilano .. .. . .
Oleum l'cido .ulfürico fumante) .
Orina no infectada, protegida contra la descompasi-

Ortoformiato d••tilo ..
Ortoailicato de metilo Itetrametoxi.ilanol ..
Ortotitanato tetrapropWco ..
Oxaa.to de .tilo .
Oxalatos. soluble. en agua .
Oxibromuro de fósforo (P08131.
Oxibromuro de fósforo (POBr31, fundido ..
Oxibromuro de fósforo, disoluciones acuosas de
Oxieloruro de carbono (fosgeno) , ..
Oxicloruro de cromo: ver cloruro de eromilo
Oxic1oruro de cromo, disoluciones acuosas de: ver

cloruro de cromilo, disoluciones acuosas
OxiekHuro de fósforo (doruro de foaforilollPOCI31
OKicloruro de fósforo (cloruro de fósforilo). disolu-

ciones acuosas de
Oxido de bario..
Oxido de butileno-l,2.
OKido de etileno
Oxido de etilano con nitrógeno...

Clase

61

61

6.1
6.1

6.1
3
6

lb
lb

lb

lb

lb

lb

lb
6

3

3
2
3
3
8
8

62
3
3
3
6.1
6.1
6
6
8
2

6

8
6.1
3
2
2

Cifra de
enumeración

42bl

42al

Nota2 del 42:
42bJ

Nota 1 del 42:
31cl
37bl

8
8

7

7

11

7

11
37bl

3.1

31c}
3.)
3b)
3b)
37bl
le)

7
31cl
17al
3le)
13c)
67c)
22bl
22bl
5b)
3et)

21bl

5b)
60 )
3b)
3et)
4ct)

469

N.O ONU

1571

1571

1687

1920
1799

1600

2309

2309
1976
1262

1801
1831

2524
2606
2413
2525
244"
1939
2576

1076

1810

1664
3022
1040
1040

470

Malerias y objetos del AID

Designación

Oxido de .tilano, conteniendo dióxido d. carbo·
no: ver di6xkIo de carbono conteniendo 6xtdo
deeti..no

Oxido de etileno. conteniendo como máximo un
10" en masa de díóxido de carbono..

Oxido de etiteno. conteniendo "". dall0" pero
como m6ximo 50 " .n masa d. dióxido de car-
bono ..

OKido de etileno, mezclas con un mfnimo del 65 %
en masa de dióKido de carbono

OKido de etileno, mezclas con el 88 % en masa de
diclorodifluorometano .

DKido de etileno. mezclas con un SO % en masa
como máximo de fQl1'Tliato de metilo. con nitróge
no hasta una presión total máxima de 1 MPa
(10bar)a50·C ..

Oxido de 8tileno,mezclas con nitrógeno hasta una
presKln total de 1 MPa (10 bar) a SO· C .

Oxido de hierro que haya servido para depurar gas
de alumbrado: ver materia a base de óKido de
hierro que haya servido para depurar gas de akJm
b"",o

Oxido de mnitito ..
Oxtdo de mlttilo .
Oxtdo de m.tiIo y de vinilo .
Oxido de potasio ..
Oxido de propileno .
Oxido de sodio . .
Ollido de trifenilfosfina .
OKido nltrico: ver monóKido de nitrógeno
Oxido nitroso: ver h-.nl6xido de nmógeno
OKidos de antimonio.,
Oxidas de antimonio cuyo contenido en arsénico no

sopere el 0,5 % en relación a la masa total: no so
metidos al RIO ..

Oxidas de plomo
Oxígeoo.
OlÚg8nO, fuertemente refrig.,..do......
Oxígeno, mezclas con otros gases,.
Oxígeno, mezclas de olllgeno licuado refrigerado con

otros gases licuados refrigerados
Oxttridoruro de vanadio (VOCI31.
Oxitridoruro de VllnecHo. diaolucionu .cuosas de
Paja de arroz
Paja de lino.
Paja de malz
Paja, incluso húmeda..
Papel colodión: ver papel nitrado (láminas de)
Papel nitrado (láminas del ..
Papeles (vie)os o desechos del
Papeles impregnados de materias sujetas a oxida·

ci6n espontánea.
Papeles impregnados que tengan una humedad su

perior a la humedad higroscópica: eKcluidos del
transporte.

Paraldehído..
PastiUas para fulminantes eléctricos
Películas de celuloide, desechos de
Películas de celuloide reveladas.

Clase

2

2

2

2

2

2

3
2
2
6
3
6
61

61

6.1

6.1
.2
2
2

2
6
8
41
4.1
4.1
41

1,
4.1

4'.2

4.2
3
1,
4.1
4.1

Cifra de
enumeración

4ct)

6ol)

6,)

4<,)

4<,)

4ct)

31c)
3.)
3ct1
41bl
20)
41bl
23bl

59c)

Nota 3 del
59:c)
62c)
1.)
1e)
2e)

9.)
21bl
5.)
1
1
1
1

10
1

10

Nota del 10:
31e)
7b)
6
5

N.O ONU

1041

1041

3070

1229
1033
1061
2033
1260
1825

1549

1072
1073

2443
2443
1327
1327
1327
1327

1264

2002
1324

'"'"...

~
"S'
O

""!J.
a
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~
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l.a
"I
a
"".fl
w
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IC1a.. cma .. I N.o ONU..............,
4.2 4

4.2 Nota del 4:
62 ")

4.2 Nota deiS:

4.2 5<,
8.' ,.., '88'
8.' 17b) 2&81
8 21b) 1130
a 5b) 1131

8 21bl 1731
8 22bl '808
a 5bl 1808
8 22cl 250S
a 5<)
3 l.)
a 53cl
6.1 16bl
8 2lbl 1132
8 2'" 1145
3 31cl 2288
3 2bl 1215
3 31cl 2310
4.' 8 .340

4.1 Nota del 8: -
3 "1 1108
3 2bl -
8 88b1 2105

,. 7bl

1. 9b)

8.' _1 12882

,. 9d),. 7el
1. oa,

1. 9c)
le 24

5.2 3
5.2 4
5.1 5 I 1442
61 4b1
5.1 4bl

'-'alarias V objetos del R1D

-"'"Pellculas de nitrocelulosa (desechos del. libres de 9ft'"
latina, eo tiras, en ho¡as o en lengüeta•..

Pellculas de nitrocelutosa (desechos de), libres de ge
latina. pulverulentas o que comporten porciones
pulverulentas: ell.cfuídas del transpone .

Pelos de cerdo sucios. .
Pelos grasientos u oleosos. mojados: excluidos del

transpone.. . .
Pelos grllsiemos u oIeoaoa. incluso en estado de de·

sechos de hilado o de tejido .. .
Penta I .tai _ _ ..
pentaekwofenllto de sodio..••.•..........•.........•......
P"'-'" ..--ISbCI,l .
Pentacloruro de antimonio. disotuciones acuosas de
Pentadoruro de antimonio cUMtfucionn no 8CUO-

... de .
pentacloruro de fdeforo (PCIat .
Pentaeloruro de fósforo. disoluciones acuosas de.
Pent8doruro de ilbaNbd. 'O. (MoC1s) .
Pent8CÑ>nKO de molibdeno. disoluciones acuosas de
Pentadieno-l,4 ldivinilmetanol··
Pentaetilenhexamina... . .
Pentafluorobenzaldehkfo .
Pentafluonno de antimonio •..•.•....•...............•....
Pentaftuoruro de bromo .
Pentametil~ (ISododecIInoJ•....••..............•
n·P.ntIIno .
Pentll~-2.4 lacetiI acetDnII) ...•............•.••.
pentasuJfuro de fófforo .
Pentasulfuro de fósforo que no esté exento de fós-

foro blanco o amarillo: .xcluido del transpone .
Penteno-1 .
Penteno·2 .
Pentol-1 IMetll-3 Penteno-2 1n0-4 01-1) .
Pentolitas cuya sensibiiided al choque no supere le

del tetnlo.
Penlo~tas húmedas cuye sensibilidad al choque en

estado seco sea superior a le del tetrilo .
Pent6xido de vanadio .
Pentrita comprimida (muhiplicadotes del. sin envol-

tura metálica ...
Pentrita flegmatizada .....
P&ntrita húmeda ..
Pentrita (mezclas del. y tnnitrotolueno: ver pentoli

tas húmedas
Pentrita {mezclas húmedas de) con C8l'll. perafiM o

sustancias anMogas a le cera y a la parafina '
Pequei\as piezas de artificio .
Peracatato de butilo terciario. con al menos el 30 "

de f!egmatizantes . .
Perbenzoato de bulilo terciario.
Perclorato de amonio... .
Perdoratos ..
Percloratos. disoluciones de
Percloretileno: ver tetradoIoedletlO
Percloruro de hierro: ver doruro '*rico
Percloruro de hierro, disoluciones acuosas de: \ler

cloruro férrico. disoluciones acuosas de
Permaleato de butilo terciario, con un mínimo del

50 % de flegmatizante. 5.2 5

472

MBterias y objetos del RJO

Oeaignoc;ón

Perrnangen8to de amonio: excluido del transpone..
Permengenato de bario..
Pennanglln8to de calcio .
Permanganato de potasio ..
Permanganato de sodió . .
Permanganatos (mezclas de). con una sal de amonio:

excluidos del transpone .
Peróxido de aceti60 Y de beozoito. con un mfnimo del

60 " de flegmetizante
Peróxido de acetilo. con un mrnimo del 75 " de fleg-

rnatizent ..
Per6xido de bario .
Peróxido de benzoiIo. con menos del 30 % de flag-

matizante . . ..
Peróxido de benzoiIo, con un mlnimo del 30 % de

flegfnetizante.. .. . .
Pefóxido de benzoiIo en estado seco o con menos

del 10" de &gUa .
Peróxido de benzoilo. con un mlnimo del 10" de.....
P.róxido de benzoilo, con un contenido mlnimo del

70 % de materias sólidas secas e inertes: no so-
metido al AtO • ............•. .. ,...•..

Pet6lddo de butiIo terciario .
Peróxido de cumilo. que tenga un contenido en pe-

róxido que no aupare el 95 % . ,
Per6Jcido de cumito y de butilo terciario con un ""xi

mo det 95 " de peróxido..
Peróxido de cumiIo, CJI8 tenga un contenido del

60 " o m6s de materias sólidas. secas e inert.s:
no sometido al AJO .

Peróxido de 2.4-d1cloro benzoilo. con un mínimo del
30 " de flegrnatizant.. . .....

Peróxido de 2.4-dicIoro benzoito. con un mlnimo del
10" de agua.. . .

Pwóxido de hidrógeno. dísolIciones ecuoeas de, de tJ.
lUlo menos del 8 " de peróxido de hidrógeno: no
aotnetides al AlO .

Pet6xido de hidrógeno. diMJlucionH acUOSH de
titulo como~ 8 " Y menos del 20 " de_ .
~ de hidrógeno. c1IDluclane. acuou. de

titulo como mWmo 20 "y como m6ximo 80 "..._ .
P.6Itido._ hkInSgeno. dl.aludan.. acuoMI de_·_"'80""'_"''''''''''''.est.billz .
Peróxido de hidrógenoe&~ ..

P.mudo de hD'ógeno, disoluciones acuosas de, de ti
lUlo m6s det 60 " de peróxido de hidrógeno. no
estabiüadllls: excluidas del transport•.......

Peróxido de hidrógeno. no estebilizado: excluido del
trenepon....... . .

Peróxido de Bis 11-Hidroxi ciclohexilo): ver peróxido
de ciclohexanona

Peróxido de 1-Hidroxi 1-Hidroperoxidiciclohexilo: ver
peróxidos de ciclohexanona

Peróxido de Iauroilo 5.2 11 2124

IV
IV
~
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~
Meterias y obfetos del RID Materias V obtetos del RtD 3

"Designación a'M Cifra de N.oONlJ Designaci6l'l c.... Cifre de N.O ONU "~""""""",Ión enumeración O

~
Pesticldn• .....,... cJu;¡;ohM e tiIKMicos. Ilqul- p..tk:ides. combin&Ctonn orgllinlCM de ~ño.

"_. no Intlemlibln:. o con un punto de Inflama- liquidos. con un punto deinflamM:i6n entre e:.
eI6n supertor. 55° C .••.•.......•......•...•............ 8.1 73c1 3000 21" e y SS" c.............................................. 8.1 7gel 3019 ?

Pestic:kIaa.c.~. s6Iidos •............••......... 8.1 761>1 2757 p..ticides. combinaciones orgAnices de ....00.

'"PestiddM, c:IIrbrlm.tDs, .aidoI; ...................•.... 8.1 71lc1 2757 I~. no inflamab.... o con un punto de in-
Pestk:kln. CIIrbemn.. 1IqukIcM,. con .un punto fIernaci6n superior. 55" e ...... o ••••••••••••••••••• 8.1 79.) 3020 '"de 1nfIlImeci6n inferior. 21- c ....................... 3 19 2758 Peaticides. combinaciones orgIlnlces de ..taI'to.
PntickIas. carttllmetos, l[quklos, con un punto liquidos. no Inftam8btu. o con un punto de irI·

I I 13020
I...:~~~·:·~..~~..~ 3 8 27511 fllIrnec:i6n superior a SS" C..................••.•....... 8.1 79b)

Pesticidn. combinaciones orgime.. de ....r.o.
de lnfIamed6n entre 21· e y 55' C ................ 8.1 780) 2991 liquidas. no inflamables. o con un punto de in-

Pesticida. carINtnuItos. Ilquidos. con un punto flBmación supllrior a 55' C........................ 8.1 79c) 3020
de 1nIIIIm.d6n entre 21· e y 55' C................ 8.1 7""1 2991 Pesticidas. derivados det bipiridHo. sófidos ........ 8.1 82b) 2781

Pea'1 el da•• c.rbBm.tos. Nquidos con un puntO de P.sticidas. derivados det bipiridHo. sótidos ........ 6.1 82c) 2781
inftameci6n entre 21" C y 515· C ..................... 8.1 71lc1 2991 P.stk:iclu. derivados del bipiridlto. liquidbfl. con

PeatJ 11, r. carbamatDa. Hquidoa no inftam8bIM un punto de inflamación Inferior a 21· C ......... 3 19 2782
o con un punto de intIItnYci6n superior • 55· C 8.1 780) 2992 Pesticidas. derivados del bipiridito. liquidas. con

PeatickIu. c.rbamatos. Hquklos. no tnflBmllbles un punto de inflamación Inferior a 21' C ........ 3 8 2782
o con un punto de inflamación superior a 55· e 8.1 71b) 2992 Pesticidas. derivados del blpiridilo. Kquidos. con

Pesticidas.~. liquiclos no inflamables un punto de inflamación entre 21· C y 55· e . 8.1 B>al 301.
o con un punto de inflamación superior a 55· C 8.1 71lc) 2992 Pesticidas. derivados del bipirldUo. Ilquiclos. con '"PestickIas. tiocattNtrnatos. sólidos .................... 8.1 78bl 2771 un punto de inflamación entre 21· e y 55· e .. 8.1 82b) 301. [PeI1' " •~. e6Ndos .................... 8.1 76c) 2771 Pnticidu, derivados del bipiridilo. liquiclos. con

1Pedcil.... tiocerbalMtos. liquidos. con un pun- un punto de inflamación entre 21' C y 55' C .. 8.1 82e} 301. S'
to de intIr"ui6n Interior. 21· C ................... 3 19 2772 Pesticidas, derivados del bipiridilo. liquidos. no O
~. tioCIIrblimatos. l(quiclos. con un pun- inflBmables o con un punto de inflemact6n su- =:>

to de 1nf1amad6n Int.rior. 21· C ................... 3 8 2772 perior a 55" C ........... ................................ 8.1 82a) 3018 [Putictd8s. tiocarblimalos. liquidas. con un pun0 Pestk:ida•. derivados del bipiridilo. liquiclos. no
to de infIamacidn entre 21' e y 55' C............ 8.1 76al 300. InfillmabI.. o con un punto de Inflamación .u-

~I'ntIctdas. tIocarbamatos. liquidas. con un pun- perior a 55' C ............................. _............... 8.1 82b) 3018
to de lnftamacIón entre 2" e y 55' c............ 8.1 78b) 300. Pesticidas. derivados del bipiridilo. liquidas. no

'"PnticidH. tiocarbamatos. liquidas. con un pun- inflarnabhts o con un punto de Inflamación su- ~

to de InfIarnacldn entre 21' C y 55' C........... 8.1 71lc) 300. perior a 55" C ........................... ........ 8.1 82c) 3018 ¡;
O-Peatfcidu. tiocarblimatos. Hquidos no infillma- Pesticida•• combinaciones irKM's'nicas de ar.'- O

bies o con un punto de inflamack\n superior a nico. sólidos........................ ................. 8.1 B4b1 2759
515· C............................................................ 6.1 7801 3_ Pesticidlls. combinaciones irKM'V'nlca. de arslt·

Pesticidas. tiocarbametos. liquiclos. no inflama- nico••óUdos................................................ 8.1 -1 2758
bkts o con un punto de inflamación superior a Pesticidas. combinaclone. inorgllnicas de arú-
SS·C.............._...................•......................... 6.1 761» 3008 nico. liquidos. con un punto de Inflamación in-

Pesticidaa, tioc:arbarNtos. 11qukIos. no inflama· feriar a 21' C .................................. I 3 1 19 12780
bies o con un punto de inflamación superior a Pesticidas. combinaciones lnorpnlca. de .,.,-
55· C.•.......... "> •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 8.1 71lc1 3008 nico. liqutdos. con un punto de infl.mación in-

PMtkIdIIs. comblnadonn org6ntca. de estallo, feriar. 21· C ................................. ........... I 3 I 8 12780
aóIidos.......................................................... 8.1 79b} 2788 Pesticida. combinaclonea inorgénicn de arú·

Pesticidaa. combInaclonn org'nlca. de estallo. nico. liqukkls. con un punto d. inflamación en-
I I 12993sóNdos.......................................................... 8.1 79cl 2786 tre 2'· C y 55" C......................_................... 8.1 8401

PestickIII•• comblnacionea orgjnicas de ..tallo. PestK:ida.. comblnacMtnea incJf"génicu de arú·
llquidos. con un punto de inflamación inferior a meo, liquktos. con un punto de inflamación en-
21·C.._........._................. :............................. 3 19 2787 ... 21" C V55" C........................................ I 8.1 I B4bl 1 2993

Pesdcklas. combinaciones org6nicas de estallo. Pesticidas. combinaciones inorg'ntcu d. arslt-
NqukIos, con un punto de inflamación Inferiof a nico. Kqutdos, con un punto de inflamación en·
21· C..............................................._....... 3 8 2787 ... 21· C V55· C....................................... I 8.1 I -) 12993

Pesticidas.. combi'**"'" orpnlCIIs de eataI'to, Pesticidu. combinaclone. inorgénicas de arM-
Ifquklos. con un punto de inflamación entre 21" nico, Ifquldos. no inflamable. o con un punto de
CySS·C...................................................... 8.1 79a) 3019 inflamación .uperior a 55" C.. ..................... I 8.1 I 8401 12994

Pesticidas. combinaciones org'nlca. de ....1\0. Pesticida., combinaciones inorg'nica. de ars'-
Ilquietos. con un punto de inflamación entre nleo. Ilquidos. no inflamabl.s o con un punto d.
21· e y 55' C........... 8.1 79b) 3019 inflamación superior a 55" C .. L'J B4bl

1

2994
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Materies Vob!etos del RID""-Plomo (pigmentos que no sean solubles en 6cido
cIorhktrico 0,1 N): no sometidos al RtD .

Plomo (residuos de contengan compuntos de-). .
Plomo (residuos que contengan compuestos de- y

antimoniol .
PIorno lsales de-) . ..
Plomo (sales de- que no sean solubles en 6cido clor~

hldrico 0, 1 N): no SQmetidas al R1D o"

Plomo alcohiloa (mezclas de): ver plomo alquilo.
PIcJmo ........ con compu loa orv'nfcM hlilo-

...............................................................
Plomo. comth ' 1M de, no "11 e'nc_d.. por

.....rado en el prnente ap6ndice .
PkJrno~ .......•.......................................
Plomo tetnMnedIo _. o •••••••••• o ••••••••••••••••••

Polieatirenos expansibles .
Potisulfuro de amonio.~ de .
Pólvora negra (111 nitrato de potasio) en forma de gra-

nos o polvo .
Polvorea 8 la nitroceluloA. gelatiniz8dll. no poI'osas

V no pulverulentas .
Polvorea a MI nitrocelulo geletinizadaa porosas ...
Pólvoras a la nitrocelulosa, gelatinizades pulverulen-

tas .
Pólvoras a la nitrocelulosa no gesamtDOU .....

PólvOfas a la nitrocelulosa gelatinizada que conten
gan nitroglicerina: ver pólvoras a la nrtrogftcefina

Pólvoras a la nitroglicerina (pólvoras a la nitrocelulo
sa gefatinizadas conteniendo nitroglicerina) no po
rosa V no pulverulenta..

Pólvoras a la nitroglicerina porous .
Pólvoras a la nitroglicerina pulveMentaa ..
P6tvoras de mina lenta. an6Iogaa a la p6/y(q l'RIgra
Pólvoras Iumino&as de magnesio en dosis de 5g.

corno rn6xirno . ..
Polvos de flftros de altos hornos .
Polvos naturales obtenidos como residuos de la pro

duccioo de carbón, cake, lignito o turba: no sorne-
tidos al RJD . • ..

Potau ceúsdce: ver hldr6Jddo de potasio
Potasio ..........................................................•.
PotMio Y MdIo. all e': ..
Preparados que sirvan de pesticida.: ver rnaterie. V

preparados~ sirvan de pe8ueid8.
Productoe de" COl...... acld4. del OH netuql: verhId__

Productos de la destilación det petr6teo V de otros
aceites crudos, de alquitrin de hufla, de lignito, de
8$CJJistos, de madera V de tt.rna: indicar nombre ce-
ll1&rCial . .

Productos de papel o car16n impregnados, que ten
gan una humedad superior a la humedad higroscó
pica: excluidos del trensporte .

Productos de papel o cartón impregnados de mate
rias sujetas a oxidación espontánea: indicar nom
bre comercial .

Productos de pulimentación ...

e-

6.1

61

6.1
6.1

61

. 8.1

5.1
5.1
5.'
4.1
5

1.

1.
1.

1.
1.

1.
1.
1.
1.

"4.2

4.1

4.3
4.3

3

4.2

42
3

"""'da...............
Nota del 2 del
82."c)
63~

8:le)
62c)

Nota 2 del
62."ct

31.)

82cl
31.)
31.'
12
48b1

11a)

301
301

301
5

3.1
30)
301
11b)

28
68)

Nota 1 del 10:

l.)
1.1

3b), 31c). 32cl

Nota def 10:

10
5ala el

479

N."CNJ

1849

229'
11149
'1149
2211
2818

0027

2257
"'.22

1142

480

Materias y ob¡etoa del RID00_
Producto. farmaceútico. listos para empleo (table--

tas. grageas, ampoIas. etc.) que contengan mate
rias del 90: del mergo 601: no sometidas al RtO

Ptopeno. t6cnican"'itll puro·~ .
Propano. rnezcIM, de gu: ver mucIM de hidro-

cadMJrw f.....~) (mezc" C'
n·~noI t6cnIco .........•................................._ ..
n·PropiiMnIna .
,..p¡ ; 10 .

_ mIna ....•.............................•..........._1mIna .
PropIIMo~: ver tebapcopUeno
PropIIeno trImero: ver trirnero de propileno

I=="=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
_da__ .
__da '-"""'" .
__da metilo ..•.•..••...............................-_ .
Protocloruro de azufre: ver cloruro de azufre
Protocloruro de azufre. disoluciones acuosas de: ver

doruro de azufre, dIaoIucionea acuosas de
Protocloruro de iodo .
Protocloruro de iodo, diaoIucionea acuosas de...
Prot6Kido-. nitróglMo: ver hemi6xk:lo de nitróge-

no
au.ro..no; ..... hI*ocIirbufOs IlquIdos
OUinhidrona ..
0uin0IeInII .
R 11: ver tricIoromonofluno
R 12: ..... diaIorocIHIuortno
R 1281: ver hiGi $ cdIl1uoiolh(lfllObroinometa-

no
R 13: ver cIarobifIuororn
R 1381: ver bromotrIfIuoromno
R 14: vef"tetrafluofOmetano
R 21: ver lel (IfIiwwulu (IfIi..uno
R 22: wr mol 1 I ocIlluoromet8no
R 23: wr trifIuoro¡i~1O
R 113: v... tridorotrifIuor
R 114: wr cIcIoftt.1.2 tetrefIuoro.1 .1.2.2 etano
R 115: ver doropent.afIucn
R 111: ver hexatlUOf'etano
R 133: ver monoclolotrifluotoet8no
R 1338: ..... iliGi el'e e 1 trIfkMMo.2.2.2 etano
R 142b: wr1lfluoro..1.1 mol I e 1 etano
R 1&28: ver difIuaIa 1.1-.uno
R 600: mezcIII R 500
R &02: mezclll R 502
R 603: ver mezdII de gas R 503
R 1113: ..... trIfIuc¡ocIcw.tJIe¡lO
R 1211: ver heufIuoropropen
RC 318: ver octafluoroclclobutano
Radioisótopos. radionuclektOs: ver materias radiacti-

'.0
RemiMetes de estrella sin cabeza de encendido.
Ravón grasiento u oleoso incluso en estado de de·

secho de hilado o de tejido

C1aaa

8.1
2

3
2
3
3
8
3

8
3
3
3
3
3
3

8
8

5.1
6.'

"
4.2

Crtra de
............,;o

Nota 2 del 90.
301

31cl
30'
22bl
31c)
53bl
12

37bl
31cl
301
31c)
301
301
11b)

21b)
501

lOo)
12cl

14

5'1

N.o ONU

1978

1274
1077
1277
23114
2258
1921

18111
1914
1115
2384
2409
'246
2404

1792
1792

2565
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Materias V objetos del RIO

Designación

Tejidos untados de nitrocelulosa
Telururo de aluminio..
TBlururo de cadmio,.
Telururo de zinc ..
Tendones frescos y desechos
T.rpinoIeno .
Tetrabromo·1,1.2.2 etano ltetrabromuro de ace-

tileno) .........•..........................
Tettabromuro de carbono .
Tetraclorobeflcenos.
Tetracloro-2.3,7,8 dibenzo-p-dioll:ina (lCDD) en

concentraciones consideradas como muy tóxicas
según \os criterios de la nota de pie de página lJ
del margo 600 (1): excluido del transporte ... '.

Tetracloro- 1,1,1,2 etano .. ,.
Tetracloro-l.1.2,2 etano ltetracloruro de aceUle·

no) .
retnlcloretileno (percloretUenol ..
Tetractorofenoles . .
Tetrackwuro de acetUeno: ver tettacloro-l.l .2.2

olano
Tetnlcloruro de carbono .
T.tracloruro de circonio IZrCI41
Tetracloruro de circonio. disoluciones acuosas de ..
TetraclonJro de estaño: ver cloruro estannico an-

h'"
Tetracloruro de est....o. disoluciones acuosas de' ver

cloruro estannico, disoluciones acuosas de
TetraclonJro de silicio (SIC141 .
Tetracloruro de silicio, disoluciones acuosas de
Tetracloruro de titanio lTlCW .
Tetracloruro de titenio. disoluciones acuosas de.
Tetr.cloruro de vanadio !Vel,.) ..
Tetracloruro de vanadio. disoluciones acuosas de ..
Tetraetilén pentamlne .
Tetrafluorometano (R 141
Tetrafluoruro de silicio.
Tetr.hidro-1.2,3.6 BenzakHthido. .. .
Tetrahidrofurano ..
Tetrahidronaftaleno ..
Tetrehidro-1.2.3.8 piridina..
Tetnlhidrotiofeno (tio4a"OI ..
Tetrametiletilendiamina: ver bis (dimetilami-

no)-1.2 etano
Tetrametilsilano .
Tetr.m.toxiailano: v.r ortoailieato de metilo
Tetranitrato de pentaeritrita: ver pentrita
Tetranitrato de pentaeritrita lmezclas del y de trini-

trotolueno: ver pentolitas
T.tranitrometllno. exento de Impurezas combus-

tibles. . ..
Tetranitrometano no exento de impurezas combus

tibles: excluido del transpone ..
TetrapropiJeno (propileno tetramerol

Tetrilo (vainas de), (multiplicadoresl
TetTÓxido d. nitrógeno: ver dióxido de nitrógeno
Tetróxido de osmio..
Tintas da imprenta. con un punto de inflamacjón

inferior a 21° e

Clase

4.1
6.1
8.1
6.1
6.2
3

8.1
6.1
6.1

6.1
6.1

8.1
8.1
8.1

8.1
8
8

8
8
8
8
8
8
8
2
2
3
3
3
3
3

3

5.1

51
3
1.
1.

5.1

3

Cifra de
enumeración

4
57bl
57bl
57b)
1.)
31c)

17c)
15c)
17c)

Nota 2 del 17"
15bj

15bl
lSeI
17e)

15b)
22el
5'1

21b)
5bl
21bl
5b}
21a)
5bl
53c)

"1
''"1
32c)
3bl
32c)
3b}
3b}

101

2

Nota del 2°
32c)
8b)
8,)

56a)

5

483

N.O ONU

2541

2504
2518

1702
1897
2020

1846
2503

1818

1838

2444

2320
1982
1859
2498
2058

2410
2412

2749

1510

2850
0208

2471

1210

484

Materias y abietos del RIO

Design&Ción

Tintaa ele imprenta. con un punto de inflamación
.ntre 21· e y 55· e (ambos compr.ndidos) ..

Tintas de imprenta. con un punto de inflamación
superior a 55' C..... . ..

TKJfeno , ..
TJOhInoI .
T'Iofwgeno.... .. .
Tiogllcol: ver m.rcaptoetan04
Tioleno: ver tetrahidrotlof.no
Tlo·4 pentanal(beta-m.rcaptopropionaldehidol .
Tiras de fulminantes ..
Tiros de cañón (truenos de aviso)
Tiros de fusil (petardos) .
Titanttto de bario: no sometido al RIO

Titanio lIimaduras
Titanio lpolvo del
Tolita. incluso comprimida o fundida
Tolueno ..
To4ulcfinas .
ToIuilendi.-ninll-2.4 .
Torpedos de perforaci6n sin espol8"la y sin disposi-

tivo que produzca un efecto rompedor.
Trapos usados ..
Trementina .
TrI.lilamln8 .
Tribromoborano: ver tribromuro de boro
Tribromoborano. disoluciones acuosas de: ver tri-

bromuro de boro. disoluciones acuosas de
Tribromuro ele boro ItribromoboranoIIBBr:J)
Tribromuro de boro ltribromoboranol. disoluciones

acuosas de..
Tribromuro de fósforo IPBr))
Tribromuro de fósforo. disoluciones acuosas de
Tributilamina .
Trickw.cetaldehido (cloral) ..
Trictoracetato de metilo ..
Triclorobencenoa ..•......•........
Tri<:tofobuteno........... .. ..
TrlcIoro·l ,1.1 etano
TricloroetH.no .
Triclorofenoles .
Triclorometilbenceno: ver cIonJro de bencllidine.
Tricloromonofluorometano IR 11): no sometido al

Tricloronitroetano
Tricloropropano ..
Triclorosilano ¡silicoctoroformo) .....
Tric1orotrifluoretano IR 1131: no sometido al RID ..
Tricloruro de antimonio ISbC1:t1 . .. .......
Tricloruro de antimonio, disoluciones acuosas de ..
Tricloruro de arsánico .
Tric1oruro de butilestaño.
Tricioruro de butilestaño, disolucionas acuosas de ..
Tricloruro de fósforo (PCI¡) .
Tricloruro de fósforo, disoluciones acuosas de .
Trieloruro de titanio. m.zclas no pirofóricas de .
Tricloruro de titanio (mezclas de) no pirof6ricas. de

disoluciones acuosas
Tric1oruro de vanadio (Vel:tl

Clase

3

3
3
6.1
6.1

8.1
1,
1,
1,
6.1

4.2
4.2
1.
3
8.1
8.1

lb
4.2
3
3

8

8
8
8
8
6.1
8.1
8.1
8.1
8.1
8.1
81

2
6.1
61
4.3
2
8
8
51
8
8
8
8
8

8
8

Cifra de
enumeración

31c)

32c)
3bl
20al
20b)

20cl
15
23
23
Nota 3 del 60'

'1
6.)
6.}
8
3.1
12bl
12cl

10
5·1
31cl
31cl

21al

5bl
21b)
5bl
5301
16bl
16c)
17cl
17bl
15c)
15cl
17cl

Nota 1 del4: al
16b)
15c)

"1
Nota 1 del4:a
22bl
5bl
51al
21bl
5bl
21bl
5bl
22bl

5bl
22c)

NoONU

1210

1210
2414
2337
2474

2785

1294
1708
1709

oo••

1299
2610

2692

2692
1808

2542
2075
2533
2321
2322
2831
1710
2020

1295

1733

1560

lOO'

2889

2475

rJ>
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Materias y objetos del RID

Designación

TrlclOrUfO de vanadio. disoluciones acuosas de
Trietilamina ...
Tnetdenfosforamlda
Trietilentetramina ; .
Tf1etilfosfina
TrifluorockJroe1ileno IR 11131
r,ifluoro·l,l,l etano.
Trifluorometano IR 231 .
Trifluorometano (R23), mezcla azeotrópica de A23

con elorotrifluorometano IR13): Yer mezcla R503
Trifluoruro de amino·3 bencilidina
Trifluoruro de bencilo .
Trifluoruro de boro dihidfatlldo.
Trifluofuro de bromo..
Triftuoruro de cloro
Trifluonlros de clorobencilidina
Triisobutileno (trimero de isobutileno),.
Trimero de p¡..pileno (propileno trimeroJ.
Trimetilamina anhidra ..
Trimetilamina, disoluctones acuosas de. con un

punto d. ebulliCIÓn de 35° e como máximo.
Trimedlamina. dillQtucton8S ltCuosas de, con un

punto de ebuUición superior a 35' C.
Trimetil-l. 3. 5 benceno: v me.itileno
Trimetilciclohexilamina.. . .
Trimetilclorosilano .
Trimetilentrinitramina: ver hexógeno
Trimetilentrinitramina (mezclas de) y de trinitrolueno

ver hexolites
Trimetilhexametilendiamina. . .
Tnmeti1sHano ...
Trimetilsilano, melc~at> d8 trimetilsilano. dimetilsila-

no, monometilsilano
Trinitramsol
Tnnitrofenilmetilnitramina' ver tetrilo
Trlnnrore60rcina.
Trinitrotolueno, incluso comprimido o fundido
Trinitrotolueno líquido (mezclas llamadas)
Trinitrotolueno, mezclado con aluminio ..
Trinitrotolueno (mezclas del y de hexógano: var

hexolitas humedas
Tnnitrotolueno jmelclas de) y de pentrita: ver pen

tolitas húmedas
Trinltrotolueno (meldas del y de tetranitrato de pen

taeritrita: ver pentolitas
Trimtrotolueno (mezclas de) y de trimetilentrinitrami-

na: ver hexolitas
Trióxido de molibdeno
Tripropilamina .
Truenos de aviso
Tubos de papel o cartón que contengan una peque

ña cantidad de composición fundente. materias
oxigenadas y materias orgánicas, adicionadas o no
de compuestos nitrados aromáticos: ver bengalas
de encandido

Turba (polvo de; preparado artificialmente.
Turba (polvos naturales obtenidos como residuos de

la producción de lal: no sometidos al AIO ..
Undecano

Clase

B
3
6.1
8
6'
2
2
2

6 ,

3
8
8
2
3
3
3
2

3

3

8
3

8
2

2

"
1,

"la
'a

61
8

"

41

41
3

Cifra de
enumeración

5e'
22b)
23b)
53bl
22b)
3ct)
3')
5a)

16b)
3')
33bj
260)
3at)
31 c)
31e)
31e)
3bt)

228)

22b)

53e)
21al

53cl
3bt)

4bt)
5

B"
6
6
6

68e)
53b)
23

10

Nota 1 del 10.'
32c)

485

N.o ONU

1296
2501
2259

1082
2035
1984

2338
2851
1746
1749
2234
2324
2057
1083

1297

1297

2326
1298

2327

0213

0219

0390

2260

2330

4B6

Ma1erias y objeto... del AIO

DeSignación

Vainas mulllplicadoras de tetrilo. sin envoltura metá·
lica

Valeraldehído ...
VanadalOs
Vegetales vehicularios impregnados de uno o varios

pesllcldas o de otras materias de la clase 6.1
Vinilbenceno: ver estireno
Vinilpiridina... . ..
Viniltolueno, mezcla de isómeros
Viniltriclorosilano .....
Volcanes (pequeñas piezas de artificio).
White spirit: ver hidrocarburos líquidos
Xenón..
Xeoón, fueftemente refrigerado
Xenón, mezclas que contengan un máximo del 10 %

en volumen de xenón con otros gases ...

Xenón, melclas de xenón líquido refrigerado con
OIfOS gases licuado::> refrigerados

o-Xlleno (dimetil 1.2-bencenol.
m,Xileno ídimetil 1,3-benceno)
p-Xileno {dimetil 1.4·benceno;.
Xilenoles .
Xilenoles. disoluciones alcalinas de
Xilenos (dimetilbenceno.l .
Xilidinas. . .
Yute grasoso u oleoso mojado: excluido del trans

porte.
Yute grasoso u oleoso incluso en forma de desechos

de hilado o de tejido
Zinc, limaduras

Zinc, polvo de

Zinc, virutas
Zinc-alquilas, no especificados en el presente

apéndice. sujetos a inflamación espontánea ...
Zinc-alquilas. que en contacto con el agua des-

prenden gases inflamables .
Zinc-alquilos (zinc-alcohilos) y sus disoluciones

Clase

"3
5'

5'

•. 1
3
3

"
2
2

2

2
3
3
3
8.1
B
3
•.1

42

42
4.2
4.3
42
4.3
43

4.2
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